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LA PRESENTE LICITACIÓN ES MIXTA, POR LO QUE LOS LICITANTES A SU 
ELECCIÓN, PODRÁN PARTICIPAR EN FORMA PRESENCIAL O ELECTRÓNICA 

EN LA(S) JUNTAS DE ACLARACIONES, ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES Y ACTO DE FALLO. 

 
 

La Secretaria de Energía, en adelante SENER realizará la contratación (plurianual) con 
personas físicas y/o morales para la contratación de los Servicios Integrales de un 
Centro de Servicios Administrados de Tecnología de información y Comunicaciones 
para la Secretaría de Energía de acuerdo a los niveles de servicio establecidos, en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como por los artículos 25, 26 fracción I, 27, 28 fracción 
I, 29, 47 y demás disposiciones aplicables que establece la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), en adelante la Ley y demás 
relativos y aplicables del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público (RLAASSP), en adelante el Reglamento y las leyes y 
ordenamientos relativos y aplicables vigentes. Celebran la LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PLURIANUAL ABIERTA Nº 00018001-002-11, bajo las siguientes: 
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OFICIALÍA MAYOR 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, INNOVACIÓN Y SERVICIOS 
 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PLURIANUAL ABIERTA Nº 00018001-002-11 
 

PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS INTEGRALES DE UN CENTRO DE 
SERVICIOS ADMINISTRADOS DE TECNOLOGÍA DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 

PARA LA SECRETARÍA DE ENERGÍA DE ACUERDO A LOS NIVELES DE SERVICIO 
ESTABLECIDOS 

 
 

BASES DE CONVOCATORIA 

 
INFORMACIÓN ESPECÍFICA 
 
Los licitantes al presentar formalmente a la convocante sus proposiciones técnicas y 
económicas en el presente procedimiento de contratación, aceptan sin reserva de ningún tipo, 
todos y cada uno de los términos y condiciones previstos en la presente convocatoria y sus 
anexos, por lo que los licitantes se obligan a respetarlas y cumplirlas al pie de la letra en caso 
de resultar ganadores, con toda su fuerza legal y para todos los efectos legales y 
administrativos, de conformidad con los artículos 2243, 2244, 2245 y demás relativos y 
aplicables del Código Civil Federal. 

I. DATOS GENERALES O DE IDENTIFICACIÓN DE LA LICITACIÓN PÚBLICA. 

a) La SENER, a través de la Dirección General de Recursos Humanos, Innovación y Servicios 
convoca a la presente Licitación con domicilio en Vito Alessio Robles, número 174, cuarto 
piso, Colonia Florida, C.P. 01030, Delegación Álvaro Obregón, en México, Distrito Federal, 
con No. telefónico 5000-6000, Ext. 1313. 

b) La presente LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PLURIANUAL ABIERTA será mixta, por lo 
que los licitantes a elección, podrán participar en forma presencial o electrónica en la(s) 
juntas de aclaraciones, acto de presentación y apertura de proposiciones y acto de fallo.  

c) El número de identificación para Licitación Pública Nacional Plurianual Abierta es el 
00018001-002-11 para la contratación de los Servicios Integrales de un Centro de Servicios 
Administrados de Tecnología de información y Comunicaciones para la Secretaría de 
Energía de acuerdo a los niveles de servicio establecidos. 

d) El Servicio derivado de la presente Licitación corresponde a la contratación de los Servicios 
Integrales de un Centro de Atención Tecnológica para la Secretaría de Energía de acuerdo 
a los niveles de servicio establecidos, durante los ejercicios 2011, 2012, 2013 y 2014 de 
conformidad con los Artículos 24 y 25 de la LAASSP, así como lo previsto en la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría (LFPRH). 
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El importe Mínimo y Máximo a ejercer para la contratación de los servicios se muestra a 
continuación: 

 

P R E S U P U E S T O 

Con IVA incluido 

PARTIDA EJERCICIO MÁXIMO $ MINIMO $ 

PARTIDA 1 

2011 $5,718,818.35 $2,287,527.34 

2012 $11,804,780.00 $4,721,912.00 

2013 $11,804,780.00 $4,721,912.00 

2014  $6,886,121.69 $2,754,448.68 

TOTAL $36,214,500.04 $14,485,800.02 

PARTIDA 2 

2011 $1,252,500.00 $501,000.00 

2012 $3,006,000.00 $1,202,400.00 

2013 $3,006,000.00 $1,202,400.00 

2014  $1,753,500.00 $701,400.00 

TOTAL $9,018,000.00 $3,607,200.00 

PARTIDA 3 

2011 $750,000.00 $300,000.00 

2012 $1,800,000.00 $720,000.00 

2013 $1,800,000.00 $720,000.00 

2014  $1,050,000.00 $420,000.00 

TOTAL $5,400,000.00 $2,160,000.00 

 
$50,632,500.04 $20,253,000.02 

 

e) Las proposiciones y todo lo relacionado con las mismas, deberán presentarse en idioma 
español, cotizar precios netos y fijos, en moneda nacional y con un máximo de dos 
decimales, e incluir en sus precios unitarios el descuento que, en su caso, ofrezcan a la 
SENER y entregarse sin tachaduras ni enmendaduras. 

f) Para el presente procedimiento de contratación se cuenta con autorización de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, mediante el oficio Número 312.A.-001394 de fecha 15 de 
abril de 2011. 

El procedimiento para la contratación plurianual abierta ñPara la contrataci·n de los 
Servicios Integrales de un Centro de Servicios Administrados de Tecnología de información 
y Comunicaciones para la Secretaría de Energía de acuerdo a los niveles de servicio 
establecidosò, se realiza en atención a la solicitud de la Directora General de Tecnologías de 
Información y Comunicaciones, mediante oficio número 413.129/11, y de acuerdo a las 
especificaciones contenidas en el ANEXO 1 así como las características y especificaciones 
que se encuentran detalladas en el cuerpo de la presente convocatoria. 

La Convocante hace del conocimiento de los licitantes que la formalización del contrato 
derivado del presente proceso licitatorio está sujeto a la disponibilidad presupuestaria de los 
ejercicios fiscales 2011, 2012, 2013 y 2014 por lo que sus efectos estarán condicionados a 
la existencia de los recursos presupuestarios respectivos, sin que la no realización de la 
referida condición suspensiva origine responsabilidad alguna para las partes. 
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g) El presente procedimiento de contratación No es financiado con fondos provenientes de 
créditos externos 

II. OBJETO Y ALCANCE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA. 

a. El objeto de la Presente Licitaci·n es ñPara la contrataci·n de los Servicios Integrales de un 
Centro de Servicios Administrados de Tecnología de información y Comunicaciones para la 
Secretar²a de Energ²a de acuerdo a los niveles de servicio establecidosò, indicado en el 
ANEXO 1 ñDESCRIPCIčN DE LOS SERVICIOSò. 

b. La presente Licitación se adjudicará por Partida. 

c. Para esta licitación No habrá un precio máximo de referencia, a partir del cual los licitantes 
ofrezcan porcentajes de descuento. 

d. La descripción completa que permita identificar indubitablemente, las normas oficiales 
mexicanas, las normas mexicanas, las normas internacionales, o, en su caso, las normas 
de referencia o especificaciones, cuyo cumplimiento se exija a los licitantes conforme a la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización y los artículos 31 y 32 del Reglamento, con 
las que deberán demostrar que los bienes o servicios o los procesos de fabricación 
cumplen los estándares de calidad o unidades de medida requeridas. 

e. Para esta licitación se prevé realizar pruebas Técnicas de Operación del Servicio, y se 
llevarán a cabo conforme al sorteo que se realice en el acto de apertura de propuestas 
técnicas. La pruebas se detalla en el Anexo 2D. 

f. De conformidad con el Artículo 47 Fracción I de la LAASSP, en la presente Licitación se 
realizará un contrato abierto, conforme a las características técnicas, alcances, calendario 
de operación, ubicación y cantidad descritos en el ANEXO 1 ñDESCRIPCIčN DE LOS 
SERVICIOSò de esta convocatoria, de acuerdo a los niveles de servicio establecidos en el 
mismo anexo. 

g. La modalidad para la presente contratación será Licitación Pública Nacional Plurianual 
Abierta. 

h. Los servicios materia de esta licitación se adjudicarán por partida al licitante que habiendo 
cumplido con todos los requisitos técnicos, administrativos y legales haya presentado la 
propuesta económica solvente más baja. 

i. Modelo de contrato se establece en el ANEXO 18. 

III. FORMA Y TÉRMINOS QUE REGIRÁN LOS DIVERSOS ACTOS DE LICITACIÓN 
PÚBLICA. 

a. En la presente licitación, SI se tiene contemplada una reducción de plazos en términos del 
artículo 32 de la Ley y 43 del Reglamento. 

b. Calendario de eventos 
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De conformidad con el penúltimo párrafo del artículo 26 de la Ley y quinto párrafo del artículo 45 
del Reglamento, a los actos del procedimiento de Licitación Pública podrá asistir cualquier 
persona en calidad de observador, bajo la condición de registrar su asistencia y abstenerse de 
intervenir en cualquier forma en los mismos. 

EVENTO LUGAR FECHA 

Visita a las 
instalaciones de la 
SENER 

Edificio sede ubicado en Insurgentes 
Sur 890, Mezzannine, Col. Del Valle, 

Del. Benito Juárez, México D.F. 

25 de abril de 2011 
A las 9:00 Hrs. 

Junta de aclaraciones 
a la convocatoria 

Vito Alessio Robles, número 174 
planta baja, Colonia Florida, C.P. 

01030, Delegación Álvaro Obregón, 
en México, Distrito Federal 

27 de abril de 2011 a 
las 10:00 Hrs. 

Entrega de Prototipos CECAL 29 de abril de 2011 

Acto de presentación y 
apertura de 
proposiciones 

Vito Alessio Robles, número 174 
planta baja, Colonia Florida, C.P. 

01030, Delegación Álvaro Obregón, 
en México, Distrito Federal 

3 de mayo de 2011 
A las 10:00 Hrs. 

Visitas a las 
Instalaciones de los 
Licitantes 

Domicilio del Licitante participante 
Semana del 4 al 11 

Pruebas CECAL 
Semana del 4 al 11 

Fallo 
Vito Alessio Robles, número 174 
planta baja, Colonia Florida, C.P. 

01030, Delegación Álvaro Obregón, 
en México, Distrito Federal 

17 de mayo de 2011 
a las 17:00 Hrs. 

Firma del Contrato 

Dentro de los 15 días 
naturales posteriores 
a la notificación del 

fallo 

 
VISITA A LAS INSTALACIONES DE LA SENER. 
Los licitantes podrán asistir de manera opcional a una visita a las instalaciones donde se 
prestaran los servicios, por lo que la inasistencia a esta visita no será motivo de descalificación. 
La visita se llevará a cabo con 2 (dos) días hábiles previos a la junta de aclaración de 
convocatoria. La fecha para la visita a las instalaciones de la SENER será únicamente el día 25 
del abril del 2011. Conforme al siguiente itinerario:  

Hora Lugar Actividad 

8:30 ï 9:00 Edificio sede ubicado en Insurgentes Sur 890, 
Mezzannine, Col. Del Valle, Del. Benito 
Juárez, México, Distrito Federal 

Registro de 
participantes. 

9:00 ï 11:00 Edificio sede ubicado en Insurgentes Sur 890, 
Mezzannine, Col. Del Valle, Del. Benito 
Juárez, México, Distrito Federal 

Inicio de Recorrido por 
Edificio SEDE 

11:00 ï 11:30 CECAL. Rio Becerra S/N Colonia Nápoles, Traslado 
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Hora Lugar Actividad 

C.P. 03810, Del. Benito Juárez, en México 
Distrito Federal 

11:30 ï 12:30 CECAL. Rio Becerra S/N Colonia Nápoles, 
C.P. 03810, Del. Benito Juárez, en México 
Distrito Federal 

Inicio de Recorrido por 
CECAL 

12:30 ï 13:15 Oficinas de Vito Alessio Robles, número 174 
planta baja, Colonia Florida, C.P. 01030, 
Delegación Álvaro Obregón, en México, 
Distrito Federal 

Traslado 

13:15 ï 14:00 Oficinas de Vito Alessio Robles, número 174 
planta baja, Colonia Florida, C.P. 01030, 
Delegación Álvaro Obregón, en México, 
Distrito Federal 

Inicio de Recorrido por 
Oficinas de Vito Alessio 
Robles 

17:00 ï 17:30 Almacén General de SENER. Calle Tallo No. 
18, Colonia El reloj, C.P. 02900, Del. 
Coyoacán, México D.F.  

Inicio de Recorrido por 
Almacén General de 
SENER 

17:30 ï 18:00 Almacén General de SENER. Calle Tallo No. 
18, Colonia El reloj, C.P. 02900, Del. 
Coyoacán, México D.F. 

Firma de Acta de visita a 
las instalaciones 

 
En la visita sólo se permitirá la participación de máximos 2 (dos) personas por licitante. La no 
visita implica la aceptación tácita de que el licitante conoce las instalaciones donde la SENER 
requiere de la prestación de los servicios. No será permitido tomar ningún tipo de fotografías, 
videograbaciones, audio grabaciones, ni el uso de ningún dispositivo que vulnere la seguridad y 
confidencialidad de la información de las instalaciones visitadas. 

A la conclusión del presente evento se elaborará el acta de visita a las instalaciones de la 
SENER, donde se manifiesten las actividades realizadas y adjunte la lista de asistencia, por lo 
que al menos uno de los representes del licitante que hayan acudido a la visita se compromete 
a firmarla de conocimiento. 

En la junta de aclaraciones a las bases, se entregará a los asistentes copia de dicha acta, por lo 
que, esta formará parte de la convocatoria de la presente licitación. 

JUNTA DE ACLARACIONES A LA CONVOCATORIA. 
Con fundamento en el artículo 33, último párrafo de la Ley y 45 de su Reglamento, y con el 
objeto de aclarar las dudas que puedan motivarse con la lectura del contenido de esta 
convocatoria, se llevará a cabo la junta de aclaraciones de ésta el día 27 de abril de 2011, a las 
10:00 horas, en Vito Alessio Robles, número 174 planta baja, Colonia Florida, C.P. 01030, 
Delegación Álvaro Obregón, en México, Distrito Federal, la asistencia a esta junta será optativa 
y el no asistir, no será motivo de descalificación; se conmina a no utilizar teléfonos celulares, 
aparatos de radiolocalización o similares, durante el desarrollo del evento. Para una mejor 
conducción de los eventos, a lo máximo se permitirá la presencia de dos representantes por 
cada empresa participante en la sala, sólo uno de ellos tendrá derecho de voz, el demás 
personal que por así requerirlo los acompañe deberá permanecer en el área que se le indique y 
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en caso de ser necesaria su presencia deberá intercambiarse con la persona que no tiene 
derecho de voz. 

Las personas que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la presente 
convocatoria, deberán presentar junto con éstas un escrito, en el que expresen su interés en 
participar en la licitación por si o en representación de un tercero manifestando en todos los 
casos los datos generales del interesado y en su caso, del representante y dicho escrito deberá 
contener la información que se detalla en el artículo 48 fracción cinco del Reglamento; las 
aclaraciones y el escrito deberán ser entregados a más tardar veinticuatro horas antes de la 
fecha y hora en que se vaya a realizar la junta de aclaraciones, de conformidad con el artículo 
33 bis de la Ley, el licitante podrá presentar las dudas que sean específicas en el contenido de 
la presente convocatoria a través de los siguientes medios a su elección. 

× En la Subdirección de Licitaciones y Contratos, sita en Vito Alessio Robles, 
número 174, segundo piso, Colonia Florida, C.P. 01030, Delegación Álvaro 
Obregón, en México, Distrito Federal, en un horario de 09:00 a 18:00 horas, o 
bien, a través de CompraNet, dirección electrónica 
http://www.compranet.gob.mx/, dentro del plazo establecido en el artículo 33 
bis de la Ley. 

* Medios ópticos, magnéticos o por escrito utilizando el archivo de Excel con el 
formato del ANEXO 15, mismo que deberá ser entregado, en la Subdirección 
de Licitaciones y Contratos, sita en Vito Alessio Robles, número 174, segundo 
piso, Colonia Florida, C.P. 01030, Delegación Álvaro Obregón, en México, 
Distrito Federal, en un horario de 09:00 a 15:00 horas, las dudas que sean 
específicas al contenido de esta convocatoria. 

× Los licitantes que opten por presentar sus ofertas por medios remotos de 
comunicación electrónica, podrán enviar sus preguntas en el archivo de Excel 
del formato del ANEXO 15 y el escrito antes señalado, por medio del 
programa informático de Compranet, a la dirección electrónica 
http://www.compranet.gob.mx/, dentro del plazo establecido. 

× En cualquiera de los casos señalados deberá acompañar a la solicitud de 
aclaración correspondiente una versión electrónica de la misma que permita a 
la convocante su clasificación e integración por temas para facilitar su 
respuesta en la junta de aclaraciones de que se trate. La versión electrónica 
preferentemente será en CD, o cuando la versión electrónica esté contenida 
en un medio físico como memoria de almacenamiento USB, éste le será 
devuelto al licitante en la junta de aclaraciones respectiva. 

La SENER, en la junta de aclaraciones dará respuesta a todas las preguntas que se hayan 
recibido previamente. No se dará respuesta a las preguntas que no se hayan formulado y 
recibido a más tardar veinticuatro horas antes de la fecha y hora en que se realice la junta 
de aclaraciones; los licitantes se abstendrán de cuestionar aspectos distintos al objeto de la 
junta y de la licitación.  

Al término de la Junta de aclaraciones, se levantará el acta correspondiente, misma que será 
entregada a cada uno de los licitantes; la inasistencia de los licitantes a la junta de aclaraciones, 
será de su estricta responsabilidad; sin embargo, podrán acudir con la debida oportunidad a la 

http://www.compranet.gob.mx/
http://www.compranet.gob.mx/
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Subdirección de Licitaciones y Contratos, sita en Vito Alessio Robles, número 174 segundo 
piso, Colonia Florida, C.P. 01030, Delegación Álvaro Obregón, en México, Distrito Federal, en 
un horario de 09:00 a 15:00 horas, para que les sea entregada copia del acta respectiva, 
asimismo se pondrá un aviso al respecto en dicha área por un término no menor de 5 (cinco) 
días hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse de su 
contenido y obtener copia de la misma. 

Todos los acuerdos que se efectúen en la junta de aclaraciones, así como el acta de este 
evento, formarán parte integrante de la convocatoria. 

En los actos del proceso de licitación, podrán asistir con el carácter de observadores las 
personas que no hayan presentado el escrito, con las condiciones de registrar su asistencia y 
no emitir comentarios u opiniones durante el desarrollo del evento. 

ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 
De conformidad con el artículo 35 fracciones I, II y III de la Ley, el acto de presentación y 
apertura de proposiciones se llevará a cabo a las 11:00 horas del día 3 de mayo de 2011 a las 
10:00 Hrs. en las instalaciones de la convocante, sita en Vito Alessio Robles, número 174 planta 
baja, Colonia Florida, C.P. 01030, Delegación Álvaro Obregón, en México, Distrito Federal, 
después del inicio del acto en la hora y fecha señalada, no se aceptarán proposiciones. 

Conforme al artículo 47 del Reglamento, a partir de la hora señalada para el inicio del acto de 
presentación y apertura de proposiciones no se permitirá el acceso a ningún licitante ni 
observador, y los asistentes a dicho evento deberán registrar su asistencia en la lista que para 
tal efecto se les proporcione. Se conmina a no utilizar teléfonos celulares, aparatos de 
radiolocalización o similares, durante el desarrollo del evento. Para una mejor conducción de los 
eventos, sólo se permitirá la presencia de 2 (dos) representantes por cada licitante. 

Para el caso de los licitantes que opten por presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica, deberán enviar su propuesta y documentación distinta a ésta a más 
tardar con una hora de anticipación al inicio del acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 

Una vez recibidas las proposiciones en sobre cerrado, se procederá a la apertura y se realizará 
la revisión cuantitativa de la documentación administrativa y técnica de las propuestas que se 
hayan presentado por medios remotos de comunicación electrónica y posteriormente las que se 
hubieren recibido por escrito, haciéndose constar la documentación presentada, así como las 
propuestas que se hayan presentado por medios remotos de comunicación electrónica; sin que 
ello implique la evaluación de su contenido. 

Se dará lectura al importe de las proposiciones. De entre los licitantes que hayan asistido, éstos 
elegirán a uno, que en forma conjunta con uno de los servidores públicos presentes, rubricaran 
las propuestas. 

Se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del acto de presentación y 
apertura de las proposiciones, en la que se harán constar el importe de cada una de ellas; se 
señalará lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la licitación, fecha que deberá 
quedar comprendida dentro de los veinte días naturales siguientes a la establecida para este 
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acto y podrá diferirse, siempre que el nuevo plazo fijado no exceda de veinte días naturales 
contados a partir del plazo establecido originalmente. 

El acta será firmada por los asistentes y se les entregará copia de la misma a los presentes y se 
pondrá a la disposición de los demás interesados, la falta de firma de algún licitante no 
invalidará su contenido y efectos, en dicha acta se asentarán las manifestaciones que, en su 
caso, emitan los licitantes con relación a dicho acto, poniéndose a partir de esa fecha a 
disposición de los que no hayan asistido en la Subdirección de Licitaciones y Contratos de la 
Dirección de Servicios y Recursos Materiales, sita en la Calle de Vito Alessio Robles, número 
174, segundo piso, Colonia Florida, Delegación Álvaro Obregón en México, Distrito Federal, 
para efectos de su notificación. 

En el supuesto de que durante el acto de presentación y apertura de proposiciones por causas 
ajenas a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y la Convocante no sea posible abrir las 
propuestas enviadas por medios remotos de comunicación electrónica, el acto se reanudará a 
partir de que desaparezcan las condiciones que dieron origen a la interrupción. 

La Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento, que durante este 
tiempo de interrupción, no se haya suscitado alguna modificación a las propuestas que obren en 
poder de la Convocante. 

VISITA A LAS INSTALACIONES DE LOS LICITANTES. 
Se realizará una visita a las instalaciones de los licitantes participantes que hayan presentado 
proposiciones para este procedimiento de contratación. La fecha y hora de visita a las 
instalaciones de cada uno de los licitantes, se darán a conocer en el mismo acto de 
presentación y apertura de proposiciones, situación que quedará establecida en el acta 
correspondiente a este acto, ANEXO 13. 

PRUEBAS 
Se realizaran pruebas de desempeño e inspección física para verificar el cumplimiento con los 
solicitado en la presente convocatoria a los equipo de cómputo de SECCIÓN 1, 1.2 PARTIDA 1. 
ñSERVICIO DE APROVISIONAMIENTO DE EQUIPO PARA EL PROCESAMIENTO DE 
INFORMACIčNò (SAEPPI). 

La hora y día de las pruebas será sorteada durante el acto de la presentación y apertura de 
proposiciones. 

El equipo para las pruebas correspondientes que se señalan en el ANEXO 2D, deberá ser 
presentado en el CECAL, ubicado en Rio Becerra S/N, esq. Pensilvania, Col. Nápoles, Del. 
Benito Juárez, C.P. 03810, México, D.F., el 29 de abril, en un horario de 10:00 a 14:00 hrs y de 
17:00 a 19:00 hrs. El equipo deberá ir etiquetado con el número de la licitación, tipo de equipo y 
los datos del licitante. El comprobante de la entrega de prototipo debe presentarse como parte 
de la propuesta técnica. 

A las pruebas podrán asistir el representante Legal del Licitante y un técnico, las pruebas serán 
realizadas en su totalidad por el licitante, el personal de la dependencia solo verificará el 
cumplimiento o no del equipo en las pruebas, pero la responsabilidad del cumplimiento y 
desempeño del mismo es del personal del licitante. 
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El no cumplirse con todos y cada uno los puntos requeridos en las pruebas es motivo de 
descalificación. 

Las pruebas a realizarse a los equipos de muestra como se detallan en el Anexo 2D. 

FALLO 
De conformidad con el artículo 37 de la Ley, a las 17:00 Horas del día 17 de mayo de 2011, 
preferentemente en junta pública se dará a conocer el fallo de la licitación, a la que libremente 
podrán asistir los licitantes que hubieren participado en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones, levantándose el acta respectiva que firmarán los asistentes, a quienes se 
entregará copia del acta de fallo. La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y 
efectos, poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los que no hayan asistido, para 
efectos de su notificación, fijándose copia del acta de fallo en la Subdirección de Licitaciones y 
Contratos, sita en Vito Alessio Robles, número 174 segundo piso, Colonia Florida, C.P. 01030, 
Delegación Álvaro Obregón, en México, Distrito Federal, por un término no menor de 5 (cinco) 
días hábiles a partir de la fecha del acto de fallo; siendo de la exclusiva responsabilidad de los 
licitantes acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma.  

Asimismo, el contenido del fallo se difundirá a través de CompraNet el mismo día en que se 
emita. A los licitantes que no hayan asistido a la junta pública, se les enviará por correo 
electrónico un aviso informándoles que el acta del fallo se encuentra a su disposición en 
CompraNet. 

Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno, pero los licitantes 
podrán inconformarse en términos de la normatividad aplicable. 

c. Aspectos a los que se sujetará la recepción de las proposiciones enviadas a través de 
servicio postal o mensajería No aplica. 

d. Recibidas las proposiciones y la documentación distinta de ésta en la fecha, hora y lugar 
establecidos en el presente numeral, éstas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto, por 
lo que se considerarán vigentes dentro del presente procedimiento hasta su conclusión. 

e. De conformidad con el artículo 34 párrafo tercero de la Ley y 44 del Reglamento, dos o más 
personas podrán presentar conjuntamente proposiciones en la presente licitación, sin 
necesidad de constituir una sociedad o nueva sociedad en caso de personas morales; 
siempre que para tales efectos, en su propuesta se establezca con precisión, las 
obligaciones de cada una de ellas, así como la manera en que se exigirá su cumplimiento. 
Dicha propuesta deberá ser firmada por el representante común que haya sido designado 
por el grupo de personas participantes; para lo cual deberá cumplirse con los requisitos 
siguientes: 

× Cualquiera de los integrantes de la agrupación, podrá presentar el escrito mediante el 
cual manifieste su interés en participar en la junta de aclaraciones y en el 
procedimiento de contratación; 

× Las personas que integran la agrupación deberán celebrar en los términos de la 
legislación aplicable el convenio de proposición conjunta, en el que se establecerán 
con precisión los aspectos siguientes: 
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× Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, 
señalando, en su caso, los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita 
la existencia legal de las personas morales y, de haberlas, sus reformas y 
modificaciones así como el nombre de los socios que aparezcan en éstas; 

× Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, 
señalando, en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las 
facultades de representación; 

× Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para 
atender todo lo relacionado con la proposición y con el procedimiento de licitación 
pública; 

× Descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada 
persona integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las 
obligaciones, y 

× Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con 
los demás integrantes, ya sea en forma solidaria o mancomunada, según se 
convenga, para efectos del procedimiento de contratación y del contrato, en caso de 
que se les adjudique el mismo; 

 En el acto de presentación y apertura de proposiciones el representante 
común de la agrupación deberá señalar que la proposición se presenta en 
forma conjunta. El convenio a que hace referencia se presentará con la 
proposición y, en caso de que a los licitantes que la hubieren presentado 
se les adjudique el contrato, dicho convenio, formará parte integrante del 
mismo como uno de sus anexos; 

 Para cumplir con los ingresos mínimos, en su caso, requeridos por la 
convocante, se podrán sumar los correspondientes a cada una de las 
personas integrantes de la agrupación, y  

 En el supuesto de que se adjudique el contrato a los licitantes que 
presentaron una proposición conjunta, el convenio indicado en la fracción 
II del artículo 44 del Reglamento de la Ley y las facultades del apoderado 
legal de la agrupación que formalizará el contrato respectivo, deberán 
constar en escritura pública, salvo que el contrato sea firmado por todas 
las personas que integran la agrupación que formula la proposición 
conjunta o por sus representantes legales, quienes en lo individual, 
deberán acreditar su respectiva personalidad, o por el apoderado legal de 
la nueva sociedad que se constituya por las personas que integran la 
agrupación que formuló la proposición conjunta, antes de la fecha fijada 
para la firma del contrato, lo cual deberá comunicarse mediante escrito a 
la convocante por dichas personas o por su apoderado legal, al momento 
de darse a conocer el fallo o a más tardar en las veinticuatro horas 
siguientes. 

 Para este tipo de participación los licitantes deberán anexar el convenio 
original en el sobre que contenga la proposición, debidamente celebrado 
en términos de la legislación aplicable. 

 Además del convenio a que se refiere este punto, para dar cumplimiento a 
esta convocatoria de licitación, es indispensable, que la proposición que 
presenten los licitantes en forma conjunta incluya todos los requisitos 
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legales, administrativos, técnicos y económicos, como a continuación se 
solicita: 

Los requisitos solicitados (legal-administrativos) en el numeral VI de 
esta convocatoria. 
La información técnica, deberá cumplir con todos los requisitos 
solicitados en el ANEXO 1 de esta convocatoria ya sea separada o 
conjuntamente, a condición de que se indique puntualmente la 
correlación que guarda el cumplimiento de cada requisito solicitado 
con las obligaciones de las personas agrupadas frente a la 
Convocante, de tal manera que se cumpla en su totalidad con todos 
los requisitos solicitados. 
La información económica, debe ser presentada por el representante 
común que hayan designado las personas agrupadas de acuerdo a 
lo establecido en la convocatoria de esta licitación. 

× Para las proposiciones que se presenten en forma electrónica deberá ser escaneado 
el convenio que contenga todas las firmas, siendo parte de la documentación que se 
anexe al sobre que contiene la propuesta. 

f. Los licitantes solo podrán presentar una proposición por Licitación Pública. 

g. El Licitante podrá presentar a su elección, dentro o fuera del sobre cerrado, la 
documentación distinta a la que conforma las propuestas técnica o económica. 

h. De conformidad con el artículo 34, último párrafo de la Ley, previo al acto de presentación y 
apertura de proposiciones, la convocante podrá efectuar el registro de licitantes, mismo que 
se llevará a cabo en Vito Alessio Robles, número 174 segundo piso, Colonia Florida, C.P. 
01030, Delegación Álvaro Obregón, en México, Distrito Federal, de 9:00 a 9:30 horas, del 
día 3 de mayo de 2011. 

Lo anterior será optativo para los licitantes, por lo que no se podrá impedir el acceso a 
quienes decidan presentar su documentación y proposición en la hora y fecha señalada 
para el acto de presentación y apertura de proposiciones. 

Para el caso de los licitantes que opten por presentar sus proposiciones por medios remotos 
de comunicación electrónica, deberán enviar su propuesta y documentación distinta a ésta a 
más tardar con una hora de anticipación al inicio del acto de presentación y apertura 
de proposiciones. 

i. El licitante podrá acreditar su existencia legal conforme lo indicado en el artículo 48 fracción 
V del Reglamento. 

Para intervenir en el acto de presentación y apertura de propuestas, bastará que los 
licitantes presenten un escrito ANEXO 8 ñACREDITACIčN DE PERSONALIDADò en el 
que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades 
suficientes para comprometerse por sí o por su representada, sin que resulte necesario 
acreditar su personalidad jurídica, mismo que contendrá los datos siguientes: 
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× Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio, así como, en 
su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además 
se señalará la descripción del objeto social de la empresa, identificando los datos de 
las escrituras públicas y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, con las que se 
acredita la existencia legal de las personas morales así como el nombre de los 
socios, y 

× Del representante legal del licitante: datos de las escrituras públicas en las que le 
fueron otorgadas las facultades para suscribir las propuestas. 

j. De entre los licitantes que hayan asistido, éstos elegirán a uno, que en forma conjunta con 
el servidor público designado por la Convocante, rubricarán las partes de las proposiciones 
que ésta determine. 

k. Se dará a conocer el fallo de la licitación, fecha que deberá quedar comprendida dentro de 
los 20 (veinte) días naturales siguientes a la establecida para este acto y podrá diferirse, 
siempre que el nuevo plazo fijado no exceda de veinte días naturales contados a partir del 
plazo establecido originalmente. 

Para la firma del contrato y de conformidad con lo establecido en el Artículo 46 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público la fecha de la firma del 
contrato será previsto en el propio acto de fallo. 

El licitante que resulte ganador o su representante legal, deberá presentarse a entregar la 
documentación legal y administrativa abajo señalada, dentro del término de 2 (dos) días 
hábiles contados a partir de la notificación del fallo, con el propósito de que la SENER, 
cuente con todos los elementos necesarios para estar en condiciones de elaborar el 
contrato respectivo y llevar a cabo su revisión y sanción por las áreas jurídicas 
correspondientes y posterior a ello, proceder a la formalización en cualquier día dentro del 
plazo máximo establecido en el artículo 46 de la Ley, quedando bajo la responsabilidad 
exclusiva del licitante adjudicado, la entrega de esta documentación en el plazo señalado, 
una vez vencido el plazo sin que la SENER, cuente con dicha documentación, no les será 
atribuible a éstas la falta de formalización del contrato respectivo. 

El horario y ubicación donde será entregada la documentación para la formalización del 
contrato, será: 

De 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 18:00 horas, en la Subdirección de Licitaciones y Contratos, 
sita en Vito Alessio Robles, número 174 segundo piso, Colonia Florida, C.P. 01030, 
Delegación Álvaro Obregón, en México, Distrito Federal. 

La falta de cualquier documento o requisito legal de los mismos, será motivo para tener 
como no presentada en su totalidad la documentación requerida.  

Deberá presentar original o copia certificada y copia simple de: 

× Acta Constitutiva y sus modificaciones certificadas o apostillada ante fedatario público 
debidamente inscrita en el Registro Público, con la cual se acredite la existencia legal 
de la empresa salvo que quien participe sea persona física. 
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× Tratándose de personas físicas deberán presentar acta de nacimiento 
correspondiente o, en su caso, carta de naturalización respectiva expedida por la 
autoridad competente y la documentación con la que demuestre tener su domicilio 
legal en el territorio nacional. 

× Poder General Notarial certificado ante fedatario público en el cual se faculte 
expresamente al representante legal para actos de Dominio o de Administración, o 
poder especial para suscribir pedidos, contratos o convenios, o bien para realizar 
todos los trámites derivados de procedimientos de licitación o adjudicación en el 
Gobierno Federal o su equivalente, debidamente inscritos ante el Registro que 
corresponda. 

× Identificación oficial vigente de la persona física o del representante legal de la 
empresa, la cual puede ser: pasaporte, cédula profesional, credencial de elector o 
cartilla del servicio militar nacional. 

× Documento actualizado expedido por el SAT, (acuse de recepción) en el que se emita 
opinión sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. Reglas I.2.1.14 y I.2.1.15 
de la Segunda Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2010, publicada el 3 de diciembre de 2010 en el Diario Oficial de la Federación, 
mediante la cual se da cumplimiento del artículo 32-D del Código Fiscal de la 
Federación, cuando el monto exceda los $ 300,000.00 (tres cientos mil pesos) sin 
incluir I.V.A., o en su caso, las actualizaciones que para tal efecto se emitan por la 
autoridad fiscal, o la disposición que la sustituya en el futuro. 

× Cédula del Registro Federal de Contribuyentes (persona física o moral). 

× En su caso actualización del domicilio fiscal. 

Nota: Todos los documentos aquí solicitados deberán presentarse en original o copia 
certificada en una sola exhibición, estar vigentes, no presentar tachaduras ni 
enmendaduras.  

Para los licitantes que opten por presentar sus propuestas por medios remotos de 
comunicación electrónica, deberán presentar a la firma del contrato, los originales de 
documentos que integran su propuesta conforme a los numerales IV y VI, así como los 
solicitados en su caso, en el ANEXO 1 de esta convocatoria y aquellos que se llegaran a 
solicitar en la junta de aclaración de convocatoria. 

En el caso de que el licitante ganador o su representante legal no se presenten a firmar el 
contrato dentro del plazo establecido para tal efecto por causas imputables al mismo, será 
sancionado conforme a lo establecido en el artículo 60 fracción I de la Ley, sin menoscabo 
de las sanciones previstas en el artículo 59 de la Ley, y la Convocante, podrá adjudicarlo al 
licitante que haya presentado la propuesta económica siguiente más baja, siempre y cuando 
la diferencia en precio no rebase el 10% (diez por ciento) con respecto a la ganadora en 
primera instancia, de conformidad con el artículo 46 párrafo segundo de la Ley. 

IV. REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR. 

REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN. 

1.- Será requisito de los licitantes que deseen participar que al momento de presentar sus 
proposiciones presenten por escrito su estratificación de conformidad en el ANEXO 9, en 
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caso de que los licitantes no se encuentren dentro de la estratificación señalada, deberán 
mencionarlo. 

2.- Únicamente podrán participar personas de nacionalidad Mexicana de conformidad en el 
artículo 28 fracción I de la Ley. 

3.- Todo lo indicado en el numeral VI.  

4.- Se descalificará a los licitantes que incurran en alguna de las situaciones siguientes: 

× Si no cumplen con todos los requisitos especificados en la convocatoria de esta 
licitación. 

× Si se comprueba que servidores públicos forman parte de la sociedad de la empresa 
y/o en caso de personas físicas, si son servidores públicos o se encuentran 
inhabilitados para ejercer un cargo. 

× Cuando los licitantes no presenten sus proposiciones incluyendo la totalidad de los 
servicios que integran la o las partidas que coticen, de conformidad con lo indicado 
en el ANEXO 1 de las presente convocatoria. 

× Cuando las propuestas no cumplan con las características y especificaciones 
técnicas solicitadas en el ANEXO 1. 

× Cuando no se presenten la totalidad de los escritos y documentos obligatorios 
solicitados en el numeral VI de la presente convocatoria conforme a las 
características y garantías solicitadas. 

× En caso de que los servicios ofertados no cumplan con las características y 
especificaciones técnicas contenidas en el ANEXO 1. 

× En caso de comprobarse fehacientemente de que la documentación presentada es 
apócrifa y/o alterada. 

× Cualquier otra violación a la Ley, el Reglamento y demás disposiciones relativas y 
aplicables.  

× Si se comprueba que tienen acuerdo con otros licitantes para elevar el precio de los 
servicios objeto de esta licitación o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener 
una ventaja sobre los demás licitantes, esto afectaría su solvencia y motivaría su 
desechamiento. 

V. CRITERIOS ESPECIFICOS CONFORME A LOS CUALES SE EVALUARÁN LAS 
PROPOSICIONES Y SE ADJUDICARA EL CONTRATO RESPECTIVO. 

La evaluación de las proposiciones la realizarán la SENER bajo el sistema binario en apego a lo 
establecido en el artículo 36 de la Ley y, se determinará como ganadora aquella proposición 
que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y que ofrezca 
las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes establecidas en la Ley. 

Las características de los servicios solicitados en la presente convocatoria deberán ser 
entregados de manera completa para el cumplimiento del objetivo por el cual fue solicitado, por 
lo cual no es posible establecer parámetros o criterios que evalúen un porcentaje de 
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cumplimiento no siendo posible utilizar criterios de puntos y porcentajes así como costo 
beneficio, solamente un sistema binario estableciendo si cumple o no cumple con el servicio 
solicitado. 

El uso del Sistema Binario se establece con base en la experiencia adquirida de procedimientos 
de contratación anteriores, ya que no se incorporan características de alta especialidad técnica 
o de innovación tecnológica. 

Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones serán los siguientes: 

a. Se verificará que se cumpla con los requisitos y especificaciones técnicas señaladas 
en la presente convocatoria. 

La evaluación económica se hará comparando entre sí los precios ofertados por los licitantes. 

La determinación de quién es el licitante ganador, se llevará a cabo con base en el resultado del 
dictamen técnico y de la tabla comparativa económica, elaborada para tal efecto, así como de la 
normatividad vigente aplicable. 

La asignación de los servicios se hará en favor de aquel licitante que habiendo cumplido con los 
requisitos establecidos en esta convocatoria, presente la propuesta económica solvente más 
baja, misma que deberá ser por la totalidad de los servicios solicitados en la referida 
convocatoria. 

Cuando los servicios contenidos en la proposición del licitante, además de cumplir con todos los 
requerimientos técnicos establecidos en la presente convocatoria contengan características 
adicionales, se aceptarán dichos servicios sin embargo, será declarado ganador sólo en el caso 
de que su proposición económica sea la solvente más baja.  

Para fines de evaluación económica, en caso de error aritmético, prevalecerán los precios 
unitarios; en caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y con número, 
prevalecerá la cantidad con letra, por lo que de presentarse errores en las cantidades o 
volúmenes solicitados, éstos podrán corregirse. 

En caso de discrepancia entre la propuesta técnica y económica, por lo que se refiere a las 
características, especificaciones y cantidades de los servicios propuestos, prevalecerá lo 
asentado en la propuesta técnica. 

VI. DOCUMENTOS Y DATOS QUE DEBERÁN DE PRESENTAR LOS LICITANTES. 

a) Para intervenir en el acto de presentación y apertura de propuestas, bastará que los 
licitantes presenten un escrito ANEXO 8 ñACREDITACIčN DE PERSONALIDADò en el 
que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades 
suficientes para comprometerse por sí o por su representada, sin que resulte necesario 
acreditar su personalidad jurídica, mismo que contendrá los datos siguientes: 

Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio, así como, en su 
caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además se 
señalará la descripción del objeto social de la empresa, identificando los datos de las 
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escrituras públicas y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, con las que se acredita la 
existencia legal de las personas morales así como el nombre de los socios, y 

Del representante legal del licitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron 
otorgadas las facultades para suscribir las propuestas. 

b) Escrito bajo protesta de decir verdad, en el que manifieste el licitante que es de 
Nacionalidad Mexicana. Manifestación de los licitantes respecto del origen nacional de los 
servicios que oferten. 

c) La copia de los documentos mediante los cuales el licitante acreditará el cumplimiento de 
las normas, especificaciones o sistemas solicitados conforme a la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización. 

d) La dirección de correo electrónico del licitante, en caso de contar con la misma. 

e) Escrito en el que el licitante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra 
tanto en los supuestos del artículo 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley, así como en los del 
artículo 8 fracción XX, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, ANEXO 10 ñSUPUESTOS DEL ARTĉCULO 50 y 60 DE LA LEYò. 

f) Escrito en que el licitante presente una declaración de integridad, en la que manifieste 
bajo protesta de decir verdad que por sí mismo o a través de interpósita persona, se 
abstendrá de adoptar conductas, para que los servidores públicos de la SENER, induzcan o 
alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos 
que otorguen condiciones ventajosas, con relación a los demás licitantes participantes. 

g) En el supuesto previsto en el segundo párrafo del artículo 14 de la Ley (procedimientos 
internacionales), la manifestación del licitante en la que se indique bajo protesta de decir 
verdad, que es un persona física con discapacidad, o bien tratándose de empresas que 
cuenten con trabajadores con discapacidad en la proporción que establece dicho precepto 
legal, el aviso de alta de tales trabajadores al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del 
Seguro Social y una constancia que acredite que dichos trabajadores son personas con 
discapacidad en términos de lo previsto por la fracción IX del artículo 2 de la Ley General 
de las Personas con Discapacidad. No aplica 

h) Las MIPYMES podrán participar con ese carácter presentando, copia del documento 
expedido por autoridad competente que determine su estratificación como micro, pequeña 
o mediana empresa, o bien, un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad, 
que cuentan con ese carácter, conforme a lo publicado en el Diario Oficial de la Federación 
del 30 de junio de 2009, señalando en él, el número de personal de su planta de 
empleados. ANEXO 9. 

i) Convenio de proposición conjunta en el que se establecerán con precisión los aspectos 
descritos en el numeral III inciso e de la convocatoria. 

j) En su momento, el documento en el que conste el acuse de recepción de solicitud de 
opinión ante la autoridad fiscal competente, respecto del cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales del licitante a quien se adjudique el contrato. 

k) Los licitantes entregarán junto con el sobre cerrado, copia simple por ambos lados de su 
identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas y, en el caso de 
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personas morales, de la persona que firme la proposición, la cual puede ser: pasaporte, 
cédula profesional, credencial de elector o cartilla del servicio militar nacional. 

l) Escrito en el que el licitante manifieste, que conoce y acepta el contenido y alcance de la 
convocatoria, de los anexos y de las condiciones establecidas en las mismas, así como de 
las modificaciones a tales documentos que, en su caso, se deriven de la junta(s) de 
aclaraciones. 

m) Currículum de la empresa o persona física licitante, con el que acredite un año de 
experiencia en el ramo, incluyendo relación de principales clientes con domicilio y teléfono, 
así como el nombre y teléfono de los responsables de los clientes que el licitante haya 
tenido durante los últimos 12 meses.  

n) Por cada referencia presentada se incluirá nombre de la persona a contactar y teléfono, así 
como la documentación comprobatoria que permita determinar que cuentan con la 
capacidad y experiencia de un año (copia de contratos versión pública conforme a la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental). En procura 
de información adicional, la convocante se reserva el derecho de recurrir a otras referencias 
que no sean las aportadas, así como corroborar la información establecida en la propuesta. 

o) Escrito en el que el licitante manifieste, en papel membretado debidamente firmado que 
cuenta con la capacidad e infraestructura técnica y de personal para cumplir con la entrega 
de los servicios requeridos en esta convocatoria, conforme al ANEXO 1. 

PROPUESTA (TÉCNICA Y ECONÓMICA). 
El sobre de la proposición deberá contener lo que a continuación se solicita preferentemente en 
papel membretado. 

p) El formato que aparece como ANEXO 11 ñPROPUESTA T£CNICAò, deberá entregarse 
preferentemente en papel membretado legible, sin tachaduras ni enmendaduras, donde 
describirá de manera detallada las especificaciones de los servicios que ofrece, en 
concordancia con lo señalado en el ANEXO 1 especificando detalladamente el 
cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos establecidos en el mismo. 

q) El formato que aparece como ANEXO 12 ñPROPUESTA ECONčMICAò. Deberá 
entregarse preferentemente en papel membretado, legible, sin tachaduras ni 
enmendaduras indicando el importe unitario y costo total y cumpliendo con todas las 
condiciones establecidas en la convocatoria. 

Con la finalidad de facilitar el análisis y evaluación de las propuestas técnicas y 
económicas, se solicita a los licitantes presenten adicionalmente a su propuesta por escrito, 
copia de las mismas debidamente requisitadas en CD (no reescribible), en formato Word o 
Excel, libre de virus. 

La falta de observancia de la petición del párrafo anterior, No constituirá motivo de 
descalificación de algún licitante. 

Estos datos podrán ser verificados por la convocante. 

Conforme al artículo 107 del Reglamento, la SENER, se reservan el derecho de verificar la 
veracidad de la información contenida en los documentos presentados, y los licitantes 
deberán conservar la información que les permita sustentar en todo momento el contenido 
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de las manifestaciones elaboradas en su propuesta, ello a efecto de que, en caso de ser 
necesario, dicha información sea presentada ante la SFP y la Secretaría de Economía en 
ejercicio de sus atribuciones respectivas, o bien, por conducto del Órgano Interno de 
Control en la SENER, cuando así lo solicite por motivo de una verificación del cumplimiento 
de lo previsto en la normatividad aplicable. 

Para aquellos licitantes que opten por presentar sus propuestas en sobres cerrados, cada 
uno de los documentos que integren la proposición y aquéllos distintos a ésta, deberán 
estar foliados en todas y cada una de las hojas que los integren. Al efecto, se deberán 
numerar de manera individual las propuestas técnica y económica, así como el resto de los 
documentos que entregue el licitante. 

Presentación Opcional 

× La persona que únicamente asista a entregar las proposiciones, debe presentar carta 
poder simple debidamente firmada ante la presencia de dos testigos para participar 
en dicho acto, otorgada por el representante legal facultado para ello, así como 
original y copia de una identificación oficial vigente de él y de quien le otorga el poder. 

× En caso de no exhibir la carta poder, podrá permanecer en el acto con carácter de 
oyente, dicha propuesta no podrá ser desechada. 

× En caso de que el licitante opte por presentar sus propuestas por escrito, podrá 
presentar en el acto de presentación y apertura de proposiciones el ANEXO 3 
ñRELACIčN DE DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA PARTICIPARò, el cual 
servirá como constancia de recepción de la documentación que entregue en dicho 
acto. La no entrega del mismo, no será motivo de descalificación. 

VII. DOMICILIO DE LAS OFICINAS DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 
COMPETENTE PARA PRESENTAR INCONFORMIDADES. 

De conformidad con el artículo 65 de la Ley, los licitantes que hayan participado en la licitación 
podrán inconformarse por escrito o a través de medios remotos de comunicación electrónica 
ante el Órgano Interno de Control en la SENER, sita en Av. Insurgentes Sur No. 890, 5° Piso 
Col. Del Valle, Delegación Benito Juárez C.P. 03100, en México, Distrito Federal, y el correo 
electrónico es el oic@energia.gob.mx 

Lo anterior, sin perjuicio de que las personas interesadas previamente manifiesten al Órgano 
Interno de Control en la ñSENERò, las irregularidades que a su juicio se hayan cometido en el 
proceso licitatorio. 

VIII. FORMATOS RELATIVOS A LA PRESENTACIÓN Y RECEPCIÓN DE LAS 
PROPOSICIONES DE LA LICITACIÓN 

FORMATOS 

NÚMERO DE 
ANEXO 

NOMBRE DEL ANEXO 

ANEXO 1 DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS 

ANEXO 2A DOMICILIOS EN DONDE DEBERÁN PRESTARSE LOS SERVICIOS 

ANEXO 2B CANTIDAD, DESCRIPCIÓN Y UBICACIÓN DE LOS BIENES 

mailto:oic@energia.gob.mx
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NÚMERO DE 
ANEXO 

NOMBRE DEL ANEXO 

ANEXO 2C RELACIÓN DE SISTEMAS INSTITUCIONALES 

ANEXO 2D PROTOCOLO DE PRUEBAS 

ANEXO 3 RELACIÓN DE DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA PARTICIPAR 

ANEXO 4 RELACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO 

ANEXO 5 CURRÍCULUM VITAE DE LOS RECURSOS HUMANOS PARA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIO 

ANEXO 6 PLAN DE TRABAJO 

ANEXO 7 PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS 

ANEXO 8 ACREDITACIÓN DE PERSONALIDAD 

ANEXO 9 FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR 
LOS LICITANTES QUE PARTICIPEN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIÓN PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS 
LINEAMIENTOS PARA FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE LAS MICRO, 
PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 
ADQUISICIÓN Y ARRENDAMIENTOS DE BIENES MUEBLES, ASÍ COMO 
LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS QUE REALICEN LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA 
FEDERAL. 

ANEXO 10 SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 50 y 60 DE LA LEY 

ANEXO 11 MODELO DE PROPUESTA TÉCNICA 

ANEXO 12 MODELO DE PROPUESTA ECONÓMICA  

ANEXO 13 VISITA A LAS INSTALACIONES DEL LICITANTE 

ANEXO 14 CARTA DE CONFIDENCIALIDAD 

ANEXO 15 FORMATO DE PREGUNTAS  

ANEXO 16 REQUISITOS PARA EL TRÁMITE DE PAGO 

ANEXO 17 MODELO DE FIANZA 

ANEXO 18 MODELO DE CONTRATO 

ANEXO 19 REGLAS I.2.1.14 Y I.2.1.15 DE LA SEGUNDA RESOLUCIÓN DE 
MODIFICACIONES LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2010 
PUBLICADA EL 3 DE DICIEMBRE DE 2010 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN 

ANEXO 20 
ANEXO AL OFICIO CIRCULAR NO. SACN13001 1 48 12003. 

NOTA INFORMATIVA PARA PARTICIPANTES DE PAÍSES MIEMBROS DE 
LA ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO 
ECONÓMICO. (OCDE) 

ANEXO 21 ENCUESTA DE TRANSPARENCIA DEL PROCEDIMIENTO 

ANEXO 22 FORMATO 16 SAT 

ANEXO 23 SECRETARIA DE CONTRALORÍA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO 
ACUERDO por el que se establecen las disposiciones para el uso de medios 
remotos de comunicación electrónica, en el envío de propuestas dentro de 
las licitaciones públicas que celebren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como en la presentación de las 
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NÚMERO DE 
ANEXO 

NOMBRE DEL ANEXO 

inconformidades por la misma vía. 

 

IX. DISPOSICIONES GENERALES Y COMPLEMENTARIAS DE LA CONVOCATORIA 

 
OBTENCIÓN DE LA CONVOCATORIA 
Con fundamento en el artículo 30 de la Ley, la publicación de la convocatoria a la licitación 
pública se realizará a través de CompraNet y su obtención será gratuita. Simultáneamente se 
enviará para su publicación en el Diario Oficial de la Federación un resumen de la convocatoria 
a la licitación. 

La convocante pondrá a disposición de los licitantes un ejemplar del texto (copia impresa) de la 
convocatoria para su consulta, para ello, los licitantes que deseen participar, podrán asistir a la 
Subdirección de Licitaciones y Contratos, ubicada en calle Vito Alessio Robles, número 174 
segundo piso, Colonia Florida, C.P. 01030, Delegación Álvaro Obregón, en México, Distrito 
Federal, así como consultar en el sistema denominado CompraNet. 

La copia exclusivamente será para consulta, por lo que la dependencia no estará obligada a 
entregar una impresión de la misma. 

CONDICIONES CONTENIDAS EN LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley, no podrá ser negociada ninguna de 
las condiciones contenidas en la presente convocatoria, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes. 

ENTREGA DE PROPOSICIONES 

a) Deberán entregarla en sobre cerrado indicando el número, nombre de la 
licitación y empresa que la presenta y fuera del sobre la documentación 
solicitada en el numeral VI Presentación Opcional de la presente 
convocatoria. 

b) La proposición deberá ser firmada autógrafamente por la persona facultada 
para ello en la última hoja de cada uno de los documentos que forman parte 
de la misma. 

c) En caso de que el licitante opte por presentar sus propuestas por escrito, la 
documentación que incluya dentro y fuera del sobre deberá exhibirse sin 
tachaduras ni enmendaduras en el lugar indicado y en la fecha establecida 
para el acto de presentación y apertura de proposiciones. 

d) Para efectos de cotización, deberán tomarse las especificaciones de los 
servicios que se encuentran contenidas y señaladas en el ANEXO 1 de esta 
convocatoria. 

e) Los licitantes que opten por enviar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica, deberán previamente haber certificado sus medios 
de identificación electrónica en la SFP y obtenido el programa informático para 
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ello, conforme a las disposiciones del ñAcuerdo por el que se establecen las 
disposiciones para el uso de medios remotos de comunicación electrónica, en 
el envío de propuestas dentro de las licitaciones públicas que celebren las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como en 
la presentaci·n de las inconformidades por la misma v²aò, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2000 ANEXO 23. 

El licitante, deberá concluir el envío de sus proposiciones incluyendo toda la documentación 
distinta de éstas y contar con el acuse de transmisión exitosa emitido por CompraNet, a 
más tardar una hora antes de la fecha y hora establecida para el inicio del acto de 
presentación y apertura de proposiciones de esta licitación. 

En sustitución de la firma autógrafa, deberán incorporar el medio de identificación 
electrónica que para tal fin le certificó previamente la SFP. 

En las propuestas, los sobres serán generados mediante el programa de cómputo que haya 
sido entregado por la SFP a los licitantes al certificar su medio de identificación electrónica. 

Asimismo, los licitantes deberán confirmar al número 50 00 60 00 ext. 1313 y al correo 
electrónico fjarero@energia.gob.mx, que la propuesta enviada a través de medios 
electrónicos corresponde al propio licitante, dentro de los tres días hábiles siguientes a la 
fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones, en el entendido de que si no se 
cumple con este requisito, la propuesta será desechada, de conformidad con la 
disposici·n novena del ñAcuerdo por el que se establecen las disposiciones para el uso de 
medios remotos de comunicación electrónica, en el envío de propuestas dentro de las 
licitaciones públicas que celebren las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como en la presentación de las inconformidades por la misma v²aò, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2000. 

Las propuestas deberán elaborarse conforme a lo establecido en los numerales IV y VI de 
la presente convocatoria, en formatos Word o Excel y utilizar, en su caso, archivos de 
imágenes tipos JPG, PDF o GIF, según se requiera. 

Los archivos deberán nombrarse mediante la descripción de las partes de las propuestas 
que conforme a la convocatoria de la presente licitación se solicitan. 

PRECIOS 
Los precios de los servicios que coticen los participantes en la licitación serán fijos a partir de la 
fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones y hasta el término del contrato, 
debiendo incluir todos los costos involucrados. 

No se aceptan propuestas con escalación de precios. 

Los proveedores cubrirán las cuotas compensatorias además de los aranceles y/o impuestos a 
los que, conforme a la ley de la materia, pudiere estar sujeta la importación de los productos 
que habilitan los servicios objeto de la licitación y en éstos no procederán incrementos en los 
precios pactados, ni cualquier otra modificación. 

CONDICIONES DE PAGO QUE SE APLICARÁN 

mailto:fjarero@energia.gob.mx
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Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 51 de la Ley, el pago no podrá exceder de 20 
(veinte) días naturales contados a partir de la entrega de la factura respectiva y aceptada por el 
área administradora del contrato, la cual se recibirá al momento de concluir la prestación total o 
parcial del servicio en los términos del contrato celebrado y siempre y cuando la SENER, reciba 
los servicios a entera satisfacción.  

NOTA: La facturación debe realizarse de conformidad con lo que establece el Código Fiscal de 
la Federación y normatividad inherente. 

El proveedor deberá seguir el procedimiento de pago que se describe a continuación: 

El proveedor, deberá proporcionar los servicios como se indica en esta convocatoria, una vez 
hecho esto, la documentación entregable correspondiente a la validación de los servicios 
facturados contra los proporcionados deberá ser entregada máximo 5 días hábiles posteriores 
al mes de los servicios facturados; en un horario de 9 a 13 hrs.  

Una vez validados los servicios, le será entregado el resultado del mismo, y contará con 3 (tres) 
días hábiles para la entrega de la factura correspondiente y en su caso el pago de la 
penalización respectiva. El pago de esta factura se tramitará en la Dirección de Tecnologías de 
Información y Comunicaciones, cita en Insurgentes Sur 890, MZ, Colonia del Valle, Del. Benito 
Juárez, C.P. 03100, México D.F., a través de la Coordinación Administrativa. Posteriormente, se 
procederá a solicitar a la Dirección General de Programación y Presupuesto por escrito el pago 
correspondiente, anexando tanto la factura del caso como su conformidad. 

En caso de que el proveedor no cumpla con los tiempos de entrega de facturas, la Secretaría 
no se compromete a cumplir con los tiempos de pago establecidos una vez recibida la factura 
correspondiente.  

En caso de existir deficiencias o errores en la factura, dentro del plazo de tres días hábiles 
siguientes al de su recepción, el área correspondiente indicará por escrito al proveedor las 
deficiencias que deberá corregir a fin que la presente de nueva cuenta, por lo que el plazo para 
pago arriba señalado, iniciará a partir de la fecha de la nueva presentación. El periodo 
transcurrido a partir de la entrega del citado escrito y hasta que el proveedor presente las 
correcciones, no se computará para efectos de lo establecido en este punto. 

En la factura que presente el proveedor deberá desglosarse por separado el Impuesto al Valor 
Agregado correspondiente. Para esta Licitación no se contempla otorgar anticipos. 

El pago ANEXO 16, será cubierto vía electrónica, a través de la Tesorería de la Federación, de 
acuerdo a las políticas de pago emitidas por la SENER, según corresponda, en apego al 
acuerdo por el que se establecen los lineamientos relativos al funcionamiento, organización y 
requerimientos de operación del Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF), 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de abril de 2002, se hace del conocimiento 
al proveedor que para poder solicitar el primer pago deberá entregar en la SENER, dentro de 
los dos días siguientes una vez notificado el fallo, la documentación siguiente: 

× Copia del Registro Federal de Contribuyentes expedido por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

× Constancia del domicilio fiscal del beneficiario. 
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× Para el caso de personas físicas, copia de la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) del beneficiario. 

× Identificación oficial vigente con fotografía y firma, para el caso de personas morales, 
poder notarial del representante legal. 

× Constancia de Institución Financiera sobre la existencia de la cuenta de cheques 
abierta a nombre del beneficiario que incluya el número de cuenta con 11 (once) 
posiciones, así como la Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) con 18 (dieciocho) 
posiciones que permita realizar transferencias electrónicas de fondos, a través de los 
sistemas de pago. 

Los pagos correspondientes al mes de diciembre, si fuera el caso, se considerarán conforme a 
los lineamientos que emita la Tesorería de la Federación para efectos del cierre del ejercicio 
presupuestal. 

El pago quedará condicionado proporcionalmente al pago que los proveedores deban efectuar 
por concepto de penas convencionales y deductivas las cuales serán calculadas y notificadas a 
través de oficio al proveedor por el administrador del contrato respectivo. 

CADENAS PRODUCTIVAS. 
Conforme al programa de Cadenas Productivas instrumentado por Nacional Financiera S.N.C., 
los proveedores y los prestadores de servicios, tendrán la opción de solicitar el pago que 
corresponda, cediendo los derechos de cobro, en términos de lo dispuesto en el último párrafo 
del artículo 46 de la Ley, por lo que la SENER, acepta que el proveedor adjudicado pueda ceder 
sus derechos de cobro a favor de un intermediario financiero, mediante operaciones de 
factoraje o descuento electrónico en cadenas productivas. 

Para efectos informativos en términos de lo señalado en las modificaciones a las disposiciones 
generales a las que deberán sujetarse las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal para su incorporación al programa de Cadenas Productivas de Nacional 
Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, Publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de Abril de 2009, se hace del conocimiento de los licitantes la información 
contenida en el ANEXO 7. 

CANTIDADES ADICIONALES. 
Para el caso de modificaciones al contrato, las mismas se efectuarán de conformidad con las 
previsiones del artículo 52 de la Ley y 91 de su Reglamento. 

IMPUESTOS Y DERECHOS. 
Los impuestos y derechos que se causen serán pagados tanto por la SENER, como por el 
proveedor, en la forma y términos que señalen los ordenamientos fiscales vigentes. 

El licitante a quien se adjudique el contrato cuyo monto exceda de $300,000.00 (Trescientos mil 
pesos 00/ 100 M.N.) sin incluir el IVA, se compromete dentro de los dos días hábiles 
posteriores a la emisión del fallo, a presentar el documento en el que conste el acuse de 
recepción de solicitud de opinión, respecto del cumplimiento de sus obligaciones fiscales en los 
términos de las reglas I.2.1.14 y I.2.1.15. de la Segunda Resolución de Modificaciones a la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2010 publicada el Diario Oficial de la Federación el 3 de 
diciembre de 2010; o en su caso, las actualizaciones que para tal efecto se emitan por la 
autoridad fiscal, o la disposición que la sustituya en el futuro. Asimismo presentará a la 
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convocante la respuesta que en su momento emita la autoridad fiscal competente respecto a la 
opinión solicitada. ANEXO 19. 

Los proveedores que se beneficien con la recepción o autorización de un estímulo o subsidio 
fiscal, presentarán documento actualizado expedido por el SAT, en el que se emita opinión 
sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. La solicitud al SAT para la obtención del 
documento de referencia, deber§ realizarse por Internet en la p§gina del SAT, en la opci·n ñMi 
portalò, en los t®rminos de las reglas I.2.1.14 y I.2.1.15. de la Segunda Resoluci·n de 
Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2010 publicada el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de diciembre de 2010, que para tal efecto se adjunta como ANEXO 19 
ñREGLAS I.2.1.14 Y I.2.1.15 DE LA SEGUNDA RESOLUCIčN DE MODIFICACIONES A LA 
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2010 PUBLICADA EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 3 DE DICIEMBRE DE 2010 de la presente convocatoria. 

Para el caso de propuestas conjuntas, el cumplimiento de este apartado deberá darse por cada 
una de ellas, salvo que se haya constituido una nueva sociedad. 

ADJUDICACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
Los servicios descritos en el ANEXO 1 ñDESCRIPCIčN DE LOS SERVICIOSò, serán 
adjudicados por partida al (los) licitante(s) que habiendo cumplido con todos los requisitos 
técnicos, administrativos y legales haya presentado la propuesta económica solvente más baja. 

Conforme a lo establecido en el artículo 54 del Reglamento, si derivado de la evaluación de las 
proposiciones se obtuviera un empate entre dos o más proveedores, de conformidad con el 
criterio de desempate previsto en el párrafo segundo del artículo 36 Bis de la Ley, se deberá 
adjudicar el contrato en primer término a las micro empresas, a continuación se considerará a 
las pequeñas empresas y en caso de no contarse con alguna de las anteriores, se adjudicará a 
la que tenga el carácter de mediana empresa. 

En caso de subsistir el empate entre empresas de la misma estratificación de los sectores 
señalados en el párrafo anterior, o bien, de no haber empresas de este sector y el empate se 
diera entre licitantes que no tienen el carácter de MIPYMES, se realizará la adjudicación del 
contrato a favor del licitante que resulte ganador del sorteo por insaculación que realice la 
convocante, el cual consistirá en depositar en una urna o recipiente transparente, las boletas 
con el nombre de cada licitante empatado, acto seguido se extraerá en primer lugar la boleta del 
licitante ganador y posteriormente las demás boletas de los licitantes que resultaron empatados, 
con lo cual se determinarán los subsecuentes lugares que ocuparán tales proposiciones.  

Cuando se requiera llevar a cabo el sorteo por insaculación, el Área contratante deberá girar 
invitación al órgano interno de control, para que en su presencia se lleve a cabo el sorteo; se 
levantará acta que firmarán los asistentes, sin que la inasistencia, la negativa o falta de firma en 
el acta respectiva de los licitantes o invitados invalide el acto. 

CONDICIONES DE ENTREGA. 
La SENER, no otorgará prórrogas cuando al licitante adjudicado no proporcione los servicios en 
el plazo estipulado por causas imputables a él (ellos). 

LUGAR Y FECHA DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS. 
El servicio deberá prestarse a partir del día 1 de agosto del 2011 y hasta el 31 de julio del 2014. 
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Los servicios deberán proporcionarse en los inmuebles descritos en el ANEXO 2A de la 
presente convocatoria. 

La SENER a través la Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
administrará el contrato para las partidas 1 y 2 para la partida 3 la o las Direcciones Generales 
que determine la SENER, que se derive de este procedimiento y supervisarán que la entrega de 
los servicios se realice conforme a las especificaciones contenidas en los ANEXOS 1, 2A AL 
2E de la presente convocatoria.  

 
Asimismo, el proveedor admite que la SENER, NO darán por aceptados los servicios 
correspondientes a la presente licitación, hasta en tanto no se haya cumplido con todas y cada 
una de las especificaciones contenidas en los ANEXOS 1, 2A AL 2E. 

CESIÓN DE DERECHOS. 
Los derechos y obligaciones que se deriven del contrato una vez adjudicado, no podrán cederse 
en forma parcial ni total en favor de cualquier otra persona física o moral excepto los derechos 
de cobro. 

GARANTÍA. 
PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
Con fundamento en lo previsto en el artículo 48 fracción II, y 49 de la Ley y 103 fracción I, 
incisos c) y d) del Reglamento, El (los) proveedor (s) adjudicado garantizará el cumplimiento del 
contrato mediante fianza expedida en los términos señalados en el ANEXO 17 ñMODELO DE 
FIANZAò de la presente convocatoria, misma que deberá ser constituida por el 10% (diez por 
ciento), del monto del contrato antes de incluir el Impuesto al Valor Agregado. Esta fianza 
deberá ser expedida por una Institución Mexicana de Fianzas autorizada por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público a favor de la Tesorería de la Federación. 

En caso de otorgamiento de prórrogas o esperas al proveedor para el cumplimiento de sus 
obligaciones, derivadas de la formalización de convenios de ampliación al monto o al plazo del 
contrato, se deberá realizar la modificación correspondiente a la fianza. 

Las modificaciones a las fianzas deberán formalizarse con la participación que corresponda a la 
afianzadora, en términos de las disposiciones aplicables. 

El proveedor se obliga a tramitar la garantía de cumplimiento, para garantizar el cumplimiento 
del servicio adjudicado, a partir de la fecha del fallo.  

PERIODO DE GARANTÍA DE LOS SERVICIOS. 
El período de garantía que se requiere es a partir de la recepción de los servicios y hasta el 
término de la vigencia del contrato contra defectos y/o vicios ocultos. Para tal efecto, el licitante 
entregará un escrito en el sobre de su propuesta técnica en el que se compromete que en caso 
de resultar adjudicado, respetará dicha garantía. 

LIBERACIÓN DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
Para la liberación de la garantía de cumplimiento del contrato, se requerirá la manifestación 
expresa y por escrito por parte de la SENER, a través del administrador del contrato, mediante 
oficio a la compañía afianzadora. 
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APLICACIÓN DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
La garantía de cumplimiento del contrato se hará efectiva cuando se presente cualquiera de los 
casos siguientes: 

× Cuando no se entreguen los servicios, conforme a lo establecido en esta 
convocatoria. 

× Cuando no se cumpla con las características y especificaciones de calidad de los 
servicios, conforme a la propuesta técnica. 

× Cuando no se de cumplimiento a cualquiera de los requisitos y obligaciones 
establecidos en el contrato. 

× Cuando hubiese vencido el tiempo establecido para la entrega de los servicios una 
vez agotadas las penas convencionales. 

× En los demás casos previstos en la Ley. 

Además de lo anteriormente mencionado, serán aplicables las distintas sanciones que estipulen 
las disposiciones legales vigentes en la materia. 

PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR. 
El proveedor al que se le adjudique el contrato, asumirá la responsabilidad total que resulte, en 
el caso de que al suministrar los servicios a la SENER, infrinja patentes, marcas o viole el 
registro de derechos de autor.  

DEVOLUCIONES. NO APLICA. 
 
PENAS CONVENCIONALES. 
De conformidad con lo estipulado en el artículo 53 de la Ley, la SENER, aplicarán penas 
convencionales al proveedor por atraso en la entrega de los servicios.  

En caso de atraso en el cumplimiento de la fecha pactada de la prestación de los servicios 
imputable al proveedor, la pena convencional que se aplicará será del 5% por cada día natural 
de demora en la prestación de éstos, respecto al monto total mensual de los servicios 
incumplidos, sin incluir el impuesto al valor agregado correspondiente, salvo que por las 
características de los servicios no prestados no puedan ser utilizados por la SENER, por haber 
sido proporcionados de forma incompleta, en cuyo caso, la aplicación será por el total de la 
garantía correspondiente. 

Dicha pena convencional se establece por el atraso en el cumplimiento de las obligaciones a 
cargo del proveedor y su importe se hará efectivo aplicando la cantidad correspondiente por 
concepto de pena convencional, dicha penalización deberá ser enterada por el propio proveedor 
a la Tesorería de la Federación (TESOFE) a través del formato SAT 16 con la clave 700018 o la 
disposición que la sustituya en el futuro ANEXO 22òFORMATO 16 SATò proporcionando 
original de dicho pago al administrador del contrato. 

En caso de incumplimiento en la prestación de los servicios imputable al (los) prestador(es) de 
(los) servicio(s), la pena convencional que se aplicará será del monto económico causado por el 
impacto del daño a las Dependencias de manera independiente cuya cifra no podrá superar la 
garantía correspondiente sin incluir el impuesto al valor agregado correspondiente. Debido a la 
complejidad de los servicios otorgados, el procedimiento específico para la aplicación de las 
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penas convencionales se encuentra descrito en el ANEXO 1 ñDESCRIPCIčN DE LOS 
SERVICIOSò. 

CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN.  
La cancelación de la licitación, será conforme lo establece el artículo 38 párrafo cuarto de la 
Ley, en caso fortuito; fuerza mayor; o cuando existan circunstancias debidamente justificadas 
que provoquen la extinción de la necesidad para contratar la prestación de los servicios, o que 
de continuarse con el procedimiento se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a la propia 
dependencia. 

Cuando se cancele la licitación, se notificará por escrito a todos los licitantes a través de los 
mismos medios utilizados para la publicación de la convocatoria. 

DECLARAR DESIERTA LA LICITACIÓN. 
La licitación se declarará desierta con fundamento en el artículo 38 primer párrafo de la Ley y 58 
del Reglamento, en los supuestos siguientes: 

Cuando no se reciba proposición alguna en el acto de presentación y apertura de las mismas. 

Cuando la totalidad de las proposiciones presentadas no cumplan con los requisitos 
establecidos en la convocatoria o sus precios no fueran aceptables o convenientes. 

Cuando los precios de todos los servicios ofertados no resulten aceptables o convenientes. 

Cuando se extinga la necesidad de contar con los servicios solicitados. 

CONTROVERSIAS EN LOS MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA. 
En el supuesto de que se suscite una controversia relacionada con la información enviada por 
medios remotos de comunicación electrónica, la autoridad competente podrá solicitar a la SFP, 
exhiba los archivos electrónicos que obran en poder de CompraNet así como la impresión de 
éstos debidamente certificados, a efecto de desahogar las pruebas a que haya lugar conforme a 
las disposiciones normativas que resulten aplicables. 

TERMINACIÓN ANTICIPADA Y NO FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 
Conforme a lo establecido en el artículo 54 bis de la Ley y 102 del Reglamento, la SENER, 
podrá dar por terminado anticipadamente el contrato correspondiente, sin responsabilidad para 
ellas, sin necesidad de que medie resolución judicial alguna, por causas de interés general o 
cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios contratados y 
se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se 
ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado, o se determine la nulidad total o parcial de los 
actos que dieron origen al contrato con motivo de la resolución de una inconformidad emitida 
por la Secretaría de la Función Pública. 

En tal eventualidad, la SENER, dará aviso por escrito al proveedor de dicha circunstancia, con 
cuando menos 3 (tres) días naturales de anticipación. 

De darse este supuesto, la SENER, reembolsará al proveedor los gastos no recuperables en 
que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y los 
mismos se relacionen directamente con el contrato. 
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Los proveedores podrán solicitar a la dependencia o entidad el pago de gastos no recuperables 
en un plazo máximo de un mes contado a partir de la fecha de la terminación anticipada del 
contrato o de la suspensión del servicio de conformidad con el artículo 55 bis de la Ley, según 
corresponda. 

Los gastos no recuperables por los supuestos a que se refieren los artículos 101 y 102 del 
Reglamento, serán pagados dentro de un término que no podrá exceder de cuarenta y cinco 
días naturales posteriores a la solicitud fundada y documentada del proveedor. 

La SENER, por causas imputables al Licitante ganador podrán no formalizar el contrato cuando 
no se presente la totalidad de la documentación a que se refiere en el numeral III inciso K o no 
acuda en tiempo y forma a firmar el mismo conforme a lo señalado dentro del primer párrafo del 
artículo 46 de la Ley. 

RESCISIÓN DEL CONTRATO. 
La SENER, podrá en términos y de acuerdo al procedimiento señalado en el artículo 54 de la 
Ley, rescindir administrativamente el contrato por cualquiera de las causas siguientes: 

× Cuando el proveedor no proporcione los servicios a que se refiere el contrato y sus 
ANEXOS, de conformidad con lo estipulado en los mismos. 

× Cuando el proveedor subcontrate o ceda la totalidad o parte del compromiso objeto 
del contrato o de los derechos derivados del mismo, excepto los derechos de cobro. 

× Por cualesquier incumplimiento a lo establecido en el contrato. 

× Si los niveles de servicio no se cumplen de tal forma que se acumulan 3 meses 
consecutivos penalidades de al menos el equivalente a un 30% del valor del contrato 
del mes, el contrato podría rescindirse parcial o totalmente a criterio de la Secretaría 
de Energía sin ningún perjuicio para la misma. 

La SENER, podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato aplicando las penas 
convenidas por el retraso, o bien, podrán iniciar el procedimiento de rescisión administrativa 
correspondiente, en cuyo caso procederán ante las autoridades competentes hacer efectiva de 
manera proporcional al monto de las obligaciones incumplidas, la garantía de cumplimiento, 
salvo que por las características de los servicios entregados, éstos no puedan funcionar o ser 
utilizados por la SENER, por estar incompletos, en cuyo caso, la aplicación será por el total de 
la garantía correspondiente. 

Las áreas responsables de administrar el contrato, deberá notificar y aportar los elementos 
necesarios al contratante según corresponda para determinar si es procedente o no el inicio del 
procedimiento de rescisión, tomando en consideración los artículos 54 de la Ley y 98 del 
Reglamento. 

NOTIFICACIONES. 
De conformidad con el artículo 49 del Reglamento, el domicilio señalado en la proposición del 
licitante será el lugar donde éste recibirá toda clase de notificaciones que resulten de los 
contratos y convenios que celebren de conformidad con la Ley y su Reglamento. Mientras no se 
señale un domicilio distinto en la forma establecida por la Convocante, el manifestado se tendrá 
como domicilio convencional para practicar toda clase de notificaciones. 
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Las notificaciones a los licitantes respecto de los actos del procedimiento de contratación se 
realizarán a través de CompraNet. 

Las actas de la junta de aclaraciones, de la presentación y apertura de propuestas y del fallo, se 
pondrán al finalizar dichos actos para efectos de su notificación, a disposición de los licitantes 
que no hayan asistido a ellos, en la Subdirección de Licitaciones y Contratos, sita en Vito 
Alessio Robles, número 174 segundo piso, Colonia Florida, C.P. 01030, Delegación Álvaro 
Obregón, en México, Distrito Federal, durante 5 (cinco) días hábiles posteriores a la fecha de 
cada evento, siendo responsabilidad exclusiva de cada licitante, acudir a enterarse de su 
contenido y obtener copia de las mismas. 

Los licitantes que presenten sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica, se tendrán por notificados, cuando dichas actas se encuentren a su disposición a 
través de la página electrónica de CompraNet, por medio del programa informático que les fue 
entregado, a más tardar al día hábil siguiente al que se celebren los eventos, sin menoscabo de 
que puedan recoger una copia en la Subdirección de Licitaciones y Contratos arriba citada. 

Lo anterior, sustituye al procedimiento de notificación personal. 

ENCUESTA DE TRANSPARENCIA DEL PROCEDIMIENTO. 
Los licitantes podrán evaluar el desarrollo de esta licitación, a través del formato que se adjunta 
como ANEXO 21, el cual se deberá entregar el día del fallo a la Licitación, a efecto de que dicha 
evaluación sea considerada para la calificación final del procedimiento, invariablemente deberá 
contar con el nombre o razón social del licitante participante. 

NOTA: Se hace del conocimiento en la presente convocatoria de la NOTA INFORMATIVA, para 
los participantes de países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE) y firmantes de la Convención para Combatir el Cohecho de Servidores 
Públicos Extranjeros en Transacciones Comerciales Internacionales, el contenido de la misma 
ANEXO 20. 

 
LOS ANEXOS TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA 
PRESENTE CONVOCATORIA, Y FORMARÁN PARTE DEL CONTRATO QUE DE LAS 
MISMAS SE DERIVE. 

 
México, D.F., a 20 de abril de 2011. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

LA DIRECTORA DE SERVICIOS Y RECURSOS MATERIALES. 
 

LIC. CLARA VALENCIA JUÁREZ.  



 

  

 

 33 

 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PLURIANUAL ABIERTA Nº 00018001-002-11 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 1  

DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS  

 

 

 

  



 

  

 

 34 

 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PLURIANUAL ABIERTA Nº 00018001-002-11 

 

Í N D I C E 

 

I. DATOS GENERALES O DE IDENTIFICACIÓN DE LA LICITACIÓN PÚBLICA. ......................................................... 4 

II. OBJETO Y ALCANCE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA. ............................................................................................ 6 

III. FORMA Y TÉRMINOS QUE REGIRÁN LOS DIVERSOS ACTOS DE LICITACIÓN PÚBLICA. ..................................... 6 

IV. REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR. .................................................................................16 

REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN. ............................................................................................................................. 16 

V. CRITERIOS ESPECIFICOS CONFORME A LOS CUALES SE EVALUARÁN LAS PROPOSICIONES Y SE ADJUDICARA 
EL CONTRATO RESPECTIVO. ..................................................................................................................................17 

VI. DOCUMENTOS Y DATOS QUE DEBERÁN DE PRESENTAR LOS LICITANTES. .................................................18 

VII. DOMICILIO DE LAS OFICINAS DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE PARA PRESENTAR 
INCONFORMIDADES. .............................................................................................................................................21 

VIII. FORMATOS RELATIVOS A LA PRESENTACIÓN Y RECEPCIÓN DE LAS PROPOSICIONES DE LA LICITACIÓN ...21 

IX. DISPOSICIONES GENERALES Y COMPLEMENTARIAS DE LA CONVOCATORIA .................................................23 

ANEXO 1 ................................................................................................................................................................33 

DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS ...........................................................................................................................33 

I. OBJETO DE LOS SERVICIOS ............................................................................................................................38 

II. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS ...................................................................................................38 

III. DETALLE DE LOS SERVICIOS ...........................................................................................................................41 

1 PARTIDA 1.- CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRADOS DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES (CSATIC). .................................................................................................................................41 

1.1 MESA DE SERVICIO CALIFICADA (MSC). ...................................................................................................... 41 
1.1.1 MODELO OPERATIVO DE LA MESA DE SERVICIO. ................................................................................... 41 
1.1.2 PARAMETRIZACIÓN DE LOS PROCESOS DE LA MESA DE SERVICIO. ....................................................... 43 
1.1.3 DESCRIPCIÓN DE LOS NIVELES DE OPERACIÓN DE LA MSC. ................................................................... 44 
1.1.4 POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS. ............................................................................................................. 47 
1.1.5 PROCESOS DE LA MESA DE SERVICIO CALIFICADA. ................................................................................ 48 
1.1.6 ORGANIZACIÓN DE LA MESA DE SERVICIO CALIFICADA. ........................................................................ 78 
1.1.7 HORARIO DE ATENCIÓN DE LA MESA DE SERVICIO CALIFICADA. ........................................................... 78 
1.1.8 INFRAESTRUCTURA DE LA MESA DE SERVICIO CALIFICADA. .................................................................. 78 
1.1.9 ADMINISTRACIÓN DE ANTIVIRUS Y MALWARE PARA EQUIPOS DE CÓMPUTO PERSONAL Y SERVIDORES
 97 
1.1.10 ADMINISTRACIÓN DEL DIRECTORIO ACTIVO. .................................................................................. 100 
1.1.11 ASPECTOS GENERALES ..................................................................................................................... 100 

1.2 PARTIDA 1. ά{9w±L/Lh DE APROVISIONAMIENTO DE EQUIPO PARA EL PROCESAMIENTO DE 

LbChwa!/Ljbέ (SAEPPI). ...................................................................................................................................... 124 
1.2.1 OBJETIVO DEL SERVICIO. ...................................................................................................................... 124 
1.2.2 DEFINICIÓN DE TIPO DE EQUIPOS PARA EL PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN (TIPOS DE EPI´s). ... 125 
1.2.3 TRANSICIÓN DE SAEPPIs ....................................................................................................................... 147 



 

  

 

 35 

 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PLURIANUAL ABIERTA Nº 00018001-002-11 

1.3 PARTIDA 1 άt¦9{¢! A PUNTO PARA NODOS DE LA RED [!bέΦ ................................................................. 149 
1.3.1 OBJETIVO DEL SERVICIO. ...................................................................................................................... 149 
1.3.2 PUESTA A PUNTO. ................................................................................................................................ 149 
1.3.3 CONSIDERACIONES GENERALES PARA LOS SISTEMAS DE CABLEADO ESTRUCTURADO. ...................... 149 
1.3.4 CABLEADO. ........................................................................................................................................... 151 
1.3.5 TIEMPOS DE ENTREGA. ........................................................................................................................ 155 
1.3.6 NIVELES DE SERVICIO. .......................................................................................................................... 155 

1.4 PARTIDA 1 ά!/¢¦![L½!/LjbΣ AMPLIACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE 

COMUNICACIONES DE LA {9/w9¢!wN!έ ................................................................................................................ 155 
1.4.1 OBJETIVO. ............................................................................................................................................. 155 
1.4.2 COMPONENTES A ACTUALIZAR. ........................................................................................................... 156 
1.4.3 INSTALACIÓN Y CONFIGURACIÓN. ....................................................................................................... 173 
1.4.4 SOPORTE Y MANTENIMIENTO .............................................................................................................. 173 
1.4.5 ENTREGABLES Y TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO ........................................................................ 174 
1.4.6 DOCUMENTACION REQUERIDA ............................................................................................................ 174 

2 t!w¢L5! н ά{9w±L/Lh DE IMPRESIÓN ADMINIS¢w!5!ό{L!ύέ ...................................................................... 175 

2.1 OBJETIVO DEL SERVICIO ............................................................................................................................ 175 
2.2 SITUACIÓN ACTUAL .................................................................................................................................. 176 
2.3 PROPUESTA TÉCNICA DEL SERVICIO DE IMPRESIÓN ADMINISTRADA ....................................................... 177 

2.3.1 SERVICIOS REQUERIDOS ....................................................................................................................... 177 
2.3.2 ENTREGA DE EQUIPO Y OPERACIÓN .................................................................................................... 179 

3 t!w¢L5! о ά{9w±L/Lh DE VERIFICACIÓN MÓVI[ό{±aύέΦ ............................................................................. 180 

3.1 OBJETIVO DEL SERVICIO. ........................................................................................................................... 180 
3.2 CARACTERISTICAS Y FUNCIONES DEL SERVICIO DE VERIFICACIÓN MÓVIL (SVM). .................................... 180 
3.3 ESPECIFICACIONES DEL SISTEMA DE VERIFICACIÓN MÓVIL (SVM). .......................................................... 181 
3.4 INFRAESTRUCTURA REQUERIDA DEL SERVICIO. ....................................................................................... 182 

ANEXO 2A ........................................................................................................................................................... 184 

DOMICILIOS EN DONDE DEBERÁN PRESTARSE LOS SERVICIOS. ........................................................................... 184 

ANEXO 2C ............................................................................................................................................................ 190 

RELACIÓN DE SISTEMAS INSTITUCIONALES ......................................................................................................... 190 

ANEXO 2D ........................................................................................................................................................... 192 

PRUEBAS TÉCNICAS DE OPERACIÓN DEL SERVICIO .............................................................................................. 192 

ANEXO 3 .............................................................................................................................................................. 200 

άw9[!/Ljb 59 5h/¦a9bTOS REQUERIDOS PARA t!w¢L/Lt!wέ ........................................................................ 200 

ANEXO 4 .............................................................................................................................................................. 203 

άw9[!/Ljb 59 [h{ w9/URSOS HUMANOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SER±L/Lhέ ............................................... 203 

ANEXO 5 .............................................................................................................................................................. 204 

ά/¦wwN/¦[¦a ±L¢!9 59 LOS RECURSOS HUMANOS PARA LA PRESTACIÓN D9 {9w±L/Lhέ ................................. 204 

ANEXO 6 .............................................................................................................................................................. 205 

PLAN DE TRABAJO ............................................................................................................................................... 205 



 

  

 

 36 

 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PLURIANUAL ABIERTA Nº 00018001-002-11 

ANEXO 7 .............................................................................................................................................................. 206 

PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS ............................................................................................................ 206 

ANEXO 8 .............................................................................................................................................................. 214 

ά!/w95L¢!/Ljb 59 t9w{hb![L5!5έ .................................................................................................................. 214 

ANEXO 9 .............................................................................................................................................................. 216 

ANEXO 10 ............................................................................................................................................................ 218 

ά{¦t¦9{¢h{ 59 [h{ !wTÍCULOS 50 Y 60 DE L! [9¸έ ........................................................................................... 218 

ANEXO 11 ............................................................................................................................................................ 219 

MODELO DE PROPUESTA TÉCNICA ...................................................................................................................... 219 

ANEXO 12 ............................................................................................................................................................ 224 

MODELO DE PROPUESTA ECONÓMICA ............................................................................................................... 224 

ANEXO 13 ............................................................................................................................................................ 227 

VISITA A LAS INSTALACIONES DEL LICITANTE: ..................................................................................................... 227 

ANEXO 14 ............................................................................................................................................................ 228 

CARTA DE CONFIDENCIALIDAD ............................................................................................................................ 228 

ANEXO 15 ............................................................................................................................................................ 229 

FORMATO DE PREGUNTAS .................................................................................................................................. 229 

ANEXO 17 ............................................................................................................................................................ 246 

άah59[h 59 CL!b½!έ ........................................................................................................................................ 246 

ANEXO 18 ............................................................................................................................................................ 248 

άah59[h 59 /hb¢w!¢hέ .................................................................................................................................. 248 

D E C L A R A C I O N E S ................................................................................................................................................... 248 
C L Á U S U L A S ............................................................................................................................................................... 249 

ANEXO 19 ............................................................................................................................................................ 259 

άw9D[!{ LΦнΦмΦмп ¸ L.2.1.15 DE LA SEGUNDA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA 
FISCAL PARA 2010 PUBLICADA EL 3 DE DICIEMBRE DE 2010 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA C959w!/Ljbέ ............ 259 

ANEXO 20 ............................................................................................................................................................ 260 

ANEXO AL OFICIO CIRCULAR NO. SACN13001 1 48 12003. .................................................................................. 260 

ANEXO 21 ............................................................................................................................................................ 263 

ENCUESTA DE TRANSPARENCIA DEL PROCEDIMIENTO ........................................................................................ 263 

ANEXO 22 ............................................................................................................................................................ 265 

FORMATO 16 SAT ................................................................................................................................................ 265 

ANEXO 23 ............................................................................................................................................................ 267 

SECRETARIA DE CONTRALORÍA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO ...................................................................... 267 



 

  

 

 37 

 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PLURIANUAL ABIERTA Nº 00018001-002-11 

  



 

  

 

 38 

 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PLURIANUAL ABIERTA Nº 00018001-002-11 

 

ANEXO 1 
 

PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS INTEGRALES DE UN CENTRO DE 
SERVICIOS ADMINISTRADOS DE TECNOLOGÍA DE INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES PARA LA SECRETARÍA DE ENERGÍA DE ACUERDO A LOS 
NIVELES DE SERVICIO ESTABLECIDOS 

 

I. OBJETO DE LOS SERVICIOS 

Contar con los servicios profesionales de empresas calificadas, que apoyen en las 
actividades de la Dirección General de Tecnologías de Información y Comunicaciones 
(DGTIC), para brindar los servicios integrales los cuales consisten en: proveer, operar, 
administrar, actualizar y mantener un ambiente tecnológico confiable y sólido para soportar 
la operación de la Plataforma Tecnológica de la Secretaría, en los tiempos requeridos y con 
un nivel de servicio acorde a las necesidades del proyecto. 

La DGTIC ha establecido como objetivo principal de sus actividades, la prestación de 
servicios de Tecnologías de Información y Comunicaciones (TIC) de alta calidad y 
desempeño, por lo que actualmente se encuentra en la fase de iniciación en el desarrollo e 
implementación del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones (MAAGTIC, www.maagtic.gob.mx), así 
mismo del establecimiento de procesos con base en la administración de servicios de TI, 
según el marco de mejores prácticas de ITIL (Information Technology Infrastructure Library 
por sus siglas en inglés), por lo que el licitante ganador deberá demostrar que cuenta con 
una amplia experiencia en el ñSoporte al Servicioò y ñEntrega del Servicioò fundamentado en 
ITIL. Lo anterior con objeto de facilitar la adaptación de estos y contribuir con la 
transferencia de conocimientos y mejores prácticas a la Secretaría. 

II. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS 

Los servicios prestados por los licitantes ganadores, deberán ser los siguientes: 

Partida 1.- Centro 
de Servicios 
Administrados de 
Tecnologías de 
Información y 
Comunicaciones. 

1.1.- Mesa de Servicio Calificada (MSC). 

1.2.- Servicio de Aprovisionamiento de Equipos para el 
Procesamiento de Información (SAEPI). 

1.3.- Puesta a Punto para Nodos de la Red LAN. 

1.4.- Actualización de la Infraestructura de Red de la Secretaría. 

Partida 2.- Servicio de Impresión Administrada (SIA). 

Partida 3.- Servicio de Verificación Móvil (SAM). 

 
  

http://www.maagtic.gob.mx/
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PARTIDA 1.- CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRADOS DE TECNOLOGÍAS DE 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES (CSATIC). 
 

1.1.- MESA DE SERVICIO CALIFICADA (MSC).  
 

Establecer y operar un punto único de contacto para dar atención efectiva a los usuarios 
que llamen para solicitar soporte y asesoría técnica así como sus solicitudes de servicio, 
para efecto de que las mismas sean atendidas, garantizando la calidad de un servicio 
confiable y flexible, satisfaciendo todas las demandas de los usuario, desempeñando 
completamente el seguimiento en la búsqueda de resolución de los incidentes para cumplir 
con los niveles de servicio establecidos. 

La MSC deberá proveer de asesoramiento, guía y una rápida recuperación de la provisión 
normal del servicio, teniendo el propósito fundamental de administrar, coordinar y resolver 
incidentes tan rápido como sea posible y asegurar que ningún requerimiento sea perdido, 
olvidado o ignorado. 

1.2.- SERVICIO DE APROVISIONAMIENTO DE EQUIPOS PARA EL 
PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN (SAEPPI). 
 

Servicio compuesto por el aprovisionamiento de Bienes de TIC tales como: Cómputo 
Personal (PC´s y Lap tops), Servidores, Proyectores y Equipos de Digitalización 
(Scanners), Impresoras y Access Point por parte del proveedor adjudicado, todos bajo 
niveles de servicio establecidos y las especificaciones solicitadas. 

1.3.- PUESTA A PUNTO PARA NODOS DE LA RED LAN. 
 

El servicio consiste, en la puesta a punto de nodos de red par trenzado, los cuales 
presentan alteraciones o divisores, reduciendo el nivel de efectividad en la transferencia de 
datos, esto mediante las consideraciones y estándares generales para el cableado 
estructurado, definidas en el momento de la contratación. 

1.4.- ACTUALIZACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE RED DE LA SECRETARÍA. 
 

La Secretaría cuenta con la infraestructura de Red LAN estandarizada (Enterasys), sin 
embargo algunas de las tarjetas y componentes son generación 1 y 2 (actualmente 
obsoleta), lo cual no permiten la interoperabilidad, la estandarización de la administración y 
la aplicación de políticas de seguridad, por tal motivo, es necesaria la actualización de la 
infraestructura de comunicaciones, la cual contemple su instalación, implementación y 
puesta a punto, así como la reconfiguración de los equipos ya existentes, considerando 
para ello todos los componentes, cableado y aditamentos necesarios para su correcta 
operación.  

PARTIDA 2.- SERVICIO DE IMPRESIÓN ADMINISTRADA (SIA). 
 

El servicio consiste en aprovisionamiento de equipos de impresión por parte del proveedor, 
así como la administración, operación y control de todos los equipos de impresión 
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(impresoras, multifuncionales y faxes) propiedad de la Secretaría, para los cuales deberá 
de ser suministrar consumibles y refacciones, según se requieran, en cumplimiento de los 
niveles de servicio establecidos, con el objetivo que los usuarios internos de la Secretaría 
los utilicen en la impresión y digitalización de documentos.  

PARTIDA 3.- SERVICIO DE VERIFICACIÓN MOVIL (SVM). 
 

La SENER requiere del servicio de un sistema móvil para la realización de verificaciones y 
auditorías en sitos remotos en la República Mexicana, el cual incluye equipos, servicio de 
comunicaciones y aplicación para registro de información específica.  

El sistema deberá permitir a los inspectores realizar lo siguiente:  

 Llenado de actas circunstanciadas en campo utilizando para ello un dispositivo 
electrónico (PDA ó Toughbook). 

 Impresión en campo de los oficios de inspección.  

 Levantamiento de evidencias con fotografía, video y/o audio.  

 Transmisión electrónica de datos, información y evidencia a las oficinas de la SENER.  

 Desarrollo de formatos de actas circunstanciadas. 
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III. DETALLE DE LOS SERVICIOS 

1 PARTIDA 1.- CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRADOS DE TECNOLOGÍAS 
DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES (CSATIC). 

1.1 MESA DE SERVICIO CALIFICADA (MSC). 

El objetivo principal de la Mesa de Servicio es restaurar el ñservicio normalò de los usuarios 
tan rápido como sea posible. La Mesa de Servicio del licitante ganador será responsable de 
restaurar y resolver las fallas técnicas, así como el cumplimiento de solicitudes 
relacionadas a los CI (CI por sus siglas en ingles), bajo los niveles de servicio estipulados 
en estas bases. 

Las responsabilidades generales de la Mesa de Servicio del licitante serán las siguientes: 

 Registrar todas las llamadas entrantes. 

 Registrar la información detallada de incidentes y requerimientos con su respectiva 
categorización y priorización. 

 Proveer la primera línea de investigación y diagnóstico. 

 Escalar incidentes y solicitudes de servicio que no puedan ser resueltos en Nivel 1 
dentro de los tiempos de escalación acordados. 

 Mantener a los usuarios informados sobre el estado y manejo de sus incidentes y 
requerimientos. 

 Cerrar todos los incidentes, requerimientos y otras llamadas que hayan sido 
resueltos. 

 Actualizar y administrar la Base de Datos de Administración de la Configuración 
(CMDB), bajo la dirección y aprobación del proceso de Administración de 
Configuraciones. 

1.1.1 MODELO OPERATIVO DE LA MESA DE SERVICIO. 

La Mesa de Servicio será el punto único de contacto entre los usuarios de SENER y las 
áreas de soporte de TI con el objetivo de registrar, comunicar y solucionar los incidentes de 
la infraestructura de TIC, así como dar atención y seguimiento a los requerimientos 
relacionados a tecnologías de información de los usuarios.  

La Mesa de Servicio deberá operar en base a procesos y procedimientos basados en las 
mejores prácticas de ITIL con el objetivo de lograr un correcto balance entre:  

 Los objetivos de la DGTIC y la operación soportada por el licitante ganador en lo que 
a las tecnologías de TI se refiere. 

 Estabilidad de TI frente a capacidad de respuesta. 

 Acciones reactivas frente a acciones proactivas. 

Con el objetivo de mantener y cumplir con los niveles de servicio, la continuidad de la 
operación y mejorar los tiempos de solución, el licitante ganador deberá demostrar que la 
opera basado en el proceso de Administración de Eventos contando con herramientas y 
recursos soportando a la Mesa de Servicio en su operación. 
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Adicionalmente, para llevar un buen control de las solicitudes de servicio realizadas a la 
MSC, se deberá de separar el flujo operativo que siguen las solicitudes o requerimientos de 
los incidentes. Para ello, el licitante deberá demostrar que opera bajo el proceso de 
Cumplimiento de Solicitudes de Servicio, logrando mejorar la identificación, registro, 
seguimiento y resolución de todo lo reportado a la Mesa de Servicio Calificada por los 
usuarios de la Secretaría. 

Será responsabilidad del licitante ganador y como parte del servicio de Mesa de Servicio 
Calificada, el ofrecer herramientas y tecnología de soporte, que permitan a los integrantes 
de todos los niveles de la MSC desempeñar sus roles efectiva y eficientemente cumpliendo 
en todo momento con los niveles de servicio solicitados en estas bases. 

Las herramientas y tecnologías de soporte se deberán cumplir al menos los siguientes 
puntos: 

 Telefonía: Debido a que un alto porcentaje de incidentes y requerimientos son 
reportados vía telefónica a la MSC, el licitante deberá considerar una infraestructura 
telefónica moderna la cual deberá de considerar los siguientes servicios: 

Á Distribución Automática de Llamadas (ACD). 
Á Integración de Telefonía Informática (CTI). 
Á Reconocimiento Interactivo de Voz (IVR). 

 Herramientas de Soporte: El software para la administración de los servicios a 
proporcionar deberá estar apegada al concepto de Administración de Servicios de 
Tecnologías de Información (ITSM) y deberá estar certificada por Pink Elephant 
(http://www.pinkelephant.com/PinkVERIFY/PinkVERIFY3-0Toolsets.htm) y soportar 
en al menos 11 procesos de ITIL v3 o utilizar System Center (Service Manager) de 
Microsoft. 

El modelo operativo que se deberá aplicar a la Mesa de Servicio se muestra en la figura, 
considera 4 niveles dentro de la operación de la MSC, cuya organización operativa y de 
implementación será responsabilidad del licitante ganador. 

http://www.pinkelephant.com/PinkVERIFY/PinkVERIFY3-0Toolsets.htm
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Figura 1.- Modelo Operativo de la Mesa de Servicio Calificada 

1.1.2 PARAMETRIZACIÓN DE LOS PROCESOS DE LA MESA DE SERVICIO. 

El CSATIC deberá parametrizar en conjunto con personal de la Dirección General de 
Tecnologías de Información y Comunicaciones DGTIC de la Secretaría la Mesa de 
Servicio Calificada, esta tarea deberá quedar concluida el 1 de agosto, tomando como 
base las mejores prácticas de ITIL® versión 3 de acuerdo a las necesidades que tenga 
la Secretaría.  

La parametrización de los procesos deberá ajustarse a las necesidades de la mesa de 
servicio calificada y ser llevada a cabo por un consultor proporcionado por el proveedor 
con una certificación ITIL® Expert versión 3. Los procesos se enlistan a continuación 

No. PROCESO 

1 Gestión de la mesa de servicio Calificada 

2 Gestión de cumplimiento de solicitudes de servicio 

3 Administración de Incidentes 

4 Administración de Problemas 

5 Administración de la Configuración 

6 Administración de Cambios 

7 Administración de Liberaciones 

8 Administración de Nivel de Servicio 

9 Administración de Capacidad 

10 Administración de Disponibilidad 

11 Administración de la Continuidad del Servicio 
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El licitante deberá indicar en su propuesta técnica el plan de trabajo para este rubro en 
específico, conforme se indica en la SECCIÓN 1.1.11.7 PLAN DE TRABAJO. 

1.1.3 DESCRIPCIÓN DE LOS NIVELES DE OPERACIÓN DE LA MSC. 

1.1.3.1 COMUNIDAD DE USUARIOS. 

Empleados de la Secretaría incorporados a la plataforma tecnológica que se 
encuentran distribuidos en 4 localidades dentro del Distrito Federal y que solicitarán 
servicio a la Mesa de Servicio Calificada mediante los canales de contacto habilitados 
para ello como son: (Vía telefónica, Correo Electrónico y Portal WEB). 

Para efectos de evaluación económica, deberá indicar de manera enunciativa el costo 
unitario de integrar un nuevo sitio a este servicio, ubicado en el D.F. 

El volúmen de usuarios con equipos de cómputo se estima en 850 y un promedio de 
750 incidentes mensuales a la Mesa de Servicio Calificada (con la infraestructura 
actual). El prestador del servicio deberá considerar que dicho número de incidentes 
deberá de disminuir una vez actualizada la plataforma tecnológica. 

1.1.3.2 DESCRIPCIÓN DE LOS ROLES DENTRO DE LA OPERACIÓN DE LA 
MESA DE SERVICIO CALIFICADA. 

La llave para la correcta Administración de Servicios de Tecnología de Información 
(ITSM) es realizar una óptima asignación de roles y contabilidad de los mismos con el 
objetivo de llevar a la práctica la Operación de los Servicios de ITIL. El licitante será 
responsable de brindar la cantidad necesaria de recursos para cumplir con la ejecución 
del servicio de Mesa de Servicio considerando la descripción de puesto de cada perfil: 

1.1.3.3 NIVEL 1 ñASESORESò. 

1.1.3.3.1 RESPONSABILIDADES. 

Las responsabilidades que de manera enunciativa más no limitativa deberá incluir el 
Primer Nivel de la Mesa de Servicio Calificada son: 

 Registrar el 100% de los incidentes y requerimientos. 

 Clasificación de todas las llamadas (informativas, consultas, solicitudes de 
servicio, reporte de incidentes y otras). 

 Analizar los reportes generados por los usuarios a fin de catalogarlos como 
incidentes o solicitudes de servicio para que sigan el flujo de Administración 
de Incidentes o Solicitudes de Servicio. 

 Monitoreo, seguimiento y comunicación. 

 Transferir las solicitudes de servicio a los siguientes niveles cuando los 
Incidentes no se encuentren cerrados. 

 Soporte inicial y clasificación de los mismos conforme lo establecido.  
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Ejemplo: 

 Comunicaciones (enlaces, nodos de red, políticas de comunicación).  

 Infraestructura (Antivirus, Directorio Activo, Hardware). 

 Aplicaciones Institucionales (Administrativas, Operativas). 

 Resolución y recuperación, registro y cierre de Incidentes no asignados al 
segundo nivel de soporte. 

1.1.3.3.2 INTEGRANTES. 

Los Agentes Telefónicos de la Mesa de Servicio Calificada deberán proporcionar 
soporte funcional a las aplicaciones de la plataforma tecnológica definida por la 
Secretaría (genéricas como por ejemplo Aplicaciones de Oficina (Office), navegador 
web, Clientes de Correo, e institucionales entre otras), este soporte requerirá de un 
amplio conocimiento por parte de los agentes de las aplicaciones y del apoyo en 
bases de conocimiento que se deberán conformar de manera progresiva durante la 
operación de la Mesa de Servicio Calificada y/o por fabricantes de las mismas 
herramientas, con lo cual se agilizará e incrementará el potencial resolutivo del Nivel 
1. En caso de no contar con los elementos necesarios para determinar su solución 
deberá escalar los incidentes que estén fuera de su alcance al del Nivel 2 y gestionar 
el seguimiento y resolución de estos incidentes hasta su término. 

NOTA: La capacitación funcional en las aplicaciones institucionales de la plataforma 
tecnológica será proporcionada por la Secretaría, mediante la transferencia de 
conocimientos de acuerdo a las necesidades. 

Todos los Asesores que el licitante provea deberán tener un alto enfoque y 
experiencia en proporcionar servicio y atención a usuarios. Asimismo, deberán estar 
certificados en ITIL Foundations V3.0 

1.1.3.4 NIVEL 2 ñESPECIALISTASò.  

1.1.3.4.1 RESPONSABILIDADES. 

Las responsabilidades que de manera enunciativa más no limitativa deberá incluir el 
Segundo Nivel de la Mesa de Servicio Calificada son: 

 Manejo de las solicitudes de servicio 

 Monitorear los detalles del Incidente, incluyendo los CI afectados 

 Investigación y diagnóstico del Incidente (incluyendo la resolución cuando sea 
posible). 

 Detección de posibles Problemas y la asignación de los mismos al grupo de la 
Administración de Problemas para generar el Registro de Problemas. 

 Resolución y recuperación, registro y cierre de Incidentes no asignados al 
tercer nivel de soporte. 
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1.1.3.4.2 INTEGRANTES. 

 Soporte a Servicios de Comunicaciones.  

Proporcionar Soporte Técnico a los Servicios de Comunicaciones (enlaces, 
conexiones a Internet, telefonía, y lo relacionado a comunicaciones), para su 
resoluci·n y que en caso necesario deber§ escalar ñincidentesò, fuera de su alcance 
de resolución, al proveedor de comunicaciones correspondiente, siendo el 
responsable de gestionar el seguimiento y resolución de estos incidentes hasta su 
resolución. 

 Soporte Funcional a Aplicaciones.  

Proporcionar soporte funcional a las aplicaciones de la plataforma tecnológica, este 
soporte requerirá de un amplio conocimiento de las aplicaciones y el apoyo de bases 
de conocimiento que se deberán conformar de manera progresiva durante la 
operación de la MSC, asimismo, la utilización de bases de conocimiento de los 
fabricantes para agilizar e incrementar el potencial resolutivo a este nivel. En caso 
necesario deberá escalar los incidentes que estén fuera de su alcance de resolución 
al grupo de especialistas de las aplicaciones institucionales que será provisto por la 
Secretaría, siendo el responsable de gestionar el seguimiento y resolución de estos 
Incidentes hasta su término. 

 Soporte Funcional a Infraestructura.  

Proporcionar soporte funcional a las configuración de la Infraestructura (Hardware) de 
la plataforma tecnológica, este soporte requerirá de un amplio conocimiento en la 
puesta en operación, funcionamiento, mantenimiento técnico y operativo de los CI´s 
contemplados en la infraestructura de TIC implementada en la Secretaría, así como 
del apoyo de bases de conocimiento que se deberán conformar de manera 
progresiva durante la operación de la MSC, asimismo, la utilización de bases de 
conocimiento de los fabricantes para agilizar e incrementar el potencial resolutivo del 
nivel 2. En caso necesario deberá escalar los incidentes que estén fuera de su 
alcance de resolución al grupo de especialistas de la infraestructura provistos por el 
Proveedor, la Secretaría y Proveedores Externos de la Secretaría, siendo el 
responsable de gestionar el seguimiento y resolución de estos Incidentes hasta su 
término. 

Los roles de soporte a Servicios de Comunicaciones, Aplicaciones e Infraestructura de 
la MSC que el licitante proporcione deberán tener amplias habilidades técnicas que le 
permitan asimilar y posteriormente dominar términos y conceptos inherentes al servicio 
que brindarán. 

La Secretaría proporcionará para los especialistas en sitio, un espacio físico 
determinado dentro de las instalaciones en donde se proporcionarán los servicios, lo 
anterior sujeto a la disponibilidad de espacios de la Secretaría. 

1.1.3.5 NIVEL 3 ñEXPERTOSò. 
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1.1.3.5.1 RESPONSABILIDADES. 

 Resolución y recuperación de los Incidentes asignados. 

 Investigación y diagnóstico del Incidente (incluyendo la resolución cuando sea posible). 

 Detección de posibles problemas y su asignación al grupo de la Administración de 
Problemas para generar el registro de los mismos. 

 El licitante ganador, será responsable de la gestión de los servicios de soporte 
contratados por la Secretaría para la plataforma tecnológica con los proveedores 
correspondientes. 

 Derivado del punto anterior, al ser la Mesa de Servicio responsable de la entrega de 
todos los servicios definidos en las presentes bases, deberá coordinarse con otros 
prestadores de servicio de la Secretaría para la administración y seguimiento de las 
solicitudes e incidentes que por su especialización sean escaladas a este nivel. Por tal 
motivo y en coordinación con la Secretaría, deberán apuntalarse todos los contratos y 
acuerdos con todos los proveedores de la secretaría para asegurar la calidad y entrega 
del servicio de acuerdo a los niveles de servicio acordados. 

 Documentar todas las soluciones de raíz en la base de datos de Conocimiento. 

1.1.3.5.2 INTEGRANTES. 
 

 Especialistas y Proveedores que deberán ser considerados funcionalmente (no 
estructuralmente) como parte de la organización del licitante ganador de MSC: 

 Grupo de Expertos proporcionados por el licitante: 

Á Conforme lo descrito en las secciones: 
Á Atención de Incidentes (Mantenimiento Correctivo) 
Á Soporte a Servidores Propiedad de la Secretaría 

 Grupo de Expertos compuesto por Proveedores de la Secretaría como: 

Á Proveedores de los servicios de comunicaciones 
Á Proveedores de los servicios del sistema de control de accesos y video vigilancia  
Á Proveedores de los servicios de aplicaciones 
Á Proveedores de los servicios de seguridad 
Á Proveedores de los servicios del centro de datos 
Á Proveedores de diferentes bienes de tecnología de información y 

comunicaciones en servicio y en garantía 

 Grupo de Expertos de la propia Secretaría para proveer soporte funcional a aplicaciones 
institucionales 

Los licitantes deberán considerar en sus propuestas técnicas y económicas la 
asignación de los recursos humanos y de infraestructura necesarios para la prestación 
de los servicios solicitados. 

1.1.4 POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS. 

El prestador del servicio deberá seguir los requerimientos descritos en esta sección y 
adicionalmente, en coordinación con la SENER, definirá todos los procesos y 
procedimientos relacionados a la atención de llamadas, escalamiento y todos aquellos 
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procesos que no definan la operación interna de la MSC. Una vez definidos los 
procesos y procedimiento, será responsabilidad de la MSC Implementarlos y 
ejecutarlos durante la vigencia del contrato. Los procedimientos que correspondan a la 
operación interna de la MSC serán definidos por el prestador del servicio basado en las 
mejores prácticas de ITIL V3.0, en el entendimiento de que operen de forma óptima 
para la Secretaría. 

1.1.5 PROCESOS DE LA MESA DE SERVICIO CALIFICADA. 

El prestador del servicio deberá definir y establecer las funciones Tácticas y Operativas 
que le permitan proporcionar, gestionar, monitorear y controlar todos los servicios que se 
soliciten a la MSC y que de forma general son: 

 Soporte funcional a aplicaciones: 

Este servicio requerirá de un amplio conocimiento funcional de las aplicaciones de la 
plataforma tecnológica, conocimiento de políticas, normativas vigente y 
características generales de productos genéricos. 

 Soporte técnico a comunicaciones: 

Este servicio requerirá de un amplio conocimiento de la infraestructura de 
comunicaciones (enlaces, conexión a Internet, etc.), y habilidad de identificación de 
posibles fallas cuyo origen sea la infraestructura o aplicaciones ubicadas en el Centro 
de Datos de la Secretaría para su escalamiento correspondiente. 

 Soporte funcional a infraestructura: 

Este servicio requerirá de un amplio conocimiento funcional por parte de los 
asesores, sobre la infraestructura de la plataforma tecnológica implementada en la 
SENER (equipos de escritorio, servidores, etc.). 

 Soporte funcional de seguridad de red 

Este servicio requiere de un amplio conocimiento de la seguridad de la red que se 
implemente en la Secretaría, así como un amplio conocimiento funcional de los 
equipos que apoyen con esta actividad, con propósito de identificar y garantizar que 
los riesgos de la seguridad de la información sean conocidos, asumidos, gestionados 
y minimizados en una forma documentada, sistemática, estructurada, repetible, 
eficiente y adaptada a los cambios que se produzcan, en los riesgos, el entorno y las 
tecnologías en la red de la Secretaría. 

El licitante deberá proporcionar y presentar los procesos y procedimientos necesarios 
para la Gestión del Soporte al Servicio para la MSC de acuerdo a las mejores prácticas 
basadas en ITIL V3.0. Dichos procesos deberán estar alineados a la estrategia en 
materia de TI de la Secretaría y deberán cumplir con lo señalado en el MAAGTIC. 

1.1.5.1 GESTIÓN DE LA MESA DE SERVICIO CALIFICADA 
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El CSATIC deberá definir y establecer un modelo de gestión que permita medir y 
controlar el cumplimiento de metas y objetivos, así como presentar las proyecciones de 
mejoras esperadas durante el período de prestación del servicio, de acuerdo a las 
mejores prácticas basadas en ITIL en lo que a la Gestión de Entrega del Servicio y 
optimizado para la Secretaría como se indica en el punto 1.1.2 PARAMETRIZACIÓN 
DE LOS PROCESOS DE LA MSC  

1.1.5.2 GESTIÓN DE CUMPLIMIENTO DE SOLICITUDES DE SERVICIO. 

Este proceso ayudará en el manejo de los diversos tipos de peticiones que son 
expuestas por los usuarios a la MSC en relación a servicios de TIC. Estas peticiones 
no serán consideradas incidentes por lo que deberán seguir un flujo distinto al de los 
incidentes, por lo que serán catalogadas como solicitudes de servicio entendiéndose 
como cambios pequeños (de bajo riesgo, que ocurren frecuentemente, 
preautorizados.) o probablemente preguntas de los usuarios sobre el manejo de alguna 
aplicación. 

El licitante deberá considerar implementar dentro del catálogo de servicios, los 
servicios más comunes y recurrentes que formarán parte del proceso de Cumplimiento 
de Solicitudes Servicio. La información correspondiente le será entregada al licitante 
ganador. 

La solución de MSC deberá contemplar funcionalidades para el registro, seguimiento y 
control del Cumplimiento de Solicitudes de Servicio, El CSATIC deberá parametrizar en 
conjunto con la SENER este proceso conforme se indica en el punto 1.1.2 
PARAMETRIZACIÓN DE LOS PROCESOS DE LA MSC.  

El proceso deberá estar basado como mínimo en las siguientes actividades: 

 Selección del servicio. 

Á Selección del servicio que será solicitado en el Catálogo de Servicios a través de 
la herramienta de la solución de Mesa de Servicio. 

Á Detallar la solicitud de servicio. 

 Aprobación 

Á Aprobar la solicitud de servicio con base en los procedimientos que se 
determinen en conjunto con la DGTIC. 

 Cumplimiento 

Á Atención y resolución de la solicitud por parte de la MSC. 
Á Escalación a grupos de soportes de especialistas en caso de no poder ser 

resuelta por la MSC. 
Á Generación de incidente o cambio y actualización de la CMDB. 

 Cierre de solicitudes 

Á Confirmar la resolución al cliente o a quien lo origino y actualizar el estado para 
el cierre. 
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Durante la vigencia del contrato se realizarán instalaciones, movimientos, adiciones y 
cambios (IMACôs) de cualquier Elemento de Configuraci·n CI de la SENER, por lo que 
el CSATIC deberá incluir éste tipo de eventos como parte de sus servicios. Esto podrá 
llevarse a cabo en cualquier localidad de la SENER. 

 Instalación: Puesta en operaci·n de cualquier ñCIò (proporcionado por la SENER) 
como bienes informáticos y de comunicaciones en el cual se involucra software y/o 
hardware, cableado estructurado, etc. en cualquier localidad de la SENER. 

 Movimiento: Reubicación física de cualquier CI como equipo y/o software y/o 
cableado estructurado de asiento a asiento, de piso a piso, de edificio a edificio. 

 Adición: Se refiere a la integración de nuevos nodos a la Infraestructura de 
Telecomunicaciones de la SENER, es un evento que ocurre una sola vez. El Licitante 
ganador deberá proporcionar todo el material necesario para este propósito y su 
puesta a punto. Lo anterior, siempre respetando la disponibilidad de nodos en los 
equipos de comunicaciones de la SENER. 

 Cambio: Se define como cualquier modificación(es) que se le hagan a los equipos 
y/o software y/o cableado estructurado. 

Cualquiera de estos eventos podrán ser individuales o en conjunto 

Todo evento relacionado con este apartado deberá contemplar la actualización de la CMDB 
de acuerdo a la Administración de Configuraciones descrita en las presentes bases. 

1.1.5.2.1 CANTIDADES DE IMACS 

Asimismo deberá considerar 50 IMACôs mensuales de la infraestructura contemplada en el 
presente documento. 

1.1.5.3 ADMINISTRACIÓN DE INCIDENTES. 

El licitante deberá proporcionar y presentar un proceso para la Administración de Incidentes 
para la MSC, mismo que se deberá parametrizar en conjunto con la SENER conforme se 
indica en el punto 1.1.2 PARAMETRIZACIÓN DE LOS PROCESOS DE LA MESA DE 
SERVICIO. 

El proceso deberá estar basado como mínimo en las siguientes actividades. 

 Detección y Registro de Incidentes 

Á Registrar los detalles básicos del incidente. 
Á Alertar a los grupos de soporte especializado y/o expertos. 

 Clasificación y Soporte Inicial 

Á Clasificar las llamadas entrantes. 
Á Clasificación de los incidentes y compararlos contra los errores conocidos 

utilizando la base de conocimientos. 
Á Priorizar los incidentes. 
Á Brindar soporte inicial (resolución rápida). 
Á Informar a la Administración de Problemas sobre incidentes múltiples. 
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Á Cerrar o asignar el incidente a un grupo de especialistas y/o expertos e informar 
a los usuarios. 

 Investigación y Diagnóstico 

Á Evaluar los detalles del incidente 
Á Identificar cualquier evento anterior al incidente que pueda ser la causa de éste 

(cambio reciente, alguna acción del usuario, etc.). 
Á Recolectar y analizar la información y/o resolución relacionada al incidente con 

soluciones temporales o escalamientos 

 Resolución y Recuperación 

Á Resolver el incidente o elevar una Solicitud de Cambio y actualizar acciones de 
recuperación 

 Cierre de Incidentes 

Á Revisar si la categoría inicial aplica para la resolución. 
Á Confirmar la resolución al usuario o a quien lo origino y actualizar el estado para 

el cierre. 

 Propiedad, Monitoreo, Seguimiento y Comunicaciones 

Á La MSC deberá retener la propiedad del incidente y lo administrará hasta que lo 
resuelve a entera satisfacción del usuario o de quien lo originó. 

Á La MSC monitoreará regularmente el estado y dará seguimiento al progreso 
hacia la resolución, considerando siempre los niveles de servicio acordados en la 
SECCIÓN 1.1.11.11 NIVELES DE SERVICIO CONTRACTUALES 
SOLICITADOS (SLAôs). 

Á de todos los incidentes abiertos. 
Á La MSC será la responsable de mantener informado al usuario en todo momento 

referente al progreso y resolución de los incidentes utilizando diferentes 
herramientas tecnológicas como reportes vía Web, correo electrónico y vía 
telefónica. 

Los usuarios de la SENER deberán contar con la capacidad de solicitar servicios o reportar 
incidentes vía Internet (página WEB del prestador del servicio) y/o la Red Privada de Voz 
de la SENER para realizar las llamadas al Centro de Atención Tecnológica, para esto el 
flujo de la operación deberá ser el siguiente: 

 Para reporte de Incidentes vía la Red Privada de Voz 

Á El usuario marca una extensión de la SENER. 
Á La llamada llega al conmutador central de la SENER y se enrrutará al del 

CSATIC a través del enlace que entre ellos deberá existir. 
Á El conmutador del CSATIC recibe la llamada y lo asigna al sistema de ACD 

correspondiente a la SENER, en ningún momento se podrán mezclar llamadas 
de otros proyectos del prestador. 

Á La llamada es contestada por un agente de soporte telefónico de la MSC del 
CSATIC. 

Á La solución podrá contemplar el uso del conmutador de la SENER, sin embargo 
los componentes adicionales tales como: ACD, Caller ID, y todos los 
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componentes necesarios, deberán ser instalados, configurados, operados y 
mantenidos, por parte del prestador del servicio, corriendo a cuenta del mismo 
los gastos derivados. 

 Para reporte de incidentes vía Internet 

Á El usuario ingresa a la página que el CSATIC asigne para la SENER. 
Á El Sistema deberá ser de fácil uso y operación (procurar la mayor usabilidad ï

selección de información en base a catálogos disminuir el error humano por 
captura de datos). 

Á El Sistema deberá asignar un número de reporte así como confirmar el mismo a 
la cuenta de correo del usuario solicitante. 

Á La solicitud deberá ser atendida inmediatamente por un agente de soporte 
telefónico de la MSC del CSATIC y dar respuesta bajo los niveles de servicio 
establecidos. 

Nota: Si por alguna razón los usuarios internos de la SENER no pudieran realizar la 
llamada hacia el CSATIC a través de la red interna de la SENER, deberán de contar con 
opciones alternas como correo electrónico o un portal del CSATIC. En todos los casos, la 
información de los incidentes, deben reflejarse en la solución de MSC. 

Los agentes de soporte telefónico del CSATIC contestarán todas las llamadas de forma 
profesional y con cortesía, no se permitirán agentes automatizados (no humanos). Para la 
llamada en espera si se permitirá grabaciones automatizadas. 

El CSATIC le dará un orden de prioridad a cada incidente de acuerdo a la prioridad 
establecida en los acuerdos de escalación, remitirá, dará seguimiento y escalará los 
problemas o solicitudes de los usuarios finales para cumplir con los Niveles de Servicio 
acordados. 

Todas las solicitudes realizadas por cualquier medio de comunicación que se utilice 
(teléfono, correo electrónico o portal WEB.) por parte de los usuarios de la SENER al 
CSATIC deberán registrarse en la herramienta provista en la Solución de MSC por el 
licitante ganador, así como llevar un número consecutivo por incidente que se generará de 
manera automática y que deberá ser único para la SENER. Por ningún motivo se permitirán 
números de solicitudes salteadas, todos los reportes y/o solicitudes de servicio deberán ser 
documentados (incluyendo los cancelados), los cuales deberán estar disponibles a solicitud 
de la SENER en cualquier momento para la revisión de los mismos. 

En caso de que así aplique, dependiendo de los incidentes reportados, los agentes de 
soporte telefónico y los especialistas la MSC deberán aprovechar las herramientas de 
control remoto, con el objetivo de disminuir los tiempos de solución de incidentes y cumplir 
con los niveles de servicio acordados. 

Todos los incidentes deberán ser reportados a través de la MSC en cualquier horario a 
través de la página web que se establezca o vía correo electrónico y únicamente vía 
telefónica durante los horarios de atención; asimismo, en caso de presentarse incidentes 
excepcionales relacionados a la infraestructura de red, la seguridad de la red y/o casos 
extraordinarios y de fuerza mayor que impliquen un riesgo eminente para la infraestructura, 
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la SENER podrá contactar al responsable de la cuenta para atención de incidentes fuera 
del horario de servicio de la MSC. 

Los reportes realizados fuera del horario de atención deberán ser atendidos al primer 
minuto del día hábil siguiente de su reporte. 

Los tiempos de atención para los incidentes deberán ser clasificados de acuerdo a la 
siguiente prioridad: 

EQUIPO O COMPONENTE PRIORIDAD 

EQUIPO DE COMUNICACIONES LAN Y WAN 1 

SERVICIO DE IMPRESIÓN 1 

CABLEADO ESTRUCTURADO 2 

EQUIPOS DE CÓMPUTO* 1 

EQUIPOS DE CÓMPUTO* 2 

EQUIPOS DE CÓMPUTO* 3 

* En cada equipo de cómputo se indica su prioridad. 
 

1.1.5.3.1  MANTENIMIENTO CORRECTIVO A BIENES PROPIEDAD O BAJO 
RESGUARDO DE LA SENER 

La SENER requiere contar con el servicio de Mantenimiento Correctivo para todos los CI´s 
implementados en la SENER (equipos de cómputo; equipo de comunicaciones de voz y 
datos, cableado estructurado, equipos de video proyección y en general los bienes TIC), 
distribuidos en las ubicaciones las cuales se encuentran descritos en el ANEXO 2A. 

El licitante deberá considerar la asignación de los recursos técnicos, humanos y de 
infraestructura necesarios para resolver, a partir del inicio del servicio toda solicitud 
referente a este punto.  

El servicio deberá prestarse a todos los bienes que serán incluidos en la CMDB de la 
SENER, por lo que de manera informativa, se presenta la cantidad de bienes estimados en 
el ANEXO 2B. El prestador del servicio deberá considerar que esta información puede 
cambiar en aproximadamente (+/-) 30%, una vez implementadas las soluciones requeridas 
y con las auditorías de equipo que el prestador del servicio deberá llevar a cabo durante la 
vigencia del contrato. 

Los Mantenimientos Correctivos deberán ser supervisados por la MSC y operados por los 
Ingenieros en Sitio (Especialistas). 

El servicio de mantenimiento correctivo consiste en atender y reparar las fallas de los 
equipos propiedad o en resguardo de la SENER relacionados y de los SAEPPIS. Incluye 
todas las partes, refacciones y componentes necesarios sin costo adicional a efecto de que 
el equipo quede funcionando correctamente (baterías de laptops, lámparas de proyectores, 
cargadores, cables, entre otros). 
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En caso de sustitución de algún componente interno por parte del proveedor, ello deberá 
ser sin costo para la SENER. Los bienes inventariados que se encuentren dañados, no 
podrán ser retirados por el proveedor, deberán de permanecer en la SENER hasta seguir 
su proceso de baja mediante la normatividad vigente. 

El servicio de mantenimiento correctivo consistirá de manera enunciativa, más no limitativa, 
de las siguientes actividades: 

 Reparación, reinstalación y/o reemplazo de hardware. 

 Instalación y/o reinstalación de software institucional y de parches, fixes, 
actualización, incorporación al directorio activo, etc, 

 Restauración de configuraciones y parámetros. 

 Restauración de contraseñas de cuentas de usuario, de equipos de cómputo y tareas 
derivadas de la misma. 

 Considerar cualquier contingencia de dominio y las actividades para resolverla, a fin 
de garantizar el correcto funcionamiento de directorio activo. 

 En caso de daño parcial o total en el disco duro y que como consecuencia haya 
perdida de la información, el prestador del servicio deberá contar con una 
herramienta de software para intentar la recuperación de información, en caso de la 
no recuperación de la información será necesaria la entrega de un dictamen que lo 
indique. 

 Elaboración de análisis, estudios, diagnósticos y pruebas para la detección de 
causales que tengan como consecuencia un mal funcionamiento de los bienes 
considerados en este contrato, siendo obligación del prestador del servicio la entrega 
de alternativas de solución.  

 El proveedor deberá abstenerse de atender bienes ajenos a los equipos amparados 
bajo el contrato que se celebre entre la SENER y el prestador del servicio.  

 El mantenimiento correctivo se realizará cuantas veces sea necesario en función a 
las eventualidades o fallas que se presenten durante la vigencia del contrato. 

1.1.5.3.1.1 PARTES Y REFACCIONES. 

El CSATIC se obliga a contar, a partir de la fecha de firma del Contrato, con partes y 
refacciones nuevas para todos los CI´s objeto de este documento, que garanticen la 
correcta operación de los bienes. 

Será responsabilidad del CSATIC el dimensionamiento, ubicación y distribución de 
este requerimiento, de tal manera que mantenga los niveles de servicio solicitados 
para no incurrir en penalizaciones y/o deductivas. 

En el caso de que el prestador del servicio decida actualizar la infraestructura de 
comunicaciones propiedad de la convocante, el prestador del servicio deberá 
entregar el Welcome kit que ampare y soporte por parte del fabricante la póliza de 
mantenimiento por el total de los equipos contratados así como la vigencia 
especificada en el anexo técnico. 

En caso de que el prestador del servicio opte por sustituir el equipo de 
comunicaciones propiedad de la SENER, deberá entregar una carta dirigida a la 
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SENER de la activación de la Póliza de mantenimiento con el fabricante en la que se 
indique la dirección URL de acceso para la descarga de firmwares y actualizaciones 
de sistema de los equipos así como el nombre de usuario y contraseña del mismo.  

Deberá entregar una carta dirigida a la SENER confirmando el alta de los números de 
serie de cada uno de los equipo contratados en la página pública de soporte del 
fabricante en la cual también se indique la dirección URL de acceso para la 
administración futura y reclamo de RMAs vía electrónica de los equipos así como el 
nombre de usuario y contraseña de acceso a dicha página.  

1.1.5.3.1.2 TIEMPOS DE RESPUESTA Y ATENCIÓN DE FALLAS. 

El servicio a contratar estará destinado a atender, corregir y solucionar fallas de los 
bienes TIC implementados en la SENER, que se especifican en el ANEXO 2B, así 
como los aprovisionados, en cumplimiento con los niveles de servicio solicitados.  

Todos los bienes TIC se clasifican en 3 (tres) prioridades. La prioridad de atención 
para los CIôs ser§ establecida de acuerdo a la informaci·n proporcionada en el mismo 
anexo como referencia. Las prioridades podrán ser ajustadas durante la vigencia del 
contrato de acuerdo a las necesidades de la SENER. 

En el caso de que el CSATIC incumpla con los niveles de servicio solicitados, se hará 
acreedor a las penalidades y/o deductivas correspondientes. Para la implementación 
de este servicio, la SENER aplicará penalidades y/o deducciones a partir del inicio del 
contrato por lo que el prestador del servicio contará con todas las facilidades a partir 
de la firma del contrato para implementar, ajustar y preparar el servicio y así poder 
cumplir con los niveles de servicio solicitados. 

En caso de que el CSATIC no corrija la falla en el tiempo establecido, por falta de 
disponibilidad de refacciones en el mercado nacional, deberá informarlo a la SENER 
mediante escrito en papel membretado, anexando al menos 2 (dos) cartas de 
distribuidores o mayoristas de partes y refacciones y/o 1 (una) carta del fabricante del 
bien indicando la no disponibilidad de las refacciones por estar descontinuadas, para 
que sea corroborado por la SENER. En caso que se verifique la no disponibilidad de 
la parte o refacción para habilitar ese equipo, se dará la aceptación para retirarlo del 
contrato. El resto de los equipos de la misma marca y modelo continuarán en 
operación hasta que ocurra una falla que no pueda ser reparada por falta de 
refacciones. 

Una vez que se determine que el equipo no puede ser puesto en operación 
nuevamente, el CSATIC deberá proporcionar un equipo de soporte de iguales o 
superiores características mismo que podrá ser retirado una vez que finalice el 
contrato. 

1.1.5.3.1.3 PROCESO DE SOPORTE A CIôs 

Para todos los casos en que el equipo propiedad o bajo resguardo de la SENER 
tenga que ser retirado y llevado a las instalaciones del prestador del servicio por 
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reparación, éste se obliga a proporcionar un equipo de soporte de iguales o 
superiores características al momento de retirar el equipo dañado y además se 
compromete a entregar el equipo reparado y en buenas condiciones de operación, de 
lo contrario deberá efectuar una sustitución de equipo (ver Figura). Debido a la 
normatividad vigente de la SENER, el equipo dañado, propiedad de la SENER, tendrá 
que ser devuelto a ésta, sin excepción.  

 
 

- Diagrama del Proceso de Soporte de CI´s. - 
 

Los costos y riesgos que genere el movimiento de equipos a las instalaciones del 
proveedor del CSATIC serán cubiertos por él mismo y bajo su responsabilidad; en 
caso de extravío o siniestro, el CSATIC entregará a la SENER un equipo de iguales o 
superiores características, a satisfacción de la DGTIC.  

Los equipos que fueron enviados a las instalaciones del proveedor del CSATIC para 
su reparación, deberán ser reintegrados a la SENER, en su ubicación original, en un 
plazo máximo de 30 días Naturales, a partir de la fecha de su retiro; en caso contrario 
el CSATIC queda obligado a informar por escrito a la DGTIC, las razones por las que 
no ha regresado el equipo a su lugar de origen, sin menoscabo de las penalizaciones 
y/o deductivas en las que pueda incurrir. 

Para retirar el equipo, ser§ necesario contar con el formato ñAUTORIZACIÓN DE 
SALIDA DE BIENESò. De manera invariable, el formato deberá contener el nombre y 
firma del servidor público que solicitó el servicio, así como nombre y firma del 
responsable de bienes informáticos designado por la DGTIC.  
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En caso de que el CSATIC facilite un equipo como respaldo, se deberá mantener 
actualizado en la CMDB para el control de inventario de equipos, además deberá 
considerar el respaldo de la información del equipo a sustituir, la configuración de los 
componentes del nuevo equipo, la migración del respaldo y la reinstalación ó 
configuración de los servicios habilitados. Asimismo deberá llenar el formato del 
ANEXO ñREQUISITOS PARA EL TRĆMITE DE PAGOò denominado ñASIGNACIčN 
DE EQUIPO DE RESPALDOò, además de contar con la firma de aceptación por 
parte del responsable de los bienes informáticos de la DGTIC. El bien de respaldo 
podrá ser retirado una vez concluido el contrato. 

Todos los eventos de mantenimiento correctivo aplicados a los bienes deberán 
registrarse en el Software de la solución de la MSC y en la CMDB de tal manera que 
se pueda contar con un histórico de estos eventos por tipo de bien. 

Por ningún motivo el CSATIC podrá utilizar los equipos retirados de las instalaciones 
de la SENER o sus componentes, como soporte o refacciones en otras áreas de la 
SENER, asimismo no podrán utilizar partes de equipos pendientes de reparación por 
falta de refacciones para solucionar fallas de otros equipos. 

La determinación de la no reparación, provocada por un siniestro tal como: robo 
parcial, accidente y variaciones de voltaje, deberá realizarse en sitio y ser avalada por 
el responsable del equipo, donde el personal del CSATIC, en conjunto con el 
personal Informático de la DGTIC, deberán emitir el dictamen técnico 
correspondiente, conforme al procedimiento establecido por la SENER.  

El CSATIC deberá presentar, adicional al dictamen técnico, una cotización de la 
reparación o reposición del bien, la cual se utilizará como referencia del daño, sin que 
ello genere compromiso por parte de la SENER para la aprobación de ésta.  

Una vez que el equipo se envíe para su reparación a las instalaciones del CSATIC, 
no se aceptará que se dictamine como irreparable por las causas señaladas en el 
párrafo anterior, por lo que en caso de que sea dictaminado como irreparable, el 
CSATIC deberá de realizar una sustitución por un bien con las mismas o superiores 
características, el cual podrá ser retirado una vez que finalice el contrato. 

En caso de que el CSATIC, al realizar una intervención, diagnóstico o pruebas del 
equipo, provoque un siniestro, dentro de las instalaciones del SENER, los gastos y 
daños ocasionados tanto al equipo o cualquier bien propiedad de la SENER serán a 
cargo del CSATIC. 

En caso de efectuar alguna sustitución por las causas arriba mencionadas, el equipo 
a sustituir deberá permanecer dentro de la SENER para su baja correspondiente y se 
deberá actualizar la CMDB con la información respectiva en seguimiento al 
procedimiento establecido por la SENER. El CSATIC deberá entregar dictamen 
técnico del equipo y carta sustitución con los datos de ambos equipos. 
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En caso de que el CSATIC, diagnostique que la causa del incidente reportado se 
debe a los suministros que utiliza el equipo, el CSATIC deberá proporcionar dicho 
suministro (Por ejemplo, la pila de BIOS, pila de LAPTOP).  

1.1.5.3.1.4 REPORTES Y FORMATOS DE INCIDENTES (MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO) 

El CSATIC deberá emitir reportes por evento y mensuales los cuales deberán cumplir 
con los requisitos de la SECCIÓN 1.1.11.6 REPORTES DE LAS SOLUCIONES.. 

Durante el proceso de Mantenimiento Correctivo, el prestador del servicio deberá 
utilizar el ñFormato Universal de Servicioò del ANEXO 11 ñREQUISITOS PARA EL 
TRĆMITE DE PAGOò, por cada bien al que se le proporcione el servicio a Nivel 2, 
debidamente llenado, firmado en su totalidad. No se aceptarán documentos 
incompletos por ningún motivo. 

Una vez finalizado el Mes en operación, el CSATIC deberá entregar en 5 días 
hábiles: el ñInforme Mensual de los Servicios de Mantenimientoò, ñReportes de 
Mantenimiento Correctivo del Periodoò, ñReportes de Asignaci·n de Equipo de 
Respaldoò y todos los formatos generados ñFormato Universales del Servicioò que 
no hayan sido entregados, etc. conforme al ANEXO 11 ñREQUISITOS PARA EL 
TRĆMITE DE PAGOò, debidamente firmado y completado para que quede 
constancia documentada de la atención a cada uno de los equipos, o bien utilizar su 
propio formato siempre y cuando contenga como mínimo todos los datos manejados 
en dichos formatos. 

Los originales de los reportes citados anteriormente quedaran en poder de la DGTIC, 
al día siguiente de haberse concluido el servicio correspondiente. Lo anterior, a efecto 
de que personal de esta área, lleve a cabo su cierre y calcule el importe de la 
penalización y/o deductiva a los tiempos de solución de los servicios contratados con 
el CSATIC en caso de que así aplique. 

La aceptación del servicio la efectuará el usuario, o el responsable del equipo, o el 
responsable de los bienes informáticos, o el responsable de informática avalando 
esto con su firma de conformidad. 

1.1.5.3.1.5 PERSONAL QUE REALIZARÁ EL MANTENIMIENTO Y EL SOPORTE 
TÉCNICO. 

El proveedor deberá de contar con personal calificado y certificado en los equipos y/o 
componentes materia del presente servicio, por lo cual la DGTIC podrá solicitar el 
cambio de cualquier técnico que no cumpla con los requisitos o expectativas previstas 
para el correcto desempeño de las funciones o actividades establecidas. 

1.1.5.3.2 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A BIENES PROPIEDAD O BAJO 
RESGUARDO DE LA SENER 
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El CSATIC deberá proporcionar el Mantenimiento Preventivo a los CI´s propiedad de la 
Secretaría y descritos en el ANEXO 2B de las presentes bases, distribuidos en el 
edificio principal y las 3 localidades ubicadas dentro del D. F., como mínimo una vez 
por año durante la vigencia del contrato. El calendario deberá ser acordado en conjunto 
con la Dirección de la Unidad de Informática y Telecomunicaciones, sin embargo se 
presenta el siguiente calendario como propuesta: 

PERIODO INICIO CONCLUSIÓN 

1ERO SEPTIEMBRE 2011 OCTUBRE 2011 

2DO SEPTIEMBRE 2012 OCTUBRE 2012 

3ERO SEPTIEMBRE 2013 OCTUBRE 2013 

 

El Mantenimiento Preventivo de los CI´s deberá de cumplir con las siguientes 
características: 

Á El Licitante ganador deberá prestar este servicio a todos los bienes que no 
cuentan con garantía vigente, y sean incluidos en la CMDB de la Secretaría, por 
lo que de manera informativa, se presenta la cantidad de bienes estimados en el 
ANEXO 2B de estas bases. El licitante deberá considerar que esta información 
puede cambiar en aproximadamente (+/-) 30% una vez implementadas las 
herramientas definidas en la SECCIÓN 1.1.8.12 SOLUCIÓN PARA LA 
ADMINISTRACIÓN DE ESCRITORIOS EQUIPOS DE COMPUTO (ñDESKTOP 
MANAGEMENTò). y con las auditorías que el Licitante deberá llevar a cabo. 

Á El servicio deberá llevarse a cabo respetando los tiempos acordados, de lo 
contrario se penalizará a la empresa prestadora del servicio por cada día de 
atraso de acuerdo a la sección 1.1.11.12.2 PENALIZACIÓN POR OPERACIÓN. 

Á El calendario se elaborará en conjunto entre la DGTIC y el Licitante Ganador 
tomando en cuenta que deberá existir un espacio de un año entre un 
mantenimiento y el siguiente con un margen de tolerancia de + - (más menos) 2 
meses, por lo que el calendario deberá de ser lo más homogéneo posible. Una 
vez acordado el calendario, éste no deberá de sufrir modificaciones sin previa 
autorización por escrito de la SENER.  

Á En cada ronda de mantenimiento preventivo, el Licitante ganador deberá 
recolectar y actualizar la información de los CI´s en la CMDB de la Secretaría con 
fines de auditoría. 

Á El mantenimiento consistirá invariablemente en limpieza exhaustiva, interna y 
externa, lubricación y ajuste (cuando el tipo de bien así lo requiera), etc. 

Á Todo servicio deberá ser documentado utilizando el formato del ANEXO 9 
ñREQUISITOS PARA EL TRĆMITE DE PAGOò ver ñFormato Universal de 
Servicioò, as² como digitalizado y publicado de acuerdo a lo descrito en la 
SECCIÓN 1.1.8.12.10 REPORTES DE LA SOLUCIÓN DE ADMINISTRACIÒN 
DE ESCRITORIO. 

Á El Licitante ganador, deberá presentar su(s) procedimiento(s) y plan(es) de 
auditoría(s) para llevar a cabo este proceso con el fin de que la SENER lo evalúe 
y lo apruebe. 
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Á Los CI´s que al momento de la firma del contrato estén dentro de garantía pero 
que durante la vigencia del mismo finalice su periodo de garantía, deberán de 
integrarse a la lista de CI´s a los que se les efectuará el Mantenimiento 
Preventivo. 

Á Los Mantenimientos Preventivos deberán de ser supervisados por la MSC y 
operados por el personal designado en sitio. 

Á El personal que asista a los mantenimientos preventivos, deberá de contar con al 
menos las siguientes características: 

 ñAdministrador en Sitioò de acuerdo a los perfiles indicados en la SECCIÓN 
1.1.11.2 RECURSOS HUMANOS. Será responsable de la implementación, 
seguimiento y administración del proceso en sitio de acuerdo a los 
procedimientos establecidos 

 ñT®cnico en Sitioò de acuerdo a los perfiles indicados en la SECCIÓN 
1.1.11.2.1.6 TÉCNICO EN SITIO y el cual será responsable de la operación 
del proceso en sitio de acuerdo a los procedimientos establecidos. Por ningún 
motivo se aceptará personal sin capacitación ni experiencia de al menos 1 
año.  

Á Previo a la ejecución de cada mantenimiento preventivo o durante el mismo y de 
acuerdo a solicitud por escrito de la SENER, la empresa deberá presentar la 
currícula del personal que asistirá en un plazo no mayor a 5 días laborales, para 
ser validado por la SENER en caso de que así se requiera. Por lo anterior y 
aunque éste no será un proceso continuo, el Licitante deberá prever la 
disponibilidad de esta información la cual puede ser solicitada en cualquier 
momento. 

1.1.5.3.2.1 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPOS DE COMUNICACIONES  

El mantenimiento preventivo a equipos de comunicaciones propiedad de la SENER 
deberá realizarse en días y horario que no afecte las labores habituales de la 
institución; la ventana de tiempo para realizar el mantenimiento preventivo deberá ser 
acordada en coordinación con la Subdirección de Telecomunicaciones de la SENER. 

Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la realización del mantenimiento preventivo, 
el proveedor deberá entregar un informe detallado a la Subdirección de 
Telecomunicaciones de la DGTIC, el cual deberá incluir cuando menos lo siguiente 
puntos: 

Á Reporte de mediciones. 
Á Reporte de anomalías detectadas. 
Á Reporte de acciones correctivas. 
Á Reporte de acciones necesarias pendientes de realizar. 

El licitante ganador será responsable si por falta de precaución, negligencia o 
seguridad del personal, algún equipo o componente es dañado, éste será reparado 
por él, sin costo adicional para la SENER, proporcionando una solución temporal o 
definitiva a más tardar al término de la ventana de tiempo establecida para el 
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mantenimiento preventivo; además de aplicar lo indicado en el punto sobre 
mantenimiento correctivo. 

El procedimiento de mantenimiento preventivo a los equipos de comunicaciones para 
los servicios red (Infraestructura de Red) deberá contemplar al menos las siguientes 
actividades: 

Á Inspección física de la instalación. 
Á Revisión y pruebas de desempeño al cableado estructurado. 
Á Limpieza de los componentes, incluyendo gabinetes, paneles de parcheo, 

ventiladores, etc. 
Á Revisión de todos los elementos de conectividad (jumpers de fibra óptica, cables 

UTP, etc.) 
Á Acomodo de cableado en gabinetes y racks de telecomunicaciones. 
Á Correr diagnósticos al hardware y al software para detectar cualquier falla en los 

equipos. 
Á Verificación de las configuraciones de equipos y, en su caso, actualizaciones a 

las mismas, previa consulta a la Subdirección de Telecomunicaciones de la 
Secretaría. 

Á Realizar pruebas para liberar su operación. 
Á El procedimiento de mantenimiento preventivo a los equipos de comunicaciones 

para los servicios de voz (Conmutador) deberá contemplar al menos las 
siguientes actividades: 

Á Inspección física de la instalación. 
Á Limpieza de todos los componentes, incluyendo gabinetes, tarjetas, ventiladores, 

etc. 
Á Correr diagnósticos al hardware y al software para detectar cualquier falla en los 

equipos. 
Á Verificación de las configuraciones de equipos y, en su caso, actualizaciones a 

las mismas, previa consulta con el supervisor designado por la Secretaría. 
Á Realizar pruebas para liberar su operación. 

1.1.5.3.2.2 EQUIPOS EN GARANTÍA. 

Los CI´s que al momento de la firma del contrato estén dentro de garantía pero que 
durante la vigencia del contrato finalice su periodo de garantía, deberán incluirse en 
los Servicios de Mantenimiento Preventivo por lo que el Licitante deberá dar 
seguimiento a la vigencia de las garantías de dichos equipos.  

El Mantenimiento Preventivo a los equipos con Garantía deberá ser coordinado por el 
CSATIC, por lo que éste deberá llevar un plan de trabajo, procedimientos y calendario 
para cumplir éste punto. 

La DGTIC, proporcionara al Licitante una lista de los equipos que se encuentran en 
Garantía y la Vigencia de éstas en el ANEXO 2B 

1.1.5.3.2.3 REPORTES Y FORMATOS (MANTENIMIENTO PREVENTIVO) 
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El CSATIC deberá emitir reportes mensuales y por evento de mantenimiento 
preventivo que deberán cumplir con los requisitos de la SECCIÓN 1.1.8.12.10 
REPORTES DE LA SOLUCIÓN DE ADMINISTRACIÒN DE ESCRITORIO. 

Todo mantenimiento preventivo deberá ser documentado utilizando para ello el 
formato denominado ñFormato Universal de Servicioò del ANEXO 9 ñREQUISITOS 
PARA EL TRĆMITE DE PAGOò (uno por cada bien al que se le proporcione el 
servicio), debidamente llenado, firmado y sellado en su totalidad, no se aceptarán 
documentos incompletos por ningún motivo, asimismo, deberá ser digitalizado y 
publicado de acuerdo a lo descrito en la SECCIÓN 1.1.8.12.10 REPORTES DE LA 
SOLUCIÓN DE ADMINISTRACIÒN DE ESCRITORIO.. 

Una vez finalizado el Mantenimiento Preventivo, El CSATIC deberá entregar el 
ñReporte de Mantenimientos Preventivos Realizadosò y ñReportes de 
Mantenimientos Preventivos Mensuales Programados / Realizadosò conforme al 
ANEXO 9 ñREQUISITOS PARA EL TRĆMITE DE PAGOò, debidamente firmado, 
sellado y completado para que quede constancia documentada de la atención a cada 
uno de los equipos. Estos reportes deberán ser digitalizados y publicados de acuerdo 
a lo descrito en la SECCIÓN 1.1.8.12.10 REPORTES DE LA SOLUCIÓN DE 
ADMINISTRACIÒN DE ESCRITORIO.. 

Los originales de todos los reportes se entregarán debidamente relacionados de 
manera oficial en la DGTIC, después de haberse concluido el calendario establecido 
para la realización de los servicios de mantenimiento preventivo. Lo anterior, a efecto 
de que personal de esta área, lleve a cabo su cierre y calcule el importe de la 
penalización a los tiempos de solución de los servicios contratados con el Centro de 
Atención Tecnológica en caso de que así aplique. 

La aceptación del servicio la efectuará el usuario, o el responsable del equipo, o el 
responsable de los bienes informáticos, o el responsable de informática avalando 
esto con su firma de conformidad. 

1.1.5.3.2.4 MANTENIMIENTO PREVENTIVO PROGRAMADO 

El CSATIC proporcionará obligatoriamente este servicio como mínimo una vez al año 
durante la vigencia del contrato. 

El mantenimiento consistirá invariablemente en limpieza exhaustiva interna y externa, 
lubricación y ajuste (cuando el tipo de bien lo requiera) y en el cambio forzoso de 
componentes originales que presente un mal funcionamiento, para prevenir futuras 
fallas. 

Generar los explorer en los equipos para su análisis y diagnósticos. 

Generación de checkup y revisión del las versiones tanto de firmware del hardaware 
así como el nivel de parches de los equipos. 



 

  

 

 63 

 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PLURIANUAL ABIERTA Nº 00018001-002-11 

Será necesario realizar la optimización del rendimiento de sistema operativo, 
depurado de archivos temporales innecesarios y defragmentación de discos. 
Asimismo, la limpieza de los monitores deberá ser únicamente de manera externa. 

1.1.5.4 ADMINISTRACIÓN DE PROBLEMAS 

El licitante deberá proporcionar un proceso de Administración de Problemas que le 
permita ser tanto reactivo como proactivo, mismo que se deberá parametrizar en 
conjunto con la SENER conforme se indica en el punto 1.1.2 PARAMETRIZACIÓN DE 
LOS PROCESOS DE LA MSC.  

El aspecto reactivo será responsable de resolver problemas como respuesta a uno o 
más incidentes. En lo que se refiere a la pro actividad, deberá identificar y resolver 
problemas y errores conocidos antes de que ocurran los incidentes. 

La parametrización del proceso para la Administración de Problemas deberá trabajar 
en conjunto con la Administración de Incidentes y la Administración de Cambios para 
asegurar que la disponibilidad de los servicios de TI y calidad de los mismos se 
incrementen. 

Las actividades básicas de este proceso deberán ser las siguientes: 

Actividades Reactivas:  

 Control de problemas:  

Á Identificará las causas subyacentes de los incidentes para prevenir futuras 
recurrencias, y deberá incluir: 

Á Identificar y abrir registro de problemas. 
Á Categorización y priorización del Problema. 
Á Investigación y Diagnóstico. 
Á Confirmar o desarrollar soluciones temporales. 
Á Análisis de las causas raíz para identificar el Componente de la Infraestructura 

(CI) que falló. 
Á Solicitudes de Cambio, resolución de problemas y cierre. 

 Control de Errores:  

Á Deberá cubrir los procesos involucrados en el seguimiento de los errores 
conocidos hasta que sean eliminados mediante la implementación exitosa de un 
cambio bajo el control de procesos de la ñAdministraci·n de Cambiosò. El objetivo 
deberá ser el estar consciente de los errores, monitorearlos y eliminarlos cuando 
esto sea posible. El control de errores deberá incluir: 

 Desarrollo de soluciones para reparar el Componente de la Infraestructura 
(CI) que falló.  

 Entregar una solicitud de cambio a la Administración de Cambios para 
eliminar el error. 

 Actividades Proactivas: 
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Á Analizar las resoluciones de los incidentes para alimentar la base de 
conocimientos y ayudar en la disminución de los tiempos de solución. 

Á Utilizar análisis de tendencias. 
Á Enfocar acciones preventivas. 
Á Revisión de problemas mayores. 

1.1.5.5 ADMINISTRACIÓN DE LA CONFIGURACIÓN 

El proveedor deberá proporcionar y presentar un proceso para la Administración de la 
Configuración para la MSC, mismo que se deberá parametrizar en conjunto con la 
Secretaría conforme se indica en el punto 1.1.2 PARAMETRIZACIÓN DE LOS 
PROCESOS DE LA MSC.  

En conjunto con la SENER el proveedor a través del CSATIC definirá un modelo lógico 
de la infraestructura mediante la identificación, el control, el mantenimiento y la 
verificación de las versiones de los CI de la infraestructura tecnológica de la SENER. 
Deberá de constar de las siguientes actividades: 

 Identificación:  

Deberá seleccionar e identificar las estructuras de configuración de todos los 
CI (CIôs) de la Infraestructura Tecnol·gica de la SENER, sus propietarios, sus 
interrelaciones y la documentación de configuraciones. Incluye la asignación 
de identificadores y números de versión para los CI, verificar y etiquetar 
aquellos elementos que no se encuentren etiquetados e ingresarlos a la Base 
de Datos de la Administración de la Configuración de la SENER (CMDB). 

 Control:  

Deberá garantizar que únicamente los CI autorizados e identificados sean 
aceptados y registrados desde su recepción hasta su eliminación. Asegurando 
que ningún CI sea agregado, remplazado o eliminado sin la documentación 
apropiada de control. 

 Registro de los Estados de Ciclo de Vida:  

Deberá permitir obtener reportes de todos los datos actuales e históricos que 
se relacionan con cada CI a lo largo de su ciclo de vida. Permitirá el 
seguimiento a los cambios en los CI y sus registros. 

 Verificación y Auditoría:  

Se deberá de presentar una serie de revisiones y auditorías que verifiquen la 
existencia física de los CI y así corroborar que estén correctamente 
registrados en la CMDB de la SENER. El proveedor deberá llevar a cabo este 
proceso por lo menos una vez por año durante la vigencia del contrato. 
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Mediante las interfaces a la CMDB el proveedor deberá utilizar estos accesos para 
establecer vínculos e intercambio de información (si así se requiere) a sus 
herramientas tecnol·gicas como Sistema de Llamadas y Seguimiento ñCall Trackingò 
y/o Software de MSC y/o ñDesktop Managementò y/o CMDB del Licitante y/o ñTablero 
de Comandosò etc. y as² cumplir plenamente con las actividades de la Administraci·n 
de Configuración, Incidentes, Problemas, Cambios, etc. descritos en las presentes 
bases. 

El proveedor deberá contar con una solución de Administración de los bienes 
informáticos que le permita cumplir plenamente con la Administración de la 
Configuración. 

1.1.5.6 ADMINISTRACIÓN DE CAMBIOS 

El proveedor deberá proporcionar y presentar un proceso para la Administración de 
Cambios para la MSC, mismo que se deberá parametrizar en conjunto con la SENER 
conforme se indica en el punto 1.1.2 PARAMETRIZACIÓN DE LOS PROCESOS DE 
LA MSC.  

El proceso de Administración de Cambios deberá dar pauta a atacar de manera eficaz 
y eficiente la reducción significativa de los incidentes relacionados con cambios, así 
como contribuir a que el proceso cuente con gran visibilidad y canales de comunicación 
abiertos para promover transiciones sin problemas cuando se realicen cambios. 
Deberá de proveer mecanismos o serie de procedimientos estándar para planear, 
coordinar, controlar, rastrear, comunicar y asegurar los cambios relacionados con la 
operación y provisión de servicios (hardware, software, firmware, comunicaciones y 
facilidades) ofrecidos por la infraestructura de la SENER y que afectan el ambiente 
productivo y no productivo de la misma. 

Dentro de este proceso se establece la figura de cambios estándar. 

Á Registro y filtrado de Cambios. 
Á Asignación de Prioridades. 
Á Categorización de cambios 
Á Evaluación de Impacto y Recursos utilizando el Centro de Certificación de 

Aplicaciones (CCA). 
Á Aprobación de Cambios. 
Á Programación de Cambios. 
Á Coordinación de la Construcción, Pruebas e Implementación. 
Á Revisión de Cambios / Revisión Post Implementación. 
Á Procedimientos de respaldo y recuperación. 
Á Mejoras al Proceso, apoyadas en el seguimiento a las métricas vía Tablero de 

Comandos. 
Á Auditable. 

Estos procesos documentados deben aminorar el impacto en los niveles de servicio 
pactados entre el licitante ganador y la SENER. Para tal efecto es necesario coordinar 
las autorizaciones necesarias entre el licitante ganador y la SENER para cualquier 
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cambio en el que pueda verse impactado el nivel de servicio, ya sea por situaciones 
programadas y de contingencia, recepción de nuevas versiones de soluciones 
operativas, pruebas de certificación funcional y técnica, cambios por mantenimiento 
preventivo y/o correctivo en hardware, software, comunicaciones y facilidades, así 
como toda aquella actividad que impacte la provisión del servicio. 

1.1.5.7 ADMINISTRACIÓN DE LIBERACIONES 

El proveedor deberá proporcionar y presentar un proceso para la Administración de 
Liberaciones para la MSC, mismo que se deberá parametrizar en conjunto con la 
SENER conforme se indica en el punto 1.1.2 PARAMETRIZACIÓN DE LOS 
PROCESOS DE LA MSC. 

El licitante ganador deberá proporcionar el proceso de Administración de Liberaciones 
que se deberá ocupar de los cambios sobre los servicios TI ya definidos.  

La Administración de Liberaciones trabajará estrechamente con la Administración de 
Cambios y la Administración de Configuraciones, de modo que se asegure que la 
CMBD esté actualizada, que los cambios se manejen de manera adecuada y que todas 
las nuevas liberaciones de software sean almacenadas en la Biblioteca de Software 
Definitiva (DSL por sus siglas en inglés). 

Dicho proceso deberá apoyarse en la metodología de la administración de proyectos 
del PMI, así mismo desarrollará la WBS (Estructura Detallada de Trabajo) desde el 
principio y durante toda liberación que la SENER así considere. 

El licitante deberá contemplar el análisis y propuesta de las actividades básicas de este 
proceso, que son:  

Á Generación de Política de Liberación:  

Garantizar que cada liberación siga la política de liberaciones, que le sea 
asignado un identificador único con el propósito de dar seguimiento. 

Á Planeación de la Liberación:  

Considera acordar las políticas y los procedimientos a ser usados, 
determinando los roles y las responsabilidades, planeando los niveles de 
recurso. 

Á Diseño y Desarrollo:  

Los procedimientos deben ser planeados y documentados para construir 
Liberaciones de Software, reutilizando procedimientos estándares en la 
medida de lo posible. 

Á Prueba de la Adecuación:  

Esto debe incluir la prueba funcional, la prueba operacional, la prueba de 
desempeño y la prueba de integración.  
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Á Aceptación de la Liberación:  

Las pruebas deben realizarse mediante la aceptación del personal autorizado 
por la DGTIC. La Aceptación de Liberación debe ser realizada en un ambiente 
controlado de prueba proporcionado por el licitante ganador, en el cual se 
puedan re-establecer las configuraciones conocidas de software y hardware. 

Á Planeación de Liberaciones:  

Involucra el producir una guía detallada de eventos, incluyendo las 
responsabilidades y tareas, la documentación de los planes de acción por 
ubicación y apoyándose en la metodología de PMI. 

Á Comunicación, Preparación y Capacitación:  

La comunicación con los usuarios y el personal de soporte deberá ser de alta 
prioridad así como identificar lo planeado y su impacto. Se revisarán los 
planes a través de reuniones de planeación de liberaciones y sesiones de 
capacitación que proporcionará el licitante en apoyo con la SENER. 

Á Distribución e Instalación:  

Involucrará la distribución de liberaciones de software con los cambios 
asociados al hardware desde el ambiente de construcción hacia los ambientes 
de prueba y de producción. 

1.1.5.7.1 CENTRO DE CERTIFICACIÓN DE APLICACIONES. 

El CSATIC, deberá brindar el servicio de un CCA, con el cual se realizaran las 
pruebas necesarias en caso de la instalación o actualización de un parche de SO, 
distribución de software, virtualización de aplicativos, actualización de versiones 
nuevas de alguna aplicación específica, etc. 

De acuerdo a las mejores prácticas de ITIL® 3, este CCA deberá estar ligado al 
proceso de cambios y liberaciones para llevar una medición de los impactos y los 
cambios en la infraestructura derivados de estos cambios. 

El CSATIC deberá demostrar que actualmente opera y cuenta con un centro de 
certificaciones para garantizar la distribución e instalaciones de aplicaciones bajo un 
esquema de control de calidad. 

Este CCA deberá tener la réplica de los modelos de equipo ofertado para la 
realización de pruebas en los mismos. 

Deberá incluir proceso bajo el cual opera. 

El CSATIC deberá contar con la capacidad de proporcionar un CCA (físico o virtual) 
cuando la SENER así lo requiera. Para lograr instalar un centro de este tipo, el 
CSATIC suministrará los equipos (únicamente equipo de escritorio y Laptops) iguales 
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a los existentes en la entidad a efecto de probar las configuraciones y minimizar las 
posibilidades de errores en liberación de aplicaciones.  

EL CCA deberá realizar al menos las siguientes funciones: 

 Certificar que el software sujeto a instalación en el equipo de cualquier 
usuario, sea compatible con el ambiente operativo definido por la SENER.  

 En el evento de certificación, el CCA documentará el procedimiento de 
instalación y configuración. 

 En el caso de rechazo en la certificación de algún software, el CCA deberá 
proporcionar al personal designado por la SENER un dictamen técnico que 
especifique las causas de incompatibilidad. 

 El tiempo de respuesta del CCA para cada solicitud de certificación, será 
pactado en común acuerdo entre la SENER y el CSATIC. 

 Únicamente se analizará para su certificación aquel software que autorice el 
personal designado por la SENER. 

 La SENER se reserva el derecho de dictar el orden de prioridades en la cola 
de certificación dentro del CCA. 

 El CSATIC deberá certificar a través del CCA las actualizaciones que se 
pretendan realizar al software instalado a petición de la SENER. 

 El CCA certificará, a lo largo de la vigencia de contrato, todo el software que la 
SENER le solicite. Debido al alcance del proyecto, deberá limitarse a aquellas 
aplicaciones comerciales y los desarrollos de la SENER, identificando las 
configuraciones que responden a dichos desarrollos. 

1.1.5.8 ADMINISTRACIÓN DE NIVEL DE SERVICIO 

El licitante deberá proporcionar y presentar un proceso para la Administración de 
Niveles de Servicio para la MSC, mismo que se deberá parametrizar en conjunto con la 
Secretaría como se indica en el punto 1.1.2 PARAMETRIZACIÓN DE LOS 
PROCESOS DE LA MSC. 

El prestador del servicio deberá tener documentado el proceso de Administración de 
Niveles de Servicio que se le presentara a la SENER para la correcta planeación, 
coordinaci·n, monitoreo y generaci·n de reportes de los Niveles de Servicio (SLAôs por 
sus siglas en inglés), y la revisión continúa de los logros de servicio para garantizar que 
la calidad necesaria del servicio sea mantenida y mejorando gradualmente. 

El proceso de Administración del Nivel de Servicio será dividido en 2 subprocesos, el 
primero abocado al aseguramiento de los niveles de servicio contractuales, mismos 
que serán establecidos desde el inicio del contrato y no podrán cambiar o ser 
negociados durante la vigencia del mismo; los niveles de servicio del segundo 
subproceso deberán ser ajustados durante la vigencia del contrato con el propósito de 
asegurar el ciclo de mejora continua. 

El proceso de la Administración del Nivel de Servicio debe incluir al menos las 
siguientes actividades: 
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 Establecer funciones: 

Á Actividades de planeación que incluye definir roles y responsabilidades, planificar 
las habilidades de monitoreo y herramientas de soporte.  

Á Realizará el establecimiento inicial de la percepción de los servicios. 
Á Revisi·n de los Acuerdos de Niveles de Operaci·n (OLAôs por sus siglas en 
ingl®s) y los Contratos de Servicio Acordados (UCôs por sus siglas en ingl®s) 
existentes. 

 Aplicara los Niveles de Servicio Acordados: 

Á SLAôs (Service Level Agreement) solicitados en el presente anexo, así como 
revisar la compatibilidad de los UCôs (Underpinning Contract) y OLAôs 
(Operational Level Agreement) con los SLAôs, y definir de manera contin¼a los 
procedimientos de reportes y de revisión. 

 Revisiones:  

Á Revisar periódicamente, monitorear y generar reportes de logros del servicio y 
los reportes de operación. Los reportes periódicos de los detalles de desempeño 
contra SLAôs deber§n incluir entre otros puntos, tendencias. 

1.1.5.9 ADMINISTRACIÓN DE CAPACIDAD 

El licitante deberá proporcionar y presentar un proceso para la Administración de 
Capacidad para la MSC, mismo que se deberá parametrizar en conjunto con la 
SENER como se indica en el punto 1.1.2 PARAMETRIZACIÓN DE LOS PROCESOS 
DE LA MSC 

El proceso de la Administración de Capacidad debe incluir al menos las siguientes 
actividades: 

 Definir el modelo para revisar la capacidad y desempeño actual de la 
infraestructura tecnológica clave de la SENER. 

 Identificar mejoras a la capacidad de los recursos clave de TI. 

 Plan de Capacidad de los recursos clave de TI. 

1.1.5.10 ADMINISTRACIÓN DE DISPONIBILIDAD 

El licitante deberá proporcionar y presentar un proceso para la Administración de 
Disponibilidad para la MSC, mismo que se deberá parametrizar en conjunto con la 
SENER como se indica en el punto 1.1.2 PARAMETRIZACIÓN DE LOS PROCESOS 
DE LA MSC 

El proceso de la Administración de Disponibilidad debe incluir al menos las siguientes 
actividades: 

 Monitorear los aspectos relacionados a la disponibilidad de los recursos clave 
de TI. 

 Recolectar las mediciones sobre la disponibilidad para su posterior análisis. 
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 Plan de Disponibilidad de los recursos clave de TI. 

1.1.5.11 ADMINISTRACIÓN DE CONTINUIDAD DEL SERVICIO 

El licitante deberá proporcionar y presentar un proceso para la Administración de 
Continuidad del Servicio para la MSC, mismo que se deberá parametrizar en conjunto con 
la SENER como se indica en el punto 1.1.2 PARAMETRIZACIÓN DE LOS PROCESOS 
DE LA MSC. 

El proceso de la Gestión de Continuidad del Servicio debe incluir al menos las siguientes 
actividades: 

 Identificar requerimientos 

 Definir estrategia de continuidad 

 Desarrollar planes de continuidad y de recuperación de la infraestructura tecnológica 
clave de la SENER 

1.1.5.12 ROLES Y RESPONSABILIDADES 

El licitan mediante el CSATIC, deberá proveer el personal experto en ITILv3 durante 
toda la vigencia del contrato, para desempeñar los siguientes roles y cumplir con las 
responsabilidades: 

 Rol y responsabilidades del Administrador de Cumplimiento de Solicitudes de 
Servicio. 

El CSATIC debe proporcionar el personal necesario y adecuado para que 
cumpla con el rol y responsabilidades para el Cumplimiento de Solicitudes de 
la Mesa de Servicios Calificada. Como mínimo, este rol tendrá las siguientes 
responsabilidades: 

 Encargado de dar cumplimiento a las solicitudes estándares de 
servicios 

 Responsable del proceso de Cumplimiento de Solicitudes y 
coordina todas las actividades del mismo 

 Administrar y monitorear la eficiencia y efectividad del proceso de 
Cumplimiento de Solicitudes 

 Producir información estadística sobre el desempeño del proceso 
de Cumplimiento de Solicitudes 

 Hacer las recomendaciones necesarias para la mejora del proceso 
de Cumplimiento de Solicitudes 

 Desarrollar y mantener el proceso de Cumplimiento de Solicitudes. 

 Rol y responsabilidades del Gestor de Incidentes. 
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El CSATIC debe proporcionar el personal necesario y adecuado para que 
cumpla con el rol y responsabilidades para la Administración de Incidentes de 
la MSC. Como mínimo, este rol tendrá las siguientes responsabilidades: 

 Gestionar las actividades de la Mesa de Servicio Especializada 

 Fungir como punto para la escalación para los conflictos con los 
usuarios finales de la SENER 

 Reportar a la alta Gerencia cualquier evento relevante relacionado 
a la operación de los servicios de TI que pudiera impactar 
significativamente las actividades sustantivas de los usuarios 
finales 

 Asumir la responsabilidad completa sobre el manejo de los 
incidentes y solicitudes de servicio que se manejan en la Mesa de 
Servicios Calificada. Esta responsabilidad se deberá extender a 
cualquier otra actividad que lleve a cabo la MSC. 

 Administrar y monitorear la eficiencia y efectividad del proceso de 
Gestión de Incidentes 

 Producir información estadística sobre el desempeño del proceso 
de Gestión de Incidentes 

 Hacer las recomendaciones necesarias para la mejora del proceso 
de Gestión de Incidentes 

 Supervisar el desempeño y habilidades del personal responsable 
de la resolución de incidentes 

 Desarrollar y mantener el proceso de Gestión de Incidentes 

 Administrar los Incidentes Mayores de acuerdo a los 
procedimientos definidos. 

 Asumir la autoridad para administrar los incidentes de manera 
efectiva a través de primer, segundo y tercer nivel de soporte. 

 Rol y responsabilidades del Administrador de Problemas. 

El CSATIC debe proporcionar el personal necesario y adecuado para que 
cumpla con el rol y responsabilidades para la Administración de Problemas de 
la MSC. Como mínimo, este rol tendrá las siguientes responsabilidades: 

 Responsable del uso de métodos formales para la búsqueda de 
casusa raíz de incidentes así como de su solución 

 Mantener el vínculo con todos los grupos de resolución para 
asegurar una solución rápida 

 Mantiene la propiedad y protección de la Base de Datos de 
Errores Conocidos 

 Responsable de la inclusión de todos los Errores Conocidos en la 
Base de Errores Conocidos para su consulta 

 Cierra de manera formal todos los Registros de Problemas 

 Vínculo con los proveedores, contratistas, etc. para asegurar que 
las terceras partes cumplan con sus obligaciones contractuales, 
especialmente con respecto a la resolución de problemas 
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 Acordar, llevar a cabo, documentar y dar seguimiento a las 
actividades relacionadas con las revisiones de Problemas 
Mayores 

 Coordinar a los grupos de solución de problemas 

 Administrar y monitorear la eficiencia y efectividad del proceso de 
Gestión de Problemas 

 Producir información del proceso de Gestión de Problemas 

 Administrar el trabajo del personal de resolución de problemas 

 Hacer recomendaciones para la mejora del proceso de Gestión de 
Problemas 

 Desarrollar y mantener el proceso de Gestión de Problemas 

 Mantener el proceso y procedimientos de soporte para la Gestión 
de Problemas 

 Rol y responsabilidad del Administrador de Cambios 

El CSATIC debe proporcionar el personal necesario y adecuado para que 
cumpla con el rol y responsabilidades para la Administración de Cambios de la 
MSC. Como mínimo, este rol tendrá las siguientes responsabilidades: 

 Lograr un la integración eficiente y oportuna de los cambios 
operativos mediante la definición y establecimiento de los 
métodos, procedimientos y estándares adecuados. 

 Asegurar que todos los cambios sean evaluados por su impacto 
sobre los niveles de servicio, incluyendo los SLAs, OLAs y otros 
acuerdos, incluso apoyar en las reuniones del Comité de Cambios 
(Change Advisory Board, CAB) si es adecuado 

 Identificar a todos los interesados y usuarios finales que se verán 
afectados impactados directa o indirectamente en los resultados 
del cambio 

 Desarrollar relaciones y comunicaciones con los interesados, 
usuarios finales y usuarios clave 

 Definir y acordar sobre las quejas, su registro, gestión, 
escalamiento cuando sea necesario, y su resolución 

 Dar seguimiento a los cambios para que éstos sean evaluados en 
tiempo y forma por el CAB/ECAB 

 Administrar y monitorear la eficiencia y efectividad del proceso de 
Gestión de Cambios 

 Producir información del proceso de Gestión de Cambios 

 Administrar el trabajo del personal de Gestión de Cambios 

 Hacer recomendaciones para la mejora del proceso de Gestión de 
Cambios 

 Desarrollar y mantener el proceso de Gestión de Cambios 

 Mantener el proceso y procedimientos de soporte para la Gestión 
de Cambios 
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 Rol y responsabilidades del Administrador de Configuraciones. 

El CSATIC debe proporcionar el personal necesario y adecuado para que 
cumpla con el rol y responsabilidades para la Administración de 
Configuraciones de la MSC. Como mínimo, este rol tendrá las siguientes 
responsabilidades: 

 Dar seguimiento a políticas y estándares de la organización para 
la Gestión de Configuraciones 

 Desarrollar una campaña de concientización para obtener apoyo 
en la ejecución de los nuevos procesos de la Gestión de 
Configuraciones, asegurándose de que estos se encuentren 
aprobados y comunicados al personal antes de ser 
implementados. 

 Mantener y asegura que todos los CIôs tengan un identificador 
único, asegurándose de que el personal cumpla con los 
estándares para la asignación de tipos, ambientes, procesos, ciclo 
de vida, documentación, versiones, formatos, líneas base y 
templates de cada uno de los CIôs 

 Asegurar la custodia de todos los activos provistos por el 
prestador del servicio , documentos y todos los dem§s CIôs 
registrados en la CMDB 

 Gestionar, controlar y asegurar que la información que se 
encuentra en esta Base de Datos de Gestión de Configuraciones 
es confiable y verídica 

 Apoyar a los auditores en la verificación del cumplimiento del 
proceso de Gestión de Configuraciones 

 Recomendar mejoras y administrar la herramienta para la Gestión 
de las Configuraciones 

 Administrar y monitorear la eficiencia y efectividad del proceso de 
Gestión de Configuraciones 

 Producir información del proceso de Gestión de Configuraciones 

 Administrar el trabajo del personal de Gestión de Configuraciones 

 Hacer recomendaciones para la mejora del proceso de Gestión de 
Configuraciones 

 Desarrollar y mantener el proceso de Gestión de Configuraciones 

 Mantener el proceso y procedimientos de soporte para la Gestión 
de Configuraciones 

 Rol y responsabilidades del Administrador de Liberaciones. 

El CSATIC debe proporcionar el personal necesario y adecuado para que 
cumpla con el rol y responsabilidades para la Administración de Liberaciones 
de la MSC. Como mínimo, este rol tendrá las siguientes responsabilidades: 

 Establecer la configuración final de la liberación, responsable de 
construir la liberación, así como de realizar la prueba final del 
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despliegue, reportar errores conocidos y workarounds, proveer la 
entrada para la firma del proceso final de implementación 

 Realizar el despliegue físico para la implementación del servicio, 
establecer la forma de comunicación y documentación, incluyendo 
el entrenamiento sobre las soluciones provistas por el prestador 
del servicio  

 Proveer retroalimentación de la efectividad de la liberación, 
proveer métricas para asegurar que el despliegue está de acuerdo 
a los SLAs 

 Proveer soporte temprano al servicio (atención de incidentes, 
problemas y cambios) antes de que sea aceptado por la 
Operación del Servicio. 

 Reportar de manera inicial el desempeño del servicio y evalúar los 
riesgos 

 Llevar a cabo la transición formal de un Nuevo o Cambio en el 
servicio a la fase de Operación del Servicio 

 Responsable de la liberación, distribución en la instalación de los 
paquetes de software que distribuya la mesa. 

 Responsable del desarrollo de la planeaci·n del ñRoll-outò 
incluyendo el método de despliegue 

 Administrar y monitorear la eficiencia y efectividad del proceso de 
Gestión de Liberaciones 

 Producir información del proceso de Gestión de Liberaciones 

 Administrar el trabajo del personal de Gestión de Liberaciones 

 Hacer recomendaciones para la mejora del proceso de Gestión de 
Liberaciones 

 Desarrollar y mantener el proceso de Gestión de Liberaciones 

 Mantener el proceso y procedimientos de soporte para la Gestión 
de Liberaciones. 

 Rol y responsabilidades del Administrador de Niveles de Servicio. 

El CSATIC debe proporcionar el personal necesario y adecuado para que 
cumpla con el rol y responsabilidades para la Administración de Niveles de 
Servicio de la MSC. Como mínimo, este rol tendrá las siguientes 
responsabilidades: 

 Estar consciente de las necesidades de cambio de los 
requerimientos de la SENER. 

 Asegurar que los requerimientos de servicio actuales y futuros de 
la SENER se identifiquen, entiendan y documenten en un SLA y 
en los documentos de Requerimiento de Nivel de Servicio (Service 
Level Requierement, SLR) 

 Negociar y acordar los OLAs que soporten los SLAs con los 
usuarios finales de los servicios 
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 Ayudar en la producción y mantenimiento de un Portafolio de 
Servicios, Catálogo de Servicios, Portafolio de Aplicaciones con 
sus correspondientes procedimientos de mantenimiento 

 Asegurar que los niveles de servicio acordados en los UCs sean 
acordes a los niveles de servicio acordados en los SLA´s  

 Asegurar que se produzcan reportes del servicio para cada 
servicio de la SENER y que las brechas de los objetivos de los 
SLA´s sean resaltadas, investigadas y se tomen acciones para 
prevenir su recurrencia 

 Asegurar que las revisiones de desempeño del servicio sean 
programadas y llevadas a cabo con la SENER, de manera regular 
y se documente el progreso de las acciones acordadas 

 Asegurar que las iniciativas de mejora identificadas en las 
revisiones del servicio sean ejecutadas y que se proporcionen a la 
SENER los reportes de progreso 

 Revisar de manera regular el alcance del servicio, SLAs, OLAs y 
otros acuerdos, al menos anualmente 

 Administrar y monitorear la eficiencia y efectividad del proceso de 
Gestión de Niveles de Servicios 

 Producir información del proceso de Gestión de Niveles de 
Servicio 

 Administrar el trabajo del personal de Gestión de Niveles de 
Servicios 

 Hacer recomendaciones para la mejora del proceso de Gestión de 
Niveles de Servicios 

 Desarrollar y mantener el proceso de Gestión de Niveles de 
Servicios 

 Mantener el proceso y procedimientos de soporte para la Gestión 
de Niveles de Servicios 

 Rol y responsabilidades del Administrador de Capacidad 

El CSATIC debe proporcionar el personal necesario y adecuado para que 
cumpla con el rol y responsabilidades para la Administración de Capacidad de 
la MSC. Como mínimo, este rol tendrá las siguientes responsabilidades: 

 Crear, mantener y revisar regularmente el Sistema de Información 
para la Gestión de la Capacidad (CMIS) y revisar con vista a 
futuro el Plan de Capacidad 

 Predecir los requerimientos futuros de capacidad basado en los 
planes de negocio, tendencias, dimensionamiento de nuevos 
servicios, etc. 

 Dimensionar todos los nuevos servicios y sistemas propuestos 
para determinar los recursos de cómputo y red requeridos, 
determinar la utilización del hardware, niveles de desempeño de 
los servicios y costos implicados 
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 Llevar a cabo las pruebas de capacidad de los nuevos servicios y 
sistemas 

 Asegurar que la capacidad de TI es la adecuada para cumplir con 
los niveles de servicio, y que la alta gerencia de TI está 
debidamente informada de cómo se hace la correspondencia 
entre la capacidad y la demanda, y asegurar que el uso de la 
capacidad existente está optimizado 

 Hacer revisiones regulares del Plan de Capacidad, en línea con el 
ciclo de planeación del negocio, identificando el uso actual y 
prediciendo los requerimientos durante el periodo de planeación 

 Administrar y monitorear la eficiencia y efectividad del proceso de 
Gestión de Capacidad 

 Producir información del proceso de Gestión de Capacidad 

 Administrar el trabajo del personal de Gestión de Capacidad 

 Hacer recomendaciones para la mejora del proceso de Gestión de 
Capacidad 

 Desarrollar y mantener el proceso de Gestión de Capacidad 

 Mantener el proceso y procedimientos de soporte para la Gestión 
de Capacidades. 

 Rol y responsabilidades del Administrador de Disponibilidad. 

El CSATIC debe proporcionar el personal necesario y adecuado para que 
cumpla con el rol y responsabilidades para la Administración de Disponibilidad 
de la MSC. Como mínimo, este rol tendrá las siguientes responsabilidades: 

 Crear, mantener y revisar regularmente el Sistema de Información 
para la Gestión de la Disponibilidad (AMIS) y revisar con vista a 
futuro el Plan de Disponibilidad 

 Asegurar que todos los nuevos servicios se diseñen para entregar 
el nivel de disponibilidad requerido por el negocio 

 Asegurar que todas las pruebas y planes de disponibilidad se 
prueben después de cada cambio mayor en el negocio 

 Asistir en la investigación y diagnóstico de todos los incidentes y 
problemas que tengan efectos relacionados con la disponibilidad o 
la No-disponibilidad 

 Administrar y monitorear la eficiencia y efectividad del proceso de 
Gestión de Disponibilidad 

 Producir información del proceso de Gestión de Disponibilidad 

 Administrar el trabajo del personal de Gestión de Disponibilidad 

 Hacer recomendaciones para la mejora del proceso de Gestión de 
Disponibilidad 

 Desarrollar y mantener el proceso de Gestión de Disponibilidad 

 Mantener el proceso y procedimientos de soporte para la Gestión 
de Disponibilidad. 

 Rol y responsabilidades del Administrador de Seguridad de la Información: 
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El CSATIC debe proporcionar el personal necesario y adecuado para que 
cumpla con el rol y responsabilidades para la Administración de Seguridad de 
la Información de la MSC. Como mínimo, este rol tendrá las siguientes 
responsabilidades: 

 Desarrollar y mantener las políticas de seguridad de la información 
y un conjunto específico de políticas de soporte, asegurando que 
se cuente con la autorización apropiada, compromiso y respaldo 
de la alta gerencia del negocio y de TI 

 Asistir con el Análisis de Impacto al Negocio (BIA), basado en 
análisis de riesgo de seguridad de la información 

 Asegurar que se evalúe el impacto de los cambios en todos los 
aspectos de seguridad, incluyendo la política de seguridad de la 
información, controles de seguridad y asistiendo a las reuniones 
del CAB cuando así se requiera 

 Asegurar que la confidencialidad, integridad y disponibilidad de los 
servicios se mantiene en los niveles acordados en los SLA y que 
se está cumpliendo con todos los requerimientos estatutarios 
relevantes 

 Participar en las revisiones de la seguridad para definir acciones 
correctivas al no-cumplimiento y promover la toma de acciones 
correctivas 

 Administrar y monitorear la eficiencia y efectividad del proceso de 
Gestión de Seguridad de la Información 

 Producir información del proceso de Gestión de Seguridad de la 
Información 

 Administrar el trabajo del personal de Gestión de Seguridad de la 
Información 

 Hacer recomendaciones para la mejora del proceso de Gestión de 
Seguridad de la Información 

 Desarrollar y mantener el proceso de Gestión de Seguridad de la 
Información 

 Mantener el proceso y procedimientos de soporte para la Gestión 
de Seguridad de la Información. 

 Rol y responsabilidades del Administrador de Continuidad del Servicio 

El CSATIC debe proporcionar el personal necesario y adecuado para que 
cumpla con el rol y responsabilidades para la Administración de Continuidad 
del Servicio de la MSC. Como mínimo, este rol tendrá las siguientes 
responsabilidades: 

 Desarrollar la estrategia de continuidad de la organización 

 Asegurar que todos los planes de ITSCM (IT Service Continuity 
Management por sus siglas en inglés), riesgos y actividades, 
soporten y estén alineados con todos los planes BCM (Business 
Continuity Management, por sus siglas en inglés), riesgos y 
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actividades; y que sean capaces de alcanzar, bajo cualquier 
circunstancia, los objetivos acordados y documentados 

 Mantener un extenso programa de pruebas de TI en coordinación 
con el negocio, incluyendo la prueba de todos los planes de 
continuidad y después de cualquier cambio mayor del negocio 

 Diseñar y construir el Plan de Continuidad de los Servicios 
considerando un sitio alterno 

 Llevar a cabo revisiones de calidad de todos los procedimientos y 
asegurar que estos se incorporen en el programa de pruebas 

 Administrar y monitorear la eficiencia y efectividad del proceso de 
Gestión de Continuidad del Servicio 

 Producir información del proceso de Gestión de Continuidad del 
Servicio 

 Administrar el trabajo del personal de Gestión de Continuidad del 
Servicio 

 Hacer recomendaciones para la mejora del proceso de Gestión de 
Continuidad del Servicio 

 Desarrollar y mantener el proceso de Gestión de Continuidad del 
Servicio 

 Mantener el proceso y procedimientos de soporte para la Gestión 
de Continuidad del Servicio 

1.1.6 ORGANIZACIÓN DE LA MESA DE SERVICIO CALIFICADA. 

El licitante ganador deberá definir y asignar los recursos humanos y su organización 
operativa para la prestación del servicio, cubriendo al menos los siguientes roles: 
Gerente de Proyecto, Supervisor y posiciones de la Mesa de Servicio, de acuerdo a lo 
descrito en la SECCIÓN 1.1.11.2 RECURSOS HUMANOS del presente documento, e 
incorporar a su estructura organizativa los recursos EXPERTOS que serán definidos por 
la SENER, como Administradores de las Aplicaciones Institucionales, Administradores 
de Seguridad, Administradores del Centro de Datos y los que se definan. 

1.1.7 HORARIO DE ATENCIÓN DE LA MESA DE SERVICIO CALIFICADA. 

El Centro de Servicios Administrados de Tecnologías de Información y Comunicaciones 
deberá proporcionar los recursos necesarios para poder cumplir con las Ventanas de 
Servicio de la Mesa de Servicio Calificada, indicadas en la SECCIÓN 1.1.5.3 
ADMINISTRACIÓN DE INCIDENTES. 

Ventana de 
Servicio 

5 x 12 lunes a viernes de 8:00 a 20:00 en días laborales de la 
Secretaría 

 
Los días NO LABORABLES administrativamente para la SENER, son los indicados por 
el calendario oficial. 

1.1.8 INFRAESTRUCTURA DE LA MESA DE SERVICIO CALIFICADA. 
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El licitante ganador deberá garantiza que proporcionará la funcionalidad requerida para 
la prestación de los servicios basado en ITIL Versión 3, con las herramientas 
proporcionadas por la SENER y/o complementándolas con las que a su consideración 
sean las más adecuadas, en el entendido de que en ningún caso la SENER deberá ser 
condicionada a su compra. 

Las herramientas de Hardware y/o Software cuyas características son descritas a 
continuación podrán estar integradas en una o más soluciones o por separado, siempre 
y cuando cumplan con las características y funcionalidades que a continuación se 
describen y soporten plenamente la integración basada en ITIL. 

Actualmente, la SENER cuenta con el licenciamiento de productos Microsoft necesario 
para implementar la herramienta de mesa de servicio. El Licitante ganador podrá optar 
por utilizar dicho software para cubrir con todas y cada una de las especificaciones 
técnicas solicitadas en la presente convocatoria, en el caso de no utilizarlas deberá 
contemplar herramientas que cumplan al menos con las características descritas para 
cada caso. 

1.1.8.1 VOZ Y DATOS ENTRE EL CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRADOS DE 
TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES. 

Para la comunicación entre la SENER y el Centro de Servicios Administrados de 
Tecnologías de Información y Comunicaciones, el licitante ganador deberá asegurar la 
comunicación e integración para: 

 El monitoreo de los equipos de cómputo a través de la herramienta de 
Administraci·n de Equipos de C·mputo ñDesktop Managementò descrito en la 
SECCIÓN 1.1.8.12 SOLUCIÓN PARA LA ADMINISTRACIÓN DE 
ESCRITORIOS EQUIPOS DE COMPUTO (ñDESKTOP MANAGEMENTò).ò. 

 La visualización de reportes en línea de acuerdo a los requerimientos de la 
Sección REPORTES. 

 El monitoreo de la actividad del Centro de Servicios Administrados de 
Tecnologías de Información y Comunicaciones. 

 Las actividades relacionadas al antivirus descrito en la SECCIÓN 1.1.9. 
ADMINISTRACIÓN DE ANTIVIRUS Y MALWARE PARA EQUIPOS DE 
CÓMPUTO PERSONAL Y SERVIDORES 

 Las actividades relacionadas con soporte técnico vía control remoto. 

 Las demás actividades relacionadas con el servicio. 

1.1.8.2 CONECTIVIDAD ENTRE LA SENER Y LA MESA DE SERVICIO 
CALIFICADA. 

El principal canal de contacto deber ser la atención telefónica para el soporte y 
atención a los usuarios por lo que deberá hacerse a través de la Infraestructura de 
Telecomunicaciones de la SENER desbordando las llamadas hacia la MSC. 
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Para tal fin, el prestador del servicio deberá de proporcionar un enlace de 
comunicación de fibra óptica dedicado con el ancho de banda suficiente, así como toda 
la infraestructura necesaria para soportar la comunicación por voz y datos. 

El CSATIC deberá coordinar actividades con el personal técnico de la DGTIC a efecto 
de llevar a cabo la configuración para la integración de los conmutadores. 

La SENER tendrá disponible el equipo de voz (conmutadores) para la integración de 
este enlace por lo que el conmutador del CSATIC deberá ser totalmente compatible 
con los parámetros de configuración de esta marca para poder aprovechar todas las 
facilidades de comunicación.  

Todas las adecuaciones como configuración, instalación de tarjetas al conmutador, 
enlace, entre otros, deberán ser realizadas por el licitante ganador, asegurando en todo 
momento el cumplimiento de todos los puntos del presente documento. Los gastos que 
de lo anterior se deriven, deberán correr por parte del licitante ganador. 

En el caso de que el enlace dedicado tenga una falla mayor, el CSATIC deberá 
garantizar un periodo máximo de 30 minutos para restablecer el mismo. En caso de 
exceder este tiempo se procederá a aplicar el esquema de deductivas descrito en la 
SECCIÓN 1.1.11.12.2 PENALIZACIÓN POR OPERACIÓN. 

1.1.8.3 CANALES ALTERNOS DE COMUNICACIÓN.  

Los canales de acceso alternos que proporcione el CSATIC deberán ser gestionados 
de manera uniforme con los indicadores correspondientes para cuantificar y gestionar 
la actividad de cada uno, así como el registro de incidentes y solicitudes de servicio 
brindando la atención de los mismos, por lo que los incidentes y solicitudes recibidos a 
través de este medio tendrán el mismo tratamiento que los recibidos vía telefónica. 

Los canales alternos que se deberán implementar son: 

Á Correo Electrónico 

El prestador del servicio deberá estar en posibilidad de recibir incidentes y 
solicitudes de los usuarios de la SENER a través de correo electrónico, en 
cualquier horario, el cual deberá de contar con los siguientes requerimientos: 

Deberá contar con al menos 2 (dos) cuentas de correo electrónico que se 
usarán de la siguiente forma: 

 Una para usuarios de la SENER. Ejemplo: ñsoporte@sener.gob.mxò  

 Una lista de distribución para intercambio de información entre 
responsables de la SENER y de los responsables que el CSATIC designe 
para esta actividad. 

Para lo anterior se deberá garantizar la recepción, gestión y asignación a 
agentes telefónicos para la atención de correos electrónicos. 
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Todo reporte efectuado por correo electrónico fuera de los horarios laborales 
deberá ser atendido en el primer minuto del día siguiente. 

Á Portal WEB 

Se requiere que el CSATIC implemente un Portal en internet para uso de la 
SENER, el cual deberá cumplir con los requerimientos descritos en la 
SECCIÓN 1.1.11.3 PORTAL WEB. 

1.1.8.4 CONMUTADOR TELEFÓNICO 

Como parte de las herramientas del CSATIC, el licitante ganador deberá contemplar 
herramientas con las características que se mencionan a continuación: 

Se requiere que el CSATIC cuente con un conmutador telefónico digital ó IP, el cual 
deberá contar con la capacidad de memoria y/o recursos de hardware y software 
suficientes para soportar un crecimiento futuro en los servicios de telefonía de acuerdo 
a las necesidades de la SENER. 

Deberá contar con una herramienta de análisis y reporte de los CDR (Call Detail 
Record) generados por el sistema. 

Las facilidades mínimas que el conmutador debe soportar son:  

Á Recepción de llamadas 

 Concentrando por números local en la Ciudad de México; Auto respuesta, 
mensajes de bienvenida y de información mientras espera a ser atendido; 
Música en espera. 

 Retención de llamadas hasta ser atendidas por un asesor. 

 Información de horarios de servicio en caso de que la llamada se realice fuera 
del horario laboral establecido para los diferentes servicios determinados y de 
acuerdo a la prioridad de la misma; asimismo la información para realizar 
dicho reporte utilizando los medios alternos mencionados en el punto 1.1.8.3 
CANALES ALTERNOS DE COMUNICACIÓN. 

 Ruteo de llamadas a grupos de asesores de atención telefónica. 

 Distribución y transferencia de llamadas tomando en cuenta la prioridad de las 
mismas para evitar en la medida de lo posible el abandono de llamadas 
críticas. 

 Información de canales alternos de contacto en caso de saturación 

 Conferencia de al menos 3 personas simultáneas incluyendo el agente 
telefónico. 

Á Monitoreo de Llamadas 

 Registro automático de duración y origen (número telefónico) de la llamada. 

 Seguimiento de qué agente atendió cada llamada. 

 Tipificación de motivo de la llamada. 
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 Grabación de llamadas (total.- llamadas completas y todas las llamadas así 
como específicas, bajo demanda de un supervisor o gerente.) 

 Supervisión en línea de la llamada (que el supervisor, gerente o persona 
autorizada pueda escuchar la llamada mientras es atendida por un agente 
telefónico). 

Á Correo de Voz 

 Recepción de correos de voz. 

 Gestión y asignación a agentes telefónicos de los correos de voz para aplicar 
procesos de ñcall backò (regreso de llamada) al solicitante del servicio en caso 
de (ocupado, no llamada, etc.). 

En caso de contemplar el uso del conmutador de la SENER, los componentes 
adicionales deberán ser instalados, configurados, operados y mantenidos, por parte del 
licitante ganador del CSATIC. 

1.1.8.5 CENTRO TELEFÓNICO 

El centro telefónico deberá de contar con al menos los siguientes componentes. 

 Configuración de un módulo de monitoreo por pantalla en tiempo real. 

 Reportes en línea e históricos; administrable vía red por diferentes 
supervisores, sobre cantidad de llamadas que se encuentran en cada uno de 
los estados de atención posibles, de los tiempos promedios y de las 
cantidades acumulables diariamente o por períodos establecidos. 

 Configuración de un registro que permita conocer el tiempo mínimo y máximo 
de duración de llamadas. 

 Registro en línea e histórico de llamadas de un usuario o grupo de usuarios. 

 Administración de agentes por especialidad. 

 Programación de informes diarios, semanal y mensual de transacciones. 

 Informes de carga de actividad por agente. 

 Informes de resumen de servicios por tipo de llamada 

 Configuración de una herramienta que permita consultar reportes a través del 
Portal Web y que cumplan con lo especificado en la SECCIÓN 1.1.11.6 
REPORTES DE LAS SOLUCIONES.. 

El centro telefónico deberá contar con Respuesta Interactiva de Voz (IVR, por sus 
siglas en inglés) para cumplir de la mejor manera posible con las necesidades de la 
SENER. 

El tratamiento de llamadas deberá permitir al Centro Telefónico proveer información 
dinámica a los usuarios llamantes mientras se encuentran en cola de espera por un 
agente de soporte telefónico del CSATIC. Esta información dinámica podrá consistir del 
número de llamadas en lista de espera y el tiempo esperado para ser atendido, o podrá 
consistir de mensajes de servicios que la SENER decida publicar. 
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El menú de opciones del IVR que deberá programarse se acordará con el prestador del 
servicio, el cual deberá estar definido antes del 1 de Agosto de 2011. 

1.1.8.6 DISTRIBUCIÓN AUTOMÁTICA DE LLAMADAS 

Se requiere un ACD (Distribución Automática de Llamadas, por sus siglas en inglés), 
así mismo la solución propuesta deberá utilizar toda la funcionalidad en el PBX/ACD 
para proveer un nivel más completo de información con mejores decisiones de 
enrutamiento, generación de reportes, y administración entre otras funcionalidades.  

La solución debe contar con una interface gráfica fácil de usar para la creación y 
modificación de los scripts de enrutamiento. 

Las reglas para el enrutamiento de llamadas deben permitir el manejo condicional de 
acuerdo a habilidades, agente que ha estado disponible por más tiempo / el siguiente 
agente disponible y el menor tiempo de retraso mínimo esperado basado en las reglas 
de la red. 

Las reglas de enrutamiento de llamada deben permitir la adecuación e incorporación 
de fórmulas únicas que permitan cumplir con las metas de la SENER (como enrrutar 
las llamadas de acuerdo a los niveles de servicio definidos en conjunto con la SENER 
para cada tipo de usuario, prioridades, escalamiento, etc.).  

La solución propuesta deberá ser capaz de identificar y segmentar a las personas que 
llaman para poder aplicar las reglas de enrutamiento previamente definidas.  

La solución propuesta deberá ser capaz de enrrutar usando la información de los 
usuarios contenida en sus perfiles para proveer instrucciones únicas para enrutamiento 
de llamadas.  

La solución propuesta debe tener completa visibilidad y en tiempo real de toda la 
actividad del centro telefónico puesto que en eso se basan las decisiones de 
enrutamiento.  

1.1.8.7 INTEGRACIÓN COMPUTO-TELEFONIA 

Deberá contar con interfaces para aplicaciones de CTI. 

La solución propuesta deberá ser capaz de crear variables específicas de llamada para 
un enrutamiento de llamada mucho más preciso incluyendo la entrega de información 
clave a las aplicaciones de CTI con ñscreen popò. 

La solución de CTI propuesta deberá ser capaz de transferir tanto la llamada como la 
información aliada a dicha llamada durante una transferencia y/o conferencia.  

La solución de CTI solicitada deberá permitir hacer el despliegue de la información en 
el desktop y de cualquier otra información proporcionada por el usuario que llamó para 
llevar un registro detallado de todas las transacciones realizadas.  
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Integración del Software de Mesa de Ayuda y Base de Datos de Administración de la 
Configuración (integración del sistema telefónico con screen pop en pantalla del 
agente). 

1.1.8.8 ACCESO A LA RED TELEFÓNICA PÚBLICA CONMUTADA 

Se requerirá que los agentes de soporte telefónico puedan realizar y recibir llamadas 
desde y hacia la PSTN (Red Telefónica Pública Conmutada, por sus siglas en inglés) 
para lograr lo anterior, se deberá contar con troncales digitales conmutadas de voz en 
el CSATIC. 

1.1.8.9 SOLUCION DE GESTIÓN DE SERVICIOS PARA LA MESA DE SERVICIO 
CALIFICADA 

El CSATIC deberá implementar un sistema dedicado a las funciones de la MSC, el cual 
deberá ser capaz de soportar los requerimientos de la Gestión de Incidentes, 
Problemas, Cambios y Configuraciones contemplando al menos las siguientes 
funciones: 

 Solución que cumpla con los procesos basados en ITIL versión 3 y la 
Generación de reportes de acuerdo a los requerimientos de la SECCIÓN 
1.1.11.6. REPORTES DE LAS SOLUCIONES. 

 Canalizar y registrar cualquier tipo de falla en forma ordenada y eficiente 

 Registro y seguimiento de incidentes. 

 Se debe manejar un consecutivo de los incidentes únicamente para la 
convocante. 

 Deberá tener la capacidad de generar estadísticas por tipo de incidente. 

 Administrar el ciclo de vida de los incidentes reportados. 

 Unificación con la plataforma de monitoreo preferentemente. 

 El sistema debe soportar la ubicación del equipo con problemas de manera 
automática en la consola de administración y de forma visual. 

 El sistema deberá manejar SLA´s. 

 El sistema deberá soportar la integración a la Base de Datos de 
Administración de la Configuración descrita en la SECCIÓN 1.1.8.10. 
SOLUCIÓN CMDB 

 El sistema deberá integrar de manera automática notificaciones vía banner, 
correo electrónico, entre otros para notificación de problemas. 

 El sistema deberá realizar escalamiento automático de problemas. 

 El sistema debe generar alertas y/o enviar alarmas al administrador general 
del CSATIC cada vez que detecta cumplimiento de un SLA o una acción 
previamente programada. 

 La consola de la posición de operador deberá integrar el monitoreo y el 
servicio de mesa de ayuda con capacidad de recolección de datos generados 
por la red. 

 El sistema deberá contar con la capacidad de integrar documentos 
digitalizados de acuerdo a lo descrito en la SECCIÓN 1.1.11.5 SERVICIO DE 
DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS. 
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 Soportar los servicios de Mesa de Ayuda de tercer nivel.  

 La solución deberá de estar certificada por Pink Elephant en el cumplimiento 
de al menos 11 procesos de ITIL en su versión 3 o utilizar System Center 
(Service Management) de Microsoft. 

 Todas las funcionalidades y módulos deberán estar construidas bajo la misma 
plataforma. 

 La seguridad y acceso a la información deberá estar basada en roles de ITIL. 

 La solución ofertada deberá de accederse a través de la Web y de manera 
opcional por medio de un cliente de la misma herramienta. 

 Canalizar y registrar cualquier tipo de falla en forma ordenada y eficiente. 

 La herramienta deberá permitir la generación y visualización de dashboards o 
graficas gerenciales. 

 Deberá permitir diferenciar entre tipos de incidencias. 

 Será necesario identificar de manera rápida y concisa los incidentes 
relacionados con el solicitante proporcionando la facilidad de identificar 
incidentes duplicados. 

 La solución deberá permitir el uso de indicadores de impacto y urgencia para 
la clasificación de los incidentes. Dichos indicadores deberán estar 
relacionados a los objetivos de servicio de los SLA´s y OLA´s.  

 Deberá contar con una consola de análisis y seguimiento del comportamiento 
de los acuerdos de nivel de servicio y operacionales. 

 Deberá contar con funciones de ayuda a los agentes de mesa para la correcta 
clasificación de las incidencias y requerimientos. 

 Será indispensable dar seguimiento a los incidentes basado en el flujo del 
proceso de incidentes a través del uso de estados como lo establecen las 
mejores prácticas de ITIL, para ello, la herramienta deberá contar con una 
funcionalidad que permita dicho seguimiento de forma visual. 

 La herramienta deberá contener un área exclusiva para documentar la 
información referente al trabajo que se ha realizado sobre una incidencia 
contando con la capacidad de integrar documentos digitalizados de acuerdo a 
lo descrito en la SECCIÓN 1.1.11.5. SERVICIO DE DIGITALIZACIÓN DE 
DOCUMENTOS. 

 Es indispensable llevar en la herramienta de forma automática un control de 
las asignaciones y modificaciones que se realicen en el ciclo de vida de una 
incidencia. 

 Deberá tener la capacidad de integrarse con otras herramientas de monitoreo 
mediante al menos los siguientes medios: API, Plug-in, Web Services, ODBC, 
accesos directos a bases de datos (SQL y Oracle), SNMP y línea de 
comandos (Run process).  

 El sistema debe soportar la ubicación del equipo con problemas de manera 
automática en la consola de administración y de forma visual. 

 El sistema deberá permitir la medición de los niveles de servicio relacionados 
a los incidentes y requerimientos, manteniendo en la pantalla visible en todo 
momento el estado del ticket con respecto al SLA u OLA que se encuentre 
midiendo.  
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 La herramienta deberá contar con un área que permita la creación de 
peticiones/asignaciones de actividades/tareas para ayudar a la resolución de 
la incidencia. 

 Será necesario tener la capacidad de realizar una clasificación de las 
resoluciones aplicadas a las incidencias sin afectar la clasificación inicial. 

 La herramienta deberá permitir la creación de una base de soluciones, 
pudiendo generar una solución desde la pantalla del incidente. 

 Deberá permitir el cierre automático de las incidencias en caso de que éstas 
no sean cerradas después de un tiempo específico establecido en conjunto 
con la SENER. 

 Será necesario el manejo de encuestas de satisfacción de la resolución de la 
incidencia por parte del usuario solicitante, las cuales deberán ser enviadas 
vía correo al momento de la resolución de la incidencia. 

 La herramienta deberá contar con opciones de Búsqueda. 

 El sistema deberá contar con el módulo de Base de Datos de Administración 
de la Configuración descrita en la SECCIÓN 1.1.8.10 SOLUCIÓN CMDB, el 
cual permita ver o relacionar los CI asociados al usuario con el objetivo de 
identificar las configuraciones asignadas a cada usuario dependiendo de la 
actividad o función dentro de la SENER. 

 Todos los módulos o aplicaciones de la solución propuesta deberán de 
integrarse de manera nativa a la CMDB, siendo ésta un módulo independiente 
del resto y dedicada a las funciones propias de una CMDB. 

 El sistema deberá integrar de manera automática notificaciones vía alerta y 
correo con el objetivo de mantener informados a los usuarios implicados 
(usuarios finales y soporte) durante el ciclo de vida de la incidencia. La 
herramienta deberá permitir configurar el método de respuesta para notificar al 
solicitante de manera individual. 

 El sistema deberá realizar escalamiento automático a los grupos resolutores e 
integrantes de los mismos en base a lo definido en los OLAs y SLAs. 

1.1.8.10 SOLUCIÓN CMDB 

Derivado de los servicios implementados con anterioridad, la SENER cuenta con una 
CMDB, que desarrollo el proveedor de los servicios salientes, la cual se proporcionará 
al licitante ganador, para que sirva como base en la implementación de los servicios. 

Por lo anterior, el licitante ganador utilizará la información de dicha base de datos para 
la creación de la Base de Datos única de Administración de la Configuración, de 
acuerdo a ITIL. La cual, deberá mantenerse en sincronía con las bases de datos que 
contienen la información de los bienes de la SENER, por lo que el Licitante deberá 
tomar en cuenta los siguientes puntos: 

Á La solución propuesta por el Licitante deberá mantener en sincronía la 
información en las bases de datos que contienen la información de los bienes de 
la SENER utilizando los servicios descritos en la SECCIÓN 1.1.11.4 
INTERFACES ODBC, XML (WEB SERVICES) Ó TEXTO PLANO. 
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Á El Licitante ganador será el responsable de implementar dichas interfaces con 
apoyo de personal de la DGTIC. 

La solución que el licitante proponga deberá estar certificada por un organismo 
reconocido (Pink Elephant www.pinkelephant.com), para asegurar se soporten los 
procesos basados en ITIL descritos en las presentes bases y deberá mantener la 
aplicación actualizada con las últimas versiones del fabricante, durante toda la vigencia 
del contrato. 

La solución deberá cumplir con las siguientes características: 

Á La herramienta deberá de manejar un concepto de partición de CMDB en donde 
se pueda manejar un espacio para los CIôs que ser§n importados y analizados, 
una partición de producción y una partición de archivado de CI obsoletos. 

Á La herramienta propuesta deberá de integrarse con la solución de Desktop 
Management mencionada en la SECCIÓN 1.1.8.12 SOLUCIÓN PARA LA 
ADMINISTRACIÓN DE ESCRITORIOS EQUIPOS DE COMPUTO (ñDESKTOP 
MANAGEMENTò)., con el objetivo de mantener actualizada la CMDB con la 
información que descubra y administre dicha herramienta. La herramienta deberá 
de contar con una funcionalidad de normalización automática de CI previos a su 
inserción en CMDB basada en reglas de operación y precedencia las cuales 
serán definidas por el administrador de la CMDB en conjunto con la SENER. 

Á La herramienta deberá contar con una funcionalidad de consolidado de múltiples 
fuentes de CI la cual se ejecute de manera automática basada en reglas 
totalmente flexibles y definidas por el administrador de la herramienta. 

Á Deberá considerar de una forma sencilla las fases por las que pasa un elemento 
de configuración durante su ciclo de vida, desde la petición, aprobación, 
recibimiento hasta el término de su vida útil. 

Á Deberá realizar notificaciones al personal necesario que se requiere instalar los 
elementos recibidos. 

Á La estructura de datos de la solución de CMDB propuesta tendrá que estar 
construida bajo estándares internaciones como el de la DMTF (Distributed 
Management Task Force). 

Á El modelo de datos de CMDB deberá ser flexible y personalizable a los 
requerimientos de la SENER contando con una interfaz gráfica que permita: 

 Agregar o modificar tipos de CI. 

 Agregar o modificar atributos de CI. 

 Agregar o modificar permisos a los tipos de CI y atributos de los mismos. 

Á La herramienta deberá permitir la relación entre CI (activos, incidentes, 
problemas, cambios y usuarios), almacenando esta información en una partición 
lógica temporal. 

Á Será indispensable contar con la función de visualización gráfica de los CI y sus 
relaciones, permitiendo en todo momento hacer zoom (in or out) del modelo, y 
manejar los siguientes tipos de vista: Árbol, Radial y Horizontal. 

Á La herramienta deberá proporcionar la facilidad de mostrar de manera fácil y 
visual el tipo o clasificación de los elementos contenidos en la herramienta y sus 
relaciones. 

http://www.pinkelephant.com/
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Á Será indispensable la generación de informes de los CI contenidos en la 
aplicación, de igual forma, deberá permitir la creación de informes nuevos. 

Á La solución deberá soportar el concepto de federación a través de tecnología 
XML, con el objetivo de contar con el detalle de información de los CI 
descubiertos o administrados por otras herramientas. 

Á La herramienta deberá proporcionar funciones de reporteo avanzadas. 

Nota: La información que se generé o actualice en la Base de Datos de la 
Administración de la Configuración será propiedad de la SENER y deberá ser 
entregada en caso de término de contrato por cualquier circunstancia en medios 
ópticos y en los formatos que determine la SENER, para poder consultarla. 

1.1.8.11 SOLUCIÓN DE BASE DE CONOCIMIENTOS 

El Licitante ganador deberá proveer una herramienta integrada a la base de datos de la 
administración Incidentes, para el manejo y creación de la Base de Conocimientos, 
misma que deberá cumplir con al menos las siguientes características: 

Á La solución de Base de Conocimientos deberá de integrarse con la solución de 
MSC de forma nativa bajo la misma plataforma. 

Á Creación, administración y consulta de conocimientos adquiridos. 
Á Deberá utilizar formatos personalizables que funcionen para la creación de 

soluciones. 
Á La base de conocimientos deberá permitir a los usuarios poder personalizar sus 

datos generales, así como, los temas que para ellos son de interés. 
Á Deberá utilizar XSLT para transformar la información de diferentes formatos para 

su edición y consulta. 
Á La solución propuesta deberá tener un proceso de aprobación. 
Á Preguntas frecuentes. 
Á Integración de incidentes con las soluciones almacenadas en la base de 

conocimientos. 
Á Facilidad y rapidez de uso para que los asesores telefónicos y empleados de la 

SENER la utilicen como un medio de soporte de primer nivel. 
Á Información en actualización constante, derivado de la administración de 

problemas. 
Á El Licitante ganador deberá poner a disposición de la SENER la base de 

conocimientos a través del portal descrito en la Sección de Reportes, para 
consulta de los usuarios, la cual deberá tener la flexibilidad de ser ordenada por 
tema, por tipo de equipo o software, entre otras. 

Nota: La base de conocimiento que se genere será propiedad de la SENER y deberá 
ser entregada en caso de término de contrato por cualquier circunstancia en medios 
ópticos y en los formatos que determine la SENER, para poder consultarla. 

1.1.8.12 SOLUCIÓN PARA LA ADMINISTRACIÓN DE ESCRITORIOS EQUIPOS DE 
COMPUTO (ñDESKTOP MANAGEMENTò). 
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El licitante deberá implementar una herramienta que permita la Administración de 
Equipos de Computo ñDesktop Managementò que le permita cumplir plenamente con 
los requerimientos de administración de los equipos de cómputo de la SENER. 

El servicio de Desktop Management debe realizar como mínimo, la recopilación de 
inventarios de hardware y software, gestión de activos, descubrimiento de dispositivos 
IP en la red, administración fuera de banda, administración de licencias, medición y 
control de aplicaciones, administración de parches, distribución de software, control 
remoto, sistema de administración de hardware, integración con mesas de servicio, 
virtualización de aplicaciones, notificaciones de cambio de hardware en tiempo real, 
creación y distribución de imágenes. 

Como parte del CSATIC el proveedor deberá operar mediante personal calificado las 
herramientas que servirán como apoyo para la entrega del servicio, por lo que deberá 
contar con los operadores especialistas para cubrir en tiempo y forma la entrega de los 
servicios. 

La solución para la Administración de los equipos propuesta por el licitante deberá 
contar con integración a la herramienta utilizada por la MSC que se implemente, esto 
con independencia del fabricante al que pertenezca, así mismo, deberá soportar 
diferentes fuentes de datos como Microsoft Access, Excel, SQL Server, Oracle, ODBC, 
OLE, Texto (archivos .CSV) y XML. 

1.1.8.12.1 CARACTERISTICAS DEL SERVICIO ADMINISTRACIÓN DE 
ESCRITORIOS. 

El licitante ganador deberá contemplar una herramienta que permita la administración 
de los equipos de cómputo. La solución deberá contar con las siguientes 
características: 

 La solución deberá proporcionar soporte para los procesos basados en ITIL 
descritos en el presente documento. 

 La solución deberá operar mediante una única consola WEB. 

 La herramienta deberá operar independientemente de los dominios o grupos 
de trabajo que se encuentren definidos en la Red de la SENER. 

 Soportar WMI y SNMP para descubrimiento. 

 Capacidad de programación de alertas como informar sobre sucesos y fallas, 
consumibles a terminarse, capacidad baja en discos duros, etc. así como 
umbrales programables.  

 Módulo de reporteo que sea parte de la solución y que pueda ser visualizado a 
través de la consola Web con las siguientes características: 

 Reporte de los sistemas que cuentan con la protección antivirus y 
antispyware en tiempo real y con la versión de las definiciones de cada 
una de ellas. 

 Informe sobre los diferentes sistemas operativos que están siendo 
utilizados, definiendo de qué tipo y qué cantidad. 
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 Reportes personalizados por el usuario 

 Reportes preestablecidos y configurables para exportación de datos en 
formatos .xls, .csv, .pdf, y consulta de datos vía Web. 

 Comunicación vía protocolos TCP/IP, opción de comunicación simultánea a 
varios equipos, conexión rápida por medio de una lista de búsquedas, por 
dirección IP, por DNS, por nombre de usuario, con distribución centralizada 
hacia clientes Multiplataforma.  

 Inventario de HW/SW, recopilar la información para equipos con SO Windows 
XP y superior, identificar los cambios del inventario. 

 Obtener información sobre la cantidad y clase de procesador (arquitectura, 
velocidad, familia, modelo), memoria, cantidad y capacidad del disco duro, SO 
y versión, configuración de la red (dirección IP y Mac Address) de los recursos 
inventariados. 

 Búsqueda de componentes de red como switches, enrutadores e impresoras, 
así como otros componentes que utilicen una dirección de IP. 

 Monitoreo de aplicaciones para consulta del uso de software de manera 
individual, por máquina ó por usuario así como el software instalado. 

 Muestra de licenciamiento adquirido contra instalado y seguimiento de 
licencias. 

 El licitante ganador deberá considerar, las actualizaciones necesarias para 
mantener el óptimo funcionamiento de la solución durante toda la vigencia del 
contrato.  

 En caso de requerirse Bases de Datos para la solución, ésta deberá ser 
preferentemente MS-SQL ya que la SENER cuenta con licencias e 
infraestructura para estas plataformas, sin embargo, en caso de requerir otra 
base de datos, el licitante ganador deberá proporcionar toda la infraestructura, 
licencias y base de datos.  

 El licitante ganador mediante el CSATIC deberá asegurar sincronización y 
actualización de la herramienta utilizada para el servicio de administración de 
equipos de cómputo para alimentar la CMDB.  

 La SENER requiere que el licitante ganador mediante la mesa de servicios 
pueda realizar diagnósticos de hardware de manera remota sin necesidad de 
que el equipo este encendido o que el sistema operativo se encuentre 
funcionando, así poder diagnosticar si el equipo tiene algún problema de 
hardware, realizar cambios en la configuración del BIOS, apagar, encender o 
reiniciar el equipo de manera remota. 

Para ello el licitante debe ser capaz de administrar equipos fuera de banda como 
parte de su servicio. 

Deberá tener la capacidad de administrar equipos mediante ASF, DASH o AMT. 

1.1.8.12.2 DESCUBRIMIENTO DE DISPOSITIVOS. 
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La solución para la administración de dispositivos propuesta por el licitante deberá 
proporcionar la funcionalidad de descubrir de forma automática todos los recursos 
que se encuentran en la red. 

Las características mínimas que deberá tener esta solución son las siguientes: 

 El método de descubrimiento a utilizar vía Ping o ARP. 

 Descubrimiento de equipos por rango o segmento, dirección IP, nombre de 
equipo, rangos personalizados. 

 Protocolo de comunicación para el descubrimiento. 

 Tiempo de ejecución de la tarea. 

 Descubrimiento de equipos que tiene cuenta en el Dominio de Active 
Directory. 

 Descubrimiento de equipos que se encuentre en un Grupo de Trabajo. 

 La solución deberá descubrir como mínimo los siguientes dispositivos y se 
podrán visualizar mediante reportes gráficos por tipo de dispositivo y por tarea 
utilizada : 

 Routers 

 Switches 

 Hubs 

 Impresoras en Red 

 Servidores Novell NetWare 

 Equipos con los sistemas operativos Windows, UNIX, Linux, Macintosh. 

El descubrimiento podrá hacerse utilizando los siguiente protocolos: AMT, SNMP y 
WMI. 

1.1.8.12.3 ADMINISTRACIÓN EN TIEMPO REAL. 

Como administración en tiempo real se requiere que la MSC cuente con la capacidad 
de realizar diagnósticos de hardware o software sobre los equipos cliente, de manera 
que puedan realizar acciones de manera remota y en tiempo real sin tener que 
establecer una sesión de control remoto en el cliente. 

Para cumplir con este requerimiento el licitante deberá realizar lo que se enlista a 
continuación: 

 Administrar, mostrar y renombrar grupos y usuarios en el equipo 

 Administración de impresión (Cancelar, pausar o reiniciar trabajos en la cola 
de impresión del equipo, así como realizar el envió de impresiones de prueba). 

 Resetear el password de las cuenta de usuario 

 Ejecutar aplicaciones. 

 Mostrar Log´s de eventos del equipo. 

 Mostrar la información general del equipo (Marca, modelo, Sistema Operativo, 
Service Pack). 

 Mostrar la configuración proxy del equipo. 
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 Mostrar los recursos compartidos en el equipo 

 Mostar mediante un dashboard el resumen del uso de Procesador en %, 
utilización de memoria RAM (utilizada y libre), utilización de disco duro 
(utilizado y libre), mostrar el estatus de la tarjeta de red (Conectado o 
desconectado). 

 Mostrar información de la configuración del adaptador de red (IP, Default 
Gateway, DNS´s, MAC Address), Tabla de routeo de IPv4 

 Deberá tener la capacidad de mostrar y detener los procesos que se ejecutan 
en el equipo. 

 Deberá tener la capacidad de mostrar, iniciar, detener, pausar y reiniciar los 
servicios que se ejecutan en el equipo, también deberá tener la capacidad de 
configurar el tipo de inicio (automático, manual o desactivado). 

1.1.8.12.4 INVENTARIOS HW/SW. 

El licitante ganador mediante el CSATIC será responsable de administrar, monitorear 
y mantener actualizado el inventario del hardware y del software de los equipos, 
identificar cambios en el inventario y mantener informes históricos de los cambios de 
los objetos inventariados. 

El manejo de los inventarios deberá poder ser consultado y monitoreado con un 
sistema vía WEB. 

El licitante deberá entregar mediante reportes mensuales la siguiente información: 

 Marca, modelo, número de serie y tipo de equipo 

 CPU (arquitectura, velocidad, familia, modelo) 

 Memoria RAM (cantidad y características, numero de slots disponibles) 

 Disco Duro (cantidad, capacidad, espacio libre) 

 Configuración de red (usuario primario, Host Name, IP, DG, DNS y Mac 
Address) 

 Sistema Operativo (versión, idioma, service pack instalado, dominio). 

 Software que se encuentra instalado en los equipos administrados, versión de 
sistemas operativos, código de país, ruta de instalación/desinstalación, 
número de serie. Usuario y grupos que se encuentran en los equipos. El 
inventario podrá ser personalizado. 

 Deberá identificar el tipo y cantidad de información personal que se encuentra 
almacenada en la computadora tal como MP3, MPG, PST, etc. 

 El inventario podrá ser actualizado utilizando tareas programadas. Deberá 
tener la funcionalidad de solo enviar los datos que cambiaron del último 
inventario enviado. 

 Deberá tener un mecanismo para recolectar información de computadoras que 
no se encuentra conectadas a la red ñEquipos Stand-aloneò, este agente 
deber§ ser ñAgentlessò, el inventario de estos equipos deber§ reflejarse dentro 
de la consola de administración. 

 Deberá tener reportes gráficos sobre el estado de los inventarios. 



 

  

 

 93 

 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PLURIANUAL ABIERTA Nº 00018001-002-11 

 Deberá manejar reglas de software para incluir o excluir unidades de disco, 
folders y Archivos al realizar un escaneo de inventario. 

 Deberá contar con un modulo de reporteo y reportes definidos. 

1.1.8.12.5 GESTIÓN DE ACTIVOS. 

Mediante la gestión de activos la SENER requiere tener identificados los equipos 
asignados a sus usuarios. 

El licitante como parte de los servicios de desktop deberá ejecutar por lo menos cada 
4 meses una validación de activos vs localidades vs usuarios para mantener 
controlada la plataforma de cómputo y obtener los siguientes beneficios: 

 Saber quién tiene el equipo de cómputo. (nombre completo del usuario 
asignado al equipo, UR (Unidad Responsable), localidad, edificio (dirección 
física), piso, oficina, teléfono y extensión, marca, modelo, número de serie, 
dirección IP, Versión de Sistema Operativo). 

 Saber cuántos equipos de cómputo hay por UR, localidad, por edificio, por 
piso y por oficina. 

 Generación de reportes. 

1.1.8.12.6 ADMINISTRACIÓN DE LICENCIAS. 

El licitante ganador mediante el CSATIC deberá de administrar las licencias de 
software de los equipos; para esto, se le proporcionará la lista del software a 
administrar y será responsabilidad del CSATIC llevar un control, mediante el 
monitoreo remoto de los equipos el tipo de software que utilizan. 

Para el cumplimiento de lo anterior, se deberán entregar reportes de licencias en 
propiedad contra licencias instaladas, por lo que el CSATIC deberá de llevar un 
control del licenciamiento adquirido por la Secretaría. 

 

1.1.8.12.7 MEDICIÓN DE APLICACIONES. 

La secretaria requiere tener en todo momento el control sobre el software instalado 
en sus equipos, por lo que el licitante deberá entregar un reporte del software 
instalado en los equipos, en conjunto realizar el análisis para determinar que 
aplicativo no es permitido para sus uso y que pueda ser bloqueado para su ejecución 
aun cuando este sea reinstalado o se haya modificado el nombre del ejecutable, a su 
vez se deberá enviar un reporte de manera semanal de las aplicaciones que han sido 
detectadas, bloqueadas y monitoreadas. 

Como parte de la entrega del servicio el licitante deberá: 

 Detectar que aplicaciones se ejecutan y monitorear la frecuencia de 
utilización. 
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 Monitorear el inicio, detención y bloqueo de las aplicaciones. 

 Deberá mostrar un mensaje al usuario donde indique que la aplicación no está 
permitida para su ejecución y deberá enviar por correo electrónico una alerta 
con el nombre de la aplicación bloqueada que intenta ejecutarse y los datos a 
un agente de la mesa de Servicio Calificada con copia al personal que la 
DGTIC designe para tal fin. 

1.1.8.12.8 SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE HW. 

La SENER requiere explotar las capacidades de hardware de los equipos 
dependiendo del fabricante del equipo que se trate, para ello el fabricante del equipo 
deberá contar con una consola de administración que se integre de manera natural a 
la herramienta de Desktop Management propuesta y que esta pueda ser administrada 
desde la misma interfaz, previendo las funcionalidades descritas a continuación: 

 Descubrir, identificar, inventariar y agregar equipos al pool de recursos 
administrados. 

 Obtener información detallada y específica. 

 Configurar y actualizar el BIOS de múltiples equipos al mismo tiempo. 

 Cambiar el password del BIOS en los equipos. 

 Monitorear la salud de equipos clave. 

 Envió de notificaciones de alerta vía correo electrónico cuando se remueva 
algún componente interno (Memoria RAM) o cuando se detecte algún evento 
critico como por ejemplo, la apertura de chasis o cuando un disco duro se está 
quedando sin espacio. 

 Administrar los componentes Out of Band. 

 Deberá mostrar mediante un dashboard los equipos descubiertos e 
inventariados. 

1.1.8.12.9 ADMINISTRACIÓN DE IMÁGENES DE SOFTWARE. 

El CSATIC deberá proveer el servicio de administración de imágenes el cual deberá 
constar con lo siguiente: 

 Capturar e implementar las imágenes utilizando tecnología PXE o mediante 
multidifusión apoyándose en propia infraestructura de la solución para la 
administración de equipos. 

1.1.8.12.10 REPORTES DE LA SOLUCIÓN DE ADMINISTRACIÒN DE 
ESCRITORIO. 

La solución para la administración de equipos propuesta, deberá tener reportes 
predefinidos, sobre las siguientes funcionalidades: 

 Ejecutar reportes en tiempos definidos, estos se podrán guardar. 

 Los reportes podrán ser visualizados en forma gráfica y deberán tener la 
opción de hacer desplegar información a detalle (Drill-down). 
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 Deberá tener análisis multidimensional y reportes tipo tablero de comandos 
(Dashboard). 

 Deberá tener la opción y facilidad de crear nuevos reportes. 

1.1.8.12.11 ARQUITECTURA DEL SERVICIO ADMINISTRACIÓN DE ESCRITORIO. 

La solución para la Administración de Equipos, deberá ser implementada bajo una 
arquitectura distribuida, donde se garantice un servicio eficiente sin que impacte los 
anchos de banda de las localidades de la Secretaría así como al servicio de red de la 
SENER.. 

El licitante deberá incluir como parte de su solución todo el hardware y software así 
como licenciamiento necesario para implementar la arquitectura distribuida. No se 
aceptará tomar equipos cliente (de usuario final) como servidores o repositorios de 
información para efectos de distribución de software e inventarios. El licitante deberá 
proveer una infraestructura exclusiva para efectos de la arquitectura distribuida de la 
solución de administración de equipos. 

1.1.8.12.12 AGENTE INSTALADO EN LOS EQUIPOS. 

La solución para la administración de equipos deberá utilizar de ser necesario un 
agente instalado en el equipo a administrar, el cual sea ligero, seguro y confiable para 
la comunicación y administración de los equipos.  

El agente deberá contar con las siguientes características: 

 Agente Único, el cual deberá tener la facilidad de extender sus 
funcionalidades de acuerdo a los requerimientos. 

 El Agente de administración deberá tener las siguientes opciones de 
instalación: 

 Opción de mostrar o no el agente en el menú de inicio. 

 Opción de mostrar o no el agente en la barra de tareas. 

 Opción de mostrar o no el agente en la lista de programas de Windows. 

 Sugerir la ruta de instalación. 

 Descarga del agente desde otro punto de la red, con el objetivo de no 
saturar anchos de banda y garantizar la disponibilidad del la herramienta 
de Administración. 

 Monitoreo de Hardware y Software. 

 Instalación de software, parches y actualizaciones de archivos 

 Administración de políticas. 

 El agente deberá tener las siguientes configuraciones: 

 Habilitar multicast para la descarga de software. 

 Bloqueo de comunicación entre al agente y la consola de administración 
dentro de periodos definidos. 
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 Control sobre lo que el usuario puede ver en la interfaz del agente. 

 El agente de administración deberá tener la opción de poderse desinstalar 
desde la misma consola de administración desde una tarea en la cual podrá 
desinstalar el agente a un solo equipos o varios equipos. 

 La herramienta de administración deberá proporcionar reportes del estado de 
instalación o desinstalación del agente. 

 El agente de administración deberá instalarse en Sistemas operativo 
Windows, Unix, Linux y Macintosh. 

1.1.8.13 SOLUCIÓN PARA LA ADMINISTRACIÓN DE PARCHES (PATCH 
MANAGEMENT) 

Con el fin de mantener protegidos de amenazas en los equipos de cómputo, el 
licitante ganador mediante el CSATIC deberán proveer el servicio de administración 
de parches ñPatch Managementò, por lo que deberá monitorear, identificar las 
vulnerabilidades, probar mediante un CCA y distribuir los parches, hotfixes o SP para 
los Sistemas Operativos Windows y aplicaciones que así lo requieran. 

Para ello la solución propuesta por el licitante deberá: 

 Realizar las descargas de vulnerabilidades desde un sitio del mismo fabricante 
de la solución. 

 Deberá tener un mecanismo de detección de vulnerabilidades en los equipos 
administrados. 

 Deberá identificar los equipos por vulnerabilidad. 

 Deberá enviar la instalación de parche de forma remota y centralizada. 

 La información de las vulnerabilidades deberá visualizarse de forma 
centralizada. Desde este punto se podrán realizar las siguientes acciones: 

 Búsqueda de boletines de seguridad por el número asignado por el 
fabricante. 

 Visualizar la severidad. 

 Estado del boletín. 

 Fecha de liberación del boletín. 

 Fecha de revisión del boletín. 

 Descriptivo de la vulnerabilidades. 

 Deberá contar con un Wizard para realizar políticas de distribución de 
parches. 

 Deberá cuando se requiera mostrar un mensaje sobre el progreso de 
instalación de un parche. 

 Reinicio ï Deberá controlar el comportamiento del reinicio después de 
instalar un parche las opciones mínimas son: 

 Reiniciar después de la instalación. 

 Nunca reiniciar. 

 Reinicio Agendado. 
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 Usar Multicast para el envió de los parches. 

 Reportes predefinidos. 

 Reportes Gráficos sobre las vulnerabilidades. 

1.1.8.14 SOLUCIÓN PARA CONTROL REMOTO 

El licitante ganador mediante el CSTIC deberá proponer una herramienta de control 
remoto para el personal de la MSC (nivel 1), que permita realizar las siguientes 
funciones como mínimo: 

 Una consola por agente de la Mesa de Servicio y 2 para la Secretaría. 

 Instalación del agente vía control remoto ya sea mediante directorio activo o 
mediante la herramienta de administración de equipo de cómputo y 
únicamente bajo demanda. 

 La solución podrá tomar control remoto de la máquina únicamente con 
autorización del usuario final. 

 Contar con niveles de seguridad para el acceso a los equipos mediante 
encriptación de datos. 

 Permitir transferencias de archivos entre máquinas. 

 Uso de charla con el equipo controlado y ejecución remota de aplicaciones, 
desconexión y reinicio del equipo.  

 Integración con VNC y RDP de Microsoft.  

 Toma de control remoto en forma de Monitoreo. 

 Deberá optimizar el rendimiento del control remoto dependiendo del ancho de 
banda disponible. 

 Bloqueo de mouse y teclado 

1.1.9 ADMINISTRACIÓN DE ANTIVIRUS Y MALWARE PARA EQUIPOS DE 
CÓMPUTO PERSONAL Y SERVIDORES 

La Secretaría cuenta con un proveedor de Servicios Administrados para el 
Aseguramiento de la Confidencialidad, Integridad y Disponibilidad de la Información 
ñSAACIDIò el cual actuar§ a nivel estrat®gico y t§ctico en materia de Seguridad de la 
Información, diseñando políticas y procedimientos alineados al ISO27001.  

Derivado de lo anterior, el CSATIC deberá operar como el ejecutor de dichas políticas y 
procedimientos sobre la infraestructura de TIC, por lo que deberá llevar una integración y 
comunicación eficiente con dicho proveedor y en específico en lo referente a antivirus, 
con base en los procedimientos que para este fin sean establecidos por la SENER. 

La solución deberá proveer de manera enunciativa más no limitativa las siguientes 
características: 

 Proveer protección antivirus y anti-malware para los equipos de cómputo y servidores 
en plataforma Windows XP, Vista, 7, 2000, 2003 y 2008 server. 

 Soporte para plataforma de 32 y 64bits.  

 Soporte y actualización hasta el término del contrato. 
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 Mantener el o los repositorios (distribuidores) de vacunas actualizadas y al día. 

 Notificar alertas de seguridad con el fin de tomar acciones preventivas y/o correctivas. 

 Generar reportes mensuales de ataques y virus más frecuentes. 

 Generar las políticas y procedimientos de seguridad que el CSATIC deberá aplicar. 

 Los repositorios deberán ser instalados y configurados por el CSATIC, en caso de 
requerir hardware adicional, este deberá ser proporcionado por el licitante. 

 Durante el proceso de migración (si es el caso) el Licitante Ganador será responsable 
de la Administración de la Seguridad en los equipos de la SENER y en sus propios 
equipos. 

El licitante entregará el servicio de administración antivirus institucional, por lo cual 
deberá proponer e incluir una solución antivirus que se integre con la herramienta 
propuesta para la administración de equipos desde donde se deberán realizar tareas de 
administración listadas a continuación: 

 Administrar y operar la solución de antivirus. 

 Deberá tener integración con la solución propuesta para la administración de equipos. 

 Debe permitir utilizar las características de la herramienta de administración de 
antivirus a partir de la consola principal para ejecutar las siguientes tareas: 

 

 Iniciar análisis de virus y riesgos de seguridad. 

 Actualizar el contenido del antivirus, incluidas las firmas de prevención contra 
intrusiones y definiciones de virus. 

 Poder ver los informes sobre: 

 Versiones de clientes. 

 Versiones de contenido de cliente. 

 Equipos infectados y en riesgo. 

 Equipos que no se han conectado al sistema de antivirus recientemente. 

 Debe poder combinar el sistema de archivos con los otros componentes de la 
herramienta de administración. 

 A partir de la consola general se debe poder generar inventario de las 
colecciones de equipos y administrar los clientes de antivirus. 

 A partir de la consola de administración se deben poder ver y realizar acciones 
en los datos generados por el cliente de antivirus. 

 Los datos se deben transferir a la CMDB. 

 Si el equipo que está en el administrador de antivirus no se encuentra en la 
CMDB, se debe dar de alta de manera automática en la CMDB. 

 Debe ser capaz de organizar los equipos en la consola principal como están 
en la consola de administración de antivirus. 

 Se debe poder ver la información actualizada y recopilada sobre los equipos 
clientes en los informes de la consola principal. 

 Debe contener informes sobre equipos infectados y los que corren riesgo, los 
equipos que se han conectado al administrador de antivirus recientemente y el 
estado de los clientes antivirus. 
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El Licitante ganador mediante el CSATIC será el responsable de implementar las 
actividades y procesos de la Administración de Seguridad. 

 Instalar el Agente Antivirus vía control remoto, o en sitio, en todos los equipos de 
cómputo personal. 

 Desinstalar antivirus no autorizados vía remota o en sitio. 

 El CSATIC deberá de establecer los OLA´s requeridos para desarrollar las 
actividades de seguridad en coordinación con el proveedor de servicios de seguridad 
informática, conforme lo establezca la DGTIC.  

 Proveer de una consola de administración del antivirus al proveedor del Servicio 
Administrado de Seguridad. 

 Detectar y eliminar Virus y Malware utilizando la consola de administración de la 
solución propuesta. 

 Responder a ataques de virus, troyanos y cualquier otro incidente de seguridad ya 
sea por equipo de cómputo, localidad, región, etc., por lo que en caso de ser 
necesario, deberá atender en sitio esas eventualidades. 

 Mantener los antivirus instalados correctamente en todos los equipos de cómputo y 
servidores (bajo plataforma Windows) de la SENER. 

 En coordinación con la SENER y el prestador del SAACIDI, deberá revisar y 
mantener al día políticas y procedimientos para la instalación de antivirus y acciones 
de respuesta a nuevos virus informáticos. 

 Deberá mantener un esquema proactivo y reactivo a los diferentes incidentes 
derivados de este tema. 

 Atender en sitio (de ser necesario), incidentes de seguridad que le sean notificados 
por el prestador del servicio de Seguridad. 

1.1.9.1 ARQUITECTURA DEL SERVICIO DE ANTIVIRUS. 

El servicio de Antivirus que requiere la SENER deberá ser implementado bajo una 
arquitectura distribuida para garantizar un servicio eficiente sin que impacte los anchos 
de banda de las localidades, así como al servicio de red de la SENER.  

La solución propuesta por el licitante deberá contar con un módulo o funcionalidad que 
permita configurar o dirigir la actualización de firmas de antivirus o definiciones a 
diferentes localidades o repositorios. Esto se definirá de común acuerdo entre el 
licitante ganador y la SENER buscando la mejor opción con los menores impactos al 
uso de red y garantizando la actualización de todos los equipos. 

El proveedor deberá incluir como parte de su solución de Antivirus todo el hardware y 
software así como licenciamiento necesario para implementar la arquitectura 
distribuida. No se aceptará tomar equipos cliente (de usuario final) como servidores o 
repositorios de información. El Proveedor deberá proporcionar una infraestructura 
exclusiva para efectos de la arquitectura distribuida. 

El licitante deberá mostrar que cuenta con experiencia de contratos similares donde 
tenga implementado una solución o administración de Antivirus. El licitante deberá 
incluir en su propuesta la evidencia de al menos un contrato actual. 
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1.1.10 ADMINISTRACIÓN DEL DIRECTORIO ACTIVO. 

1.1.10.1 ACTIVIDADES  

El licitante ganador mediante el CSATIC, será responsable y deberá realizar las 
siguientes actividades como parte de la administración del Directorio Activo.  

 Seguir las Alertas de Seguridad  

El licitante ganador deberá dar seguimiento a las alertas de seguridad, Webcasts e 
información referente al Directorio Activo.  

 Verificar la Disponibilidad del Directorio Activo  

El licitante ganador deberá verificar la disponibilidad del Directorio Activo con la 
finalidad de que no existan variaciones en la arquitectura inicial implementada.  

 Administrar las Situaciones Críticas Presentadas  

 
El licitante ganador deberá llevar a cabo una administración de las situaciones críticas 
presentadas de la infraestructura del Directorio Activo desde su aparición y hasta su 
resolución. Aplicar las Mejoras Detectadas para el Directorio Activo  

El licitante ganador se compromete a ejecutar las actividades administrativas y de 
operación que le solicite el área responsable de los servicios por parte de la 
dependencia con base a los reportes mensuales presentados en los cuales se hayan 
detectado mejoras en la administración del Directorio Activo.  

Estas actividades se realizarán desde la implementación del Directorio Activo y hasta el 
término de la vigencia del contrato.  

1.1.10.2 ENTREGABLES PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL DIRECTORIO ACTIVO 
DE LA SECRETARÍA. 

El licitante deberá entregar mensualmente un reporte de la administración del 
Directorio Activo que incluya como mínimo lo siguiente:  

 Cantidad de alertas de seguridad sobre el Directorio Activo detectadas en el 
período  

 Cantidad de variaciones detectadas y reguladas en el período  

 Cantidad de situaciones críticas detectadas del Directorio Activo en el período  

 Cantidad de mejoras aplicadas al Directorio Activo en el período. 

1.1.11 ASPECTOS GENERALES 

1.1.11.1 POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS 
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Los compromisos que adquiere el licitante ganador en la prestación de los servicios 
objeto de la presente convocatoria son los que se mencionan de manera enunciativa 
mas no limitativa:  

a) Asegurar que su personal: 

 Estará presentable y portará el uniforme con el logotipo de la empresa 
bordado ó estampado, material adecuado para desempeñar las funciones 
indicadas en el ANEXO 1, además de traer la identificación respectiva con 
fotografía y firma del trabajador. El incumplimiento de esta norma será 
motivo para negar el acceso al lugar de trabajo al personal con la 
respectiva sanción por incumplimiento. 

 Contará con el equipo de seguridad necesario para cuando la ocasión lo 
requiera. 

 El personal designado como líder de proyecto y supervisores, contaran 
con equipos de comunicación celular para su localización, mismos que en 
todo momento deberán estar disponibles, así mismo serán propiedad de 
ñEl prestador del servicioò.  

 Atienda con cortesía y respeto a los ocupantes de los inmuebles de la 
SENER. 

b) Apegarse a los calendarios establecidos por la SENER. 

c) Acatar los sistemas de seguridad y vigilancia, así como el control de 
asistencia que aplique la SENER para el registro de personal. 

d) Llevará el registro diario de las actividades de su personal en una bitácora. 

e) Cumplir con el suministro de equipo y materiales necesarios para la 
realización del servicio, la SENER, a través de la DGTIC evaluará este 
cumplimiento. 

f) Proporcionará la totalidad de las refacciones e insumos necesarios para dar 
mantenimiento preventivo y correctivo conforme lo solicitado en el ANEXO 1.  

Con el propósito de revisión, el licitante deberá incluir en su propuesta técnica, sus 
procedimientos de uso común, basados en ITIL, Lo anterior será materia de revisión 
durante el periodo de evaluación y será causa de descalificación la no presentación de 
los mismos. 

Durante el periodo de implantación, la SENER proporcionará la información requerida 
para el desarrollo conjunto de los conceptos establecidos en el MAGTIC (Manual de 
Aplicación General de Tecnologías de Información y Comunicaciones) conforme la 
normatividad vigente para la adecuación de los Procesos y Procedimientos basados en 
ITIL. 

Todos los procesos y procedimientos que se definan deberán ser incluidos en el 
Manual de procesos y procedimientos que será responsabilidad del Licitante elaborar y 
mantener al día. 



 

  

 

 102 

 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PLURIANUAL ABIERTA Nº 00018001-002-11 

La evaluación y aprobación de todo Proceso y Procedimiento deberá ser autorizado 
por la SENER, por lo que la DGTIC contará con la facultad de revisar y solicitar 
actualizaciones a los procedimientos en todo momento durante la vigencia del contrato. 

1.1.11.2 RECURSOS HUMANOS 

El Licitante deberá presentar el currículum del personal designado para cubrir las 
funciones mencionadas en esta sección. El no presentar esta documentación será 
causa de descalificación. 

Aplicable a la totalidad de los recursos humanos por parte del servicio solicitado en 
este ANEXO 1. 

Durante la vigencia del contrato, la DGTIC podrá solicitar el cambio de cualquier 
recurso humano proporcionado por el licitante ganador, cuando su trabajo no resulte 
satisfactorio y/o acorde a las actividades requeridas, así mismo haya infringido 
cualquier normatividad implementada por la SENER. En virtud de ello, los perfiles de 
los recursos humanos sustitutos deberán satisfacer lo solicitado en estas bases. La 
falta de recursos humanos para el desarrollo de las actividades y funciones solicitadas, 
será motivo de la aplicaciones penalizaciones, conforme la SECCIÓN 1.1.11.12 
PENALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

El personal que realice funciones de supervisión o cualquier otra función similar o 
superior que el licitante proporcione, deberá tener el enfoque de atención a clientes, 
servicio y amplio conocimiento operativo, control y gestión en Centros de Atención 
Telefónica. Se requiere que el Supervisor y/o Gerente de MSC, cuente con certificado 
en ñIT Service Management Essentialsò por alg¼n organismo internacional (ejemplo: 
ISEB), así como tener conocimiento de la metodología de PMI. El Supervisor y/o 
Gerente de la Mesa de Servicio Calificada deberá estar certificado en MHD ñManager 
de Help Deskò por alg¼n organismo internacional (ejemplo: Foro Help Desk). 

El Licitante deberá presentar el currículum del personal designado para cubrir las 
funciones mencionadas en esta sección, comprobante de certificación de los mismos, 
así como los proyectos donde ha estado involucrado e implementando ITIL. El no 
presentar esta documentación será causa de descalificación. 

1.1.11.2.1 EQUIPO DE TRABAJO GENERAL CSATIC. 

El tipo de personal (roles y no la cantidad de elementos) que la SENER requiere que 
el CSATIC cuente es el siguiente: 

 Administrador General del CSATIC 

 Gerente de MSC El prestador tiene la libertad de asignar coordinadores 
adicionales para asegurar el cumplimiento de los niveles de servicio. 

 Supervisor de MSC (capacitación y experiencia mínima de 1 año en la 
prestación de servicios similares). 

 Agente de soporte telefónico (capacitación y experiencia mínima de 1 año 
en servicios similares). 
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 Ingenieros en Sitio. El equipo de trabajo de ingenieros en sitio deberá de 
contar con al menos un ingeniero certificado en Microsoft en la categoría 
de MC. P.S, con el fin de asegurar soluciones efectivas y disminuir 
reincidencias. 

 Coordinador de monitoreo de incidentes. 

 Auditor CISA (Certified Information System Auditor)  

 Account Manager Security (AMS) para seguridad. 

 Consultor en la implementación de los procesos basados en ITIL V3 
Expert. 

1.1.11.2.1.1 ADMINISTRADOR GENERAL DE CSATIC.  

El proveedor del CSATIC designará a un Administrador General del CSATIC el 
cual administrará, controlará y brindará continuidad al proyecto. Las 
actividades que se muestran a continuación serán las responsabilidades clave 
del Administrador General del CSATIC: 

 

 Asegurar, documentar y garantizar la entrega del alcance de los 
servicios requeridos conforme a esta convocatoria. 

 Colaborar con el responsable del proyecto de la SENER para 
escalaciones, asuntos operativos, nuevos requerimientos de 
servicio y aspectos relacionados con el servicio que brinda el 
CSATIC a la SENER. 

 Administrar los recursos humanos durante el horario de trabajo y 
cerciorarse de que exista personal adecuado a las necesidades 
operativas del proyecto. 

 Comprender las metas de la SENER; identificar las consecuencias 
de variar soluciones; monitorear eventos pendientes; cerciorarse 
de que se atiendan las prioridades de los requerimientos. 

 Proporcionar informes de niveles de servicio de acuerdo al 
alcance del proyecto. 

 Llevar a cabo reuniones semanales, mensuales o trimestrales con 
la SENER respecto a las estadísticas y desempeño general de 
proyecto. La SENER se reserva el derecho a citar al proveedor de 
los servicios de CSATIC a reuniones extraordinarias cuando así lo 
estime necesario 

 Mantener un alto nivel de satisfacción del usuario de TIC dentro 
del marco de las prioridades y el plan de entrega de los servicios 
mutuamente convenidos. 

 Cerciorarse de que se hayan establecido los planes de escalación; 
manejar problemas de comunicación y relaciones con usuarios; 
escalar adecuadamente los problemas conforme a los 
procedimientos establecidos y mutuamente acordados. 

 Coordinar a los administradores de proceso y ayudar a los 
agentes de soporte telefónico y soporte en sitio (Ingenieros en 
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sitio) a seguir los procedimientos correctos para solucionar 
problemas. 

 Dar seguimiento a problemas pendientes y escalar cuando sea 
necesario. 

 Monitorear el manejo de llamadas y la distribución adecuada de 
llamadas. 

 Identificar la necesidad de capacitación de los colaboradores del 
proyecto. 

 Monitorear los eventos retrasados. 

 Monitorear los niveles de servicio de terceros que se necesitan 
para el soporte de 3er nivel. 

 Coordinar a los prestadores externos de servicio y áreas internas. 

 Implantar y mantener un programa de mejora continua que 
resultará en niveles de calidad de servicio constantemente 
mejorados a lo largo del programa. 

 Manejar los procesos de solución de problemas y administración 
de cambios. 

 Implementar un procedimiento de seguimiento para todos los 
proyectos de instalación, incluyendo porcentaje de realización 
para cada tarea. 

 Será el nivel facultado para la comunicación de requerimientos de 
operación entre el CSATIC y la DGTIC. 

El perfil del Administrador General del CSATIC es el siguiente: 

 Habilidades de liderazgo, de organización e interpersonales. 

 Habilidades de comunicación oral y escrita. 

 Habilidades administrativas. 

 Ingeniero en sistemas o un Profesionista con experiencia en 
administración de procesos de TIC. 

 1 año de experiencia en administración de proyectos de este tipo. 
Certificado por algún organismo internacional (ejemplo: ISEB) en 
Fundamentos de Administración de servicios de TI (Foundation 
Certificate in IT Service Management) como ITIL. 

 Tener una actitud de servicio con los usuarios. 

 Conocimiento de las herramientas y soluciones implementadas 
por el CSATIC. 

 Capacidad de coordinar un grupo. 

 Capacidad de implantar metodologías. 

 Capacidad de diagnosticar problemas. 

 Liderazgo en el proyecto. 

1.1.11.2.1.2 SUPERVISOR DE LA MESA DE SERVICIO CALIFICADA. 
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Deberá contar con al menos un Supervisor de la MSC de manera 
permanentemente para coordinar las actividades con todos los niveles de la 
MSC y cada uno de los diversos servicios que en ella se proporcionan. 

Las competencias mínimas que deberán cubrir son las siguientes: 

 

 Liderazgo. 

 Relaciones interpersonales. 

 Habilidades administrativas. 

 Habilidades de comunicación oral y escrita. 

 Al menos 1 año de experiencia como administrador de mesa de 
ayuda o mesa de servicio. 

 Conocimientos detallados de la plataforma de la mesa de ayuda 
así como de su operación, esto incluye componentes tales como 
el software de mesa de ayuda, IVR, ACD, conmutador telefónico, 
etc. 

 Conocimiento de administración de proyectos fundamentos de 
PMI. 

1.1.11.2.1.3 AGENTE DE SOPORTE TELEFÓNICO  

Las actividades del agente de soporte telefónico son las siguientes: 

 Ser el primer punto de contacto para todos los usuarios internos 
que reporten problemas o solicitudes de servicios. Estos 
problemas pueden comunicarse ya sea vía telefónica o por correo 
electrónico u otro medio aceptable. 

 Dar solución a los incidentes o las solicitudes que no requieran de 
los conocimientos técnicos de un especialista o tiempo 
considerable de solución. 

 Tomar control remoto de los equipos de los usuarios para dar 
solución a los problemas reportados. 

 Registrar los problemas o las solicitudes en el Software de Mesa 
de Ayuda y Base de Datos de Administración de Activos del 
CSATIC. 

 Asignar problemas y solicitudes a las partes que convengan. 

 Llenar la documentación de seguimiento. 

 Monitorear el progreso de las incidencias despachadas, escaladas 
o programadas. 

El perfil del agente de soporte telefónico es el siguiente: 

 12 meses de experiencia en el área de soporte técnico. 

 Habilidades de comunicación oral y escrita. 

 Ser atento con los usuarios. 
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 Buscar mejora continua de sí mismo, para mantenerse 
actualizado/a. 

 Conocimientos básicos de hardware. 

 Conocimiento del Software de Mesa de Ayuda y Base de Datos de 
Administración de Activos del CSATIC. 

El Licitante ganador deberá dimensionar el equipo de trabajo de agentes de 
soporte telefónico a su elección mientras mantenga los niveles de servicio 
especificados. 

1.1.11.2.1.4 COORDINADOR DE MONITOREO DE INCIDENTES  

Deberá contar con al menos 1 año de experiencia como Coordinador de 
Monitoreo de Incidentes de manera permanentemente, para coordinar las 
actividades de envió y recepción de información entre la MSC, el personal 
designado por la SENER y los analistas del proveedor para su administración 
y resguardo. 

Las actividades del Coordinador de soporte telefónico son las siguientes: 

 Llevar el seguimiento de cualquier incidente hasta su resolución. 

 Enviar los informes por unidad administrativa a cada uno de los 
responsables de informática. 

 Dar seguimiento de estos informes hasta su resolución. 

 Llevar control de informes recibidos mensualmente, por unidad 
administrativa y generar un reporte de los documentos a solicitar 
en base a la revisión efectuada. 

1.1.11.2.1.5 INGENIERO DE SOPORTE EN SITIO 

La siguiente lista muestra una idea general de las responsabilidades de los 
ingenieros en sitio, no los requisitos mínimos; las personas asignadas a este 
puesto tendrán algunas de ellas dependiendo de su función específica. 

 Atender las Solicitudes de Servicio asignados por el CSATIC. 

 Proporcionar soporte correctivo de hardware conforme a estas 
bases. 

 Prever soporte correctivo de primer y segundo nivel en sistemas 
operativos y aplicaciones comerciales. 

 Proporcionar soporte de primer nivel para aplicaciones de 
negocio. (El de segundo nivel lo proporciona el área de tecnología 
/sistemas de la SENER) 

 Participar en el registro de movimientos de activos de la SENER. 

 Llevar a cabo instalaciones, reparaciones y rutinas de 
mantenimiento en el equipo del cliente y configurar hardware. 

 Instalar sistemas / producto y verificar la operación del producto 
con base en los estándares de la SENER. 
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 Llevar a cabo trabajos de rutina, solucionar problemas básicos de 
hardware y software dentro de los procedimientos operativos 
estándar. 

 Tomar decisiones en cuanto a problemas medianamente 
complejos para su escalación o toma de acciones correctivas. 

 Proporcionar el mantenimiento correctivo. 

 Llevar a cabo Eventos Específicos (por única vez). 

 Dar seguimiento a toda acción llevada a cabo para solucionar los 
problemas dentro del Software de Mesa de Ayuda y Base de 
Datos de Administración de Activos. 

 Llenar la documentación de seguimiento. 

 Actualizar documentación de los eventos de soporte. 

 Llevar a cabo actividades sencillas para atender solicitudes de la 
SENER en la atención de servidores y equipo activo como por 
ejemplo: resetear equipos, cambios sencillos de hardware, 
actividades de respaldo, conexión de cableados, etc. 

1.1.11.2.1.6 TÉCNICO EN SITIO 

El perfil del técnico en sitio tendrá algunas de las siguientes características 
dependiendo de su función específica: 

 

 Ingeniero o técnico en sistemas o campo relacionado. 

 Experiencia soportando aplicaciones de software. 

 Experiencia en redes 

 Conocimientos avanzados en sistemas de cómputo. 

 Tener actitud de servicio con los usuarios. 

 Buscar mejora continua de sí mismo, para mantenerse 
actualizado/a. 

 Conocimientos de hardware. 

 Amplia experiencia en aplicaciones Microsoft, Enterasys, Alcatel 

 Conocimientos generales de redes. 

 Conocimientos de aplicaciones cliente / servidor. 

 Responsable. 

 Organizado/a. 

 Proactivo/a. 

 Confiable. 

 Comprometido a ofrecer el servicio en cualquier momento 
conforme se solicite, aún fuera del horario normal de trabajo. 

 Visión para ofrecer las mejores soluciones y anticipar problemas. 

1.1.11.2.1.7 ADMINISTRADOR DE CUENTA DE SEGURIDAD (AMS)  
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Deberá contar con al menos 1 año de experiencia como Administrador de 
Seguridad de manera permanentemente para coordinar las actividades con el 
proveedor del SACIDI de la SENER. 

Las competencias mínimas que deberán cubrir son las siguientes: 

 Liderazgo. 

 Relaciones interpersonales. 

 Habilidades administrativas. 

 Habilidades de comunicación oral y escrita. 

 Al menos 1 año de experiencia como administrador de seguridad 

 Conocimientos detallados de la plataforma de seguridad Trend 
Micro o la que implemente el CSATIC comprobable. 

 Conocimiento de administración de proyectos. 

1.1.11.3 PORTAL WEB 

El CSATIC deberá ofrecer un Portal en Internet para uso exclusivo de la Secretaría, el 
cual deberá cumplir con las siguientes características: 

 Reporte de Incidentes y solicitudes vía WEB que cumpla con los 
requerimientos descritos en la SECCIÓN 1.1.11.6. REPORTES DE LAS 
SOLUCIONES.. 

 Integración de los resultados al Tablero de Comandos. 

 Integración de documentos digitalizados generados por el otorgamiento de 
servicios, así como aquellos que se utilicen para el pago de facturas que 
cumplan con los requerimientos descritos. 

 Deberá ser de fácil uso y con la capacidad de integrarse a la página de la 
Intranet de la SENER para el reporte de incidentes y solicitudes 

 Niveles de acceso por nivel de usuario y por el tipo de servicio. La SENER 
acordará con el licitante ganador este tipo de niveles de acceso. 

 Recepción, gestión y asignación a agentes telefónicos para la atención de 
incidentes y solicitudes de servicio registrados vía WEB. 

1.1.11.4 INTERFACES ODBC, XML (WEB SERVICES) Ó TEXTO PLANO. 

La SENER proporcionará al CSATIC interfaces a su Base de Datos de Administración 
de Configuraciones ñCMDBò, mediante Servicios WEB (XML), Texto plano, ODBC o vía 
HTML para poder extraer y actualizar información de los bienes informáticos, 
direcciones, teléfonos, usuarios, entre otros. El licitante deberá utilizar estos accesos 
para establecer vínculos e intercambio de información a sus herramientas tecnológicas 
como Sistema de Llamadas y Seguimiento ñCall Trackingò o Software de Mesa de 
Ayuda, ñDeskTop Managementò, CMDB del Licitante, ñTablero de Comandosò, etc. 

El licitante ganador deberá aprovechar estas interfaces para poder cumplir con las 
actividades de la Administración de Configuración, Incidentes, Problemas, Cambios, 
etc. descritos en las presentes bases. 
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El tiempo de implementación para las interfaces estará determinado en el plan de 
trabajo descrito en la SECCIÓN 1.1.11.7 PLAN DE TRABAJO.  

1.1.11.5 SERVICIO DE DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS. 

El licitante ganador del CSATIC, deberá digitalizar todos los documentos de entrega a 
los usuarios finales una vez firmados, sellados y cerrados, así como toda la 
documentación requerida para el trámite de pago. 

El Servicio de Digitalización de Documentos deberá de contar con las siguientes 
características: 

 Los documentos deberán digitalizarse en formato PDF. 

 Deberán digitalizarse con una resolución que garantice la legibilidad de los 
documentos y la reducción de espacio 

 Deber§ proporcionar ñServicios WEBò (XML) para la extracci·n de informaci·n 
con la CMDB. 

 Deberán de integrarse y ligarse a la base de datos de la MSC y portal. 

Nota: Todo documento que se entregue al usuario final, sera firmado y digitalizado 
deberá cumplir y coincidir en todos sus datos (fecha de apertura, atención, cierre, etc.) 
contra la base de datos de la MSC. Cualquier reporte que sea detectado con 
alteraciones ya sea por omisión, error o cualquier otro motivo, será causa de 
penalización conforme la SECCIÓN 1.1.11.12 PENALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

Todos los documentos digitalizados deberán integrarse de manera ordenada en el 
Portal Web conforme a lo descrito en la SECCION 1.1.11.3 PORTAL WEB. 

1.1.11.6 REPORTES DE LAS SOLUCIONES.  

El Licitante ganador del servicio deberá proporcionar y publicar los diferentes reportes 
definidos por la DGTIC en coordinación con el CSATIC. Estos reportes, conforme al 
plan de trabajo establecido deberán implantarse y estar disponibles a partir del 1 de 
agosto del 2011. 

Durante la vigencia del contrato, la SENER deberá tener acceso a todos los reportes 
solicitados en línea vía WEB, la indisponibilidad del servicio será sancionada de 
acuerdo a las penas indicadas en la SECCIÓN 1.1.11.12 PENALIZACIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 

Toda la información generada deberá ser entregada en medios digitales una vez 
terminado el contrato por cualquiera que fuera la causa, conforme lo establezca la 
Secretaría a a través de la DGTIC. 

El Licitante ganador de los servicios deberá proporcionar una solución de reporteo la 
cual deberá integrarse en cada una de los servicios y puntos indicados en las 
presentes bases.  



 

  

 

 110 

 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PLURIANUAL ABIERTA Nº 00018001-002-11 

Los reportes que sean impresos y firmados deberá ser digitalizados en formato PDF, 
ser accesible por la Secretaría vía WEB para un mejor seguimiento y control, además 
deberá de ser enviada la liga correspondiente conforme a la periodicidad establecida 
(por evento o mensualmente) vía correo electrónico a la cuenta de correo electrónico 
que defina la DGTIC, para su mejor control; el formato universal de servicio, una vez 
concluido el reporte deberá digitalizarse e integrarse a la Página WEB conforme a lo 
establecido en la SECCIÓN 1.1.11.3 PORTAL WEB. 

1.1.11.6.1 CARACTERÍSTICAS DE LOS REPORTES. 

La solución que el licitante ganador de los servicios proporcione, deberá contar con al 
menos las siguientes características: 

 Acceso 100% vía Web con las siguientes facilidades: 

 Publicación, creación de reportes y modificación en línea. 

 Control de acceso y niveles de seguridad integrado. 

 Programación y Distribución de reportes complejos. 

 Debe contar con un WebService integrado que permita públicación 
automática en formato HTML, PDF y ASCII. 

 Capacidad para analizar Niveles de Servicio: 

 Usando datos históricos se deben generar reportes de nivel de 
servicio para analizar y desplegar información del nivel de servicio 
por UR, usuario, entre otros. 

 Capacidad de tener reportes de Nivel de Servicio para Múltiples 
audiencias, como reportes ejecutivos, para administradores de TI, 
de servicio al cliente o de Unidad de Negocio. 

 Capacidad de diferentes niveles de agrupamiento, ejemplo: 

 Por hora. 

 Por día. 

 Por semana. 

 Por mes. 

 Por un periodo especifico determinado (mes, día, hora, semana, 
periodo específico como 3 meses, 3 días, etc.). 

 Por Unidad Administrativa. 

 Capacidad para taladrar la información (drill&down) para explotar 
resultados desde el resumen hasta el detalle 

 Contar con diccionario de datos integrado para facilitar la creación de 
reportes 

 Capacidad de exportar los resultados a los siguientes formatos: 

 XML. 
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 XLS. 

 PDF. 

 HTML. 

 TXT. 

 DOC. 

 CSV. 

 Extracción e integración de información de diferentes fuentes como Bases 
de Datos, ODBC, archivos XLS, TXT, CSV, entre otros. 

 Actualización de la información real (contenida en las diferentes fuentes 
de información) de al menos 2 veces por día y en el mejor de los casos en 
tiempo real. 

 Todos los reportes deberán de contar con la capacidad para poder ser 
explotados y formar parte del contenido del Tablero de Comandos y Portal 
descritos en las SECCIONES 1.1.11.6.3 TABLERO DE COMANDOS y 
1.1.11.3 PORTAL WEB. 

 Automatización para entrega periódica de reportes por PDF o HTML vía 
correo electrónico. 

La SENER a través de la DGTIC podrá solicitar la modificación o integración de 
reportes conforme las necesidades del servicio en el cumplimiento de SLAs y 
productos solicitados por el MAGTIC.  

1.1.11.6.2 FUENTE DE INFORMACIÓN. 

Para la generación de reportes, el licitante ganador deberá proporcionar uno o varios 
contenedores que condensen las diferentes fuentes de información o cualquier otro 
medio que permita cumplir con lo solicitado. 

1.1.11.6.3 TABLERO DE COMANDOS. 

El CSATIC deberá proporcionar una propuesta para la implementación de un tablero 
de comandos que permita resumir el seguimiento a los planes de trabajo y los niveles 
de servicio acordados provenientes de sistema de servicio del CSATIC y también de 
otras fuentes de información tales como la CMDB. El objetivo será el alinear los 
servicios provistos por el CSATIC, lo cual deberá de consistir en: 

 Asignar recursos (personal, tiempo, presupuesto) a las diferentes áreas 
de operación del CSATIC. 

 Proporcionar los servicios que más hacen sentido al proyecto con la 
calidad y cobertura que ésta demanda. 

 Administrar los recursos existentes (personal, infraestructura, 
aplicaciones) de la manera más eficiente y productiva. 

 Promover los programas necesarios para incrementar el beneficio que el 
CSATIC entrega a la SENER. 

 Asegurar la satisfacción del cliente (personal interno) de la entrega 
continua del servicio 
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 Los beneficios que se esperan del Tablero de Comandos deberán ser los 
siguientes: 

 Permitirá demostrar objetivamente la contribución de CSATIC a la 
SENER 

 Permitirá alinear metas, estrategias y desempeño del CSATIC a la 
SENER 

 Establecerá conexiones lógicas entre la estrategia, planes de 
mejora y reportes de avance 

 Ayudará a definir métricas significativas para evaluar la 
contribución de los programas y servicios del CSATIC. 

 Facilitará la coordinación con las diferentes áreas de la SENER 

 Ayudará a ajustar las prioridades de TI para que se alineen con 
las prioridades de la SENER 

 Ayudara a la SENER de una manera amigable a evaluar el 
desempeño de los servicios proporcionados 

 Verificará la mejora continua por medio de tendencias de la 
información de forma grafica 

 Verificará los Niveles Servicio Entregados a los usuarios finales 

 El tablero de comandos deberá conceptualizar al menos los 
siguientes niveles de agrupamiento: 

 Por Unidad Administrativa y por las Ubicaciones de la SENER, de 
manera Gráfica (ver Figura 7). 

 
- FIGURA 7 - 

 Por niveles de prioridad 

 Prioridad 1, 2 y 3 

 Por área encargada de solucionar los incidentes 

 Nivel 1 
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 Nivel 2 

 Nivel 3 (Especialistas) 

 Personal interno de la Secretaría. 

 Por Menú de Servicios (ver figura 8) 

 
- FIGURA 8 - 

 
Los niveles para el cálculo de los indicadores (semáforos) deberán ser definidos en 
conjunto con la SENER en la etapa de implementación. 

El modelo conceptual del Tablero de Comandos se muestra a continuación: 

 

 
- FIGURA 9 - 

 

DUIT 

SMS 
(P.E. SpiceWorks) 
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Todos los semáforos deberán de permitir la funcionalidad de taladreo de información 
(drill & down) hasta la fuente de información, ejemplo: 

Unidad Administrativa > Servicios del CSATIC > Mantenimiento Correctivo > Reportes 
de Incidentes (Solución de MSC) > Documentos Digitalizados 

En resumen, el Tablero de Comandos deberá proveer las siguientes funciones: 

 Deberá hacer evidente para todos la contribución del CSATIC en los 
procesos propios de la SENER 

 Deberá identificar las áreas de oportunidad en procesos, habilidades, 
herramientas, personas, etc. 

 Facilitará la presentación de resultados y la planeación a futuro 

 Deberá poder hacer cruces de información de manera libre e intuitiva, 
para conocer por inmueble que servicios se han realizado 

 Deberá poder realizar filtros dentro de los escenarios y dentro del drill 
down, para conocer el detalle del análisis de la información 

 Deberá poder realizar gráficas de los diferentes drill down de información 
para poder personalizar éstas de acuerdo a las necesidades de la 
convocante 

 Deberá poder exportar la información de los drill down a los formatos más 
conocidos como Excel, Word, etc.  

1.1.11.7 PLAN DE TRABAJO 

El licitante ganador deberá presentar el plan de trabajo para implementar los Servicios 
del CSATIC, en el cual deberá asignar los recursos necesarios para la puesta a punto 
de los servicios solicitados en tiempo y forma y así evitar penalizaciones o deductivas 
tanto de implementación como de operación.  

La metodología para la implementación de la solución descrita anteriormente 
(refiriéndonos a la implementación de la totalidad de los servicios de cada partida, se 
realizará bajo la metodología de administración de proyectos PMI ñPMBookò, para lo 
cual se contará con un responsable de la administración del proyecto de principio a fin. 

Los procesos y prácticas de la administración de proyectos de PMI que el licitante 
ganador implemente, deberán estar organizados en cinco grupos de procesos; inicio, 
planificación, ejecución, control y cierre.  

Los licitantes deberán de presentar la WBS del proyecto inicial como parte integral de 
su Propuesta Técnica. Dicha WBS deberá de ampliarse y detallarse durante todo el 
proyecto. 

1.1.11.7.1 TIEMPOS DE IMPLEMENTACIÓN 

El Licitante ganador será responsable de realizar la instalación de la infraestructura 
necesaria para la prestación de los servicios descritos correspondientes 
específicamente de la Partida 1 SERVICIO 1.1 MESA DE SERVICIO CALIFICADA a 
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más tardar al primero de agosto del 2011, conforme el plan de trabajo establecido para 
la puesta en operación. El incumplimiento en la instalación se deducirá de acuerdo a la 
SECCIÓN 1.1.11.12.1 PENALIZACIÓN POR IMPLEMENTACIÓN. 

Para la implementación de los servicios del CSATIC, se deberán considerar los 
tiempos descritos a continuación a partir de la firma del contrato: 

NUM DESCRIPCIÓN TIEMPO 

1 IMPLEMENTACIÓN DEL CENTRO TELEFÓNICO DE LA MESA DE SERVICIO 

CALIFICADA  
15 DÍAS * 

2 ENLACE DE VOZ Y DATOS DE LA MESA DE SERVICIO CALIFICADA 20 DÍAS * 

3 CANALES ALTERNOS DE CONTACTO 15 DÍAS * 

4 SOLUCIÓN MESA DE AYUDA 10 DÍAS * 

5 SOLUCIÓN CMDB 30 DÍAS * 

6 SOLUCIÓN DESKTOP MANAGEMENT 60 DÍAS * 

7 SOLUCIÓN BASE DE CONOCIMIENTOS 15 DÍAS * 

8 PORTAL WEB 10 DÍAS * 

9 INTERFACES XML (WEB SERVICES) 30 DÍAS * 

10 REPORTES VÍA WEB  30 DÍAS * 

11 DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS 7 DÍAS * 

12 TABLERO DE COMANDOS 45 DÍAS * 

13 EVENTOS ESPECÍFICOS POR ÚNICA VEZ 90 DÍAS * 

* DÍAS NATURALES 

 
Una vez implementado el servicio CSATIC, el licitante ganador deberá de conseguir 
la constancia de entrega e implementación de los servicios para ser avalada por la 
DGTIC y evitar sanciones. La entrega del servicio sólo implicará el inicio del mismo, 
por lo que la Secretaría podrá solicitar los ajustes necesarios para lograr los objetivos 
planteados en el presente anexo.  

El incumplimiento en los tiempos de implementación se penalizará de acuerdo a lo 
indicado en la SECCIÓN 1.1.11.12 PENALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS . 

1.1.11.8 MANEJO Y ALMACENAMIENTO DE LA INFORMACIÓN. 

El licitante ganador mediante el CSATIC, deberá garantizar que durante la vigencia del 
contrato contará con los medios en hardware y/o software para el manejo y 
almacenamiento de la información que sea generada derivado de las funciones, 
soluciones y servicios que se están solicitando. 

El CSATIC deberá contar con procedimientos para el manejo de la información que sea 
generada durante la vigencia del contrato (respaldos, bitácoras, resultados de 
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monitoreo, reportes, etc.), mismos que deberá presentar como parte de su propuesta 
técnica. 

La información generada podrá ser consultada en el momento que la SENER así lo 
considere necesario debiendo tener la capacidad de realizar consultas históricas, 
respaldos en medios magnéticos u ópticos. 

La información, reportes, documentos y demás productos que resulten de las 
actividades realizadas por el CSATIC, serán propiedad exclusiva de la SENER, por lo 
que no podrán ser utilizados ni total ni parcialmente sin su consentimiento. 

Al finalizar la vigencia del contrato, el CSATIC se obliga a entregar en medios ópticos, 
toda la información que haya sido generada y en los formatos que determine la 
SENER, para poder consultarla. 

1.1.11.9 ENCUESTAS DE SATISFACCIÓN DEL USUARIO FINAL. 

El CSATIC deberá realizar encuestas de satisfacción al usuario final, mediante el 
envió, almacenamiento y recepción de encuestas electrónicas con al menos las 
siguientes características: 

 Envió de encuesta electrónicas de manera automática al cierre de un incidente 
al correo electrónico del usuario que levanto el incidente. 

 Envió de copia de la encuesta a los destinatarios solicitados. 

 Encuestas vía correo electrónico en HTML con almacenamiento de los datos 
contestados en una base de datos centralizada. 

 La encuesta deberá ser contestada por el usuario directamente desde su 
cliente de correo electrónico (Outlook). 

 Bloqueo de encuesta una vez que ha sido contestada previamente, 
informando fecha, hora e IP de donde se contestó. 

 Generación de un archivo de texto con los datos que contesto el usuario y 
colocarlo como archivo adjunto en el incidente o mediante acceso directo a la 
base de datos. 

 Envió vía correo electrónico de las repuestas del encuestado a los 
destinatarios solicitados. 

1.1.11.10 CAMPAÑAS DE DIFUSIÓN. 

El CSATIC deberá de realizar y promover campañas de difusión a los usuarios de 
Servicios TIC para dar a conocer, entre otras cosas, los servicios otorgados, niveles de 
servicio comprometidos, campañas de seguridad, programas de difusión de la 
Secretaría como DeclaraNet, DeclaraSAT, entre otras . Lo anterior utilizando las 
herramientas de correo electrónico, mensajes en la Intranet, protectores de pantalla, 
fondos de escritorio aplicados por políticas de Directorio Activo, entre otras. 
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El CSATIC deberá mantener al día los procedimientos para eliminación de nuevos 
Virus, Troyanos, Spyware, Malware, así como publicar la información en la Base de 
Conocimientos para usuarios en la intranet de la Secretaría. 

1.1.11.11 NIVELES DE SERVICIO CONTRACTUALES SOLICITADOS (SLAôS) 

Los Niveles de Servicio Solicitados para la prestación de los servicios del CSATIC, 
deberán reportarse vía electrónica en tiempo real, reflejando los valores en el Tablero 
de Comandos y en general cumpliendo con los requisitos definidos en el presente 
anexo. 

1.1.11.11.1 PARA MESA DE SERVICIO CALIFICADA 

Los niveles de servicio requeridos por la Secretaría para la Mesa de Servicio 
Calificada deberán basarse en el siguiente cuadro: 

ÍNDICE DESCRIPCIÓN OBJETIVO CÁLCULO 
NIVEL DE 

SERVICIO 

RC RAPIDEZ PARA CONTESTAR * 15 SEG 1-(RC / 24X60X60) 99.9826 % 

TE TIEMPO EN ESPERA * 90 SEG 1-(TE / 24X60X60) 99.8958 % 

IA ÍNDICE DE ABANDONO DE LLAMADAS * 3% 100 ï IA 97 % 

TL1 TIEMPO DE LA LLAMADA EN EL NIVEL 1 * 20 MIN 1-(TE / 24X60) 98.6111 % 

ISU ** ÍNDICE DE SATISFACCIÓN DE LOS USUARIOS  90% ISU 90 % 

DI DOCUMENTACIÓN DE INCIDENTES  100% DI 100 % 

RC RESPUESTA A SOLICITUDES POR CORREO 

ELECTRÓNICO O PORTAL 
30 MIN 1-(RC/24X60)  97.9166 % 

SEGU SEGUIMIENTO A INCIDENTES ESCALADOS AL 

NIVEL 3  
100% **** 100% 

NOTAS:  

*  PROMEDIO DIARIO 

**  EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR RESULTADOS DE ENCUESTAS DE SALIDA DE LA MESA DE SERVICIO CALIFICADA PARA MEDIR EL 

DESEMPEÑO DEL SERVICIO DE ACUERDO A LO DESCRITO EN LA SECCIÓN ENCUESTAS DE SATISFACCIÓN DEL USUARIO FINAL Y 

ESTAR EN POSIBILIDADES DE GENERAR EL ÍNDICES DE SATISFACCIÓN DE LOS USUARIOS. 

*** TODOS LOS REPORTES ESCALADOS AL NIVEL 2 DEBERÁN DE SER MONITOREADOS Y EL CAT DEBERÁ DE DARLES SEGUIMIENTO 

HASTA SU CIERRE. CUALQUIER REPORTE QUE NO CUENTE CON SEGUIMIENTO POR PARTE DEL LICITANTE, SERÁ PENALIZADO DE ACUERDO A 

LA SECCIÓN 1.1.11.12.2 PENALIZACIÓN POR OPERACIÓN DE LAS PRESENTES BASES. 

 
El nivel solicitado (NSMSC) para la Mesa de Servicio Calificada se calculará 
multiplicando todos los factores, de acuerdo a la siguiente fórmula: 

NSMSC = .999826 * .998958 * .97 * .986111 * .9 * 1 * .979166 * 1 = 0.8419 

Para fines de cálculo los de índices se tomarán como Máximos, por lo que los valores 
de servicio no podrán ser superiores a las metas. Es decir, si el índice RC se solicita 
con un valor de 99.9826%, para fines de cálculo éste no podrá ser superior a 
99.9826% aunque el resultado real sea superior. 
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Todo resultado por debajo de este promedio será sancionado de acuerdo a la tabla 
de penalizaciones indicada en la SECCIÓN 1.1.11.12.2 PENALIZACIÓN POR 
OPERACIÓN del presente anexo. 

Los agentes de soporte telefónico del CSATIC tendrán la obligación de tratar de 
resolver el problema vía telefónica, y en caso de que la atención telefónica exceda los 
30 minutos sin solución o conexión remota (Nivel 1), automáticamente deberá ser 
turnado al personal correspondiente del nivel inmediato superior.  

En caso de que el incidente o la solicitud de servicio requieran atención en sitio, se 
considerará los tiempos de atención del Mantenimiento Correctivo que se especifican 
en la SECCIÓN 1.1.5.3.1 MANTENIMIENTO CORRECTIVO A BIENES PROPIEDAD 
O BAJO RESGUARDO DE LA SENER 

1.1.11.11.2 PARA LA ATENCIÓN DE INCIDENTES (MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO) 

Los niveles de servicio solicitados para el Mantenimiento Correctivo deberán basarse 
en los tiempos de atención indicados a continuación: 

PRIORIDAD 
VENTANA DE 

SERVICIO 
INDICADOR OBJETIVO UNIDAD CÁLCULO 

EJEMPLO NIVEL 

SOLICITADO (30 DÍAS) 

1 
8:00 A 20:00 
DÍAS HÁBILES 

TA 30 MIN 1-TA/(DM*24) 99.7222% 

TS 2 HRS 1-TS/(DM*24) 99.1667% 

TOTAL = SLA (TA) * SLA (TS) 98.8912% 

2 
8:00 A 20:00 
DÍAS HÁBILES 

TA 4 HRS 1-TA/(DM*24) 99.4444% 

TS 6 HRS 1-TS/(DM*24) 98.6111% 

TOTAL = SLA (TA) * SLA (TS) 98.0633% 

3 
8:00 A 20:00 
DÍAS HÁBILES 

TA 8 HRS 1-TA/(DM*24) 98.8889% 

TS 20 HRS 1-TS/(DM*24) 97.2222% 

TOTAL = SLA (TA) * SLA (TS) 96.1420% 

DONDE: 

TA: TIEMPOS DE ATENCIÓN A PARTIR DE LA HORA DEL REPORTE INICIAL 

TS: TIEMPOS DE SOLUCIÓN A PARTIR DE LA HORA DEL REPORTE INICIAL (REPARACIÓN O SUSTITUCIÓN DEL BIEN POR UNO DE 

CARACTERÍSTICAS SIMILARES O SUPERIORES) 

DM: DÍAS DEL MES 

 
Notas:  

Á Los Niveles de Servicio se calcularán considerando el promedio mensual de 
ñSoluci·nò de los incidentes dentro de las ventanas de servicio indicadas. 

Á En todos los casos, el tiempo máximo de reparación de bienes no deberá ser 
mayor a 30 días naturales, es decir, una vez que un bien es retirado de las 
instalaciones de la Secretaría por decisión del prestador del servicio, éste deberá 
de devolverse reparado en un plazo máximo de 30 días naturales a partir de la 
fecha en la que fue retirado. 

Á Para fines de cálculo los índices se tomarán como Máximos, por lo que los 
valores de servicio no podrán ser superiores a las metas. Es decir, si el índice TA 



 

  

 

 119 

 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PLURIANUAL ABIERTA Nº 00018001-002-11 

se solicita con un valor de 99.4444%, para fines de cálculo éste no podrá ser 
superior a 99.4444% aunque el resultado real sea superior. 

El incumplimiento de los niveles de servicio solicitados será penalizado de acuerdo al 
punto PENALIZACION POR OPERACIÓN. 

1.1.11.11.3 PARA EL SOPORTE A SERVIDORES PROPIEDAD DE LA 
SECRETARÍA 

De acuerdo a los horarios de atención solicitados en la MSC, los niveles de servicio 
solicitados para éste servicio deberán ser los indicados en la sección considerando 
prioridad = 1 para todos los eventos relacionados con este rubro. 

1.1.11.11.4 PARA LA ATENCIÓN DE SOLICITUDES DE SERVICIO 

Debido a la naturaleza de las Solicitudes de Servicio los niveles de servicio 
requeridos serán acordados entre Secretaría y el licitante ganador. Por tal motivo, el 
indicador para este apartado será únicamente el Índice de Satisfacción de los 
Usuarios finales.  

ÍNDICE DESCRIPCIÓN OBJETIVO CÁLCULO NIVEL DE SERVICIO  

ISU * Índice de Satisfacción de los 
Usuarios  

90% ISU 95 % 

NOTA: 

**  EL LICITANTE GANADOR DEBERÁ PRESENTAR RESULTADOS DE ENCUESTAS DE SALIDA PARA MEDIR EL DESEMPEÑO DEL 

SERVICIO. LA SECRETARÍA PODRÁ REALIZAR REVISIÓN ALEATORIA A LAS ENCUESTAS DE SALIDA UNA VEZ QUE LOS 

SOLICITANTES FINALICEN EL PROCESO. 

TODO RESULTADO POR DEBAJO DEL 90% DE SATISFACCIÓN SERÁ SANCIONADO DE ACUERDO A LA TABLA DE PENALIZACIONES 

INDICADA EN LA SECCIÓN 1.1.11.12.2 PENALIZACIÓN POR OPERACIÓN DEL PRESENTE ANEXO. 

1.1.11.11.5 PARA LA ADMINISTRACIÓN DE ANTIVIRUS 

Una vez que el proveedor del Servicio de Seguridad y/o un usuario y/o la consola de 
administración de antivirus reporte un evento de seguridad derivado de la infección 
por virus informático, se clasificarán dos prioridades: 

Á Prioridad 1.- Infección por virus conocidos 
Á Prioridad 2.- Infección por virus desconocidos 

Para el caso de prioridad 1, se considerarán los tiempos y las ventanas indicadas en 
la SECCIÓN 1.1.11.11.2 PARA LA ATENCIÓN DE INCIDENTES (MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO). 

Para casos con prioridad 2, los tiempos de respuesta se podrán ampliar hasta que 
exista vacuna para el virus desconocido, implementando las acciones necesarios 
para dar continuidad al servicio. A partir de la disponibilidad de la vacuna, los 
incidentes se convertirán en prioridad 1 y aplicarán los tiempos y ventanas antes 
descritos. 

Todo resultado por debajo de este promedio será sancionado sobre el servicio de 
MSC y en su caso sobre el ñServicio de Aprovisionamiento de Equipo de Para el 
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Procesamiento de Informaciónò (SAEPPI) afectado, de acuerdo a la tabla de 
penalizaciones indicada en la SECCIÓN 1.1.11.12.2 PENALIZACIÓN POR 
OPERACIÓN del presente anexo. 

Si uno o varios SAEPPIs son afectados por un virus con prioridad 1 y rebasa los 
tiempos establecidos para su atención, también se aplicarán penalizaciones. 

1.1.11.11.6 PARA EL SERVICIO DE APROVISIONAMIENTO DE EQUIPO PARA EL 
PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN 

Todos los Equipos de Procesamiento de información proporcionados por el proveedor 
deberán de observar un nivel de servicio y ventana de atención con prioridad = 1 de 
acuerdo a lo descrito en la SECCIÓN 1.1.11.11.2 PARA LA ATENCIÓN DE 
INCIDENTES (MANTENIMIENTO CORRECTIVO) 

Todo resultado por debajo de este promedio será sancionado de acuerdo a la tabla 
de penalizaciones indicada en la SECCIÓN 1.1.11.12.2 PENALIZACIÓN POR 
OPERACIÓN del presente anexo. 

1.1.11.11.7 PARA EL SERVICIO DE IMPRESIÓN ADMINISTRADA 

Todos los Equipos que proporcionan el servicio de Impresión Administrada deberán 
de observar un nivel de servicio y ventana de atención con prioridad = 1 de acuerdo a 
lo descrito en la SECCIÓN 1.1.11.11.2. PARA LA ATENCIÓN DE INCIDENTES 
(MANTENIMIENTO CORRECTIVO) 

Todo resultado por debajo de este promedio será sancionado de acuerdo a la tabla 
de penalizaciones indicada en la SECCIÓN 1.1.11.12.2 PENALIZACIÓN POR 
OPERACIÓN. 

1.1.11.11.8 PARA LOS SERVICIOS ESPECÍFICOS  

Los ñServicios por Đnica Vezò deber§n ser entregados en tiempo y forma, por lo que 
el nivel de servicio esperado para estos servicios es del 100% por lo que de no 
cumplirse dicho nivel de servicio, se aplicará una pena convencional de acuerdo a lo 
estipulado en la SECCIÓN 1.1.11.12.3 PENAS POR RETRASO EN SERVICIOS DE 
INSTALACION. 

1.1.11.11.9 PARA LOS SERVICIOS DE ACTUALIZACIÓN Y AMPLIACION. 

Los servicios de actualización deberán ser entregados en tiempo y forma, por lo que 
el nivel de servicio esperado para estos servicios es del 100% y se aplicará una pena 
convencional de acuerdo a lo estipulado en la SECCIÓN 1.1.11.12.4 PENALIZACIÓN 
POR SERVICIOS DE ACTUALIZACIÓN. 

1.1.11.12 PENALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS 



 

  

 

 121 

 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PLURIANUAL ABIERTA Nº 00018001-002-11 

En caso de incumplimiento en los tiempos indicados en las presentes bases, se 
aplicarán las sanciones correspondientes de acuerdo a los siguientes criterios: 

Á Penalización por Implementación 
Á Penalización por Operación 
Á Penalización por Servicios de Actualización 

1.1.11.12.1 PENALIZACIÓN POR IMPLEMENTACIÓN 

En caso de que el Licitante Ganador incurra en incumplimiento en la implementación 
de los servicios de acuerdo al plan de trabajo y los tiempos indicados en la SECCIÓN 
1.1.11.7.1 TIEMPOS DE IMPLEMENTACIÓN. 

5 % diario del total del costo del servicio afectado por cada día natural de retraso, 
hasta un máximo de los días del mes en curso, de acuerdo a la siguiente fórmula: 

Penalización = (.05 x NDI) x MSA 

NDI = Número de Días Naturales de Incumplimiento  
MSA = Monto del Servicio Afectado 
 

A manera de ejemplo se muestra el caso en el que el Licitante ganador no 
implemente la Solución de Mesa de Ayuda en los tiempos establecidos, generando 
un retraso de 10 días, afectando la Mesa de Servicio Calificada: 

Penalización por incumplimiento = (.05 x 10) x MSA. 

1.1.11.12.2 PENALIZACIÓN POR OPERACIÓN 

En los términos de lo previsto por el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 64 de su Reglamento, se aplicarán al 
licitante ganador una pena convencional porcentual sobre la factura mensual si no 
cumple con los niveles de servicio especificados. 

La medida fundamental del desempeño de los servicios, está en función del nivel de 
disponibilidad mínimo aceptable por la Secretaría, de acuerdo a lo especificado en el 
presente anexo.  

El cálculo de la penalización se realizará siguiendo la siguiente metodología: 

a) Calcular el monto de los servicios no proporcionados, de acuerdo a la 
siguiente fórmula: 

MSNP = (MTS X Num_Inc_Pena) / TotRep 
 

Donde: 

MSNP = Monto de los Servicios no Proporcionados 
MTS = Monto Total del servicio (sin IVA). El licitante ganador deberá 
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especificar el cobro que realizará de manera mensual por cada uno 
de los elementos que componen la solución. Este valor será el 
incluido en la fórmula 

Num_Inc_Pena = Número de Incidentes en Penalización 
TotRep = Total de reportes durante el mes del servicio a penalizar 

 
Ejemplo:  

Si un servicio con un cobro mensual de $1,000,000 tiene 500 incidentes 
reportados, de los cuales 350 no cumplen con los niveles de servicio 
esperados, el MSNP sería el siguiente: 

MSNP = (1,000,000 x 350) / 500 = $ 700,000 

b) Se deberá calcular las horas en las que el servicio no cumplió con los niveles 
de servicio solicitados, utilizando las siguientes fórmulas: 

t_Fuera = Tiempo Fuera de Servicio = (1 ï SLA_Actual) * DM  
t_Tolerancia = Tiempo de Tolerancia = (1 ï SLA_Solicitado) * DM  

 
Donde: 

SLA_Actual =  Nivel de Servicio proporcionado por el Licitante 
SLA_Solicitado =  Nivel de Servicio solicitado en las presentes bases 
DM =  Días del Mes 

 
c) Finalmente se deberá obtener el cálculo de la Penalización sobre el monto de 

los servicios no proporcionados, aplicando el 5% diario de acuerdo a la 
siguiente fórmula 

Penalización = (.05 ) x (t_Fuera ï t_Tolerancia) x MSNP 

Ejemplo: 

Si un servicio con un cobro mensual de $1,000,000 y 98.3333% de nivel de 
servicio solicitado, tiene 500 incidentes reportados, de los cuales 350 no 
cumplen con los niveles de servicio esperados pues sólo obtiene un nivel de 
Servicio del 83%, la penalización a aplicar sería: 

MSNP =  700,000 

DM=  30 

t_Fuera =  (1 ï .83) * DM = 5.1 

t_Tolerancia =  (1 ï .983333) * DM = 0.50001 

Penalización =  0.05 x (5.1-0.50001) x $700,000 = $ 114 452.015 

1.1.11.12.3 PENAS POR RETRASO EN SERVICIOS DE INSTALACION 
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En caso de que el Licitante no cumpla con los tiempos establecidos para la Puesta a 
Punto a Nodos de la RED, se aplicarán una pena convencional del 5% diario sobre 
los servicios no proporcionados a partir del vencimiento de la fecha de entrega 
estipulada. Dado que estos servicios serán compuestos por diferentes equipos a 
reparar o actualizar, el monto del servicio no proporcionado se calculará de la 
siguiente manera: 

Penalización = 0.05 x MSNP x DP 

Donde: 

MSNP =  Monto del Servicio * (Equipos Fuera de Tiempo / Equipos Totales) 
DP=  Días naturales con retraso 

 
Ejemplo: 

Si el servicio de ñĐnica Vezò tiene un costo de $10,000 pesos el cual consta de 
5 entregables pendientes de un total de 50 entregables y un retraso de 20 
días, la penalización sería la siguiente: 

MSNP = 10,000 * 5/50 = $1,000 

DP =  20 días 

Penalización=  0.05 x $1,000 x 20 = $ 710.89 

1.1.11.12.4 PENALIZACIÓN POR SERVICIOS DE ACTUALIZACIÓN  

En caso de incumplimiento en los tiempos indicados en las presentes bases para la 
puesta a punto de los servicios de actualización, se aplicarán una pena convencional 
del 5% diario sobre los servicios no proporcionados a partir del vencimiento de la 
fecha de entrega estipulada. Dado que estos servicios serán compuestos por 
diferentes entregables, el monto del servicio no proporcionado se calculará de la 
siguiente manera: 

Penalización = 0.05 x MSNP x DP 

Donde: 

MSNP =  Monto del Servicio * (Entregables Fuera de Tiempo / Total de 
Entregables ) 

DP=  Días naturales con retraso 

 
Ejemplo: 

Si un servicio de actualización con costo de $10,000 pesos el cual consta de 2 
entregables pendientes de un total de 10 entregables y un retraso de 20 días, 
la penalización sería la siguiente: 
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MSNP =  $10,000 * 2/10 = $2,000 

DP = 20 días 

Penalización=  0.05 x $2,000 x 20 = $ 1,421.76 

1.1.11.12.5 PENAS ADICIONALES  

Adicional al cálculo de las penas convencionales mencionadas en los puntos 
anteriores, se podrán aplicar penas particulares por cualquier incumplimiento del 
contrato las cuales serán sumadas en su caso al monto total de penalización. Entre 
las penas a considerar se enumeran las siguientes: 

Cualquier da¶o en los bienes TICôs que sea derivado de los Mantenimientos 
Preventivos se sancionará con el 5% del monto total del Servicio no Proporcionado 
por cada bien afectado. 

Cualquier falla en el Enlace de Voz Entre el CSATIC y la SENER que sobrepase los 
60 minutos en horario de atención, se penalizará con un 10% por cada hora de 
retraso sobre el servicio de MSC 

Cualquier indisponibilidad de la Infraestructura del CSATIC sin autorización por parte 
de la SENER (ejemplo: Reportes, Portal, Tablero de Comandos, etc.) se penalizará 
con el 5% por cada hora de retraso sobre el Servicio de MSC. 

1.2 PARTIDA 1. ñSERVICIO DE APROVISIONAMIENTO DE EQUIPO PARA EL 
PROCESAMIENTO DE INFORMACIčNò (SAEPPI). 

1.2.1 OBJETIVO DEL SERVICIO. 

Proporcionar bienes de tecnologías de información y comunicaciones al personal de la 
SENER para la realización de sus funciones en las cuales requieran procesar 
información, se consideran equipos de procesamiento de informaci·n (EPIôs) los 
siguientes: Equipos de Cómputo Personal (PC´s) de escritorio y portátiles, Equipos de 
Procesamiento de Información Masiva (Servidores), Equipos para la Digitalización de 
Documentos (Scanner´s), Equipos de Proyección (Proyectores) y pantallas, Equipos de 
Acceso Inalámbrico a Red (Puntos de Acceso). 

Conforme lo anterior, se ha establecido el Servicio de Aprovisionamiento de Equipo para 
el Procesamiento de Información (SAEPPI). 

Todos los bienes que se oferten deberán ser nuevos, por lo que no se aceptarán 
equipos funcionalmente ñnuevosò o remanofacturados. Los equipos deber§n tener una 
fecha de lanzamiento al mercado no anterior al último cuatrimestre de 2010 a la fecha. 

El SAEPPI se encuentra bajo un esquema de nivel de servicio, descrito en las presentes 
bases. 
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El licitante deberá presentar dentro de su propuesta económica, el precio unitario por día 
y mensual, por cada tipo de equipo de procesamiento información. 

1.2.2 DEFINICIÓN DE TIPO DE EQUIPOS PARA EL PROCESAMIENTO DE 
INFORMACIÓN (TIPOS DE EPI´s). 

1.2.2.1 EQUIPO DE COMPUTO PERSONAL (PC´S). 

La SENER requiere el aprovisionamiento de equipo de cómputo personal de escritorio 
y portátil, en los inmuebles y cantidades descritos en el ANEXO 2A, los cuales deberán 
incluir entre otras las siguientes tareas: 

Instalación, migración de datos, configuración y puesta a punto de cada uno de los 
equipos contando como mínimo con las siguientes funciones instaladas y operando:  

 Partición del disco en C:/ y D:/ en la cual c: será para los archivos del sistema 
y D para documentos. 

 Instalación del software autorizado en base a la imagen o imágenes de 
software para los equipos de cómputo personal suministrados por el CSATIC. 

 Determinar en conjunto con la SENER, una lista de verificación (Check List), 
con el objetivo de realizar la validación y verificación de componentes, 
acciones y tareas específicas por equipo, tales como: 

 Verificación de funcionamiento de los dispositivos de memoria, audio, 
video, lectura, grabación y los necesarios para validar el correcto 
funcionamiento de los componentes del equipo. 

 Migración, transferencia a la partición D y validación de los archivos de 
trabajo previamente ubicados por los usuarios de la SENER en una 
carpeta única en el equipo a sustituir. 

 Respaldar para transferir los archivos de correo electrónico, agendas 
(Archivos de Outlook con extensi·n ñpstò y ñpabò respectivamente), 
ñbookmarksò y ñfavoritosò de los navegadores de internet que el usuario 
indique como de uso cotidiano, contenidos en los discos duros o 
particiones del equipo a sustituir.  

- Asimismo, configurar las aplicaciones correspondientes para efectuar 
la lectura y uso de los archivos especificados en este punto.  

 Configuración de aplicaciones y software Institucional, en la partición C. 

 Imagen visual corporativa, definida en conjunto con la SENER y autorizada 
por la misma una vez iniciado el servicio. 

 Establecer una política de ubicación para los archivos de trabajo y correo del 
usuario, y que será la única a la que el usuario tenga derechos de escritura. 

 Integración al Directorio Activo de la SENER y configuración de Red, 
respetando la convención de nombres que la SENER proporcionará al licitante 
ganador. 
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 Solicitar la firma del usuario a quién se entrega el equipo, como visto bueno y 
de conformidad de la entrega del equipo, este reporte servirá como resguardo 
del equipo. 

Se deberá entregar el equipo sustituido, en la ubicación definida por la DGTIC. 

La SENER para el resguardo de los equipos proporcionados bajo servicio, únicamente 
proveerá la infraestructura de seguridad física (cámaras de video vigilancia, control de 
accesos, vigilancia 24 hrs, con los cuales cuenta actualmente) dentro de los inmuebles 
donde se encuentra el equipo, sin embargo en caso de un incidente como robo parcial 
o total de EPIôs, el proveedor deberá de proceder mediante sus propios recursos, 
siempre con el apoyo que la SENER pueda proporcionar. 

1.2.2.1.1 PERFILES Y CARACTERISTICAS DE LOS EQUIPOS DE COMPUTO. 

Los equipos de cómputo personal a aprovisionar, deberán ser nuevos, de tecnología 
actual y de alto desempeño, previendo un estándar en la plataforma de cómputo 
personal en la SENER. 

Los equipos deberán clasificarse en 6 perfiles de usuario y sus características 
particulares deberán cumplir con los requisitos mínimos que se detallan a continuación: 

1.2.2.1.1.1 EQUIPOS CON PERFIL BÁSICO 

TIPO 1 (PERFÍL BÁSICO) DESCRIPCIÓN GENERAL: MICROCOMPUTADORA DE ESCRITORIO DE PERFIL BÁSICO 

PROCESADOR INTEL CORE I3-550 AMD PHENOM II X3 740 

VELOCIDAD DE PROCESADOR 3.2 GHZ O SUPERIOR 2.8 GHZ O SUPERIOR 

MOTHERBOARD SIN ALTERACIONES O CORRECCIONES DE INGENIERÍA 

BIOS ACTUALIZABLE PLUG & PLAY, PROPIETARIO O CON DERECHOS RESERVADOS PARA EL 

FABRICANTE, QUE PERMITA LA INTERACCIÓN CON SOFTWARE DE ADMINISTRACIÓN DE 

INVENTARIO DE EQUIPOS, ENTREGUE LA INFORMACIÓN DE MOTHER BOARD, MARCA Y 

MODELO CORRESPONDIENTE AL EQUIPO PROPUESTO, NUMERO DE SERIE, 
CONFIGURACIÓN DE MEMORIA, CONFIGURACIÓN DE ADAPTADOR DE RED, MONITOR, 
ETC. 

CHIPSET INTEL Q57 EXPRESS COMPATIBLE CON HYPERTRANSPORT (AMD, 
ATI O NVIDIA) 

TIPO DE BUS 1333 MHZ HYPERTRANSPORT® 

MEMORIA RAM 4 GB. DDR3-1333 MHZ EN DOS MÓDULOS, CUATRO RANURAS DE MEMORIA DE 

MEMORIA, EXPANDIBLE A 16 GB EN LA TARJETA PRINCIPAL  

DISCO DURO SATA DE 250 GB, 7200RPM, 16 MB DE CACHE 
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TIPO 1 (PERFÍL BÁSICO) DESCRIPCIÓN GENERAL: MICROCOMPUTADORA DE ESCRITORIO DE PERFIL BÁSICO 

CONTROLADORA DE DISCO 

DURO 
TIPO SATA II CON CABLE INTERNO 

CONTROLADORA DE VIDEO INTEGRADA (INTEL, ATI O NVIDIA) CERTIFICADA WINDOWS 7 PRO 

MONITOR DE 19ò VISIBLES, MARCA PROPIETARIA DEL FABRICANTE DEL EQUIPO, A COLOR TFT 

LCD, MATRIZ ACTIVA, RESOLUCIÓN 1280X1024 MÍNIMO, RESOLUCIÓN MÁXIMA DE 1440 

X 900 A 60HZ. WIDE SCREEN CON STAND AJUSTABLE. 

LECTORA DE DISCOS 

COMPACTOS 
SATA, DVD+/-RW 16X (UNIDAD COMBO) 

TECLADO MARCA PROPIETARIA DEL FABRICANTE, USB, EN ESPAÑOL LATINOAMERICANO DE 105 

TECLAS MÍNIMO 

PUERTOS USB 8 CONECTORES, 2 FRONTALES Y 6 EN LA PARTE POSTERIOR, 1 ESATA, 2 SALIDAS DE 

AUDIO (AURICULARES / MICROFONO) TODOS INTEGRADOS A LA TARJETA PRINCIPAL, 
SIN PUENTE O CORRECCIONES DE INGENIERÍA. 

PUERTO PARALELO UNO BIDIRECCIONAL MÍNIMO INTEGRADO A LA TARJETA PRINCIPAL 

PUERTO SERIAL UNO (DB9) MÍNIMO INTEGRADO A LA TARJETA PRINCIPAL 

UNIDAD DE SEÑALIZACIÓN 

ELECTRÓNICA TIPO RATÓN 
ÓPTICO MARCA PROPIETARIA DEL FABRICANTE, ÓPTICO DE DOS BOTONES CON 

SCROLL CON CONECTOR USB, COMPATIBLE CON MICROSOFT. 

RANURAS DE EXPANSIÓN CUATRO COMO MÍNIMO 2 PCI Y 1 PCIE X16, 1 PCIE X4 

TARJETA DE RED 10/100/1000 (WOL) WAKE ON LAN ACTIVO CON CONECTOR RJ45 INTEGRADA, DEBE 

CONTAR CON CONTROLADORES PARA CLIENTES WINDOWS XP, WINDOWS VISTA Y 

WINDOWS 7 

GABINETE DESKTOP, TOOL LESS (SIN NECESIDAD DE UTILIZAR HERRAMIENTAS PARA 

DESENSAMBLAR EL EQUIPO), CHASIS METÁLICO Y CON CUBIERTA METÁLICA O RÍGIDA 

SEGURIDAD DETECTOR DE INTRUSIÓN DE CHASIS Y CHAPA O DISPOSITIVO FÍSICO DE SEGURIDAD 

HOMOLOGADO POR EL FABRICANTE DEL EQUIPO, QUE IMPIDA LA SUSTRACCIÓN DE 

COMPONENTES INTERNOS, NO SE ACEPTAN CANDADOS. 

SISTEMA OPERATIVO WINDOWS 7 PROFESIONAL DE 32 BITS EN ESPAÑOL CON WXP MODE 

CERTIFICACIONES WINDOWS 7 PROFESSIONAL (X32 Y X64) PARA EL MODELO PROPUESTO 

IMAGEN LA SECRETARÍA INDICARÁ AL LICITANTE GANADOR LOS ELEMENTOS QUE DEBERÁ 

INCLUIR LA IMAGEN PARA QUE LOS EQUIPOS SE ENTREGUEN PRE CONFIGURADOS. 
PARA TAL EFECTO, SE PODRÁ UTILIZAR EL PROTOTIPO PRESENTADO Y/O EN SU CASO, 
EL LICITANTE GANADOR DEBERÁ PROPORCIONAR EL HARDWARE NECESARIO PARA 

DICHA PRE CONFIGURACIÓN. 

OTROS NORMAS DE CALIDAD (NOM) ESPECIFICANDO MARCA Y MODELO DEL C.P.U., TECLADO, 
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TIPO 1 (PERFÍL BÁSICO) DESCRIPCIÓN GENERAL: MICROCOMPUTADORA DE ESCRITORIO DE PERFIL BÁSICO 

MOUSE Y MONITOR, CUMPLA CON LOS ESTÁNDARES EPA (AHORRO DE ENERGÍA) TANTO 

EL EQUIPO COMO EL MONITOR; EL C.P.U. MONITOR, TECLADO Y MOUSE DEBERÁN SER 

DE LA MISMA MARCA PROPIETARIA DEL FABRICANTE, CABLES DE ALIMENTACIÓN E 

INTERFACE A MONITOR Y TECLADO. 

FUENTE DE ALIMENTACIÓN 120-240 V DE CA +/- 15% O MENOR, DEBERÁ SOPORTAR EL MÁXIMO CRECIMIENTO EN 

VELOCIDAD, MEMORIA, DISCOS, UNIDADES DE CD-ROM ETC. 

 
1.2.2.1.1.2 EQUIPOS CON PERFIL ESTÁNDAR 

TIPO 2 (PERFIL 

ESTÁNDAR) 
DESCRIPCIÓN GENERAL: MICROCOMPUTADORA DE ESCRITORIO DE PERFIL ESTÁNDAR 

PROCESADOR INTEL CORE I5-760 AMD PHENOM II X4 965 

VELOCIDAD DE PROCESADOR 2.8 GHZ O SUPERIOR Y 3.33 GHZ CON 

TURBO BOOST O SUPERIOR 
3.6 GHZ O SUPERIOR 

MOTHERBOARD SIN ALTERACIONES O CORRECCIONES DE INGENIERÍA 

BIOS ACTUALIZABLE PLUG & PLAY, PROPIETARIO O CON DERECHOS RESERVADOS PARA EL 

FABRICANTE, QUE PERMITA LA INTERACCIÓN CON SOFTWARE DE ADMINISTRACIÓN DE 

INVENTARIO DE EQUIPOS, ENTREGUE LA INFORMACIÓN DE MOTHER BOARD, MARCA Y 

MODELO CORRESPONDIENTE AL EQUIPO PROPUESTO, NUMERO DE SERIE, 
CONFIGURACIÓN DE MEMORIA, CONFIGURACIÓN DE ADAPTADOR DE RED, MONITOR, 
ETC. 

CHIPSET INTEL Q57 EXPRESS COMPATIBLE CON HYPERTRANSPORT (AMD, 
ATI O NVIDIA) 

TIPO DE BUS 1333 MHZ HYPERTRANSPORT® 

MEMORIA RAM 4 GB. DDR3-1333 MHZ, EN DOS MÓDULOS, CUATRO RANURAS DE MEMORIA, 
EXPANDIBLE A 16 GB EN LA TARJETA PRINCIPAL  

DISCO DURO SATA DE 320 GB, 7200RPM, 16 MB DE CACHE 

CONTROLADORA DE DISCO 

DURO 
TIPO SATA II CON CABLE INTERNO 

CONTROLADORA DE VIDEO PCIE X16 DE 512 MB 

MONITOR DE 21.5ò VISIBLES, MARCA PROPIETARIA DEL FABRICANTE DEL EQUIPO, TECNOLOGÍA 

LED, RESOLUCIÓN 1280X1024 MÍNIMO, RESOLUCIÓN MÁXIMA DE 1920 X 1080 A 

60HZ. CON STAND AJUSTABLE, WIDE SCREEN CON STAND AJUSTABLE. 

LECTORA DE DISCOS 

COMPACTOS 
SATA, DVD+/-RW 16X (UNIDAD COMBO) 
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TIPO 2 (PERFIL 

ESTÁNDAR) 
DESCRIPCIÓN GENERAL: MICROCOMPUTADORA DE ESCRITORIO DE PERFIL ESTÁNDAR 

TECLADO MARCA PROPIETARIA DEL FABRICANTE, USB, EN ESPAÑOL LATINOAMERICANO DE 105 

TECLAS MÍNIMO 

PUERTOS USB OCHO CONECTORES, DOS FRONTALES Y SEIS EN LA PARTE POSTERIOR, TODOS 

INTEGRADOS A LA TARJETA PRINCIPAL, SIN PUENTE O CORRECCIONES DE INGENIERÍA. 

PUERTO PARALELO UNO BIDIRECCIONAL MÍNIMO INTEGRADO A LA TARJETA PRINCIPAL 

PUERTO SERIAL UNO (DB9) MÍNIMO INTEGRADO A LA TARJETA PRINCIPAL 

UNIDAD DE SEÑALIZACION 

ELECTRÓNICA TIPO RATON 
ÓPTICO MARCA PROPIETARIA DEL FABRICANTE, ÓPTICO DE DOS BOTONES CON 

SCROLL CON CONECTOR USB, COMPATIBLE CON MICROSOFT. 

RANURAS DE EXPANSIÓN CUATRO COMO MÍNIMO 2 PCI Y 1 PCIE X16, 1 PCIE X4 

TARJETA DE RED 10/100/1000 (WOL) WAKE ON LAN ACTIVO CON CONECTOR RJ45 INTEGRADA, DEBE 

CONTAR CON CONTROLADORES PARA CLIENTES WINDOWS XP, WINDOWS VISTA Y 

WINDOWS 7 

GABINETE DESKTOP, TOOL LESS (SIN NECESIDAD DE UTILIZAR HERRAMIENTAS PARA 

DESENSAMBLAR EL EQUIPO), CHASIS METÁLICO Y CON CUBIERTA METÁLICA O RÍGIDA 

SEGURIDAD DETECTOR DE INTRUSIÓN DE CHASIS Y CHAPA O DISPOSITIVO FÍSICO DE SEGURIDAD 

HOMOLOGADO POR EL FABRICANTE DEL EQUIPO, QUE IMPIDA LA SUSTRACCIÓN DE 

COMPONENTES INTERNOS, NO SE ACEPTAN CANDADOS. 

SISTEMA OPERATIVO WINDOWS 7 PROFESIONAL DE 32 BITS EN ESPAÑOL CON WXP MODE 

CERTIFICACIONES WINDOWS 7 PROFESSIONAL (X32 Y X64) PARA EL MODELO PROPUESTO 

IMAGEN LA SECRETARÍA INDICARÁ AL LICITANTE GANADOR LOS ELEMENTOS QUE DEBERÁ 

INCLUIR LA IMAGEN PARA QUE LOS EQUIPOS SE ENTREGUEN PRE CONFIGURADOS. 
PARA TAL EFECTO, SE PODRÁ UTILIZAR EL PROTOTIPO PRESENTADO Y/O EN SU CASO, 
EL LICITANTE GANADOR DEBERÁ PROPORCIONAR EL HARDWARE NECESARIO PARA 

DICHA PRE CONFIGURACIÓN. 

OTROS NORMAS DE CALIDAD (NOM) ESPECIFICANDO MARCA Y MODELO DEL C.P.U., TECLADO, 
MOUSE Y MONITOR, CUMPLA CON LOS ESTÁNDARES EPA (AHORRO DE ENERGÍA) TANTO 

EL EQUIPO COMO EL MONITOR; EL C.P.U. MONITOR, TECLADO Y MOUSE DEBERÁN SER 

DE LA MISMA MARCA PROPIETARIA DEL FABRICANTE, CABLES DE ALIMENTACIÓN E 

INTERFACE A MONITOR Y TECLADO. 

FUENTE DE ALIMENTACIÓN 120-240 V DE CA +/- 15% O MENOR, DEBERÁ SOPORTAR EL MÁXIMO CRECIMIENTO EN 

VELOCIDAD, MEMORIA, DISCOS, UNIDADES DE CD-ROM ETC. 

 
1.2.2.1.1.3 EQUIPOS CON PERFIL ESTADISTICA E INFORMACIÓN MASIVA 
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TIPO 3 (PERFIL 

ESTADÍSTICA E 

INFORMACIÓN MASIVA) 

DESCRIPCIÓN GENERAL: MICROCOMPUTADORA DE ESCRITORIO DE PERFIL 

ESTADÍSTICA E INFORMACIÓN MASIVA. 

PROCESADOR INTEL CORE I7-870 AMD PHENOM II X6 1075T 

VELOCIDAD DE PROCESADOR 2.93 GHZ O SUPERIOR Y 3.6 GHZ CON 

TURBO BOOST O SUPERIOR 
3.0 GHZ O SUPERIOR 

MOTHERBOARD SIN ALTERACIONES O CORRECCIONES DE INGENIERÍA 

BIOS ACTUALIZABLE PLUG & PLAY, PROPIETARIO O CON DERECHOS RESERVADOS PARA EL 

FABRICANTE, QUE PERMITA LA INTERACCIÓN CON SOFTWARE DE ADMINISTRACIÓN DE 

INVENTARIO DE EQUIPOS, ENTREGUE LA INFORMACIÓN DE MOTHER BOARD, MARCA Y 

MODELO CORRESPONDIENTE AL EQUIPO PROPUESTO, NUMERO DE SERIE, 
CONFIGURACIÓN DE MEMORIA, CONFIGURACIÓN DE ADAPTADOR DE RED, MONITOR, 
ETC. 

CHIPSET INTEL Q57 EXPRESS COMPATIBLE CON HYPERTRANSPORT (AMD, 
ATI O NVIDIA) 

TIPO DE BUS 1333 MHZ HYPERTRANSPORT® 

MEMORIA RAM 8 GB. DDR3-1333 MHZ, EN DOS MÓDULOS, CUATRO RANURAS DE MEMORIA, 
EXPANDIBLE A 16 GB EN LA TARJETA PRINCIPAL  

DISCO DURO SATA DE 500 GB, 7200RPM, 16 MB DE CACHE 

CONTROLADORA DE DISCO 

DURO 
TIPO SATA II CON CABLE INTERNO PARA CONECTAR UN SEGUNDO DISCO DURO 

INTERNO, CON CAPACIDAD PARA REALIZAR ARREGLOS DE DISCO RAID 0,1 

CONTROLADORA DE VIDEO PCIE X16 DE 1 GB 

MONITOR DE 23ò VISIBLES, MARCA PROPIETARIA DEL FABRICANTE DEL EQUIPO, TECNOLOGÍA 

LED, RESOLUCIÓN 1280X1024 MÍNIMO, RESOLUCIÓN MÁXIMA DE 1920 X 1080 A 

60HZ. CON STAND AJUSTABLE, WIDE SCREEN CON STAND AJUSTABLE. 

LECTORA DE DISCOS 

COMPACTOS 
SATA, DVD+/-RW 16X (UNIDAD COMBO) 

TECLADO MARCA PROPIETARIA DEL FABRICANTE, USB, EN ESPAÑOL LATINOAMERICANO DE 105 

TECLAS MÍNIMO 

PUERTOS USB DIEZ CONECTORES, CUATRO FRONTALES Y SEIS EN LA PARTE POSTERIOR, TODOS 

INTEGRADOS A LA TARJETA PRINCIPAL, SIN PUENTE O CORRECCIONES DE INGENIERÍA. 

PUERTO PARALELO UNO BIDIRECCIONAL MÍNIMO INTEGRADO A LA TARJETA PRINCIPAL 

PUERTO SERIAL UNO (DB9) MÍNIMO INTEGRADO A LA TARJETA PRINCIPAL 

UNIDAD DE SEÑALIZACION 

ELECTRÓNICA TIPO RATON 
ÓPTICO MARCA PROPIETARIA DEL FABRICANTE, ÓPTICO DE DOS BOTONES CON 

SCROLL CON CONECTOR USB, COMPATIBLE CON MICROSOFT. 
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TIPO 3 (PERFIL 

ESTADÍSTICA E 

INFORMACIÓN MASIVA) 

DESCRIPCIÓN GENERAL: MICROCOMPUTADORA DE ESCRITORIO DE PERFIL 

ESTADÍSTICA E INFORMACIÓN MASIVA. 

RANURAS DE EXPANSIÓN CUATRO COMO MÍNIMO 2 PCI, 1 PCIE X16 Y 1 X 4 

BAHIAS 3 COMO MÍNIMO LIBRES DESPUÉS DE CONFIGURAR, 1 INTERNA DE 3.5ò, 1 EXTERNA DE 

3.5ò Y 1 EXTERNAS DE 5.25ò 

TARJETA DE RED 10/100/1000 (WOL) WAKE ON LAN ACTIVO CON CONECTOR RJ45 INTEGRADA, DEBE 

CONTAR CON CONTROLADORES PARA CLIENTES WINDOWS XP, WINDOWS VISTA Y 

WINDOWS 7 

GABINETE MINITORRE, TOOL LESS (SIN NECESIDAD DE UTILIZAR HERRAMIENTAS PARA 

DESENSAMBLAR EL EQUIPO), CHASIS METÁLICO Y CON CUBIERTA METÁLICA O RÍGIDA 

SEGURIDAD DETECTOR DE INTRUSIÓN DE CHASIS Y CHAPA O DISPOSITIVO FÍSICO DE SEGURIDAD 

HOMOLOGADO POR EL FABRICANTE DEL EQUIPO, QUE IMPIDA LA SUSTRACCIÓN DE 

COMPONENTES INTERNOS, NO SE ACEPTAN CANDADOS. 

SISTEMA OPERATIVO WINDOWS 7 PROFESIONAL DE 64 BITS EN ESPAÑOL CON WXP MODE 

CERTIFICACIONES WINDOWS 7 PROFESSIONAL (X32 Y X64) PARA EL MODELO PROPUESTO 

IMAGEN LA SECRETARÍA INDICARÁ AL LICITANTE GANADOR LOS ELEMENTOS QUE DEBERÁ 

INCLUIR LA IMAGEN PARA QUE LOS EQUIPOS SE ENTREGUEN PRE CONFIGURADOS. 
PARA TAL EFECTO, SE PODRÁ UTILIZAR EL PROTOTIPO PRESENTADO Y/O EN SU CASO, 
EL LICITANTE GANADOR DEBERÁ PROPORCIONAR EL HARDWARE NECESARIO PARA 

DICHA PRE CONFIGURACIÓN. 

OTROS NORMAS DE CALIDAD (NOM) ESPECIFICANDO MARCA Y MODELO DEL C.P.U., TECLADO, 
MOUSE Y MONITOR, CUMPLA CON LOS ESTÁNDARES EPA (AHORRO DE ENERGÍA) TANTO 

EL EQUIPO COMO EL MONITOR; EL C.P.U. MONITOR, TECLADO Y MOUSE DEBERÁN SER 

DE LA MISMA MARCA PROPIETARIA DEL FABRICANTE, CABLES DE ALIMENTACIÓN E 

INTERFACE A MONITOR Y TECLADO. 

FUENTE DE ALIMENTACIÓN 120-240 V DE CA +/- 15% O MENOR, DEBERÁ SOPORTAR EL MÁXIMO CRECIMIENTO EN 

VELOCIDAD, MEMORIA, DISCOS, UNIDADES DE CD-ROM ETC. 

 

1.2.2.1.1.4 EQUIPOS CON PERFIL INGENIERIA AVANZADA 

TIPO 4 (PERFIL 

INGENIERÍA AVANZADA) 
DESCRIPCIÓN GENERAL: MICROCOMPUTADORA DE ESCRITORIO DE PERFIL INGENIERÍA 

AVANZADA. 

PROCESADOR INTEL CORE I7-870 AMD PHENOM II X6 1075T 

VELOCIDAD DE 

PROCESADOR 
2.93 GHZ O SUPERIOR Y 3.6 GHZ CON 

TURBO BOOST O SUPERIOR 
3.0 GHZ O SUPERIOR 

MOTHERBOARD SIN ALTERACIONES O CORRECCIONES DE INGENIERÍA 
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TIPO 4 (PERFIL 

INGENIERÍA AVANZADA) 
DESCRIPCIÓN GENERAL: MICROCOMPUTADORA DE ESCRITORIO DE PERFIL INGENIERÍA 

AVANZADA. 

BIOS ACTUALIZABLE PLUG & PLAY, PROPIETARIO O CON DERECHOS RESERVADOS PARA EL 

FABRICANTE, QUE PERMITA LA INTERACCIÓN CON SOFTWARE DE ADMINISTRACIÓN DE 

INVENTARIO DE EQUIPOS, ENTREGUE LA INFORMACIÓN DE MOTHER BOARD, MARCA Y 

MODELO CORRESPONDIENTE AL EQUIPO PROPUESTO, NUMERO DE SERIE, 
CONFIGURACIÓN DE MEMORIA, CONFIGURACIÓN DE ADAPTADOR DE RED, MONITOR, 
ETC. 

CHIPSET INTEL Q57 EXPRESS COMPATIBLE CON HYPERTRANSPORT (AMD, 
ATI O NVIDIA) 

TIPO DE BUS 1333 MHZ HYPERTRANSPORT® 

MEMORIA RAM 8 GB. DDR3-1333 MHZ, EN DOS MÓDULOS, CUATRO RANURAS DE MEMORIA, 
EXPANDIBLE A 16 GB EN LA TARJETA PRINCIPAL  

DISCO DURO SATA DE 500 GB, 7200RPM, 16 MB DE CACHE 

CONTROLADORA DE DISCO 

DURO 
TIPO SATA II CON CABLE INTERNO PARA CONECTAR UN SEGUNDO DISCO DURO 

INTERNO, CON CAPACIDAD PARA REALIZAR ARREGLOS DE DISCO RAID 0,1 

CONTROLADORA DE VIDEO PCIE X16 DE 1 GB DUAL MONITOR 

MONITOR DE 23ò VISIBLES, MARCA PROPIETARIA DEL FABRICANTE DEL EQUIPO, TECNOLOGÍA 

LED, RESOLUCIÓN 1280X1024 MÍNIMO, RESOLUCIÓN MÁXIMA DE 1920 X 1080 A 

60HZ. CON STAND AJUSTABLE, WIDE SCREEN CON STAND AJUSTABLE. PARA ESTE 

EQUIPO DEBERÁN CONSIDERARSE DOS MONITORES CON LAS MISMAS 

CARACTERÍSTICAS. 

LECTORA DE DISCOS 

COMPACTOS 
SATA, DVD+/-RW 16X (UNIDAD COMBO) 

TECLADO MARCA PROPIETARIA DEL FABRICANTE, USB, EN ESPAÑOL LATINOAMERICANO DE 105 

TECLAS MÍNIMO 

PUERTOS USB DIEZ CONECTORES, CUATRO FRONTALES Y SEIS EN LA PARTE POSTERIOR, TODOS 

INTEGRADOS A LA TARJETA PRINCIPAL, SIN PUENTE O CORRECCIONES DE INGENIERÍA. 

PUERTO PARALELO UNO BIDIRECCIONAL MÍNIMO INTEGRADO A LA TARJETA PRINCIPAL 

PUERTO SERIAL UNO (DB9) MÍNIMO INTEGRADO A LA TARJETA PRINCIPAL 

UNIDAD DE SEÑALIZACION 

ELECTRÓNICA TIPO RATON 
ÓPTICO MARCA PROPIETARIA DEL FABRICANTE, ÓPTICO DE DOS BOTONES CON 

SCROLL CON CONECTOR USB, COMPATIBLE CON MICROSOFT. 

RANURAS DE EXPANSIÓN CUATRO COMO MÍNIMO 2 PCI, 1 PCIE X16 Y 1 X 4 

BAHIAS 3 COMO MÍNIMO LIBRES DESPUÉS DE CONFIGURAR, 1 INTERNA DE 3.5ò, 1 EXTERNA DE 

3.5ò Y 1 EXTERNAS DE 5.25ò 
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TIPO 4 (PERFIL 

INGENIERÍA AVANZADA) 
DESCRIPCIÓN GENERAL: MICROCOMPUTADORA DE ESCRITORIO DE PERFIL INGENIERÍA 

AVANZADA. 

TARJETA DE RED 10/100/1000 (WOL) WAKE ON LAN ACTIVO CON CONECTOR RJ45 INTEGRADA, DEBE 

CONTAR CON CONTROLADORES PARA CLIENTES WINDOWS XP, WINDOWS VISTA Y 

WINDOWS 7 

GABINETE MINITORRE, TOOL LESS (SIN NECESIDAD DE UTILIZAR HERRAMIENTAS PARA 

DESENSAMBLAR EL EQUIPO), CHASIS METÁLICO Y CON CUBIERTA METÁLICA O RÍGIDA 

SEGURIDAD DETECTOR DE INTRUSIÓN DE CHASIS Y CHAPA O DISPOSITIVO FÍSICO DE SEGURIDAD 

HOMOLOGADO POR EL FABRICANTE DEL EQUIPO, QUE IMPIDA LA SUSTRACCIÓN DE 

COMPONENTES INTERNOS, NO SE ACEPTAN CANDADOS. 

SISTEMA OPERATIVO WINDOWS 7 PROFESIONAL DE 64 BITS EN ESPAÑOL CON WXP MODE 

CERTIFICACIONES WINDOWS 7 PROFESSIONAL (X32 Y X64) PARA EL MODELO PROPUESTO 

IMAGEN LA SECRETARÍA INDICARÁ AL LICITANTE GANADOR LOS ELEMENTOS QUE DEBERÁ 

INCLUIR LA IMAGEN PARA QUE LOS EQUIPOS SE ENTREGUEN PRE CONFIGURADOS. 
PARA TAL EFECTO, SE PODRÁ UTILIZAR EL PROTOTIPO PRESENTADO Y/O EN SU CASO, 
EL LICITANTE GANADOR DEBERÁ PROPORCIONAR EL HARDWARE NECESARIO PARA 

DICHA PRE CONFIGURACIÓN. 

OTROS NORMAS DE CALIDAD (NOM) ESPECIFICANDO MARCA Y MODELO DEL C.P.U., TECLADO, 
MOUSE Y MONITOR, CUMPLA CON LOS ESTÁNDARES EPA (AHORRO DE ENERGÍA) TANTO 

EL EQUIPO COMO EL MONITOR; EL C.P.U. MONITOR, TECLADO Y MOUSE DEBERÁN SER 

DE LA MISMA MARCA PROPIETARIA DEL FABRICANTE, CABLES DE ALIMENTACIÓN E 

INTERFACE A MONITOR Y TECLADO. 

FUENTE DE ALIMENTACIÓN 120-240 V DE CA +/- 15% O MENOR, DEBERÁ SOPORTAR EL MÁXIMO CRECIMIENTO EN 

VELOCIDAD, MEMORIA, DISCOS, UNIDADES DE CD-ROM ETC. 

 
1.2.2.1.1.5 EQUIPOS CON PERFIL MULTIPROPÓSITO 

TIPO 5 (PERFIL 

MULTIPROPÓSITO) 
DESCRIPCIÓN GENERAL: MICROCOMPUTADORA PORTÁTIL LAPTOP PERFIL 

MULTIPROPÓSITO 

PROCESADOR INTEL I5-560M CON TECNOLOGÍA TURBO BOOST 

FRECUENCIA DE RELOJ DEL 

PROCESADOR 
2.66 GHZ O SUPERIOR Y 3.2 GHZ CON TURBO BOOST O SUPERIOR 

BIOS ACTUALIZABLE PLUG & PLAY, PROPIETARIO O CON DERECHOS RESERVADOS PARA EL 

FABRICANTE, QUE PERMITA LA INTERACCIÓN CON SOFTWARE DE ADMINISTRACIÓN DE 

INVENTARIO DE EQUIPOS, ENTREGUE LA INFORMACIÓN DE MOTHER BOARD, MARCA Y 

MODELO CORRESPONDIENTE AL EQUIPO PROPUESTO, NUMERO DE SERIE, 
CONFIGURACIÓN DE MEMORIA, CONFIGURACIÓN DE ADAPTADOR DE RED, MONITOR, 
ETC. 
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TIPO 5 (PERFIL 

MULTIPROPÓSITO) 
DESCRIPCIÓN GENERAL: MICROCOMPUTADORA PORTÁTIL LAPTOP PERFIL 

MULTIPROPÓSITO 

CHIPSET INTEL QM57 EXPRESS 

TECLADO EN ESPAÑOL DE 85 TECLAS MÍNIMO INCLUYENDO 12 TECLAS DE FUNCIÓN 

PANTALLA PANTALLA DE 15.6" HD TECNOLOGÍA LED, WIDE SCREEN, ANTIRREFLEJO, RESOLUCIÓN 

MÁXIMA DE 1366X768 

CONTROLADORA DE VIDEO DE 512 MB O SUPERIOR, INDEPENDIENTE A LA MEMÓRIA RAM (CERTIFICADA 

WINDOWS 7 PROFESIONAL X86 Y X64) 

MEMORIA RAM 4 GB DDR3 1333 MHZ, EN DOS DIMMS O SUPERIOR. 

ALMACENAMIENTO EXTERNO MEMORIA PORTÁTIL USB 4 GB. 

PUERTOS 3 USB 2.0, 1 ESATA, 1 IEE1394, 1 VGA 1 SALIDA DE MICRÓFONO, 1 SALIDA DE AUDIO, 
TODOS INTEGRADOS A LA TARJETA PRINCIPAL, 1 PUERTO PCMCIA I/II, 1 CONECTOR DE 

ACOPLAMIENTO PARA DOCKING 

LECTORA DE TARJETAS DE 

MEMORIA SD 
QUE SOPORTE AL MENOS LOS FORMATOS: SD, MMC, SDHC, SDHS, MINISD, SDIO 

UNIDAD DE SEÑALIZACIÓN 

ELECTRÓNICA TIPO RATÓN 
INTEGRADA TIPO TOUCHPAD 

WEB CAM INTEGRADA DE 2.0 MP O SUPERIOR, MICRÓFONO INTEGRADO CON CANCELACIÓN DE 

RUIDO 

AUDIO INTEGRADO, ESTÉREO CON BOCINAS INTERNAS 

DISCO DURO 320 GB. SATA DE 7200 RPM, O SUPERIOR  

TARJETA DE RED, WIFI Y 

BLUETOOTH 
INTEGRADAS: RED 10/100/1000 PUERTO RJ45, WIFI 802.11 A/B/G, BLUETOOTH 3.0 

CON SOFTWARE Y MANUALES DE INSTALACIÓN EN ESPAÑOL 

LECTORA DE DISCOS 

COMPACTOS 
8X DVD+-RW INTERNO 

SISTEMA OPERATIVO WINDOWS 7 PROFESIONAL DE 32 BITS EN ESPAÑOL  

CERTIFICACIONES EN WINDOWS 7 PROFESIONAL (X32 Y X64) PARA EL MODELO PROPUESTO DE 

ACUERDO AL HARDWARE COMPATIBILITY LIST DE MICROSOFT 

OTROS 

 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DEL NOM, CUMPLA CON LOS ESTÁNDARES EPA 

(AHORRO DE ENERGÍA), CON MANUAL, MALETA DE TRANSPORTE DE NYLON COLOR 

NEGRO. 

FUENTE DE PODER 1 BATERÍA DE 6 CELDAS CON 5:00 HORAS DE DURACIÓN MÍNIMO, CON ADAPTADOR DE 

CORRIENTE PARA CARGA DE BATERÍA 
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TIPO 5 (PERFIL 

MULTIPROPÓSITO) 
DESCRIPCIÓN GENERAL: MICROCOMPUTADORA PORTÁTIL LAPTOP PERFIL 

MULTIPROPÓSITO 

SEGURIDAD RANURA PARA CABLE DE SEGURIDAD TIPO KENSINGTON. SE DEBERÁ INCLUIR EL CABLE 

DE SEGURIDAD. 

 
1.2.2.1.1.6 EQUIPOS CON PERFIL MULTIPROPÓSITO LIGERA 

TIPO 6 (PERFIL 

MULTIPROPÓSITO 

LIGERA) 

DESCRIPCIÓN GENERAL: MICROCOMPUTADORA PORTÁTIL LAPTOP PERFIL 

MULTIPROPÓSITO LIGERA. 

PROCESADOR INTEL I5-560M CON TECNOLOGÍA TURBO BOOST 

FRECUENCIA DE RELOJ DEL 

PROCESADOR 
2.66 GHZ O SUPERIOR Y 3.2 GHZ CON TURBO BOOST O SUPERIOR 

BIOS ACTUALIZABLE PLUG & PLAY, PROPIETARIO O CON DERECHOS RESERVADOS PARA EL 

FABRICANTE, QUE PERMITA LA INTERACCIÓN CON SOFTWARE DE ADMINISTRACIÓN DE 

INVENTARIO DE EQUIPOS, ENTREGUE LA INFORMACIÓN DE MOTHER BOARD, MARCA Y 

MODELO CORRESPONDIENTE AL EQUIPO PROPUESTO, NUMERO DE SERIE, 
CONFIGURACIÓN DE MEMORIA, CONFIGURACIÓN DE ADAPTADOR DE RED, MONITOR, 
ETC. 

CHIPSET FAMILIA INTEL HM55 

TIPO DE BUS 1066 MHZ O SUPERIOR 

TECLADO EN ESPAÑOL DE 85 TECLAS MÍNIMO INCLUYENDO 12 TECLAS DE FUNCIÓN 

PANTALLA PANTALLA DE 14.1" HD TECNOLOGÍA LED, WIDE SCREEN, ANTIRREFLEJO, RESOLUCIÓN 

MÁXIMA DE 1280X800 

CONTROLADORA DE VIDEO DE 512 MB O SUPERIOR, INDEPENDIENTE A LA MEMÓRIA RAM (CERTIFICADA 

WINDOWS 7 PROFESIONAL X86 Y X64) 

MEMORIA RAM 4 GB DDR3 1333 MHZ, EN DOS DIMMS O SUPERIOR. 

ALMACENAMIENTO EXTERNO MEMORIA PORTÁTIL USB 4 GB. 

PUERTOS 4 USB 2.0, 1 IEE1394, 1 VGA 1 SALIDA DE MICRÓFONO, 1 SALIDA DE AUDIO, TODOS 

INTEGRADOS A LA TARJETA PRINCIPAL, 1 PUERTO PCMCIA I/II, 1 CONECTOR DE 

ACOPLAMIENTO PARA DOCKING 

LECTORA DE TARJETAS DE 

MEMORIA SD 
QUE SOPORTE AL MENOS LOS FORMATOS: SD, SDHC, SDHS, MMC 

UNIDAD DE SEÑALIZACIÓN 

ELECTRÓNICA TIPO RATÓN 
INTEGRADA TIPO TOUCHPAD 
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TIPO 6 (PERFIL 

MULTIPROPÓSITO 

LIGERA) 

DESCRIPCIÓN GENERAL: MICROCOMPUTADORA PORTÁTIL LAPTOP PERFIL 

MULTIPROPÓSITO LIGERA. 

MICRÓFONO INTEGRADO CON CANCELACIÓN DE RUIDO 

AUDIO INTEGRADO, ESTÉREO CON BOCINAS INTERNAS 

DISCO DURO 320 GB. SATA DE 7200 RPM, O SUPERIOR  

TARJETA DE RED, WIFI Y 

BLUETOOTH 
INTEGRADAS: RED 10/100/1000 PUERTO RJ45, WIFI 802.11 A/B/G, BLUETOOTH 3.0 

CON SOFTWARE Y MANUALES DE INSTALACIÓN EN ESPAÑOL 

LECTORA DE DISCOS 

COMPACTOS 
8X DVD+-RW INTERNO 

SISTEMA OPERATIVO WINDOWS 7 PROFESIONAL DE 32 BITS EN ESPAÑOL CON WXP MODE 

CERTIFICACIONES EN WINDOWS 7 PROFESIONAL (X32 Y X64) PARA EL MODELO PROPUESTO DE 

ACUERDO AL HARDWARE COMPATIBILITY LIST DE MICROSOFT 

OTROS 

 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DEL NOM, CUMPLA CON LOS ESTÁNDARES EPA 

(AHORRO DE ENERGÍA), CON MANUAL, MALETA DE TRANSPORTE DE NYLON COLOR 

NEGRO. 

FUENTE DE PODER 1 BATERÍA DE 6 CELDAS CON 5:00 HORAS DE DURACIÓN MÍNIMO, CON ADAPTADOR DE 

CORRIENTE PARA CARGA DE BATERÍA 

SEGURIDAD RANURA PARA CABLE DE SEGURIDAD TIPO KENSINGTON. SE DEBERÁ INCLUIR EL CABLE 

DE SEGURIDAD. 

SERVICIO INTERNET MÓVIL 

DE BANDA ANCHA (SOLO 5 

ACCESOS) 

LA SECRETARÍA REQUIERE, DEL SERVICIO DE ACCESO A INTERNET MÓVIL, EN ESTOS 

EQUIPOS PORTÁTILES DE FUNCIONARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO CABAL DE SUS 

FUNCIONES Y ACTIVIDADES DENTRO O FUERA DE LAS INSTALACIONES DE LA MISMA 

SECRETARÍA. 

ESTE SERVICIO DEBE TENER LA FACILIDAD DE CONECTARSE A EQUIPOS PORTÁTILES 

MEDIANTE UNA TARJETA USB. 

EL SERVICIO DEBE DE CONTAR CON ACCESO A INTERNET ILIMITADO, CON 

VELOCIDADES DE HASTA 2048 KBPS, CON ANCHO DE BANDA PROMEDIO DE 500 KBPS, 
CON COBERTURA EN LAS PRINCIPALES CIUDADES DEL TERRITORIO NACIONAL, 
ESTADOS UNIDOS Y CENTRO AMÉRICA, CON LA POSIBILIDAD DE BLOQUEO DE 

SERVICIOS O APLICACIÓN DISTINTAS QUE POR SU NATURALEZA GENEREN GASTOS 

ADICIONALES; EN EL CASO DE QUE ESTOS SE HAYAN GENERADO, SERÁ 

RESPONSABILIDAD DEL LICITANTE GANADOR EL CUBRIR LOS GASTOS GENERADOS POR 

SER SU RESPONSABILIDAD EL NO PROVEER Y BLOQUEAR ESTE TIPO DE SERVICIOS. 

LA SECRETARÍA REQUIERE DE CONEXIÓN A INTERNET CON TOTAL MOVILIDAD DE 

MANERA QUE EL DISPOSITIVO UTILIZADO PARA LA CONEXIÓN NO DEPENDA DE NINGÚN 

SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA ADICIONAL AL EQUIPO DE CÓMPUTO PORTÁTIL 

DEL FUNCIONARIO. 

EL SERVICIO DEBERÁ CONTAR CON SEGURIDAD IMPLÍCITA EN SU TECNOLOGÍA DE 

MEDIO DE ACCESO, LO CUAL SE DEBERÁ DE ENTREGAR POR ESCRITO. 
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TIPO 6 (PERFIL 

MULTIPROPÓSITO 

LIGERA) 

DESCRIPCIÓN GENERAL: MICROCOMPUTADORA PORTÁTIL LAPTOP PERFIL 

MULTIPROPÓSITO LIGERA. 

EL SERVICIO DE INTERNET MÓVIL DE BANDA ANCHA ILIMITADO, DEBERÁ DE PERMITIR LA 

CONTINUIDAD DE LA OPERACIÓN DE ÁREAS ESTRATÉGICAS, EN CASO DE ALGUNA 

CONTINGENCIA QUE AFECTE LA OPERACIÓN DE LAS TELECOMUNICACIONES PROPIAS 

DE LA SECRETARÍA, DE MANERA QUE LOS FUNCIONARIOS QUE LO UTILICEN PUEDAN 

ACCEDER A INTERNET Y A LAS HERRAMIENTAS QUE A TRAVÉS DE ELLA ESTÉN 

DISPONIBLES. 

EN EL CASO ESPECÍFICO DE LAS GIRAS DE TRABAJO AL INTERIOR DE LA REPÚBLICA, EL 

FUNCIONARIO DE LA SECRETARÍA, PODRÁ ACCEDER A INTERNET Y A LAS 

HERRAMIENTAS QUE A TRAVÉS DE ELLA ESTÉN DISPONIBLES, EN LAS CIUDADES Y 

POBLADOS DONDE EL PROVEEDOR OFREZCA LA COBERTURA DEL SERVICIO DE 

CONEXIÓN A INTERNET SIN INCURRIR EN GASTOS ADICIONALES AL CONTRATADO Y SIN 

TENER QUE DEPENDER DE COMERCIOS, INSTITUCIONES, HOTELES, AEROPUERTOS, 
PARA LOGRAR EL ACCESO A LOS SISTEMAS INSTITUCIONALES TENGA ACCESO, A 

DEMÁS DE ASEGURAR EN TODO MOMENTO LA CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

ESTE SERVICIO SERÁ ADMINISTRADO POR EL CENTRO DE ATENCIÓN TECNOLÓGICA 

(CAT), EL CUAL REGISTRARÁ, COORDINARÁ Y DARÁ SOPORTE A ESTE SERVICIO, ASÍ 

COMO PROPORCIONARÁ LOS CONTACTOS O MEDIOS PARA QUE EL USUARIO FINAL 

ESTANDO ESTA DENTRO DEL ÁREA DE COBERTURA, PUEDA PEDIR SOPORTE TÉCNICO 

INDEPENDIENTE DE LA UBICACIÓN GEOGRÁFICA QUE SE ENCUENTRE. 

ESTE SERVICIO PODRÁ REALIZAR FUNCIONES DE UNA RED DE RESPALDO AL SERVICIO 

DE INTERNET DE LA SECRETARÍA, POR LO QUE DEBE DE SER TOTALMENTE 

INDEPENDIENTE A LA INFRAESTRUCTURA DE PROVISIÓN DEL SERVICIO DE INTERNET 

INSTALADA EN LA SECRETARÍA Y NO DEPENDER DE ÉSTE. 

ESTE SERVICIO NO DEBE REQUERIR LA CREACIÓN DE ACCESOS PROVISIONALES, 
TRANSMISORES INALÁMBRICOS O CUALQUIER TIPO DE INSTALACIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA EN LAS OFICINAS DE LA SECRETARÍA. 

 
1.2.2.1.1.7 EQUIPOS CON PERFIL ESTANDAR PORTATIL 

TIPO 7 (PERFIL 

ESTÁNDAR PORTÁTIL) 
DESCRIPCIÓN GENERAL: MICROCOMPUTADORA PORTÁTIL LAPTOP PERFIL ESTANDAR 

PORTATIL. 

PROCESADOR INTEL I7-740M CON TECNOLOGÍA TURBO BOOST 

FRECUENCIA DE RELOJ DEL 

PROCESADOR 
1.73 GHZ O SUPERIOR Y 2.93 GHZ CON TURBO BOOST O SUPERIOR 

BIOS ACTUALIZABLE PLUG & PLAY, PROPIETARIO O CON DERECHOS RESERVADOS PARA EL 

FABRICANTE, QUE PERMITA LA INTERACCIÓN CON SOFTWARE DE ADMINISTRACIÓN DE 

INVENTARIO DE EQUIPOS, ENTREGUE LA INFORMACIÓN DE MOTHER BOARD, MARCA Y 

MODELO CORRESPONDIENTE AL EQUIPO PROPUESTO, NUMERO DE SERIE, 
CONFIGURACIÓN DE MEMORIA, CONFIGURACIÓN DE ADAPTADOR DE RED, MONITOR, 
ETC. 

CHIPSET INTEL QM57 EXPRESS 
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TIPO 7 (PERFIL 

ESTÁNDAR PORTÁTIL) 
DESCRIPCIÓN GENERAL: MICROCOMPUTADORA PORTÁTIL LAPTOP PERFIL ESTANDAR 

PORTATIL. 

TECLADO EN ESPAÑOL DE 85 TECLAS MÍNIMO INCLUYENDO 12 TECLAS DE FUNCIÓN 

PANTALLA PANTALLA DE 15.6" HD TECNOLOGÍA LED, WIDE SCREEN, ANTIRREFLEJO, RESOLUCIÓN 

MÁXIMA DE 1366X768 

CONTROLADORA DE VIDEO DE 512 MB O SUPERIOR, INDEPENDIENTE A LA MEMÓRIA RAM (CERTIFICADA 

WINDOWS 7 PROFESIONAL X86 Y X64) 

MEMORIA RAM 4 GB DDR3 1333 MHZ, EN DOS DIMMS O SUPERIOR. 

PUERTOS 3 USB 2.0, 1 ESATA, 1 IEE1394, 1 VGA 1 SALIDA DE MICRÓFONO, 1 SALIDA DE AUDIO, 
TODOS INTEGRADOS A LA TARJETA PRINCIPAL, 1 PUERTO PCMCIA I/II, 1 CONECTOR DE 

ACOPLAMIENTO PARA DOCKING 

LECTORA DE TARJETAS DE 

MEMORIA SD 
QUE SOPORTE AL MENOS LOS FORMATOS: SD, MMC, SDHC, SDHS, MINISD, SDIO 

UNIDAD DE SEÑALIZACIÓN 

ELECTRÓNICA TIPO RATÓN 
INTEGRADA TIPO TOUCHPAD 

MICRÓFONO INTEGRADO CON CANCELACIÓN DE RUIDO 

AUDIO INTEGRADO, ESTÉREO CON BOCINAS INTERNAS 

DISCO DURO 320 GB. SATA DE 7200 RPM, O SUPERIOR  

TARJETA DE RED, WIFI Y 

BLUETOOTH 
INTEGRADAS: RED 10/100/1000 PUERTO RJ45, WIFI 802.11 A/B/G, BLUETOOTH 3.0 

CON SOFTWARE Y MANUALES DE INSTALACIÓN EN ESPAÑOL 

LECTORA DE DISCOS 

COMPACTOS 
8X DVD+-RW INTERNO 

SISTEMA OPERATIVO WINDOWS 7 PROFESIONAL DE 32 BITS EN ESPAÑOL  

CERTIFICACIONES EN WINDOWS 7 PROFESIONAL (X32 Y X64) PARA EL MODELO PROPUESTO DE 

ACUERDO AL HARDWARE COMPATIBILITY LIST DE MICROSOFT 

OTROS 

 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DEL NOM, CUMPLA CON LOS ESTÁNDARES EPA 

(AHORRO DE ENERGÍA), CON MANUAL, MALETA DE TRANSPORTE DE NYLON COLOR 

NEGRO. 

FUENTE DE PODER 1 BATERÍA DE 6 CELDAS CON 5:00 HORAS DE DURACIÓN MÍNIMO, CON ADAPTADOR DE 

CORRIENTE PARA CARGA DE BATERÍA 

SEGURIDAD RANURA PARA CABLE DE SEGURIDAD TIPO KENSINGTON. SE DEBERÁ INCLUIR EL CABLE 

DE SEGURIDAD. 

 

1.2.2.1.1.8 ESTACIÓN DOCKING 
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TIPO 8 (ESTACIÓN 

DOCKING) 
DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA ESTACIÓN DOCKING 

CARACTERÍSTICAS 5 PUERTOS USB, 1 PUERTO ESATA, 1 PUERTO SERIAL, 1 PUERTO PARALELO, 2 

PUERTOS PS/2, AL MENOS 1 PUERTO VGA Y 1 DVI, 1 RANURA PARA CABLE DE 

SEGURIDAD. SE DEBERÁ INCLUIR EL CABLE DE SEGURIDAD, MOUSE ÓPTICO Y TECLADO, 
TODO DEBERÁ SER DE LA MISMA MARCA DEL FABRICANTE DEL EQUIPO PROPUESTO. 

MONITOR MARCA PROPIETARIA DEL FABRICANTE DEL EQUIPO PROPUESTO, A COLOR LCD PANEL 

PLANO DE 21.5" WIDESCREEN, 1280 X 1024 MÍNIMO, RESOLUCIÓN MÁXIMA DE 1920 X 

1080 A 60HZ. CON STAND AJUSTABLE. 

 
1.2.2.1.2 CANTIDADES SOLICITADAS DE EQUIPO DE CÓMPUTO 

Las cantidades requeridas para los Equipos de Cómputo Personal son las siguientes: 

TIPO CANTIDAD 

1 150 

2 250 

3 40 

4 25 

5 35 

6 15 

7 110 

8 60 

TOTAL 685 

 
1.2.2.1.3 IMÁGENES DE EQUIPOS DE COMPUTO PERSONAL PROPORCIONADOS 

POR EL CSATIC. 

La Secretaría requiere de la creación de una imagen estándar para cada uno de los 
perfiles de equipos de computo tanto pudiendo ser de 32 o 64 bits, la cual debe de 
ser generada y creada en conjunto con la DGTIC. 

La imagen estándar deberá integrar de manera enunciativa más no limitativa los 
elementos de software tales como: 

 Drivers o Controladores. 

 Sistema Operativo Windows 7 32 o 64 bits 

 Aplicaciones antivirus y anti-malware. 

 Versiones gratuitas más recientes:  

 Acrobat Reader. 

 QuickTime player. 
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 Java run time. 

 Macromedia flash player. 

 Microsoft Silverlight 

 Windows media player. 

 Macromedia shockwave player. 

 Real Player. 

 Navegadores de internet ( Firefox, Internet Explorer, Chrome). 

 y los requeridos por la Secretaría. 

El software que a continuación se describe se considerará como complementario: 

 Aplicaciones comerciales. 

 Aplicaciones institucionales. 

Todo el licenciamiento necesario para operar las funcionalidades en los equipos de 
cómputo, como son: Grabador de CD/DVD, aplicaciones de audio y video y las 
requeridas para la correcta operación del equipo.  

En la instalación del Sistema Operativo se incluirán todos los servicios designados en 
conjunto por la DGTIC, así mismo, deberán adicionarse los service pack liberados, 
parches de seguridad (Hot Fixes) y actualizaciones críticas. 

En forma adicional, se deberá revisar que la configuración del sistema operativo en la 
imagen del software, cumpla con los lineamientos y recomendaciones que para tal 
efecto emita la SENER. 

Las demás aplicaciones, se instalarán previo requerimiento al proveedor del CSATIC 
y con la autorización y coordinación de la DGTIC. 

Para el caso del antivirus y anti-malware, se deberá considerar lo indicado en la 
SECCIÓN 1.1.9 ADMINISTRACIÓN DE ANTIVIRUS Y MALWARE PARA EQUIPOS 
DE CÓMPUTO PERSONAL Y SERVIDORES. 

Esta imagen será instalada en los equipos al inicio del proyecto y previo a la entrega, 
asimismo deberá de contemplarse en caso de un reemplazo del equipo de cómputo 
personal. 

La SENER requiere de la actualización y mantenimiento a la imagen o imágenes 
generadas, por lo cual ésta deberá ser actualizada cada vez que se liberen parches 
de seguridad, actualizaciones críticas, así como para implementar cualquier nueva 
disposición en materia de seguridad dictaminada por la DGTIC. 

La SENER podrá solicitar la generación de imágenes para los distintos tipos de 
perfiles según se requiera. 

1.2.2.1.4 SOFTWARE. 
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El licitante ganador deberá de contemplar los recursos necesarios para la 
implementación, instalación y puesta en operación de los aplicativos y software de 
escritorio de Microsoft, licencias que proporcionará la Secretaría al amparo del 
contrato Enterprise Agreement con el que cuenta la Secretaría y Microsotf. 

Se deberá incluir en los equipos de cómputo personal de escritorio y móviles el 
servicio de software de escritorio y de acceso en idioma español. 

Se deberá planear, validar y ejecutar (sin que esto genere costos adicionales para la 
SENER), la actualización de los productos de software proporcionados, para los 
cuales haya sido liberada una nueva versión durante la vigencia del contrato. 

1.2.2.1.5 CONTROL, DISTRIBUCIÓN Y VIRTUALIZACIÓN DE APLICACIONES. 

El licitante ganador deberá contar con una herramienta para llevar el control de 
licenciamiento de las aplicaciones y software instalado en los equipos de computo así 
como el la instalación, implementación, mantenimiento y puesta en operación de la 
herramienta para la virtualización de aplicaciones de Microsoft en los equipos de 
cómputo personal. El licenciamiento de la solución para virtualización será 
proporcionado por la SENER y este será implementado en coordinación con la 
DGTIC. 

Lo anterior con el fin de establecer un control estricto del licenciamiento centralizado, 
además de implementar la tecnología de virtualización de Microsoft, el cual radica 
b§sicamente que en las PCôs en las que s·lo estar§ cargado el sistema operativo y 
las aplicaciones básicas (Antivirus, complementos de Internet Explorer, etc.). 

Cualquier usuario que inicie sesión dentro del dominio (Active Directory) dispondrá de 
manera automática accesos a sus aplicaciones listas para correr utilizando los 
recursos locales de la PC que esté utilizando, evitando conflictos entre aplicaciones, 
además de conservar las personalizaciones que se realicen en los programas. 

Lo anterior deberá facilitar la forma de actualizar las versiones de software de forma 
centralizada e instantánea y permitirá realizar la instalación de productos comerciales 
o desarrollados en la SENER, logrando así un menor impacto en el usuario final. 

1.2.2.2 SERVIDOR PARA EL PROCESAMIENTO MASIVO DE INFORMACIÓN. 

La SENER requiere del aprovisionamiento de servidores para el procesamiento masivo 
de información en las ubicaciones descritas en el ANEXO 2A, lo anterior deberá incluir 
la instalación, configuración y puesta en operación, implicando la puesta a punto y 
configuración de cada uno de los servidores contando como mínimo con las siguientes 
funciones instaladas y operando:  

 Instalación y configuración del software VMWare o Hiper-V, el cual será 
proporcionado por la SENER. 
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 Validación y verificación de que todos los dispositivos de video, lectura, 
grabación, etc. estén operando de manera correcta, sin errores y sin dificultad 
alguna. 

 Instalación del antivirus y anti-malware. 

 Configuración y puesta a punto de los dispositivos de red. 

Solicitar la firma del responsable de cada equipo designado por la DGTIC, lo anterior 
como visto bueno y de conformidad con la entrega del equipo, este reporte servirá 
como resguardo del equipo. 

Los servidores a aprovisionar, deberán ser nuevos, de tecnología actual y de alto 
desempeño, previendo un estándar en la plataforma en la SENER. 

Los equipos servidores para el procesamiento masivo de información deberán cumplir 
con los requisitos mínimos que se detallan a continuación: 

TIPO 9 DESCRIPCIÓN GENERAL: SERVIDOR PARA EL PROCESAMIENTO MASIVO DE 

INFORMACIÓN 

PROCESADOR 2 X INTEL XEON X5680 AMD PHENOM II X3 740 

VELOCIDAD DE 

PROCESADOR 
3.33 GHZ O SUPERIOR Y 3.6 GHZ CON 

TURBO BOOST O SUPERIOR 
2.8 GHZ O SUPERIOR 

MOTHERBOARD SIN ALTERACIONES O CORRECCIONES DE INGENIERÍA 

BIOS ACTUALIZABLE PLUG & PLAY, PROPIETARIO O CON DERECHOS RESERVADOS PARA EL 

FABRICANTE, QUE PERMITA LA INTERACCIÓN CON SOFTWARE DE ADMINISTRACIÓN DE 

INVENTARIO DE EQUIPOS, ENTREGUE LA INFORMACIÓN DE MOTHER BOARD, MARCA Y 

MODELO CORRESPONDIENTE AL EQUIPO PROPUESTO, NUMERO DE SERIE, 
CONFIGURACIÓN DE MEMORIA, CONFIGURACIÓN DE ADAPTADOR DE RED, MONITOR, 
ETC. 

CHIPSET INTEL 5520 COMPATIBLE CON HYPERTRANSPORT (AMD, 
ATI O NVIDIA) 

TIPO DE BUS 1333 MHZ HYPERTRANSPORT® 

MEMORIA RAM 32GB, 1333MHZ DUAL RANKED RDIMMS ECC AVANZADO, EXPANDIBLE A 192 GB 

EN LA TARJETA PRINCIPAL  

DISCO DURO 4 X 500GB 7.2K RPM SAS DE 6 GBPS 2.5ò HOTPLUG, CON CRECIMIENTO HASTA 8 

DISCOS 

ARREGLO DE DISCOS CONTROLADORA DE ARREGLOS QUE CON SOPORTE PARA ARREGLOS RAID 0,1, 5 

CONTROLADORA DE VIDEO INTEGRADA DE 8 MB O SUPERIOR 

LECTORA DE DISCOS 

COMPACTOS 
SATA, DVD+/-RW 8X (UNIDAD COMBO) 
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TIPO 9 DESCRIPCIÓN GENERAL: SERVIDOR PARA EL PROCESAMIENTO MASIVO DE 

INFORMACIÓN 

PUERTOS USB CUATRO CONECTORES, DOS FRONTALES Y DOS EN LA PARTE POSTERIOR, TODOS 

INTEGRADOS A LA TARJETA PRINCIPAL, SIN PUENTE O CORRECCIONES DE INGENIERÍA. 

PUERTO SERIAL 9 PINES, COMPATIBLE CON 16550 

PUERTO VGA 2 INTEGRADO, UNO EN LA PARTE FRONTAL Y UNO EN LA PARTE POSTERIOR 

RANURAS DE EXPANSIÓN CUATRO PCIE DE SEGUNDA GENERACIÓN COMO MÍNIMO MAS UNO DE 

ALMACENAMIENTO, 2 PCIE X8, 2 PCIE X4 Y 1 PCIE X4 PARA ALMACENAMIENTO 

TARJETA DE RED  CUATRO PUERTOS 10/100/1000 INTEGRADOS CON CONECTOR RJ45 

CONTROLADORA DE ACCESO 

REMOTO 
CONTROLADORA DE ACCESO REMOTO, PARA TAREAS DE SOPORTE Y DIAGNOSTICO 

GABINETE 2 U´S, TOOL LESS (SIN NECESIDAD DE UTILIZAR HERRAMIENTAS PARA DESENSAMBLAR 

EL EQUIPO), CON CUBIERTA METÁLICA O RÍGIDA, INCLUIR RIELES DESLIZABLES PARA EL 

MONTAJE EN RACK PROPUESTO, ESTE DEBERÁ SER DE LA MISMA MARCA DEL 

FABRICANTE DE LOS EQUIPOS 

SEGURIDAD DETECTOR DE INTRUSIÓN DE CHASIS CON CHAPA DE SEGURIDAD, QUE IMPIDA LA 

SUSTRACCIÓN DE COMPONENTES INTERNOS, NO SE ACEPTAN CANDADOS. 

SISTEMA OPERATIVO WINDOWS SERVER 2008 SP2, ESTÁNDAR DE 64 BITS, CON HYPER V 

OTROS NORMAS DE CALIDAD (NOM) ESPECIFICANDO MARCA Y MODELO DEL SERVIDOR,  

FUENTE DE ALIMENTACIÓN REDUNDANTE (X2) HOTPLUG 90-264 VAC +/- 15% O MENOR, DEBERÁ SOPORTAR EL 

MÁXIMO CRECIMIENTO EN VELOCIDAD, MEMORIA, DISCOS, UNIDADES DE CD-ROM ETC. 

RACK DE 24 U´S, DEBE INCLUIR CONSOLA CON MONITOR TOUCHPAD Y TECLADO, KVM DE 8 

PUERTOS, DEBERÁ INCLUIR LOS RIELES Y CABLES NECESARIOS PARA LA 

INTERCONEXIÓN ENTRE LOS DISPOSITIVOS Y LOS SERVIDORES 

 
El licitante ganador, al término del presente contrato o en caso de cancelación 
anticipada del mismo, deberá proporcionara todos los medios necesarios para que el 
proveedor entrante, pueda realizar la instalación y puesta a punto de los servidores 
nuevos, por lo que el equipo proporcionado no podrá ser retirado sin el visto bueno de 
la DGTIC. 

1.2.2.2.1 CANTIDADES SOLICITADAS  

Las cantidades requeridas de Servidores para el procesamiento masivo de 
información son las siguientes: 

Tipo  Cantidad 

9 4 
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1.2.2.3 ESCANNER ESTANDAR 

La Secretaría requiere el aprovisionamiento de equipo de digitalización de documentos 
en lo sucesivo Escanners, en los inmuebles descritos en el ANEXO 2A, incluyendo la 
instalación y puesta en operación, implicando la puesta a punto y configuración de 
cada uno de los equipos contando como mínimo con las siguientes funciones 
instaladas y operando:  

 Instalación en el equipo de cómputo personal ó servidor requerido. 

 Puesta a punto y configuración del dispositivo. 

 Implementación de software necesario para captura y procesamiento de 
imágenes y texto (OCR). 

Solicitar la firma del usuario a quién se entrega el equipo, como visto bueno y de 
conformidad con la entrega del mismo, este reporte servirá como resguardo del equipo. 

Los equipos de digitalización (scanner´s), deberán ser nuevos, de tecnología actual y 
de alto desempeño, previendo un estándar en la plataforma de cómputo personal en la 
Secretaría. 

Los equipos deberán cumplir con los requisitos mínimos que se detallan a 
continuación: 

TIPO 10 (SCANNER 

ESTANDAR) 
DESCRIPCIÓN GENERAL: EQUIPO DE DIGITALIZACIÓN SCANER ESTANDAR 

RESOLUCIÓN ÓPTICA DE 1200 X 1200 DPI, A COLOR A4 

TIPO CAMA PLANA Y ADF 

VELOCIDAD MÁXIMA HASTA 27 PPM CON ALIMENTADOR DE 600 A 1200 DPI 

ALIMENTADOR DE PAPEL CHAROLA PARA ALIMENTACIÓN AUTOMÁTICA DE DOCUMENTOS 

INTERFACE USB 2.0, NETWORK CARD (RJ45,10BASET/100BASETX) 

SOFTWARE DE INSTALACIÓN Y DE INTERPRETACIÓN DE CARACTERES (OCR) CAPACIDAD DE 

ESCANEO POR RED 

CANTIDAD DE DISCOS O CD-
ROM 

UNO POR CADA EQUIPO DEL SOFTWARE SOLICITADO ORIGINALES EN ESPAÑOL 

CANTIDAD DE MANUALES UNO POR CADA EQUIPO DE INSTALACIÓN, USUARIO Y DEL OCR PROPUESTO EN ESPAÑOL 

ORIGINALES 

OTROS TARJETA Y CABLES TODOS LOS NECESARIOS PARA SU INSTALACIÓN Y BUEN 

FUNCIONAMIENTO 
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1.2.2.3.1 ESCANER PROFESIONAL DE ALTA VELOCIDAD 

TIPO 11 (ESCÁNER 

PROFESIONAL DE ALTA 

VELOCIDAD) 
DESCRIPCIÓN GENERAL: EQUIPO DIGITALIZACIÓN PROFESIONAL DE ALTA VELOCIDAD 

RESOLUCIÓN ÓPTICA DE 600 X 600 DPI, COLOR A 24 BITS. 

TIPO CAMA PLANA Y ADF DE 200 HOJAS (DUPLEX) 

VELOCIDAD MÁXIMA 90 PPM/180 IPM 

ALIMENTADOR DE PAPEL CHAROLA PARA ALIMENTACIÓN AUTOMÁTICA DE DOCUMENTOS, CON DETECCIÓN 

ULTRASONICA DE DOBLE ALIMENTACIÓN Y DE DOCUMENTOS ENGRAPADOS 

INTERFACE USB 2.0 

SOFTWARE DE INSTALACIÓN Y DE INTERPRETACIÓN DE CARACTERES (OCR) 

CANTIDAD DE DISCOS O CD-
ROM 

UNO POR CADA EQUIPO DEL SOFTWARE SOLICITADO ORIGINALES EN ESPAÑOL 

SISTEMA OPERATIVO WINDOWS XP, WINDOWS VISTA, WINDOWS 7 

CANTIDAD DE MANUALES UNO POR CADA EQUIPO DE INSTALACIÓN, USUARIO Y DEL OCR PROPUESTO EN ESPAÑOL 

ORIGINALES 

OTROS TARJETA Y CABLES TODOS LOS NECESARIOS PARA SU INSTALACIÓN Y BUEN 

FUNCIONAMIENTO 

 

1.2.2.3.2 CANTIDADES SOLICITADAS 

Las cantidades requeridas para los escaners son las siguientes: 

TIPO CANTIDAD 

10 32 

11 8 

TOTAL 40 

1.2.2.4 PROYECTORES 

La Secretaría requiere el aprovisionamiento de equipo de proyección, en lo sucesivo 
proyectores, en los inmuebles descritos en el ANEXO 2A, incluyendo la instalación y 
puesta en operación, implicando la puesta a punto y configuración de cada uno de los 
equipos contando como mínimo con las siguientes funciones instaladas y operando:  
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 Instalación y fijación en base desmontable (a techo) con conexión de audio y 
video al equipo de cómputo personal o conector fijo requerido en sala de 
juntas, definido en conjunto con la SENER en cada caso. 

 Puesta a punto y configuración del dispositivo para conexión de equipos de 
computo. 

 Implementación de la infraestructura y componentes necesarios (cable VGA y 
RCA de techo a piso). 

 Solicitar la firma del usuario a quién se entrega el equipo, como visto bueno y 
de conformidad con la entrega del mismo, este reporte servirá como resguardo 
del equipo. 

De ser una sustitución de equipo, entregar el equipo sustituido, en la ubicación definida 
por la DGTIC. 

Los equipos de proyección (Proyectores), deberán ser nuevos, de tecnología actual y 
de alto desempeño, previendo un estándar en la plataforma de TIC en la SENER. 

Los equipos deberán cumplir con los requisitos mínimos que se detallan a 
continuación: 

TIPO 12 (EQUIPO DE 

PROYECCIÓN) 
DESCRIPCIÓN GENERAL: EQUIPO DE PROYECCIÓN 

TIPO DE UN LENTE, COMPATIBLE CON PC Y VIDEO 

RESOLUCIÓN WXGA(1280X800) 

DISTANCIA DE PROYECCIÓN 1.2 A 12 METROS MÍNIMO 

LUMINOSIDAD 3500 LÚMENES MÍNIMO 

CANTIDAD DE COLORES 16.7 MILLONES, TRUE COLOUR 

FUENTES DE ENTRADA VGA (HD15) × 2, S-VIDEO × 1, VÍDEO COMPUESTO × 1, 

DISPLAYLINK × 1, HDMI 1.3 × 1, 

AUDIO × 4 (3.5 MM × 2, DISPLAYLINK × 1, HDMI 1.3 × 1), 

LITEPORT × 1 

FUENTES DE SALIDA VGA (HD15) × 1, AUDIO × 1 (3.5 MM), WIRELESS READY × 1 

DISTANCIA DE PROYECCIÓN 1.2 M ~ 10 M MÍNIMO 

 

1.2.2.4.1 CANTIDADES SOLICITADAS 

Las cantidades requeridas para los Equipos de Proyección son las siguientes: 

TIPO CANTIDAD 

12 28 
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1.2.2.5 PANTALLA PARA PROYECCIÓN  

1.2.2.5.1 PANTALLA RETRACTIL 

TIPO 13 (PANTALLA PARA 

PROYECCIÓN RETRACTIL) 
DESCRIPCIÓN GENERAL: PANTALLA PARA PROYECCIÓN RETRACTIL 

DESCRIPCIÓN PARÁMETROS 

TIPO PANTALLA DE PROYECCIÓN MANUAL 

MEDIDAS 1.78 X 1.78 CM, EN BLANCO  

OTROS FIJACIÓN EN PARED O TECHO, RETRACTIL, PARA TRABAJO DURO, INSTALADA, 
PARA USO RUDO. 

 
1.2.2.5.2 PANTALLA PARA PROYECCIÓN CON TRIPIE 

TIPO 14 (PANTALLA PARA 

PROYECCIÓN CON TRIPIE) 
DESCRIPCIÓN GENERAL: PANTALLA PARA PROYECCIÓN CON TRIPIE 

DESCRIPCIÓN PARÁMETROS 

TIPO PANTALLA DE PROYECCIÓN CON TRIPIE DE ALUMINIO 

MEDIDAS 1.78 X 1.78 CM, EN BLANCO  

OTROS FIJACIÓN EN PARED O TECHO, RETRACTIL, PARA TRABAJO DURO, INSTALADA., 
PARA USO RUDO 

 
1.2.2.5.3 CANTIDADES SOLICITADAS 

Las cantidades requeridas para las Pantallas de Proyección son las siguientes: 

TIPO CANTIDAD 

13 18 

14 10 

TOTAL 28 

1.2.3 TRANSICIÓN DE SAEPPIs 

Al término del presente contrato, el licitante ganador deberá proporcionar todos los 
medios necesarios para que el proveedor entrante, pueda llevar a cabo las acciones 
necesarias para la instalación y puesta a punto de los SAEPIS del siguiente contrato, por 
lo que los equipos aprovisionados NO podrán ser retirados sin el visto bueno de la 
DGTIC. 
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En caso de terminación anticipada (Cancelación) del contrato, el licitante ganador 
deberá mantener la infraestructura aprovisionada durante el tiempo necesario, con el fin 
de que SENER lleve a cabo las acciones necesarias para sustituir los equipos 
aprovisionados y estar en posibilidad de dar continuidad a la operación de la SENER. 

 

1.2.3.1.1 ASPECTOS A CONSIDERAR PARA LA INSTALACIÓN INICIAL DE LOS 
EPIs. 

Para realizar la sustituci·n de los EPIôs, el licitante ganador deber§ de preparar un 
plan de trabajo para la sustitución de los equipos actuales por los EPIs. El pago 
mensual de estos servicios solo incluirá los equipos que se encuentren instalados y 
operando. 

Para la evaluación de los equipos de computo personal, con la evaluación de la 
experiencia de Windows, es necesario que los efectos visuales estén en la opción en 
ñAjustar para obtener la mejor apariencia, as² mismo el sistema operativo deber§n de 
estar en idioma español. 
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1.3 PARTIDA 1 ñPUESTA A PUNTO PARA NODOS DE LA RED LANò. 

1.3.1 OBJETIVO DEL SERVICIO. 

Habilitar servicios de nodos de comunicación en la red de datos de la SENER mediante 
la Puesta a punto de nodos de la red LAN de la infraestructura de TIC que se indica, 
mediante la actualización de los componentes descritos ó los necesarios, según se 
requiera, para dejar en óptimas condiciones de funcionamiento y operación los nodos de 
comunicaciones. 

Una vez que el licitante ganador haya realizado la puesta a punto, estos pasarán a 
formar parte de los bienes bajo la cobertura del servicio de mantenimiento correctivo. 

Cabe señalar que dichos servicios serán requeridos para las oficinas que se ubican en 
los domicilios señalados en el ANEXO 2A. 

Una vez finalizado el Servicio de puesta a punto, el licitante ganador deberá entregar el 
ñREPORTE DE EVENTOS ESPECĉFICOS REALIZADOSò conforme al ANEXO 9 
REQUISITOS PARA EL TRAMITE DE PAGO, debidamente firmado, así mismo se 
deberá entregar el reporte individual de los servicios realizados en cada uno de los 
nodos, con la firma de aceptación del usuario, confirmando que servicio solicitado fue 
entregado a entera satisfacción del mismo. El licitante ganador puede optar por su 
propio formato siempre y cuando contenga como mínimo todos los datos manejados en 
dichos formatos. 

Se deberá entregar memoria técnica de los nodos implementados así como la 
documentación de los nodos de la red. 

1.3.2 PUESTA A PUNTO. 

Se requiere que el licitante ganador ponga a punto 150 nodos de red par trenzado en las 
instalaciones de la SENER, los cuales se requieren para la prestación de nuevos 
servicios ó en sustitución o reparación de los que presentan alteraciones o divisores, 
reduciendo el nivel de efectividad en la transferencia de datos. 

1.3.3 CONSIDERACIONES GENERALES PARA LOS SISTEMAS DE CABLEADO 
ESTRUCTURADO. 

La puesta a punto de los nodos de red de la Secretaría deberá realizarse con base a las 
siguientes consideraciones: 

Sistema integral de cableado estructurado para voz y datos categoría 5e o superior, el 
cual cumple con los estándares internacionales de la ISO/IEC DIS 11801 y la EIA/TIA-
568, que normalizan dichos sistemas. 

El sistema de cableado propuesto debe ser sintonizado en todos sus componentes 
(cordones de parcheo, regletas, jacks, paneles de parcheo) junto con el cable UTP sobre 
el ancho de banda del canal desde 1 khz a 350 mhz para lograr una impedancia lo más 
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estable a 100 Ohms (comprobable) en el canal completo, por lo que los componentes 
pasivos del cableado deben ser de un solo fabricante y de categoría 5e --cordones de 
parcheo, jacks, placas modulares (en caso de que aplique), paneles de parcheo, 
regletas y cable UTP--para asegurar el rendimiento óptimo del sistema en la transmisión 
de señales y cumplir con la categoría solicitada.  

En fibra óptica, los componentes de la misma marca del cableado estructurado UTP 
deberán ser los distribuidores, conectores, fibra óptica. 

En cable multipar, los componentes de la misma marca del cableado estructurado UTP, 
deben ser las regletas con sus aditamentos y el mismo cable multipar. El cable multipar 
queda excluido de cumplir con la categoría 5e solicitada pudiendo ser categoría 3 
mínimos. 

Se requiere la identificación en los cordones de parcheo del usuario final, en las placas 
modulares de montaje distinguiendo los servicios de voz de los de datos, en los 
extremos del cable UTP horizontal tanto del lado IDF como del lado del área de trabajo, 
en los puertos de los paneles de parcheo tanto de voz como de datos y finalmente en los 
cordones de parcheo de los IDFôs. Cada etiquetaci·n se debe hacer con identificadores 
apropiados para cada caso, que sean altamente legibles y que se mantengan 
permanentemente sin riesgo a caerse o desvanecerse por el paso del tiempo. 

Al final de los trabajos de instalación el proveedor debe entregar la Memoria Técnica 
(una original y una copia), que refleje los aspectos técnicos del cableado implementado, 
incluyendo: 

Á Índice 
Á Descripción de Sistema Integral de Cableado Estructurado 
Á Descripción del Proyecto 
Á Fichas técnicas de los elementos de conectividad instalados 
Á Planos de la red que incluya ubicación del MDF; IDF´s; nodos; trayectorias de 

escalerillas, argollas, etc.) 
Á Diagramas de conexi·n del MDF y de los IDFôs. 

Tabla de ubicación de nodos que incluya:  

Á Ubicación de la salida (piso, ala);  
Á identificación de salida en planos,  
Á panel de parcheo,  
Á etiqueta en placa modular,  
Á número de puerto del switch, tipo de servicio (voz/datos). 

Descripción de la nomenclatura de la identificación/etiquetación de los nodos. 

Reporte impreso del 100% de las pruebas de canal pasivas realizadas de cada nodo de 
voz/datos cumpliendo con las normas EIA/TIA 568, ISO/IEC 11801 especificando el 
nodo al que corresponda: unidad administrativa, edificio, closet, rack, piso, nodo, puerto. 
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Reporte impreso del 100% de las pruebas pasivas realizadas de cada enlace de fibra 
óptica cumpliendo con la normatividad EIA/TIA 568 para fibra óptica, especificando el 
nodo al que corresponda: unidad administrativa, edificio, closet, rack, piso, nodo, puerto. 

1.3.4 CABLEADO. 

1.3.4.1 CABLE UTP. 

El cable UTP deberá presentar en forma impresa en el mismo recubrimiento del cable 
la siguiente información: nombre o marca de fabricante; categoría del cable y 
cumplimiento de normas EIA/TIA e ISO/IEC 11801. En caso contrario, deberá 
comprobar esta información por medio de folleto o catálogo, siempre y cuando el 
número de parte o código presentado en folleto esté impreso en el cable.  

El color del cableado horizontal para los servicios de datos deberá ser del color del 
actual y que es distinto al utilizado para los servicios de voz, manteniendo esta 
característica por la totalidad de los servicios solicitados para este sistema, por lo que 
no se aceptarán excusas de falta de suministro por parte del licitante en ningún 
momento. 

La distancia máxima de tiradas individuales de cable UTP a partir de los IDF´S o MDF 
hasta los jacks modulares RJ45 no debe exceder de 90 mts. de longitud total. Las 
tiradas deben ser individuales y en una sola de punta a punta. 

1.3.4.2 JACK MODULAR RJ45. 

La terminación mecánica de los cables horizontales en el área de trabajo será en 
conectores tipo jack modular RJ45, debe permitir configuraciones 568A y 568B. El 
color para los jacks en el área de trabajo para servicios de datos deberá ser un color 
distinto al utilizado para los servicios de voz, manteniendo esta característica por la 
totalidad de los servicios solicitados para este sistema, por lo que no se aceptarán 
excusas de falta de suministro por parte del licitante en ningún momento. 

1.3.4.3 CORDONES DE PARCHEO. 

Los cordones de parcheo en el área de trabajo, closet de telecomunicaciones 
(incluyendo la conexión cruzada) y cuarto de equipo, deben estar fabricados con cable 
UTP conformado de 4 pares de conductores filamentados para una flexibilidad 
superior. Los cordones serán terminados en ambos extremos en plug RJ45. Deben 
presentar algún mecanismo de protección con una terminación permanente en cada 
uno de sus extremos con la finalidad de no permitir deformación, evitando con esto que 
el desempeño del sistema se degrade, respetando el radio de curvatura de una 
pulgada entre el plug y el cable del cordón. Los cordones de parcheo deberán estar 
fabricados para tal fin. No se aceptarán propuestas en las cuales los mecanismos de 
terminación sean ensamblados en campo. 

La longitud de estos cordones deberá ser de 10 pies para el área de trabajo, con la 
finalidad de conectar las salidas RJ45 de las salidas de información con las tarjetas de 
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los equipos de cómputo. Para el IDF debe ser de 7 o 10 pies dependiendo de la 
distancia a la que se monten los equipos de comunicaciones, con la finalidad de 
conectar los puertos RJ45 de los paneles de parcheo con los puertos RJ45 de los 
equipos activos. Para la conexión cruzada debe ser de 7 o 10 pies, con la finalidad de 
conectar los puertos RJ45 de los paneles de parcheo horizontales de voz con los 
puertos RJ45 de los paneles de parcheo verticales de voz. El color de los cordones de 
parcheo para los servicios de datos en los paneles de parcheo y área de trabajo, 
deberá ser un color distinto al utilizado para los servicios de voz, manteniendo esta 
característica por la totalidad de los servicios solicitados para este sistema, por lo que 
no se aceptarán excusas de falta de suministro por parte del licitante en ningún 
momento. 

El color designado para los servicios de datos, deberá ser el mismo para los cordones 
de parcheo (usuario e IDF), jacks modulares y cable UTP, al igual que para los de voz. 

1.3.4.4 PANELES DE PARCHEO. 

La terminación mecánica del cableado horizontal de datos en el IDF será en paneles 
de parcheo de la categoría solicitada de 24 y 48 puertos RJ45. Deben permitir 
configuraciones 568A y 568B y ser§n montados en racks de 19ôô. Deben tener por la 
parte frontal ventanas para identificación de nodos y de servicios. 

La terminación mecánica del cableado vertical de voz que inician del MDF hacia cada 
IDF, será en paneles de parcheo de 24 y 48 puertos RJ45 y deberán montarse en 
racks de 19ôô, deben tener por la parte frontal ventanas para identificaci·n de nodos y 
servicios. 

Se enfatiza que los paneles de parcheo de voz y los de datos son independientes unos 
de otros, por lo que no deberán mezclarse en un solo panel ambos servicios.  

Asimismo, los paneles de parcheo del cableado de voz vertical y horizontal también 
serán independientes unos de otros. 

1.3.4.5 ORGANIZADORES DE CABLEADO HORIZONTALES Y VERTICALES. 

Para la buena administraci·n en el MDF e IDFôs de los cordones de parcheo, se 
colocarán organizadores de cableado horizontales, de dos unidades de rack; y 
verticales, hasta completar la altitud del rack, para montaje en rack de 19". Se debe 
considerar un organizador horizontal con ducto frontal y posterior por cada 24 servicios 
de panel de parcheo. 

1.3.4.6 RACKS. 

La instalación de paneles de parcheo, regletas, organizadores, etc., será en racks de 7 
pies de altura por 19 pulgadas de frente. Los racks deben ser aterrizados al sistema 
independiente de tierras existente en el edificio. 

1.3.4.7 CABLE MULTIPAR. 
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Para el cableado vertical de voz, se debe considerar cable multipar UTP categoría 3, 
deberá estar conformado de 25, 50 ó 100 pares con hilos de conductores sólidos de 
cobre.  

El tendido del cable multipar UTP para el cableado vertical es a partir del MDF ubicado 
en el piso 1 hacia cada IDF, identificados en la tabla del punto 5 de este anexo. En 
cada puerto de los paneles de parcheo de voz se deberán rematar un par de hilos del 
cable multipar. 

1.3.4.8 REGLETAS DE CONEXIÓN. 

La terminación mecánica de los cables multipares verticales de voz en el MDF para el 
suministro de servicios será en regletas. Esta regleta deberá permitir la identificación 
de cada servicio para proporcionar una buena administración y así poder interconectar 
con el distribuidor del conmutador telefónico. 

1.3.4.9 FIBRA ÓPTICA 

El cableado vertical de datos será fibra óptica para interiores de 6 hilos multimodo de 
65/125µ. 

El tendido del cable de fibra óptica para el cableado vertical de datos, es a partir del 
MDF ubicado en el MZ hacia cada IDF, identificados en la tabla del punto 5 de este 
anexo; su terminación debe ser en distribuidores ópticos. A cada IDF llegarán 6 hilos 
de fibra óptica. 

La terminación mecánica de los cables de fibra óptica verticales tanto en el MDF como 
en cada IDF para el suministro de servicios de datos, será en distribuidores ópticos con 
paneles de conexión los cuales tendrán acopladores ópticos tipo SC, hasta completar 6 
en cada IDF y su contraparte del lado del MDF. Este distribuidor óptico debe montarse 
en rack de 19 pulgadas. Los acopladores ópticos deben permitir el acoplamiento 
mecánico de conectores de fibra óptica multimodo de 62/125µ del tipo SC. Deben 
presentar espacios para la identificación de nodos.  

La parte que no se ocupe del panel frontal del distribuidor, debe ser cubierta con tapas 
ciegas dedicadas para este fin. 

Los conectores a utilizar serán SC multimodo para fibra de 62/125µ. Los distribuidores 
ópticos, los paneles de conexión, los acopladores ópticos, los conectores SC, y el 
cable de fibra óptica deberán ser del mismo fabricante que el de cable UTP y debe ser 
especificarlo físicamente ó por catálogo de la misma forma que se especificó para el 
cableado UTP en el punto 1.3.4.1. CABLE UTP. 

1.3.4.10 SOPORTE Y DISTRIBUCIÓN DEL CABLEADO 

La distribución del cableado horizontal debe ser por escalerilla ubicada en el techo de 
falso plafón, la cual será instalada de acuerdo a la distribución de los nodos 
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especificada en los planos o en caso de contar con techo falso se establecerá con 
canaleta apropiada. 

El cableado vertical: fibra óptica, cable UTP y multipar, debe ser soportado por 
escalerilla, desde el MDF hasta cada IDF. 

1.3.4.11 CABLEADO HORIZONTAL 

El cableado horizontal debe estar compuesto por un cable individual y continuo que 
conecta el punto de acceso y el distribuidor de Piso más cercano, del lado del usuario 
en Jack RJ-45 el cual estará montado en una placa frontal que a su vez debe ir 
montada en una caja aparente que se fijará al muro, del lado del distribuidor de Planta 
se rematará en paneles de parcheo categoría 5e. 

Se debe considerar una tirada de cable para poder habilitar el servicio de Telefonía IP; 
se requiere que al teléfono IP se conecte a la Computadora Personal correspondiente, 
en el caso de solo existir el equipo de cómputo ó el aparto telefónico se deberá realizar 
una tirada de cable independiente.  

1.3.4.12 CABLES Y CONECTORES PARA EL CABLEADO HORIZONTAL. 

Cable de par trenzado (UTP) de cuatro pares de 100 ohmios con diámetro de 
conductor 24AWG terminado con un conector hembra modular de ocho posiciones 
para RJ-45, categoría 5e. con etiqueta de identificación de contactos y código de color 
EIA/TIA 568 A y B. 

Los cables de cobre permitidos dentro de un edificio deben estar aprobados y listados 
como resistentes al fuego y a la propagación de flama de acuerdo a lo indicado en los 
artículos 800-49, 800-50 y 800-51 de la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-1999 
ó su equivalente Internacional. Estos cables se deben instalar de acuerdo a lo indicado 
en el artículo 800-53 de la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-1999.  

El código de colores para un cable de cobre 4 pares, deberá ser de acuerdo con la 
Norma para Cableados de Telecomunicaciones en Edificios Comerciales, 
ANSI/EIA/TIA ï568 B.1, B.2- Mayo, 2001. 

1.3.4.13 ÁREA DE TRABAJO. 

El concepto de Área de Trabajo está asociado al concepto de punto de conexión. 
Comprende las inmediaciones físicas de trabajo habitual (mesa, silla, zona de 
movilidad, etc.) del o de los usuarios. El punto que marca su comienzo en lo que se 
refiere a cableado es la roseta o punto de conexión. 

En el ámbito del área de trabajo se encuentran los equipos activos del usuario tales 
como teléfonos y computadoras. Es aquí donde se cubrirá la distancia entre el 
dispositivo de terminal y una salida de información. 

1.3.4.14 CORDONES DE LÍNEA. 
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Los cordones de línea permitirán la conexión de los dispositivos de terminal con las 
salidas de información y tienen que cumplir con las siguientes características: 

 Cordones Cat. 5e Multifilar a 100 ohms para cable redondo 

 Forro en PVC 

 Equipados de un engarce 

 Cumple con la ISO 8877 

1.3.4.15 PRUEBAS 

Al finalizar los trabajos de instalación del sistema de cableado estructurado, el licitante 
ganador deberá realizar pruebas pasivas de canal (esto es, incluyendo cordones de 
parcheo del closet de telecomunicaciones y del área de trabajo) al 100% de los nodos 
de voz/datos de la red mediante un analizador nivel ll para redes, deberá caracterizarse 
el medidor para el método de prueba en base a la EIA/TIA e ISO/IEC 11801 de 
acuerdo a la categoría 5e, mostrando el margen de la medición en decibeles (db) para 
cada combinación de pares. Los resultados de las pruebas deberán reflejar:  

MAPEO, LONGITUD, NVP, IMPEDANCIA, ATENUACION, NEXT, ELFEXT, ACR, 
PSNEXT, PSELFEXT, PSACR, SRL, DELAY, DELAY SKEW, LOOP RESISTANCE. 

Fibra óptica: Las pruebas deben ser realizadas por medio de OTDR. 

Todos estos resultados deberán ser impresos y entregados. 

1.3.5 TIEMPOS DE ENTREGA. 

La Secretaría considerará, exclusivamente para la Puesta a Punto de los Nodos de Red 
LAN, que el licitante ganador deberá de presentar la implementación completa la 
contempla la validación, documentación y puesta en operación del total de los nodos a 
mas tardar el 1 de agosto del 2011, después de esta fecha la Secretaría aplicará las 
penalizaciones correspondientes indicadas en la SECCIÓN 1.1.11.12.3 PENAS POR 
RETRASO EN SERVICIOS DE INSTALACION 

1.3.6 NIVELES DE SERVICIO. 

Los niveles de servicio que se deberán de observar son los indicados en la SECCIÓN 
1.1.11.11 NIVELES DE SERVICIO CONTRACTUALES SOLICITADOS (SLAôs) 

1.4 PARTIDA 1 ñACTUALIZACIčN, AMPLIACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA DE COMUNICACIONES DE LA SECRETARĉAò 

1.4.1 OBJETIVO. 

Actualizar y ampliar la infraestructura de red de la Secretaría, la cual por su tiempo de 
utilidad y largo tiempo de adquisición, limitan la aplicación de ciertas características en la 
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administración de los mismos, por lo que se requiere que la infraestructura de 
comunicaciones opere en óptimas condiciones de funcionamiento.  

Una vez que el licitante ganador haya realizado la actualización, éstos pasarán a formar 
parte de los bienes de la SENER así como bajo la cobertura del servicio de 
mantenimiento correctivo. 

1.4.2 COMPONENTES A ACTUALIZAR. 

La SENER cuenta con la infraestructura de Red LAN estandarizada (Enterasys), sin 
embargo algunos de los equipos y componentes son generación 1 y 2 (actualmente 
obsoleta) o están fuera de línea y su tiempo de vida en cuestión de soporte técnico está 
por expirar por parte del fabricante.  Por lo anterior se busca actualizar equipos que se 
encuentren en ubicaciones críticas para la dependencia y así garantizar que el servicio 
esté disponible. 

La SENER requiere que los equipos a actualizar estén acorde a la estandarización con 
la que cuenta actualmente con el fabricante Enterasys, ya que esto representará una 
reducción de costos, fortalece el esquema de seguridad actual y facilitará la 
implementación de los equipos propuestos. 

1.4.2.1 CARACTERÍSTICAS DE LOS EQUIPOS DE DISTRIBUCIÓN PARA EL PISO 
4 DEL EDIFICIO SEDE. 

El equipo de comunicaciones ubicado en el piso 4 del edificio sede, presenta una 
obsolescencia de switching, por lo que requiere de su actualización consistente en lo 
siguiente: 

CONCEPTO CARACTERÍSTICAS REQUERIDAS 

Características 
mínimas requeridas. 

 Switches modulares necesarios de al menos 3 slots, equipado con 96 
ó 72 puertos Ethernet 10/100/1000 con conector RJ45, que cubran la 
cantidad de 168 puertos Ethernet 10/10/1000. Cada equipo debe 
contar con al menos 6 puertos con conector óptico para interfaces en 
Gigabit vía SFP. 

 Los switches propuestos deberán tener la capacidad de habilitar la 
funcionalidad PoE (802.3af) a través de la adquisición de un módulo 
adicional pero sin necesidad de cambiar el equipo o los módulos de 
puertos Ethernet 10/100/1000 RJ45. 

 Los switches deberán soportar interfaces de tipo: 
 10/100/1000 Base TX 
 1000 Base SX, LX ó TX 
 10/100/1000 Base TX PoE 
 10GB Ethernet SX, LX ó EX 

 Deberán contar con capacidad de procesamiento en capa 2 de al 
menos 214 Mpps y con capacidad de switcheo de 384 Gbps  

 Auto Negociación. 

 Auto MDI/MDI-X en todos los puertos. 

 Soporte de 1024 VLANs 

 Soporte de 4096 VLAN ID 



 

  

 

 157 

 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PLURIANUAL ABIERTA Nº 00018001-002-11 

CONCEPTO CARACTERÍSTICAS REQUERIDAS 

 Al menos 32,000 direcciones MAC. 

 Deberán incluir las siguientes funcionalidades: 
 RFC 3176 ï sFlow 
 802.1Q VLANs 
 802.1D (MAC Bridges) 
 802.1P (ocho colas de prioridad por Puerto) 
 802.1t (802.1D Maintenance) 
 802.1s MSPT 
 802.1w RSTP 
 802.1x. Autenticación de Usuarios en todos los puertos 
 802.3x full-duplex flow control 
 802.3ad Link Agregation 
 QoS con 8 colas de prioridad 
 Ruteo estático IPv4 (RIPv1, RIP v2) 
 ACLs básicas y extendidas 
 Administración IPv6 
 RMON (4 grupos) 

 IGMP v1/v2/v3 Snooping 

 DHCP Server y BootP Relay 

 Link Layer Discovery Protocol for Media Endpoint Devices (LLDP-
MED) 

 Soporte de Jumbo Frames 

 Clasificación tráfico en capas 2/3/4 para aplicación de prioridades. 

 Restricción de ancho de banda (Rate Limiting) por puerto en ingreso. 

 Deberá incluir la funcionalidad Puerto Espejo o Port Mirror (Varios a 
Uno, Uno a uno) 

 Respaldo y actualizaciones de configuraciones mediante TFTP. 

 Actualizaciones de software vía TFTP y Puerto Serial 

 Autenticación de usuarios por RADIUS, dirección MAC o WEB. 

 Que permita la autenticación de un usuario y de un teléfono IP en un 
mismo puerto. 

 RFC 3580 (Dynamic VLAN Assigment) 

 Bloqueo de la dirección MAC por puerto de manera estática o 
Dinámica 

 Los switches deberán poder ser Cliente radius. 

 Soporte de paquetes EAP 

 Soporte de Fuentes de poder redundantes externas 

 Autenticación de múltiples usuarios por puerto vía 802.1X, portal WEB 
y por dirección MAC. 

Funcionalidades 
Soportadas, no 
Incluidas 

Funcionalidades avanzadas de capa 3 tales como: 

 Ruteo dinámico en IPv4 e IPv6 (OSPFv2 y OSPFv3) 

 Multicast, al menos PIM Sparse Mode y Distance Vector Multicast   
Routing Protocol (DVMRP) 

 Virtual Router Redundancy Protocol (VRRP) 

Clasificación de Tráfico Que cuenten con la funcionalidad de clasificar tráfico a nivel Capa 3, Capa 
4. Las reglas o políticas de clasificación de tráfico deberán poder 
asignarse en forma dinámica de acuerdo al usuario autenticado en el 
puerto, por medio de 802.1X y deberán ser independientes de la 
configuración de red (Capas 2 y 3).  

Administración Administrable vía : 
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CONCEPTO CARACTERÍSTICAS REQUERIDAS 

 Puerto serial RS232 (DB9) ó RJ45 

 RMON por lo menos 4 grupos 

 SNMPv1, SNMPv2c y SNMPv3 

 Telnet/SSHv2 

 WEB 

 Autenticación de usuario de consola por usuario/contraseña local, 
RADIUS 

Fuentes de poder 
 

Alimentación normalizada internacional 110/220 VCA, ajustado a 110 VCA. 
Posibilidad de agregar fuentes de alimentación redundantes externas 
para toda la pila. 

Montaje Deben tener la capacidad de montaje en rack de 19 pulgadas y debe 
incluir el juego de accesorios necesarios para este fin (incluir accesorios 
para montaje en Rack de 19ò). 

Nivel de Servicio y 
Garantías 
 

Los equipos deben incluir sin costo adicional servicios de mantenimiento 
y/o garantía que incluya el reemplazo de partes con envío NBD (Next 
Business Day) por al menos 5 años. Dicho servicio debe incluir 
actualizaciones de firmware durante el periodo antes mencionado y 
mínimo soporte vía telefónica y vía web o correo electrónico por parte del 
fabricante en horario de oficina 5 días hábiles de la semana. 

Consola de 
Administración 

El equipo debe ser capaz de ser administrado a través de la consola de 
administración para la red con la cual cuenta la dependencia (Enterasys 
NetSight y Policy Manager); la cual maneja una interface gráfica de 
administración y monitoreo basado en una arquitectura cliente servidor 
mediante la instalación de plugins. La interface soporta las herramientas 
para la configuración de las políticas de control de tráfico. Los servicios de 
autenticación de usuarios y la creación de perfiles de usuario para la 
aplicación de políticas de control de tráfico.  

 

1.4.2.2 CARACTERÍSTICAS DE LOS EQUIPOS PARA LA AMPLIACIÓN DE 
PUERTOS EN EL CORE. 

En lo que se refiere al edificio sede se requiere la ampliación de puertos de 
comunicaciones adicionales derivado de la saturación del switch core con el que se 
cuenta en el MDF ubicado en el Site de computo en el Edificio Sede de la Secretaría.  

La ampliación de los servicios de comunicaciones deberán contar con lo siguiente: 

CONCEPTO CARACTERÍSTICAS REQUERIDAS 

Características 
mínimas requeridas. 

 Switch modular de al menos 3 slots, equipado con 24 puertos Ethernet 
10/100/1000 con conector RJ45. El equipo debe contar con al menos 
2 puertos con conector óptico para interfaces en Gigabit vía SFP. 

 El equipo debe contar con al menos 3 slots libres después de 
configurado con los puertos requeridos. 

 El switch propuesto deberá tener la capacidad de habilitar la 
funcionalidad PoE (802.3af) a través de la adquisición de un módulo 
adicional pero sin necesidad de cambiar el equipo o los módulos de 
puertos Ethernet 10/100/1000 RJ45. 

 El switch deberá soportar interfaces de tipo: 



 

  

 

 159 

 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PLURIANUAL ABIERTA Nº 00018001-002-11 

CONCEPTO CARACTERÍSTICAS REQUERIDAS 

 10/100/1000 Base TX 
 1000 Base SX, LX ó TX 
 10/100/1000 Base TX PoE 
 10GB Ethernet SX, LX ó EX 

 Deberá contar con capacidad de procesamiento en capa 2 de al 
menos 214 Mpps y con capacidad de switcheo de 384 Gbps  

 Auto Negociación. 

 Auto MDI/MDI-X en todos los puertos. 

 Soporte de 1024 VLANs 

 Soporte de 4096 VLAN ID 

 Al menos 32,000 direcciones MAC. 

 Deberá incluir las siguientes funcionalidades: 
 RFC 3176 ï sFlow 
 802.1Q VLANs 
 802.1D (MAC Bridges) 
 802.1P (ocho colas de prioridad por Puerto) 
 802.1t (802.1D Maintenance) 
 802.1s MSPT 
 802.1w RSTP 
 802.1x. Autenticación de Usuarios en todos los puertos 
 802.3x full-duplex flow control 
 802.3ad Link Agregation 
 QoS con 8 colas de prioridad 
 Ruteo estático IPv4 (RIPv1, RIP v2) 
 ACLs básicas y extendidas 
 Administración IPv6 
 RMON (4 grupos) 

 IGMP v1/v2/v3 Snooping 

 DHCP Server y BootP Relay 

 Link Layer Discovery Protocol for Media Endpoint Devices (LLDP-
MED) 

 Soporte de Jumbo Frames 

 Clasificación tráfico en capas 2/3/4 para aplicación de prioridades. 

 Restricción de ancho de banda (Rate Limiting) por puerto en ingreso. 

 Deberá incluir la funcionalidad Puerto Espejo o Port Mirror (Varios a 
Uno, Uno a uno) 

 Respaldo y actualizaciones de configuraciones mediante TFTP. 

 Actualizaciones de software vía TFTP y Puerto Serial 

 Autenticación de usuarios por RADIUS, dirección MAC o WEB. 

 Que permita la autenticación de un usuario y de un teléfono IP en un 
mismo puerto. 

 RFC 3580 (Dynamic VLAN Assigment) 

 Bloqueo de la dirección MAC por puerto de manera estática o 
Dinámica 

 El switch debe poder ser Cliente radius. 

 Soporte de paquetes EAP 

 Soporte de Fuentes de poder redundantes externas 

 Autenticación de múltiples usuarios por puerto vía 802.1X, portal WEB 
y por dirección MAC. 

Funcionalidades Funcionalidades avanzadas de capa 3 tales como: 
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CONCEPTO CARACTERÍSTICAS REQUERIDAS 

Soportadas, no 
Incluidas 

 Ruteo dinámico en IPv4 e IPv6 (OSPFv2 y OSPFv3) 

 Multicast, al menos PIM Sparse Mode y Distance Vector Multicast   
Routing Protocol (DVMRP) 

 Virtual Router Redundancy Protocol (VRRP) 

Clasificación de Tráfico Que cuente con la funcionalidad de clasificar tráfico a nivel Capa 3, Capa 
4. Las reglas o políticas de clasificación de tráfico deberán poder 
asignarse en forma dinámica de acuerdo al usuario autenticado en el 
puerto, por medio de 802.1X y deberán ser independientes de la 
configuración de red (Capas 2 y 3).  

Administración Administrable vía : 

 Puerto serial RS232 (DB9) ó RJ45 

 RMON por lo menos 4 grupos 

 SNMPv1, SNMPv2c y SNMPv3 

 Telnet/SSHv2 

 WEB 

 Autenticación de usuario de consola por usuario/contraseña local, 
RADIUS 

Fuentes de poder 
 

Alimentación normalizada internacional 110/220 VCA, ajustado a 110 VCA. 
Posibilidad de agregar fuentes de alimentación redundantes externas 
para toda la pila. 

Montaje Debe tener la capacidad de montaje en rack de 19 pulgadas y debe 
incluir el juego de accesorios necesarios para este fin (incluir accesorios 
para montaje en Rack de 19ò). 

Nivel de Servicio y 
Garantías 
 

Los equipos deben incluir sin costo adicional servicios de mantenimiento 
y/o garantía que incluya el reemplazo de partes con envío NBD (Next 
Business Day) por al menos 5 años. Dicho servicio debe incluir 
actualizaciones de firmware durante el periodo antes mencionado y 
mínimo soporte vía telefónica y vía web o correo electrónico por parte del 
fabricante en horario de oficina 5 días hábiles de la semana. 

Consola de 
Administración 

El equipo debe ser capaz de ser administrado a través de la consola de 
administración para la red con la cual cuenta la dependencia (Enterasys 
NetSight y Policy Manager); la cual maneja una interface gráfica de 
administración y monitoreo basado en una arquitectura cliente servidor 
mediante la instalación de plugins. La interface soporta las herramientas 
para la configuración de las políticas de control de tráfico, Los servicios de 
autenticación de usuarios y la creación de perfiles de usuario para la 
aplicación de políticas de control de tráfico.  

 

1.4.2.3 CARACTERÍSTICAS DE LOS EQUIPOS DE ACCESO PARA LAS 
OFICINAS DE VITO ALESSIO ROBLES 

La SENER requiere la ampliación y actualización de los servicios de comunicaciones 
en el las oficinas del edificio ubicado en Vito Alessio Robles, derivado de las limitantes 
de funcionalidad, administración y seguridad que tienen los switches que actualmente 
están operando. 

Lo que se requiere actualizar y ampliar deberá de cumplir con las siguientes 
características:  
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CONCEPTO CARACTERÍSTICAS REQUERIDAS 

Características 
mínimas requeridas. 

 Switch central modular de al menos 3 slots, equipado con 48 puertos 
Ethernet 10/100/1000 con conector RJ45. El equipo debe contar con al 
menos 2 puertos con conector óptico para interfaces en Gigabit vía 
SFP. 

 El equipo debe contar con al menos 3 slots libres después de 
configurado con los puertos requeridos. 

 El switch propuesto deberá tener la capacidad de habilitar la 
funcionalidad PoE (802.3af) a través de la adquisición de un módulo 
adicional pero sin necesidad de cambiar el equipo o los módulos de 
puertos Ethernet 10/100/1000 RJ45. 

 El switch deberá soportar interfaces de tipo: 
 10/100/1000 Base TX 
 1000 Base SX, LX ó TX 
 10/100/1000 Base TX PoE 
 10GB Ethernet SX, LX ó EX 

 Deberá contar con capacidad de procesamiento en capa 2 de al 
menos 214 Mpps y con capacidad de switcheo de 384 Gbps  

 Auto Negociación. 

 Auto MDI/MDI-X en todos los puertos. 

 Soporte de 1024 VLANs 

 Soporte de 4096 VLAN ID 

 Al menos 32,000 direcciones MAC. 

 Deberá incluir las siguientes funcionalidades: 
 RFC 3176 ï sFlow 
 802.1Q VLANs 
 802.1D (MAC Bridges) 
 802.1P (ocho colas de prioridad por Puerto) 
 802.1t (802.1D Maintenance) 
 802.1s MSPT 
 802.1w RSTP 
 802.1x. Autenticación de Usuarios en todos los puertos 
 802.3x full-duplex flow control 
 802.3ad Link Agregation 
 QoS con 8 colas de prioridad 
 Ruteo estático IPv4 (RIPv1, RIP v2) 
 ACLs básicas y extendidas 
 Administración IPv6 
 RMON (4 grupos) 

 IGMP v1/v2/v3 Snooping 

 DHCP Server y BootP Relay 

 Link Layer Discovery Protocol for Media Endpoint Devices (LLDP-
MED) 

 Soporte de Jumbo Frames 

 Clasificación tráfico en capas 2/3/4 para aplicación de prioridades. 

 Restricción de ancho de banda (Rate Limiting) por puerto en ingreso. 

 Deberá incluir la funcionalidad Puerto Espejo o Port Mirror (Varios a 
Uno, Uno a uno) 

 Respaldo y actualizaciones de configuraciones mediante TFTP. 

 Actualizaciones de software vía TFTP y Puerto Serial 

 Autenticación de usuarios por RADIUS, dirección MAC o WEB. 
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CONCEPTO CARACTERÍSTICAS REQUERIDAS 

 Que permita la autenticación de un usuario y de un teléfono IP en un 
mismo puerto. 

 RFC 3580 (Dynamic VLAN Assigment) 

 Bloqueo de la dirección MAC por puerto de manera estática o 
Dinámica 

 El switch debe poder ser Cliente radius. 

 Soporte de paquetes EAP 

 Soporte de Fuentes de poder redundantes externas 

 Autenticación de múltiples usuarios por puerto vía 802.1X, portal WEB 
y por dirección MAC. 

Funcionalidades 
Soportadas, no 
Incluidas 

Funcionalidades avanzadas de capa 3 tales como: 

 Ruteo dinámico en IPv4 e IPv6 (OSPFv2 y OSPFv3) 

 Multicast, al menos PIM Sparse Mode y Distance Vector Multicast   
Routing Protocol (DVMRP) 

 Virtual Router Redundancy Protocol (VRRP) 

Clasificación de Tráfico Que cuente con la funcionalidad de clasificar tráfico a nivel Capa 3, Capa 
4. Las reglas o políticas de clasificación de tráfico deberán poder 
asignarse en forma dinámica de acuerdo al usuario autenticado en el 
puerto, por medio de 802.1X y deberán ser independientes de la 
configuración de red (Capas 2 y 3).  

Administración Administrable vía : 

 Puerto serial RS232 (DB9) ó RJ45 

 RMON por lo menos 4 grupos 

 SNMPv1, SNMPv2c y SNMPv3 

 Telnet/SSHv2 

 WEB 

 Autenticación de usuario de consola por usuario/contraseña local, 
RADIUS 

Fuentes de poder 
 

Alimentación normalizada internacional 110/220 VCA, ajustado a 110 VCA. 
Posibilidad de agregar fuentes de alimentación redundantes externas 
para toda la pila. 

Montaje Debe tener la capacidad de montaje en rack de 19 pulgadas y debe 
incluir el juego de accesorios necesarios para este fin (incluir accesorios 
para montaje en Rack de 19ò). 

Nivel de Servicio y 
Garantías 
 

Los equipos deben incluir sin costo adicional servicios de mantenimiento 
y/o garantía que incluya el reemplazo de partes con envío NBD (Next 
Business Day) por al menos 5 años. Dicho servicio debe incluir 
actualizaciones de firmware durante el periodo antes mencionado y 
mínimo soporte vía telefónica y vía web o correo electrónico por parte del 
fabricante en horario de oficina 5 días hábiles de la semana. 

Consola de 
Administración 

El equipo debe ser capaz de ser administrado a través de la consola de 
administración para la red con la cual cuenta la dependencia (Enterasys 
NetSight y Policy Manager); la cual maneja una interface gráfica de 
administración y monitoreo basado en una arquitectura cliente servidor 
mediante la instalación de plugins. La interface soporta las herramientas 
para la configuración de las políticas de control de tráfico, Los servicios de 
autenticación de usuarios y la creación de perfiles de usuario para la 
aplicación de políticas de control de tráfico.  
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CONCEPTO CARACTERÍSTICAS REQUERIDAS 

Características 
mínimas requeridas. 

 Switches apilable para grupos de trabajo de 48 puertos puertos 
Ethernet 10/100/1000 con conector RJ45 y con soporte de PoE bajo 
los estándares 802.3at y 802.3af, que cubran la cantidad de 72 
puertos Ethernet 10/10/1000, los cuales estarán repartidos diferentes 
IDFs del inmueble. Los equipos deberán contar con al menos 4 
puertos con conector óptico para interfaces en Gigabit vía SFP 

 Los switches propuestos deberá poder trabajar en stack con equipos 
de 24 y 48 puertos 10/100/1000 con o sin PoE (802.3at y af) y con o 
sin soporte de interfaces 10GB vía SFPP. 

 Deberá contar con capacidad de procesamiento en capa 2 de al 
menos 71 Mpps y con capacidad de switcheo de 96 Gbps  

 Deberá contar con puertos dedicados para el apilamiento y con 
capacidad de switcheo del stack de al menos 48 Gbps. 

 Auto Negociación. 

 Auto MDI/MDI-X en todos los puertos. 

 1,024 VLANôs activas simult§neamente por stack 

 Al menos 32,000 direcciones MAC. 

 La capacidad de apilamiento deberá ser de al menos 7 unidades con 
redundancia en el stack. 

 Deberá incluir las siguientes funcionalidades: 
 RFC 3176 ï sFlow 
 802.1Q VLANs 
 802.1D (MAC Bridges) 
 802.1P (ocho colas de prioridad por Puerto) 
 802.1t (802.1D Maintenance) 
 802.1s MSPT 
 802.1w RSTP 
 802.1x. Autenticación de Usuarios en todos los puertos 
 802.3x full-duplex flow control 
 802.3ad Link Agregation 
 QoS con 8 colas de prioridad 
 Ruteo estático IPv4 (RIPv1, RIP v2) 
 ACLs básicas y extendidas 
 Administración IPv6 
 RMON (4 grupos) 
 802.3at 
 802.3af 

 IGMP v1/v2/v3 Snooping 

 DHCP Server y BootP Relay 

 Link Layer Discovery Protocol for Media Endpoint Devices (LLDP-
MED) 

 Soporte de Jumbo Frames 

 Clasificación tráfico en capas 2/3/4 para aplicación de prioridades. 

 Restricción de ancho de banda (Rate Limiting) por puerto en ingreso. 

 Deberá incluir la funcionalidad Puerto Espejo o Port Mirror (Varios a 
Uno, Uno a uno) 

 Respaldo y actualizaciones de configuraciones mediante TFTP. 

 Actualizaciones de software vía TFTP y Puerto Serial 

 Autenticación de usuarios por RADIUS, dirección MAC o WEB. 

 Que permita la autenticación de un usuario y de un teléfono IP en un 
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CONCEPTO CARACTERÍSTICAS REQUERIDAS 

mismo puerto. 

 RFC 3580 (Dynamic VLAN Assigment) 

 Bloqueo de la dirección MAC por puerto de manera estática o 
Dinámica 

 El switch debe poder ser Cliente radius. 

 Soporte de paquetes EAP 

 Soporte de Fuentes de poder redundantes externas 

 Autenticación de múltiples usuarios por puerto vía 802.1X, portal WEB 
y por dirección MAC. 

Clasificación de Tráfico Que cuente con la funcionalidad de clasificar tráfico a nivel Capa 3, Capa 
4. Las reglas o políticas de clasificación de tráfico deberán poder 
asignarse en forma dinámica de acuerdo al usuario autenticado en el 
puerto, por medio de 802.1X y deberán ser independientes de la 
configuración de red (Capas 2 y 3).  

Administración Administrable vía : 

 Puerto serial RS232 (DB9) ó RJ45 

 RMON por lo menos 4 grupos 

 SNMPv1, SNMPv2c y SNMPv3 

 Telnet/SSHv2 

 WEB 

 Autenticación de usuario de consola por usuario/contraseña local, 
RADIUS 

Fuentes de poder 
 

Alimentación normalizada internacional 110/220 VCA, ajustado a 110 VCA. 
Posibilidad de agregar fuentes de alimentación redundantes externas 
para toda la pila. 

Montaje Debe tener la capacidad de montaje en rack de 19 pulgadas y debe 
incluir el juego de accesorios necesarios para este fin (incluir accesorios 
para montaje en Rack de 19ò). 

Nivel de Servicio y 
Garantías 
 

Los equipos deben incluir sin costo adicional servicios de mantenimiento 
y/o garantía que incluya el reemplazo de partes con envío NBD (Next 
Business Day) por al menos 5 años. Dicho servicio debe incluir 
actualizaciones de firmware durante el periodo antes mencionado y 
mínimo soporte vía telefónica y vía web o correo electrónico por parte del 
fabricante en horario de oficina 5 días hábiles de la semana. 

Consola de 
Administración 

El equipo debe ser capaz de ser administrado a través de la consola de 
administración para la red con la cual cuenta la dependencia (Enterasys 
NetSight y Policy Manager); la cual maneja una interface gráfica de 
administración y monitoreo basado en una arquitectura cliente servidor 
mediante la instalación de plugins. La interface soporta las herramientas 
para la configuración de las políticas de control de tráfico, Los servicios de 
autenticación de usuarios y la creación de perfiles de usuario para la 
aplicación de políticas de control de tráfico.  

1.4.2.4 CARACTERÍSTICAS DE LOS EQUIPOS DE COMUNICACIONES PARA EL 
ALMACEN CENTRAL. 

La SENER requiere de la actualización y ampliación de los equipos de switching de 
manera física como lógica, por lo que se requiere que el licitante ganador deberá de 
cumplir con las siguientes características: 
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CONCEPTO CARACTERÍSTICAS REQUERIDAS 

Características 
mínimas requeridas. 

 Switch modular de al menos 3 slots, equipado con 24 puertos Ethernet 
10/100/1000 con conector RJ45 y con soporte de PoE bajo el estándar 
802.3af. El equipo debe contar con al menos 4 puertos con conector 
óptico para interfaces en Gigabit vía SFP. 

 El equipo debe contar con al menos 2 slots libres después de 
configurado con los puertos requeridos. 

 El switch propuesto deberá tener la capacidad integrar módulos de 
puertos 10/100/1000 RJ45adicionales con o sin PoE bajo el estándar 
802.3af.  

 El switch deberá soportar interfaces de tipo: 
 10/100/1000 Base TX 
 1000 Base SX, LX ó TX 
 10/100/1000 Base TX PoE 
 10GB Ethernet SX, LX ó EX 

 Deberá contar con capacidad de procesamiento en capa 2 de al 
menos 214 Mpps y con capacidad de switcheo de 384 Gbps  

 Auto Negociación. 

 Auto MDI/MDI-X en todos los puertos. 

 Soporte de 1024 VLANs 

 Soporte de 4096 VLAN ID 

 Al menos 32,000 direcciones MAC. 

 Deberá incluir las siguientes funcionalidades: 
 RFC 3176 ï sFlow 
 802.1Q VLANs 
 802.1D (MAC Bridges) 
 802.1P (ocho colas de prioridad por Puerto) 
 802.1t (802.1D Maintenance) 
 802.1s MSPT 
 802.1w RSTP 
 802.1x. Autenticación de Usuarios en todos los puertos 
 802.3x full-duplex flow control 
 802.3ad Link Agregation 
 QoS con 8 colas de prioridad 
 Ruteo estático IPv4 (RIPv1, RIP v2) 
 ACLs básicas y extendidas 
 Administración IPv6 
 RMON (4 grupos) 
 802.3af 

 IGMP v1/v2/v3 Snooping 

 DHCP Server y BootP Relay 

 Link Layer Discovery Protocol for Media Endpoint Devices (LLDP-
MED) 

 Soporte de Jumbo Frames 

 Clasificación tráfico en capas 2/3/4 para aplicación de prioridades. 

 Restricción de ancho de banda (Rate Limiting) por puerto en ingreso. 

 Deberá incluir la funcionalidad Puerto Espejo o Port Mirror (Varios a 
Uno, Uno a uno) 

 Respaldo y actualizaciones de configuraciones mediante TFTP. 

 Actualizaciones de software vía TFTP y Puerto Serial 

 Autenticación de usuarios por RADIUS, dirección MAC o WEB. 
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CONCEPTO CARACTERÍSTICAS REQUERIDAS 

 Que permita la autenticación de un usuario y de un teléfono IP en un 
mismo puerto. 

 RFC 3580 (Dynamic VLAN Assigment) 

 Bloqueo de la dirección MAC por puerto de manera estática o 
Dinámica 

 El switch debe poder ser Cliente radius. 

 Soporte de paquetes EAP 

 Soporte de Fuentes de poder redundantes externas 

 Autenticación de múltiples usuarios por puerto vía 802.1X, portal WEB 
y por dirección MAC. 

Funcionalidades 
Soportadas, no 
Incluidas 

Funcionalidades avanzadas de capa 3 tales como: 

 Ruteo dinámico en IPv4 e IPv6 (OSPFv2 y OSPFv3) 

 Multicast, al menos PIM Sparse Mode y Distance Vector Multicast   
Routing Protocol (DVMRP) 

 Virtual Router Redundancy Protocol (VRRP) 

Clasificación de Tráfico Que cuente con la funcionalidad de clasificar tráfico a nivel Capa 3, Capa 
4. Las reglas o políticas de clasificación de tráfico deberán poder 
asignarse en forma dinámica de acuerdo al usuario autenticado en el 
puerto, por medio de 802.1X y deberán ser independientes de la 
configuración de red (Capas 2 y 3).  

Administración Administrable vía : 

 Puerto serial RS232 (DB9) ó RJ45 

 RMON por lo menos 4 grupos 

 SNMPv1, SNMPv2c y SNMPv3 

 Telnet/SSHv2 

 WEB 

 Autenticación de usuario de consola por usuario/contraseña local, 
RADIUS 

Fuentes de poder 
 

Alimentación normalizada internacional 110/220 VCA, ajustado a 110 VCA. 
Posibilidad de agregar fuentes de alimentación redundantes externas 
para toda la pila. 

Montaje Debe tener la capacidad de montaje en rack de 19 pulgadas y debe 
incluir el juego de accesorios necesarios para este fin (incluir accesorios 
para montaje en Rack de 19ò). 

Nivel de Servicio y 
Garantías 
 

Los equipos deben incluir sin costo adicional servicios de mantenimiento 
y/o garantía que incluya el reemplazo de partes con envío NBD (Next 
Business Day) por al menos 5 años. Dicho servicio debe incluir 
actualizaciones de firmware durante el periodo antes mencionado y 
mínimo soporte vía telefónica y vía web o correo electrónico por parte del 
fabricante en horario de oficina 5 días hábiles de la semana. 

Consola de 
Administración 

El equipo debe ser capaz de ser administrado a través de la consola de 
administración para la red con la cual cuenta la dependencia (Enterasys 
NetSight y Policy Manager); la cual maneja una interface gráfica de 
administración y monitoreo basado en una arquitectura cliente servidor 
mediante la instalación de plugins. La interface soporta las herramientas 
para la configuración de las políticas de control de tráfico, Los servicios de 
autenticación de usuarios y la creación de perfiles de usuario para la 
aplicación de políticas de control de tráfico.  
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1.4.2.5 CARACTERÍSTICAS DE LA CONTROLADORA PARA LA RED 
INALÁMBRICA. 

La SENER requiere de actualización y ampliación de los servicios de comunicaciones 
inalámbricas en las oficinas de las ubicaciones descritas en el ANEXO 2A, lo anterior 
con el propósito de centralizar el servicio y ampliar la funcionalidad, administración y 
seguridad del servicio para los usuarios de tecnologías de información y 
comunicaciones. 

La solución para la actualización y ampliación de las comunicaciones inalámbrica 
deberá de contar con las siguientes características:  

CONCEPTO CARACTERÍSTICAS REQUERIDAS 

Características 
físicas 

Unidad de arquitectura modular para la administración de puntos de acceso 
inalámbrico con al menos 2 Puertos Gigabit Ethernet 10/100/1000BaseT. 
 
Un Puerto 10/100BaseTX o superior para administración fuera de banda así 
como un puerto USB para actualizaciones de firmware. 
 
Tama¶o de unidad de rack de 1.5U (rack de 19ò) 

Características 
funcionales 

La unidad deberá ser capaz de controlar por lo menos 16 Puntos de Acceso 
(Access Points) en modo no redundante con capacidad de crecimiento hasta 
32. 
 
El sistema deberá ser escalable hasta un mínimo de 16 controladores 
interconectados entre sí con capacidad de manejar de manera simultánea al 
menos 512 APs entre todas. 
 
La unidad deberá propagar la presencia de por lo menos 16 SSID distribuidos 
entre todos los AP en operación. 
 
Deberá procesar el tráfico de VoWLAN (Voice Over Wireless LAN), con 
capacidades de QoS de punta a punta de la red, es decir, los niveles de 
calidad de servicio para priorizar la voz, deberán operar desde un AP hasta 
cualquier otro AP en cualquier punto de la red. 
 
Deberá proveer servicios de Roaming entre AP no solo a nivel de Capa 2, sino 
en Capa 3 aún entre subredes diferentes. 
 
Los mecanismos de Roaming deberán incluir una pre-autenticación de 
usuarios en los AP a fin de mantener una persistencia de IP. 
 
Se requiere que la unidad en conjunto con los AP se integren en una solución 
autoconfigurable plug-and-play para minimizar los pasos de administración e 
instalación, una vez que los servidores que autorizan y perfilan los accesos de 
los usuarios hayan sido definidos. 
 
Los switches controladores de la red inalámbrica deberán contar con funciones 
avanzadas de conmutación de paquetes en L3 mediante OSPF. 
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Deberá soportar rutas estáticas. 
 
Manejo de por lo menos 16 VLANS. 
 
Permitir el mapeo de VLANS hacia dominios de Acceso (SSID), en una 
relación 1 a 1. 
 
Los switches controladores deberán después de haberles configurado los 
perfiles de acceso, crear una malla inalámbrica entre los Puntos de Acceso 
(AP), de tal manera que esta malla se reconfigure automáticamente en cuanto 
a cobertura y potencia. 
 
El Switch deberá recalibrar esta operación por lo menos cada 24 horas a fin de 
mantener los niveles óptimos de transmisión de los AP, con un mínimo de 
mantenimiento. 
 
En caso de falla, el sistema deberá soportar APs que pueda ser convertidos a 
modo standalone. 
 
Cada AP deberá constituirse como una celda de cobertura que 
automáticamente se administre junto con las otras celdas para proveer un alto 
nivel de redundancia. Ante el evento de que un AP falle, los otros AP de la 
malla deberán aumentar su potencia para compensar el AP fallido. 
 
El Switch central deberá descargar la configuración de operación hacia los AP 
que deberán estar visibles aun cuando se trate de AP remotos en otras LAN o 
conectados a través de una WAN. 
 
Deberán poder soportarse sistemas de redundancia para tolerancia a fallas, 
manteniendo una relación donde dos controladores activos, actúen como 
respaldo uno del otro. En caso de falla, el controlador remanente deberá 
mantener operando los AP que hubiesen perdido a su controlador. 
 
Para fines de calidad de servicio se deberán soportar entre los switches 
controladores y los AP, los protocolos de calidad de servicio como SpectraLink 
Voice Protocol (SVP), Wireless Multimedia Extensions (WME) IEEE 802.11e. 
 
Los switches centrales deberán proveer servicios de QoS hacia los AP, y hacia 
el resto de la red corporativa. Con la capacidad de mapear esquemas de IEEE 
8O2.1p hacia esquemas de Capa 3 como ToS o DSCP. 
 
Los clientes de la red inalámbrica no deberán ejecutar ninguna aplicación, 
cliente de software, applets, etc., para poder acceder a la red inalámbrica. 
Deberá ser suficiente para tal propósito, los recursos del dispositivo Wireless a 
conectar, tales como Computadores con adaptador de red inalámbrico 
integrado, o como adaptador insertado al computador, cámaras de video 
compatibles con IEEE8O2.3af.y IEEE8O2.11 a/b/g/n. 
 
Para soportar las funciones de Roaming, la unidad deberá ser compatible con 
la especificación Cali Admission Control (CAC) como se define en el estándar 
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IEEE 802.11e Traffic Specifications (TSPEC). 
 
Adicionalmente, el sistema deberá proveer funciones para ahorro de energía 
en sistemas inalámbricos portátiles, compatible con la especificación IEEE 
802.11e Uncheduled Automatic Power Save Delivery (U-APSD) 
 
El sistema deberá soportar SSL, FTP, SNMP, Syslog, SSH y RADIUS. 
 
Deberá manejar mecanismos de encriptación sobre el medio inalámbrico 
desde llaves compartidas hasta WPA y WPA2. 
 
Todas las conexiones cifradas manejadas por el sistema deberán ser 
terminadas en los AP con aceleración por hardware. 
 

 El sistema deberá permitir que cada grupo lógico o dominio de Access 
Points, identificados con su correspondiente SSID, pueda manejar un 
método de autenticación independiente para cada grupo. 

Métodos de 
autenticación 

 Login mediante un web browser 

 Verificación de MAC Address 

 IEEE8O2.1x 
 

El sistema deberá permitir la interacción con servidores de RADIUS a fin de 
definir los perfiles de acceso, basados en atributos disponibles, tales como 
VLANs, ubicación, usuario, rol de trabajo, etc. 
 
El sistema deberá ofrecer una alternativa de autenticación, mediante un Portal 
Cautivo. Esto es, una vez que el usuario inalámbrico quede asociado ingresar 
a la red mediante una página web de registro e inicio. 

Métodos de 
encriptación 

 WEP ó SPA-PSK 

 WPA, WPA2 con AES 

Detección de 
intrusos 

El sistema debe contar con mecanismos de detección de intrusos. Esto debe 
incluir la capacidad de detectar AP no autorizados en la red. Al escudriñar 
múltiples bandas y canales se deben localizar AP intrusos, así como redes AD-
HOC (Redes Punto-a-Punto) Para esto, los mismos AP conectados al 
controlador deben efectuar estas funciones. 

Estándares 
Soportados de la 
IEEE 

802.1D Puentes de MAC 
802.1Q Redes Virtuales 
802.11d 802.11 Extensiones para Operar en Dominios Regulatorios 
802.11h Espectro Manejado para 802.11a 
802.11i Seguridad WLAN para un mejor control de acceso 
802.1x Control de Acceso a la Red por Puerto 
802.11e Mejoras en Calidad de Servicio basado en MAC 
802.1aa Mantenimiento para 802.lx 
802.3af Power over Ethernet 
802.3 CSMA/CD (Ethernet) 
802.3i 1OBASE-T 
802.3u 100BASE-T 
802.3x Operación Full Duplex y control de flujo 
802.3z 1000BASE-X (Gigabit Ethernet) 
802.1d MAC bridges 
802.11 MIS Management information base for 802.11 
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802.11a Especificaciones para WLAN en la banda de 5GHz. 
802.11b Especificaciones para WLAN en la banda de 2.4 GHz 
802.11g Especificaciones para WLAN en la banda de 2.4 GHz 

RFC de la IETF 
requeridos 

RFC 791 - IPv4 
RFC 1812 - Minimum Router Requirements 
RFC 793 - Transport Control Protocol (TCP) 
RFC 768 -User Datagram Protocol (UDP) 
RFC 792 - Internet Control Message Protocol(ICMP) 
RFC 826 - Address Resolution Protocol (ARP) 
RFC 2865- Remote Access Dial In User Service (RADIUS) 
RFC 2866 RADIUS Accounting 
RFC 2165, 2608 - Service Location Protocol (SLP) 
RFC 2131 - Dynamic Host Configuration Protocol (DHCP) 
RFC 2328 - Open Shortest Path First (OSPF v2) 
RFC 1587 - OSPF Not So Stubby Area (NSSA) Option 
RFC 1350: The TFTP Protocol (Revision 2) 
RFC 1191- Path MTU Discovery 
Internet Draft ð Secure Shell v2 (SSHv2) 
Internet Draft ð EAP-TTLS 
Internet Draft - EAP-PEAP 
Internet Draft - CAPWAP Tunneling Protocol (CTP) 
RFC 2716 - EAP-TLS 
RFC 1155 - Structure and identification of management information for 
TCP/IP- basedinternets 
RFC 1157 ðSimple Network Management Protocol (SNMP) 
RFC 1212 ðConcise MIB definitions 
RFC 1213 ðManagement Information Base for Network Management of 
TCP/IP- basedinternets - MIB-II 
RFC 1215 ðConvention for defining traps for use with the SNMP  
RFC 1901 - Introduction Lo Community-based SNMPv2 (SNMPv2c) 
RFC 2011 - SNMPv2 Management Information Base for the Internet Protocol 
using SMIv2 
RFC 2012 - SNMPv2 Management Information Base for the Transmission 
Control 
Protocol using SMIv2 
RFC 2013 - SNMPv2 Management Information Base for the User Datagram 
Protocol using SMIv2 
RFC 2578 - Structure of Management Information Version 2 (SMIv2) 
RFC 2579 - Textual Conventions for SMIv2. 2580 Conformance Statements for 
SMIv2 
RFC 2863 - The Interfaces Group MIB 
RFC 3416 - Version 2 of the Protocol Operations for the Simple Network 
Management 
Protocol (SNMP) 
RFC 3417 - Transport Mappings for the Simple Network Management Protocol 
(SNMP) 
RFC 3418 - Management Information Base (MIB) for the Simple network 
Management 
Protocol (SNMP) 
RFC 959 ð File Transfer Protocol (FTP) 
RFC 2660 ð The Secure Hypertext Transfer Protocol (HTTPS) 
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RFC 2030 Simple Network Time Protocol v4 
RFC 2474 - Definition of the Differentiated Services Field (DS Field) in the 
TPv4 and IPvG Headers 
RFC 3576 Dynamic Authorization Extensions to RADIUS 

Consola de 
Administración 

El equipo debe ser capaz de ser administrado a través de la consola de 
administración para la red con la cual cuenta la dependencia (Enterasys 
NetSight y Policy Manager); la cual maneja una interface gráfica de 
administración y monitoreo basado en una arquitectura cliente servidor 
mediante la instalación de plugins. La interface soporta las herramientas para 
la configuración de las políticas de control de tráfico, Los servicios de 
autenticación de usuarios y la creación de perfiles de usuario para la aplicación 
de políticas de control de tráfico.  

 

1.4.2.6 CARACTERÍSTICAS DE LOS EQUIPOS DE PUNTOS DE ACCESO 
INALÁMBRICO (APS)  

La SENER requiere de la actualización y ampliación de los puntos de acceso de la 
infraestructura de comunicaciones inalámbricas que actualmente tiene implementadas, 
mediante la cual se brinde una mejor servicio seguro y confiable en las diversas 
oficinas de la Secretaría. 

La infraestructura y equipamiento de los puntos de acceso deberá tener las siguientes 
consideraciones: 

CONCEPTO CARACTERÍSTICAS REQUERIDAS 

Características 
mínimas requeridas. 

 Se requieren Puntos de Acceso (APs) que cuenten con un puerto 
10/100/1000 BaseTX compatible con la especificación de POE IEEE 
802.3af, tomando su alimentación de un switch PoE del mismo 
fabricante que los switches propuestos. 

 Los APs deberán ser controlados desde una plataforma centralizada 
(controladora). 

 Deberá permitir la generación de troncales y VLANs que divida a los 
usuarios desde la controladora. 

 Los APs deberán ser compatible con la plataforma de administración 
con la cual cuenta la dependencia (Enterasys NetSight y Policy 
Manager).  

 Se deberán instalar APs en diferentes inmuebles sin perder la 
administración de los mismos. 

Administración  Los APs deberán tener la capacidad de registrarse de forma 
automática y segura en el controlador, descargando sus 
configuraciones y actualizaciones pudiendo dar servicio a los usuarios 
de forma inmediata a través de los siguientes mecanismos: 
- A través de un DHCP. 
- A través de la resolución de la dirección IP del controlador vía los 

servicios de DNS. 

 Deberán soportar la propagación de múltiples SSIDs sobre el mismo 
dispositivo si así es requerido. 

 Deberán operar sin requerir estar en la misma VLAN, Subred o 
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directamente conectado en el controlador. 
 

Seguridad 
 

 Deberá ser capaz de realizar las funciones de detección de acceso no 
autorizado de clientes y otros puntos de acceso inalámbrico ubicados 
dentro de las áreas de cobertura de la red. 

 Cada AP deberá contar con funciones de monitoreo del espectro 
radioeléctrico a fin de captar señales intrusas de AP no autorizados, o 
de otras redes WLAN en la vecindad y de interferencias en las 
frecuencias de operación a fin de automáticamente tomar medidas que 
minimicen el impacto causado por estas señales. 

 

Desempeño  Los APs deberán tener la capacidad de inspeccionar, filtrar y 
establecer consumo de ancho de banda directamente por cada SSID. 

 Los APs deberán ser capaces de operar simultáneamente de manera 
dual en la banda: 
- 802.11a:  

 5.15 to 5.25 GHz (FCC / IC / ETSI)  
 5.25 to 5.35 GHz (FCC / IC / ETSI)  
 5.47 to 5.725 GHz (ETSI)  
 5.725 to 5.850 GHz (FCC / IC)  

- 802.11b/g:  
 2.400 to 2.4835 GHz (FCC / IC / ETSI)  
 Velocidad: 

- 802.11a: 6, 9, 12, 18, 24, 36, 48, 54 Mbps 

- 802.11b: 1, 2, 5.5, 11 Mbps 

- 802.11g: 1, 2, 5.5, 6, 9, 11, 12, 18, 24, 36, 48, 54 Mbps 

- Deberá contar con antenas externas onmidireccionales con las  

siguientes características: 

2.4 / 5.0 GHz - 4 / 5 dBi de ganancia 

 
 

 El AP deberá contar con la funcionalidad de acceso de invitado ñGuest 
Accessò mediante el controlador asociado, este deber§ proveer 
herramientas para establecer y programar un portal de autenticación 
para los usuarios invitados con políticas restrictivas. 

Alimentación  Los AP deberán poder energizarse mediante un alimentador de AC 
con contacto al tomacorriente convencional de 110V AC. 

 Los AP deberán poder alimentarse vía un inyector de poder 
compatible con la especificación IEEE 802.3af 

Voz Deberá soportar al menos 12 llamadas de voz simultáneas con Calidad de 
Servicio (QoS) WMM, 802.11e load balancing. 
Deberá ser capaz de gestionar el tráfico a través de la controladora para 
permitir el roaming transparente e interrumpido de servicios de voz 
Deberá soportar selección automática de canales dependiendo de las 
condiciones de ruido (cuyos límites puedan ser ajustados por el 
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controlador) y en intervalos, adicionalmente debe existir un mecanismo de 
administración dinámica de los radios dentro de los APs que permita 
configurar automáticamente el plan de radiofrecuencia entre los APs 
vecinos que conformen la solución. 

Nivel de Servicio y 
Garantías 
 

Los equipos deben incluir sin costo adicional servicios de mantenimiento 
y/o garantía que incluya el reemplazo de partes con envío NBD (Next 
Business Day) por al menos 5 años. Dicho servicio debe incluir 
actualizaciones de firmware durante el periodo antes mencionado y 
mínimo soporte vía telefónica y vía web o correo electrónico por parte del 
fabricante en horario de oficina 5 días hábiles de la semana. 

1.4.3 INSTALACIÓN Y CONFIGURACIÓN. 

El licitante deberá realizar la instalación y puesta a punto de los componentes antes 
mencionados así como la reconfiguración de los equipos ya existentes, considerando 
para ello todos los componentes, cableado y aditamentos necesarios para su puesta a 
punto y correcta operación a entera satisfacción de la SENER a través de la DGTIC. 

Esta instalación comprenderá la implementación de los equipos de comunicaciones en 
las diversas ubicaciones de la SENER, así como en los diferentes pisos de acuerdo a la 
ocupación actual y a los requerimientos de la DGTIC. 

El licitante deberá realizar todas las configuraciones necesarias, incluyendo los equipos 
que se encuentran actualmente y que requieran de configuración adicional conforme los 
cambios y modificaciones requeridas. 

En cuestión de firmware deberán actualizarse los equipos existentes hacia el último 
release estable por parte del fabricante. 

La consola de administración Netsight actualmente implementada en la SENER, deberá 
ser actualizada con todos los elementos que se encuentran al día en la misma, así como 
añadir mejoras y nuevos skills de la propia consola. 

1.4.4 SOPORTE Y MANTENIMIENTO  

Los equipos que se tienen actualmente distribuidos en todos los inmuebles de la 
SENER, tendrán que incluirse junto con los equipos nuevos dentro de un contrato de 
soporte técnico 7x24x365, el cual deberá atender todos y cada uno de los incidentes que 
se puedan presentar con los equipos. 

Los equipos actuales junto con todas sus tarjetas a incluir en contrato de soporte dentro 
SENER son los siguientes: 

 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

6C107-1 CHASSIS MATRIX E7 7 SLOT  2 

7C103 MATRIX N3 CHASSIS 1 
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1H582-51 MATRIX E1 WORKGROUP SWITCH WITH 48 10/100BASE-TX PORTS VIA RJ45 

AND 3 EXPANSION SLOT 
14 

 
Por otra parte deberá incluirse el mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos. 
El nivel de servicio solicitado para el mantenimiento preventivo es de 30 días naturales a 
partir de la fecha en la que los bienes sean calendarizados. El no cumplir con estos 
niveles de servicio, será causa de penalización conforme se estipula en la SECCIÓN 
PENAS CONVENCIONALES. 

1.4.5 ENTREGABLES Y TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO 

Para la DGTIC es muy importante la documentación de los trabajos realizados, por lo 
que una vez finalizada la implementación de los equipos y puesta en marcha en 
producción, el licitante ganador deberá desarrollar la siguiente documentación como 
entregables: 

Á Memoria Técnica. 
Á Manuales de Instalación. 
Á Manuales de Operación. 
Á Manuales de Usuario. 
Á Credenciales de acceso. 

Por otra parte la transferencia del conocimiento tendrá que incluirse dentro del 
despliegue e implementación, la cual será dirigida a 3 personas de la DGTIC y tendrá 
que cubrir como mínimo los siguientes conceptos: 

Á Operación, administración y troubleshootting. 
Á Switching. 
Á Routing. 
Á Wireless 

1.4.6 DOCUMENTACION REQUERIDA  

El convocado deberá presentar carta emitida por el fabricante de los equipos 
propuestos, en hoja membretada y firmada por el representante legal, donde se señale 
que es proveedor autorizado de la marca. 

El convocado deberá presentar carta emitida por el fabricante de los equipos 
propuestos, en hoja membretada y firmada por el representante legal, donde el 
fabricante garantice que el proveedor cuenta con al menos dos ingenieros certificados 
para llevar a cabo el servicio de instalación y puesta en marcha solicitado. El convocado 
deberá presentar original y copia simple del documento que los acredita como Certified 
Expert en la tecnología de switching propuesta. 

El convocado deberá presentar carta emitida por el fabricante de los equipos 
propuestos, en hoja membretada y firmada por el representante legal, donde se 
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garantice la disponibilidad de bienes y refacciones para los equipos propuestos durante 
al menos por 5 años a partir de la fecha de adquisición de los mismos. 

El licitante deberá realizar la instalación y puesta a punto de los componentes antes 
mencionados así como la reconfiguración de los equipos ya existentes, considerando 
para ello todos los componentes, cableado y aditamentos necesarios para su operación. 

El licitante deberá realizar todas las configuraciones necesarias, incluyendo los Chasis 
Matrix E7 con los cuáles se cuenta actualmente. 

Al momento de la instalación, el licitante ganador deberá levantar una memoria técnica 
de los equipos instalados así como los nodos activos y libres, la cual será entregada a la 
DGTIC de manera impresa y electrónica, en los medios ópticos y formatos definidos en 
conjunto con ella. 

El licitante ganador deberá impartir la transferencia de conocimientos en la utilización de 
los equipos propuestos al personal de la DGTIC (mínimo tres personas). Esta 
transferencia de conocimiento incluirá el manejo y administración de los dispositivos 
entregados, así como de la consola de administración y del software incluido en la 
actualización, asimismo la creación y operación de políticas de seguridad, creación de 
VLANôS, ruteo y dem§s funciones de los equipos actualizados. 

Dichos equipos contarán con un plazo de 60 días de garantía en sitio a partir de la 
instalación de los mismos, incluye cambio de parte al día siguiente de levantado el 
reporte. 

2 PARTIDA 2 ñSERVICIO DE IMPRESIčN ADMINISTRADA(SIA)ò 

2.1 OBJETIVO DEL SERVICIO 

Proporcionar los servicios integrales de impresión y digitalización masiva de documentos 
al personal de la SENER para la realización de sus funciones; que incluya administración 
de capacidades de impresión monocromática y a color, escaneo masivo de entrega vía 
correo electrónico, bajo niveles de servicio establecidos y a través del CSATIC. 

Esta capacidad requiere cumplir con las siguientes premisas: 

 Suministro de equipos multifuncionales conectados a la red de cómputo institucional 
de la Secretaría con capacidad de brindar los servicios de impresión, escaneo y fax 
como mínimo.  

 Instalación, configuración y mantenimiento de los equipos para su correcta operación 
en red, así como las bases a piso para maquinas grupales. 

 Configuración del servidor o consola de administración y monitoreo. 

 Definición de políticas, límites, grupos, etc., que prevean una mejor administración. 

 Licenciamiento de herramientas de monitoreo sobre el funcionamiento de los equipos 
objeto de esta partida. 

 Licenciamiento de software de administración y control de consumos de servicios por 
unidad administrativa o área definida. 
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 Licenciamiento de software de interfase entre los equipos de los usuarios y los 
equipos suministrados en esta partida. 

 La liberación de impresiones se deberá realizar vía código de acceso, para lo cual el 
licitante deberá desarrollar e implementar en conjunto con el CSATIC el 
procedimiento y documentación necesaria para la asignación de dichos códigos al 
personal que lo requiera. 

 El servicio de escaneo deberá permitir su envió por correo electrónico. 

 Conectividad lógica de los equipos de este contrato a la red de la Secretaría. 

 Soporte técnico remoto y en sitio, mediante el CSATIC como punto único de contacto. 

 Todos los consumibles, refacciones, suministros y en general todo lo necesario para 
brindar los servicios ofertados de manera continua y bajo los niveles de servicio 
establecidos. 

 El licitante ganador deberá de proveer técnicos en sitio especializados para la 
resolución de incidentes en los niveles de servicio establecidos en la SECCIÓN 
1.1.11.11 NIVELES DE SERVICIO CONTRACTUALES SOLICITADOS (SLAôs) 

 Transferencia del conocimiento a usuarios en la utilización y operación de los equipos 
administrados de impresión, mediante campañas de difusión electrónicas o en 
portales colaborativos. 

 Equipos de respaldo en sitio para contingencias. 

 Abasto garantizado de consumibles y refacciones. 

Los equipos de impresión propiedad de la Secretaría de los cuales se tengan consumibles 
en existencia en almacén, no podrán ser dictaminados como baja. Al término de la 
existencia de consumibles en almacén o dictamen de irreparable, estos equipos podrán 
ser sustituidos por equipo del licitante para integrarlos en el servicio de impresión 
administrada mediante el dictamen técnico, contando con autorización previa de la 
DGTIC.  

La SENER requiere de equipos para proporcionar el servicio de impresión administrada, 
los cuales deberán ser nuevos, de tecnología actual, acordes a las necesidades, con altos 
niveles de servicio y de un alto desempeño, previendo un estándar en marcas y modelos 
en la plataforma de impresión en la Secretaría. 

El licitante ganador deberá establecer en conjunto con el proveedor de la MSC y personal 
de la DGTIC, determinarán la mejor manera de redistribuir, de ser necesario y bajo las 
necesidades establecidas, los equipos de impresión, buscando la mejor ubicación para el 
acceso de los usuarios, reduciendo lo más posible la cantidad de usuarios que por 
necesidad específicas requieran de un equipo personal. 

2.2 SITUACIÓN ACTUAL 

La SENER actualmente cuenta con el servicio de impresión administrada, el cual incluye 
los equipos de impresión de la empresa que ofrece el servicio. Por otro lado la SENER 
cuenta con equipo de impresión el cual será soportado por la CSATIC hasta la no 
existencia de consumibles o el dictamen de no reparación u obsolescencia de las mismas. 

La SENER actualmente cuenta con 4 inmuebles descritos en el ANEXO 2A de las 
presentes bases, dentro de los cuales se requieren equipos de impresión. 
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La SENER al momento de la implementación contará con un parque instalado aproximado 
de 900 equipos de cómputo personal (estaciones de trabajo) los cuales tienen como 
características mínimas el sistema operativo XP o Windows 7, tanto propiedad de la 
SENER como provistos por la partida 1.2 de las presentes bases. 

2.3 PROPUESTA TÉCNICA DEL SERVICIO DE IMPRESIÓN ADMINISTRADA 

El licitante deberá considerar en su propuesta todo el hardware y software que necesite 
para brindar los servicios de impresión administrada objeto de la presente partida. 

Como propuesta técnica para participar en la presente licitación, el licitante deberá 
entregar debidamente documentado el servicio que oferte de acuerdo a lo expuesto, al 
cual deberá adjuntar la documentación necesaria probatoria de que los componentes de 
su oferta técnica son suficientes para cumplir con los puntos solicitados en la presente 
partida. 

2.3.1 SERVICIOS REQUERIDOS 

La SENER requiere un servicio de aproximadamente 210,000 impresiones 
monocromáticas y 20,000 impresiones a color mensuales, para lo anterior se requiere 
que este servicio sea cotizado por página impresa. 

De manera informativa y con la finalidad de que el licitante pueda establecer su 
propuesta técnica y económica, de una mejor manera, se presenta la distribución 
promedio de páginas impresas por piso es la siguiente: 

PISO 

VOLUMEN 

PROMEDIO 

MENSUAL 

MONOCROMÁTICO 

VOLUMEN 

PROMEDIO 

MENSUAL 

COLOR 

EQUIPOS POR PISO 

1 8,628 133 3 

3 7,009 598 4 

4 20,040 0 3 

5 13,075 78 4 

6 14,709 392 4 

7 9,930 0 1 

8 9,345 0 2 

9 6,812 0 2 

10 4,306 84 4 

11 9,867 0 3 

12 10,318 22 4 

14 8,657 0 2 

15 9,909 882 2 

16 4,493 33 6 

17 2,233 543 4 

PB 5,181 0 2 
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PISO 

VOLUMEN 

PROMEDIO 

MENSUAL 

MONOCROMÁTICO 

VOLUMEN 

PROMEDIO 

MENSUAL 

COLOR 

EQUIPOS POR PISO 

SOTANO 91 0 1 

CECAL 5,152 0 1 

E1 521 0 1 

E5 369 0 1 

MZ 2049 157 5 

VITO P1 9,647 0 2 

VITO P3 7,059 0 1 

VITO P4 851 0 1 

VITO PB 1304 0 2 

TALLO- PB 1208 0 2 

TOTAL 172,763 2,922 67 

CRECIMIENTO 

ESPERADO  
210,000 23,000  

El licitante deberá de considerar dentro de su propuesta técnica como mínimo 20 
equipos de impresión personal de acuerdo a las siguientes características: 

CARACTERÍSTICAS DESCRIPCIÓN GENERAL: IMPRESORA PERSONAL 

VELOCIDAD DE IMPRESIÓN EN 

NEGRO (NORMAL, A4) 
HASTA 18 PPM 

VELOCIDAD DE IMPRESIÓN 

EN NEGRO (NORMAL, 
CARTA) 

HASTA 19 PPM 

CALIDAD DE IMPRESIÓN EN 

NEGRO (ÓPTIMA) 
HASTA 600 X 600 DPI (SALIDA EFECTIVA DE 1200 DPI) 

IMPRESIÓN DUPLEX SI  

VOLUMEN DE PÁGINAS 

MENSUALES RECOMENDADO 

250 A 2000 

VELOCIDAD DEL 

PROCESADOR 

400 MHZ 

MEMORIA DE SERIE 64 MB 

CONECTIVIDAD ESTÁNDAR PUERTO USB 2.0 DE ALTA VELOCIDAD; PUERTO DE RED 10/100BASE-T ETHERNET; PUERTO 

DE TELÉFONO RJ-11 

REQUISITOS MÍNIMOS DEL 

SISTEMA 

MICROSOFT® WINDOWS® 7, WINDOWS VISTA®, WINDOWS® XP, WINDOWS® SERVER 

2003, WINDOWS® SERVER 2008: PROCESADOR DE 1 GHZ, 1 GB DE RAM, 700 MB DE 

ESPACIO DISPONIBLE EN LA UNIDAD DE DISCO DURO, PANTALLA SVGA 800 X 600 CON COLOR 

DE 16 BIT, INTERNET EXPLORER 5.5 O SUPERIOR, PUERTO USB O ETHERNET 
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SISTEMAS OPERATIVOS 

COMPATIBLES 

MICROSOFT® WINDOWS® 7, WINDOWS VISTA®, WINDOWS® XP, WINDOWS® SERVER 

2003; MAC OS X V 10.4, V 10.5, V 10.6; LINUX 

2.3.2 ENTREGA DE EQUIPO Y OPERACIÓN 

Consiste entrega, puesta a punto y puesta en operación de los equipos ofertados en su 
propuesta técnica en los inmuebles descritos en el ANEXO 2A de conformidad al 
calendario de instalación propuesto por el licitante. 

Instalar y poner en operación en red los equipos ofertados, así como el software que 
permita la impresión, escaneo y fax desde los equipos de cómputo personal de la 
dependencia. 

Una vez iniciado el servicio será responsabilidad del licitante ganador, hacer los cambios 
necesarios a los equipos, instalaciones, software y configuración a fin de mantener los 
niveles de servicio especificados. 

En caso de reubicación de equipo el licitante ganador deberá realizar los cambios 
necesarios para esta reubicación sin costo adicional para la SENER. 

El licitante ganador proporcionará todos los elementos necesarios a fin del que el 
personal del CSATIC instale en los equipos de cómputo personal el software necesario 
para proveer el servicio de impresión administrada. 

El licitante ganador deberá contemplar reportes mensuales necesarios para determinar 
el número de hojas impresas conforme el ANEXO 9 de la presente convocatoria, estos 
deberán ser revisados y firmados por el responsable de cada unidad administrativa. 
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3 PARTIDA 3 ñSERVICIO DE VERIFICACIÓN MÓVIL(SVM)ò. 

3.1 OBJETIVO DEL SERVICIO. 

La SENER requiere contar con un sistema móvil para la realización de verificaciones en 
sitios remotos de la República Mexicana, el cual incluye equipos, servicio de 
comunicaciones y aplicación para el registro de información. 

3.2 CARACTERISTICAS Y FUNCIONES DEL SERVICIO DE VERIFICACIÓN MÓVIL 
(SVM). 

El sistema deberá permitir a los verificadores realizar lo siguiente:  

Á Llenado de actas circunstanciadas de verificación en campo, utilizando para ello 
un dispositivo electrónico (PDA ó Toughbook).  

Á Impresión en campo de las actas circunstanciadas.  
Á Levantamiento de evidencias con fotografía, video y/o audio.  
Á Transmisión electrónica de datos, información y evidencias a las oficinas de la 

SENER.  
Á Desarrollo de formatos de actas circunstanciadas. 
Á Permitir realizar verificaciones con un dispositivo móvil que envíe la información 

en tiempo real y permita recabar imágenes, video, audio e información de 
ubicación del lugar donde se realiza la verificación.  

Á Centralizar la información recabada por los dispositivos móviles y asegurar su 
disponibilidad con el fin de generar reportes y alertas en base a los resultados de 
las verificaciones.  

Á Enviar a un servidor central que determine la SENER la ubicación de los 
dispositivos móviles y almacenar en los mismos el recorrido incluyendo las 
velocidades de desplazamiento y duración de la estancia en sitio en tiempo real.  

Á Habilitar la consulta de los resultados de las verificaciones mostrando fotografías, 
video, audio así como gráficos y datos de los factores evaluados.  

Á Estandarización de los criterios de evaluación mediante el despliegue de la 
normatividad o estándares al momento de elaborar el acta circunstanciada.  

Á Los dispositivos deberán contar con la capacidad de comunicación por voz y 
texto vía celular, para la comunicación entre verificadores y la SENER. 

El sistema deberá permitir a los administradores realizar las siguientes funciones: 

Á Conocer la ubicación y la actividad que realizan los verificadores en cualquier 
momento. 

Á Contar con el registro del recorrido de cada verificador durante su turno de 
trabajo. 

Á Programación y asignación de rutas para verificaciones así como modificación y 
alta de formatos de actas circunstanciadas. 

Á Seguimiento del cumplimiento del programa de supervisión mediante visitas de 
verificación.  

Á Generar y modificar formatos de actas circunstanciadas en una forma remota, así 
como asignar ordenes de verificación a los dispositivos.  
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Con lo anterior se requiere garantizar: 

Á Incremento en la eficiencia operativa del área de verificación. 
Á Simplificación administrativa del proceso de  verificación.  
Á Incremento en la confiabilidad de la información obtenida en campo. 
Á Modernización y transparencia de los procesos de verificación.  
Á Seguridad en la integridad de verificadores. 

 

3.3 ESPECIFICACIONES DEL SISTEMA DE VERIFICACIÓN MÓVIL (SVM). 

El Sistema de Verificación Móvil (SVM) deberá de contar con las siguientes aplicaciones 

Á Sistema de Administración de Formatos de Actas Circunstanciadas. 

 Aplicación que permita el diseño de actas circunstanciadas que serán 
aplicados en las diferentes diligencias. Cada acta circunstanciada puede tener 
uno o más reactivos (preguntas) para ser contestados en campo.  

 Asignación de actas circunstanciadas a una o más diligencias con el fin de 
administrar la aplicación y generar las rutas de trabajo de los verificadores.  

Á Sistema móvil de verificación  

 Sistema que opera desde un dispositivo portátil, el cual permitirá elaborar 
actas circunstanciadas en campo para cada diligencia. 

 Se requiere que en cada reactivo se agreguen comentarios, fotografías, video 
y grabaciones de voz con el fin de documentar mejor las verificaciones. 

 El dispositivo portátil deberá contar con un receptor GPS integrado lo que 
permitirá registrar las coordenadas geográficas y la hora exacta en las cuales 
se realice la visita de verificación. Adicionalmente deberá permitir conocer la 
ubicación de cada dispositivo portátil en tiempo real, calculando la distancia 
recorrida, velocidad promedio y tiempos activos/inactivos de cada verificador.  

 Una vez concluida el acta circunstanciada, ésta deberá ser enviada en forma 
automática al servidor central que designe la SENER para su 
almacenamiento. 

 La información recabada deberá ser integrada al o los sistemas que determine 
la SENER. 

Á Servidor de aplicación  

 Este sistema deberá permitir la gestión entre el servidor de base de datos, el 
sistema de registro y el sistema de identificación y control móvil. El enlace 
entre la aplicación móvil y el servidor web deberá realizarse por medio de web 
services los cuales deberán contar con protocolos de seguridad en la 
comunicación y autentificación de la información.  

 El servidor deberá permitir la integración con sistemas externos por medio de 
archivos XML o tablas de datos. 

 El servidor de aplicación deberá ser proporcionado por el Proveedor del 
servicio. 
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Á Transferencia del conocimiento. 

El Proveedor deberá considerar la transferencia del conocimiento para el uso 
del sistema y equipo asociado, al personal que designe la SENER por lo 
menos una vez al año.  

3.4 INFRAESTRUCTURA REQUERIDA DEL SERVICIO. 

Dispositivo:  Servidor de Datos 

Procesador: 1 x Intel Xeon X3450 Quad-core 2.66 GHz ó superior  

Sistema Operativo: Windows Server 2008 Standard 

Memoria RAM:  4 GB DDR3 SDRAM 

Tarjeta de Red: 2 x Gigabit Ethernet IEEE 802.3ab  

Licencias de Software Incluídas: SQL Server for Small Business 2008 5 Clt  

Capacidad de almacenamiento: 500 GB SCSI @7200 RPM / RAID 1  

 

Dispositivo:  Impresora Portátil 

Velocidad de impresión en negro 
(borrador, A4):  

Hasta 22 ppm 

Velocidad de impresión en color 
(borrador, A4):  

Hasta 18 ppm 

Calidad de impresión en negro 
(óptima):  

Ofrece hasta 1.200 x 1.200 ppp (cuando imprime desde un 
ordenador) 

Calidad de impresión en color 
(óptima): 

Resolución optimizada de hasta 4.800 cuando se imprime 
desde un ordenador y 1.200 ppp de entrada  

Ciclo de trabajo (mensual, A4) Hasta 500 páginas  

Número de cartuchos de impresión: 4 tintas HP Vivera, opcional de 6 tintas  

Velocidad del procesador:  192 MHz 

Memoria de serie:  32 MB 

Impresión sin bordes: Sí (100 x 150 mm, con o sin lengüeta 
desprendible/recortable)  

Tamaños de papel admitidos:  
 

A4 (210 x 297 mm), A5 (148 x 210 mm), A6 (105 x 148 mm), 
B5 (176 x 250 mm), C6 (114 x 162 mm), DL (110 x 220 
mm), 100 x 150 mm (con o sin lengüeta 
desprendible/recortable)  

Conectividad estándar Adaptador de impresora Bluetooth HP bt500, USB de alta 
velocidad - compatible con la especificación USB 2.0, USB - 
compatible con la especificación USB 2.0, PictBridge, tarjeta 
Secure Digital/Multimedia  

Gama operativa de humedad 
recomendada: 

de 15 a 90% de HR  

Consumo energético: 40 vatios máximo, 24 vatios máximo (activa/imprimiendo), 
0,4 vatios máximo (apagada)  

Emisiones de potencia acústica: 5,1 B(A) (Óptima), 6,1 B(A) (Normal), 6,4 B(A) (Borrador)  

Tiempo de recarga de la batería: Aprox. 1 h y 30 m.  

Medidas del producto: (P x A x L): 340.21 x 184.8 x 80.5 mm 

Peso del producto:  2.27 kg 

 

Dispositivo: Dispositivo PDA o Toughbook para registro de 
información  

Sistema Operativo: WIndows XP  
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Procesador:  intel atom z520 1.33ghz 

Pantalla:  5.6" wsvga touch 

Memoria:  32gb ssd, 1gb 

Disco duro:  16 gb 

Dispositivos integrados:  
 

tarjeta de red intel wifi a/b/g/n, adaptador bluetooth, lector de 
código de barras 1d, módulo gobi (para internet móvil 3g) , 
cámara digital 2mp cam, receptor gps  
Certificado: UL1604 hazloc 

 
Dispositivo: Computadora de mano uso rudo Motorola MC909X-K 

Sistema Operativo: Windows Mobile 6.1 

Procesador:  Intel XScale Bulverde PXA270 624 MHz processor 

Pantalla:  3.7 in QVGA Color; backlit; transflective 

Memoria:  RAM - 64 MB or 128 MB; Flash - 128MB 

Disco duro:  Tarjeta de memoria SD 8 GB 

Dispositivos integrados:  
 

tarjeta de red intel wifi a/b/g/n, adaptador bluetooth, lector de 
código de barras 1d, módulo gobi (para internet móvil 3g), 
cámara digital 2mp cam, receptor gps 

Certificados: UL1604 hazloc EMC EN 301 489-1, EN 301 489-7, EN 301 
489-17, EN 55022, FCC Part 15 Subpart B, ICES 003 Class 
B, EN 55024, EN 61000-3-2, EN 61000-3-3 
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ANEXO 2A 

DOMICILIOS EN DONDE DEBERÁN PRESTARSE LOS SERVICIOS. 

SITIO CALLE NÚMERO COLONIA CP DELEGACIÓN CIUDAD ESTADO 

 
EDIFICIO SEDE 

(Secretaría de Energía) 
Insurgentes Sur 890 Del Valle 03100 Benito Juárez México 

Distrito 
Federal 

 
INFOTEC 

(Centro de Datos 
Institucional) 

Av. San Fernando 37 Toriello Guerra 14050 Tlalpan México 
Distrito 
Federal 

 
OFICINAS VITO 

ALESSIO ROBLES 

(Oficinas de Recursos 
Humanos) 

Vito Alessio 
Robles 

174 Florida 01033 Álvaro Obregón México 
Distrito 
Federal 

 
CECAL 

(Centro de Capacitación 
en Calidad) 

Rio Becerra S/N Nápoles 03810 Benito Juárez México 
Distrito 
Federal 

 
ALMACÉN 

(Almacén Central) 
 

Tallo  18 El Reloj 02900 Coyoacán México 
Distrito 
Federal 
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ANEXO 2B 
 

CANTIDAD, DESCRIPCIÓN Y UBICACIÓN DE LOS BIENES 

 

EQUIPOS DE CÓMPUTO: 

MARCA MODELO 

CARACTERÍSTICAS 

TOTAL 

S
E

D
E

 

C
E

C
A

L
 

T
A

L
L

O
 

V
IT

O
 

IN
F

O
T

E
C

 

PROCES

ADOR 

VEL 

(GHZ) 

MEM 

RAM 

DD 

(GB) 

HP 

COMPAQ 
DC7700 PD 3.4 1.0 GB 80 57 41 16 0 0 0 

HP 

COMPAQ 
XW4300 PIV 3.2 1.5 GB 160 1 1 0 0 0 0 

Hp 
Compaq 

Dc7100 PIV 2.8 1.0 GB 40 123 122 1 0 0 0 

Dell 

LATITUDE 

D600 PM 1.8 512 Mb 80 
10 10 0 0 0 0 

TOTAL DE COMPUTADORAS 191 174 17 0 0 0 

 
SERVIDORES: 

MARCA MODELO CARACTERÍSTICAS TOTAL 
EDIFICIO 

SEDE 

SENER 
CECAL TALLO 

EMC 
Celerra 
NS500 

Celerra NS500 1 tera 1 1 0 0 

TOTAL SERVIDORES: 1 7 0 0 

 

EQUIPO DE VIDEO CONFERENCIA Y COMPONENTES: 

MARCA MODELO CARACTERÍSTICAS TOTAL 
EDIFICIO 

SEDE 

SENER 
CECAL TALLO 

TANDBERG 880 
CÁMARA DE 

VIDEO-
CONFERENCIAS 

1 0 1 0 

AUDIO-
TECHNICA 

S/M 
MICRÓFONO 

AMBIENTAL 
1 0 1 0 

SONY 
KP-53-
HS30 

PANTALLA 

GIGANTE DE 53ò 
1 0 1 0 

GENERAL 

INSTRUMENT 
DSR 2200 DECODIFICADOR 1 0 1 0 

SMART 

BOARD 
S/M 

PIZARRON 

INTELIGENTE 
1 0 1 0 

CANON RE-350 
CAMARA DE 

DOCUMENTOS 
1 0 1 0 

TOTAL EQUIPO DE VIDEO 
CONFERENCIA 

6 0 6 0 

 



 

  

 

 186 

 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PLURIANUAL ABIERTA Nº 00018001-002-11 

SCANNERS 

MARCA MODELO 

CARACTERÍSTICAS 

TOTAL 
EDIFICIO 

SEDE 

SENER 
CECAL TALLO 

TIPO VEL 
RESO

LUCIÓ

N 

Cap. 
Color 

Red 

EPSON 
GT-
15000 

PLANA 

CON 

ADF 
---- 

600X

1200 

DPI 
SI NO 3 3 0 0 

TOTAL SCANNERS 3 3 0 0 

 

IMPRESORAS 

MARCA 
MODEL

O 

CARACTERÍSTICAS 

TOTAL 
EDIFICIO 

SEDE 

SENER 
CECAL TALLO TIPO VEL RESOL C 

COLOR 
RE

D 

HP 
LASER 

JET 

8150 
LASER 

32 

PPM 
1200 DPI NO SI 5 5 0 0 

LEXMARK T644 LASER 
50 

PPM 
1200 X 

1200 DPI 
NO SI 8 8 0 0 

LEXMARK C760  
LASER 

COLOR 
25 

PPM 
1200X12
00 DPI 

SI SI 3 3 0 0 

LEXMARK E330 LASER 
27 

PPM 
1200X12
00 DPI 

NO NO 10 10 0 0 

LEXMARK C750N 
LASER 

COLOR 
20 

PPM 
1200X12
00 DPI 

SI SI 1 1 0 0 

TOTAL IMPRESORAS 27 157 8 1 

 
 
FAXES 

MARCA MODELO TOTAL 
EDIFICIO 

SEDE 

SENER 
CECAL 

TALL

O 

CANON FAXPHONE 10 9 1 0 

TOTAL FAXES 10 18 2 0 

HUBôS: 
 

MARCA MODELO PUERTOS TOTAL 
EDIFICIO 

SEDE 

SENER 
CECAL TALLO 

CHET CN8900TPC 12 1 1 0 0 

HP ETHERTWIST 12 4 4 0 0 

HP S/M 0 1 1 0 0 

HP ADVANCE STACK 12 1 1 0 0 

HP HUB PLUS 8 1 1 0 0 

LINKBUILDER FMS 12 1 1 0 0 

MARCONI ASX-200BX 32 1 1 0 0 
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MARCA MODELO PUERTOS TOTAL 
EDIFICIO 

SEDE 

SENER 
CECAL TALLO 

S/M S/M 
---- 
---- 

3 3 0 0 

TOTAL HUBôs 13 23 0 0 

 
SWITCHES: 
 

Marca Modelo Características 
Gene-
ración 

Total Piso 
Edificio 

Sede 
SENER 

CECAL Tallo 

ENTERASYS 
CHASSIS MATRIX 

E1 WORKGROUP 

SWITCH 

48 10/100 BASE-TX RJ45, 3 

SLOTS, (1H582-51) 
3 2 15 1 0 0 

  
MODULO DE 16 PUERTOS CON 

CONECTOR RJ 45, VELOCIDAD 

10/100, (1H-16TX) 3 1 15 1 0 0 

  
MODULO WS/GWS WITH 2 MINI-
GBIC SLOT, (1G-2MGBIC) 3 1 15 1 0 0 

  
MINI GBIC W/LC CONECTOR 

1000 BASE-SX, (MGBIC-LC01) 3 1 15 1 0 0 

ENTERASYS 
CHASSIS MATRIX 

E1 WORKGROUP 

SWITCH 

48 10/100 BASE-TX RJ45, 3 

SLOTS, (1H582-51) 
3 2 12 1 0 0 

  
MODULO WS/GWS WITH 2 MINI-
GBIC SLOT, (1G-2MGBIC) 3 1 12 1 0 0 

  
MINI GBIC W/LC CONECTOR 

1000 BASE-SX, (MGBIC-LC01) 3 1 12 1 0 0 

ENTERASYS 
CHASSIS MATRIX 

E1 WORKGROUP 

SWITCH 

48 10/100 BASE-TX RJ45, 3 

SLOTS, (1H582-51) 
3 2 10 1 0 0 

  
MODULO WS/GWS WITH 2 MINI-
GBIC SLOT, (1G-2MGBIC) 3 1 10 1 0 0 

  
MINI GBIC W/LC CONECTOR 

1000 BASE-SX, (MGBIC-LC01) 3 1 10 1 0 0 

ENTERASYS 
CHASSIS MATRIX 

E1 WORKGROUP 

SWITCH 

48 10/100 BASE-TX RJ45, 3 

SLOTS, (1H582-51) 
3 1 8 1 0 0 

  
MODULO DE 16 PUERTOS CON 

CONECTOR RJ 45, VELOCIDAD 

10/100, (1H-16TX) 3 2 8 1 0 0 

  
MODULO WS/GWS WITH 2 MINI-
GBIC SLOT, (1G-2MGBIC) 3 1 8 1 0 0 

  
MINI GBIC W/LC CONECTOR 

1000 BASE-SX, (MGBIC-LC01) 3 1 8 1 0 0 

ENTERASYS 
CHASSIS SMART 

SWITCH 6000 
5 SLOT WITH MODULAR FAN TRAY 

(6C105) 2 1 6 1 0 0 

  
SMARTSWITCH 6000 POWER 

SUPPLY (6C205-3) 2 1 6 1 0 0 

  
48 PORT TELCO ETHERNET 

MODULE (6E233-49) 2 3 6 1 0 0 

ENTERASYS CHASSIS SMART 5 SLOT WITH MODULAR FAN TRAY 1 1 4 1 0 0 
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Marca Modelo Características 
Gene-
ración 

Total Piso 
Edificio 

Sede 
SENER 

CECAL Tallo 

SWITCH 6000 (6C105) 

  
SMARTSWITCH 6000 POWER 

SUPPLY (6C205-3) 2 1 4 1 0 0 

  
48 PORT TELCO ETHERNET 

MODULE (6E233-49) 2 3 4 1 0 0 

  
24 PORT RJ45 10/100 FAST 

ETHERNET MODULE (6H202-24) 2 1 4 1 0 0 

ENTERASYS 
CHASSIS SMART 

SWITCH 6000 
5 SLOT WITH MODULAR FAN TRAY 

(6C105) 1 1 3 1 0 0 

  
SMARTSWITCH 6000 POWER 

SUPPLY (6C205-3) 2 1 3 1 0 0 

  
24 PORT RJ 45 10/100 MODULE, 
ONE VHSIM (6H352-25) 3 1 3 1 0 0 

  
24 PORT RJ45 10/100 FAST 

ETHERNET MODULE (6H202-24) 2 1 3 1 0 0 

ENTERASYS 
CHASSIS SMART 

SWITCH 6000 
5 SLOT WITH MODULAR FAN TRAY 

(6C105) 1 1 2 1 0 0 

  
SMARTSWITCH 6000 POWER 

SUPPLY (6C205-3) 2 2 2 1 0 0 

  
18 PORT RJ45 10/100 FAST 

ETHERNET MODULE (6H262-18) 2 1 2 1 0 0 

  
48 PORT RJ45 10/100 FAST 

ETHERNET MODULE (6H302-48) 3 2 2 1 0 0 

ENTERASYS 
CHASSIS MATRIX 

E1 WORKGROUP 

SWITCH 

48 10/100 BASE-TX RJ45, 3 

SLOTS, (1H582-51) 
3 1 CECAL 0 1 0 

  
MODULO DE 16 PUERTOS CON 

CONECTOR RJ 45, VELOCIDAD 

10/100, (1H-16TX)   3 CECAL 0 1 0 

ENTERASYS 
CHASSIS MATRIX 

E7 
CHASSIS MATRIX E7 7 SLOT 

(6C107-1) 3 2 MZ 1 0 0 

  
E7 AC POWER SUPLY MODULE 

(6C207-1) 2 3 MZ 1 0 0 

  
16 PORT 100 BASEFX SWITCH 

MODULE (6H258-17) 2 1 MZ 1 0 0 

  
48 PORT RJ45 10/100 FAST 

ETHERNET MODULE (6H302-48) 3 1 MZ 1 0 0 

  
48 PUERTOS 10/100 BASE-TX 

PORT VIA RJ45 AND 1 

NETWORK, (7H4382-49) 4 1 MZ 1 0 0 

  
24 PUERTOS 10/100 BASE-TX 

PORT VIA RJ45 AND 1 

NETWORK, (7H4382-25) 4 2 MZ 1 0 0 

  
48 PORT TELCO ETHERNET 

MODULE (6E233-49) 2 1 MZ 1 0 0 

  
24 PORT RJ45 10/100 FAST 

ETHERNET MODULE (6H202-24) 2 1 MZ 1 0 0 

ENTERASYS 

CHASIS 

CABLETRON 

WORKGRUP 

SMART SWITCH 

CHASIS CABLETRON 

WORKGRUP SMART SWITCH 

MMAC 4 SLOT SWITCH DE 

CORE 1 1 MZ 1 0 0 
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Marca Modelo Características 
Gene-
ración 

Total Piso 
Edificio 

Sede 
SENER 

CECAL Tallo 

  
24 PUERTOS 10 BASE-T PORT 

VIA RJ45 ETHERNET (7E02-24) 1 1 MZ 1 0 0 

  
5 PUERTOS 10/100 BASE-TX 

PORT VIA RJ45 FAST 

ETHERNET, (7H02-06) 1 2 MZ 1 0 0 

  
AC POWER SUPLY MODULE (7C. 
P.SM-R) 1 2 MZ 1 0 0 

TOTAL DE SWITCHES : 61 --- 41 2 0 

 
ROUTERS 
 

MARCA MODELO TOTAL 
EDIFICIO 

SEDE 

SENER 
CECAL TALLO 

CISCO SJAB030841LE 1 1 0 0 

CISCO 3600 1 1 0 0 

CISCO 1600 2 1 0 1 

CISCO SYSTEM CATALYST 1900 2 0 0 2 

CISCO SYSTEM 2610 2 0 1 1 

SPHERE VIM100-TE1 1 1 0 0 

SPHERE CH-2410 2 1 1 0 

Total Routers 11 5 2 4 

 
PROYECTORES 
 

MARCA MODELO TOTAL 
EDIFICIO 

SEDE 

SENER 

CECA
L 

TALLO 

SONY 
VPL-
V500Q 

1 0 1 0 

SONY S/M 1 0 1 0 

INFOCUS LP340B 1 0 1 0 

EPSON EMP-S3 1 0 1 0 

EPSON EMP-S1 10 9 1 0 

BOXLIGHT S/M 2 1 1 0 

INFOCUS LP500 2 2 0 0 

PANASONIC PT-LB20U 1 1 0 0 

Total 19 13 6 0 
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ANEXO 2C 

RELACIÓN DE SISTEMAS INSTITUCIONALES 

NOMBRE DEL SISTEMA /MÓDULO 
LENGUAJE DE 

DESARROLLO 
BASE DE DATOS 

VERSIÓN DE 

B.D. 
PLATAFORMA 

SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACIÓN DE 

RECURSOS FINANCIEROS ñSIARFò 
VISUAL FOX PRO 6.0 

SQL SERVER 

6.5 
6.5.416 CLIENTE/SERVIDOR 

SISTEMA INTEGRAL DE PRESUPUESTOS, 
FINANZAS Y CONTABILIDAD ñSIPREFYCò 

VISUAL FOX PRO 6.0 
SQL SERVER 

6.5 
6.5.416 CLIENTE/SERVIDOR 

SISTEMA DE CONTROL DE CORRESPONDENCIA 

Y ARCHIVO ñSCYASò 
DEVELOPER 6I ORACLE 8I 8.1.7 CLIENTE/SERVIDOR 

SISTEMA DE DIRECTORIO TELEFONICO ñDIRTELò DEVELOPER 6I ORACLE 8I 8.1.7 CLIENTE/SERVIDOR 

SISTEMA DE ARCHIVO DEVELOPER 6I ORACLE 8I 8.1.7 CLIENTE/SERVIDOR 

MESA DE AYUDA DE SISTEMAS ñMASò DEVELOPER 6I ORACLE 8I 8.1.7 CLIENTE/SERVIDOR 

SISTEMA MEDICO DEVELOPER 6I ORACLE 8I 8.1.7 CLIENTE/SERVIDOR 

SISTEMA DE PRENSA DEVELOPER 2000 ORACLE 8I 8.1.7 CLIENTE/SERVIDOR 

SISTEMA INTEGRAL DE GAS LP ñSIGLPò DEVELOPER 2000 ORACLE 8I 8.1.7 CLIENTE/SERVIDOR 

SISTEMA DE PLANTAS, ESTACIONES, 
EMPRESAS DE TRANSPORTE Y UNIDADES DE 

VERIFICACIÓN ñSPEE-WEBò 
JAVA ORACLE 8I 8.1.7 WEB 

SISTEMA DE CONTROL DE GESTION CENTURA ORACLE 8I 8.1.7 CLIENTE/SERVIDOR 

SISTEMA PARA EL CONTROL DE SOLICITUDES DE 

SERVICIO A EQUIPOS DE CÓMPUTO Y RED "SISSER" 
JAVA ORACLE 8I 8.1.7 WEB 

SISAO CENTURA ORACLE 8I 8.1.7 CLIENTE/SERVIDOR 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE ENERGIA ñSIEò DEVELOPER 2000 ORACLE 8I 8.1.7 CLIENTE/SERVIDOR 

CONTROL DE DICTAMENES DE VERIFICACION JAVA ORACLE 8I 8.1.7 WEB 

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN INTEGRAL ñSAI-
GRPò/ RECURSOS HUMANOS 

ORACLE E-
BUSINESS SUITE 11I 

ORACLE 9.2.0.3.0 WEB 

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN INTEGRAL ñSAI-
GRPò/NÓMINA 

ORACLE E-
BUSINESS SUITE 11I 

ORACLE 9.2.0.3.0 WEB 

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN INTEGRAL ñSAI-
GRPò/BIENES MUEBLES 

ORACLE E-
BUSINESS SUITE 11I 

ORACLE 9.2.0.3.0 WEB 

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN INTEGRAL ñSAI-
GRPò/COORDINACIONES ADMINISTRATIVA 

ORACLE E-
BUSINESS SUITE 11I 

ORACLE 9.2.0.3.0 WEB 

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN INTEGRAL ñSAI-
GRPò/ADQUISICIONES 

ORACLE E-
BUSINESS SUITE 11I 

ORACLE 9.2.0.3.0 WEB 

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN INTEGRAL ñSAI-
GRPò/ALMACÉN 

ORACLE E-
BUSINESS SUITE 11I 

ORACLE 9.2.0.3.0 WEB 

TELECOMUNICACIONES ñSISTELEò VFOX PRO 6.0 SQL SERVER 6.5 CLIENTE SERVIDOR 



 

  

 

 191 

 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PLURIANUAL ABIERTA Nº 00018001-002-11 

CONTROL DE ASISTENCIA, ACCESO Y 

FOTOCREDENCIALIZACIÓN ñCACCESOò 
CLIPPER DBASE X CLIENTE SERVIDOR 
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ANEXO 2D 

PRUEBAS TÉCNICAS DE OPERACIÓN DEL SERVICIO 

1. PRUEBAS 

Se llevarán a cabo cinco tipos de pruebas de acuerdo a lo siguiente: 

Prueba 1.- Verificación de documentos.  

Prueba 2.- Pruebas Teóricas 

Prueba 2.- Pruebas de SAEPPIs 

Prueba 3.- Pruebas Prácticas.  

Prueba 4.- Pruebas de Infraestructura. 

2. CRITERIOS NORMATIVOS PARA LA REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS 

a) Para la realización de las pruebas, los horarios y fechas serán definidas 
por la Secretaría en el acto de presentación de propuestas técnicas y 
apertura de propuestas técnicas, se llevarán a cabo en el lugar que la 
SENER designe. 

b) Para efectuar las pruebas, el Licitante deberá presentar la información 
solicitada en el Anexo 1 dentro de sus propuestas técnicas.  

c) El horario y secuencia de las pruebas deberá ser respetado en su 
totalidad, salvo situaciones extraordinarias imputables directamente a la 
SENER, en estos casos, se compensará el tiempo de prueba. 

d) No se aceptarán sustituciones y/o justificaciones de falta de 
documentos, soluciones propuestas o algún componente del mismo, de 
faltar algún elemento o documento para realizar las pruebas, la oferta 
será calificada como NO CUMPLE y deberá firmar el representante 
autorizado del propio licitante.  

e) Para las pruebas teóricas el licitante podrá presentar 2 personas a ser 
evaluadas. 

f) Sólo se permitirán hasta dos personas por licitante dentro de las 
instalaciones de la SENER para la realización de las pruebas. 

g) Las pruebas se realizarán en orden consecutivo y por ningún motivo el 
licitante podrá realizar las pruebas en forma aleatoria o efectuar otras 
pruebas que no estén contenidas en estas bases de licitación.  

h) Si el licitante no se presenta a las pruebas, dicha situación será 
asentada en el Acta de Pruebas correspondiente y su oferta será 
desechada.  

i) La realización de las pruebas de evaluación será responsabilidad 
absoluta del licitante y asimismo, de los resultados obtenidos, los cuales 
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deberán ser firmados por un representante autorizado del propio 
licitante. 

j) El Licitante deberá contar con el personal técnico necesario para la 
realización de las pruebas ya que estas serán efectuadas en el uso y 
manejo de la plataformas Windows 7. 

3. FORMATO DE PRUEBAS 

Las pruebas se realizarán en el siguiente orden y utilizando el siguiente 
formato. 

Pruebas realizadas en la SENER 

FECHA __________________ HORA: _______________ HOJA __ DE __ 

RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA _________________________________________________ 

DESCRIPCIÓN DE LA PRUEBA DURACIÓN 
APRUEBA 

OBSERVACIONES 
SI NO 

PRUEBA 1.- VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS.  

1.1 CERTIFICADOS ñIT SERVICE MANAGEMENT ESSENTIALSò DE ITIL DEL 

PERSONAL MENCIONADO EN LA SECCIÓN 1.1.11.2 RECURSOS 

HUMANOS DEL ANEXO 1 DE LAS PRESENTES BASES. DEBERÁ 

PRESENTAR ORIGINAL PARA SU COTEJO. 

30 MIN. 

   

1.2 CURRÍCULO DEL PERSONAL MENCIONADO EN LA SECCIÓN 1.1.11.2 

RECURSOS HUMANOS DEL ANEXO 1 DE LAS PRESENTES BASES. 
30 MIN. 

   

1.4 REVISIÓN DE POLÍTICAS, PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS DE USO 

COMÚN PARA LA GESTIÓN DEL SOPORTE AL SERVICIO Y GESTIÓN DE 

LA ENTREGA DEL SERVICIO, BASADOS EN ITIL VER 3; LOS CUALES 

SERÁN REVISADAS EN PRESENCIA DEL LICITANTE, ÚNICAMENTE CON EL 

FIN DE VERIFICAR LA AUTENTICIDAD Y CONTENIDO DE ÉSTOS. AL 

TERMINO DE LA PRUEBAS SERÁN DEVUELTOS AL LICITANTE. 

120 MIN. 

   

1.5 COPIA DE  CONTRATOS CELEBRADOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

Y CORRECTIVOS, QUE ACREDITEN LA REALIZACIÓN DE SERVICIOS 

SIMILARES DURANTE LOS ÚLTIMOS 12 MESES O CARTA DE LOS 

CLIENTES CON LOS QUE TENGA CONTRATOS CELEBRADOS. 

30 MIN. 

   

PRUEBA 2.- PRUEBAS TEÓRICAS. 

2.1 EL PERSONAL DE LA EMPRESA LICITANTE QUE VAYA A REALIZAR LAS 

FUNCIONES DE SUPERVISOR Y/O GERENTE DE LA MESA DE SERVICIO 

CALIFICADA DEBERÁ RESPONDER UN EXAMEN TIPO DE ITIL 

ESSENTIALS A FIN DE COMPROBAR Y VERIFICAR SUS CONOCIMIENTOS 

EN ESTE TEMA, (EL LICITANTE PUEDE PRESENTAR 2 PERSONAS A SER 

EVALUADAS) SE CONSIDERARÁ APROBADO SOLO SI AL MENOS UNO E 

LOS ELEMENTOS OBTIENE UN SCORE MAYOR A 65; EN CASO DE QUE 

SOLO UNO LO LOGRE, ESTE DEBERÁ SER EL QUE SE HAGA CARGO DE 

DICHA FUNCIÓN. 

60 MIN. 

   

PRUEBA 3.- PRUEBAS A SAEPPI´S 

3.1 

VERIFICACIÓN DEL WINDOWS EXPERIENCE INDEX BASE SCORE DEL 

EQUIPO TIPO 2 PROPUESTO POR EL LICITANTE PARA DETERMINAR SI 

CUMPLE CON LOS REQUISITOS ESPECIFICADOS EN LAS PRESENTES 

BASES  

15 MIN. 

   

3.3 

VERIFICACIÓN DEL WINDOWS EXPERIENCE INDEX BASE SCORE DEL 

EQUIPO TIPO 6 PROPUESTO POR EL LICITANTE PARA DETERMINAR SI 

CUMPLE CON LOS REQUISITOS ESPECIFICADOS EN LAS PRESENTES 

BASES (DISPOSITIVO PARA INTERNET MÓVIL) 

15 MIN. 

   

3.4 VERIFICACIÓN DEL WINDOWS EXPERIENCE INDEX BASE SCORE DEL 

EQUIPO TIPO 7 PROPUESTO POR EL LICITANTE PARA DETERMINAR SI 
15 MIN. 
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FECHA __________________ HORA: _______________ HOJA __ DE __ 

RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA _________________________________________________ 

DESCRIPCIÓN DE LA PRUEBA DURACIÓN 
APRUEBA 

OBSERVACIONES 
SI NO 

CUMPLE CON LOS REQUISITOS ESPECIFICADOS EN LAS PRESENTES 

BASES (SCANER) 
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Pruebas realizadas en las instalaciones del Licitante 

FECHA __________________ HORA: _______________ HOJA __ DE __ 

RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA _________________________________________________ 

DESCRIPCIÓN DE LA PRUEBA DURACIÓN 
APRUEBA 

OBSERVACIONES  
SI NO 

PRUEBA 4.- PRUEBAS PRACTICAS. 

4.1 

LEVANTAR UN REPORTE DE NIVEL 1 PARA VERIFICAR LOS NIVELES DE 

SERVICIO Y EL MANEJO DE SU SISTEMA PARA EL REGISTRO DE INCIDENTES. 

POR NINGÚN MOTIVO SE PERMITIRÁN NÚMEROS DE SOLICITUDES 

SALTEADAS.  

DEBERÁ UTILIZAR LAS HERRAMIENTAS DE CONTROL REMOTO DESCRITAS 

EN EL ANEXO 1 EN LA SECCIÓN ñDESKTOP MANAGEMENTò DEMOSTRANDO 

TODA LA FUNCIONALIDAD 

10 MIN. 

   

4.2 
VERIFICACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL TABLERO DE COMANDOS EN EL 

SITIO WEB DEL LICITANTE 
30 MIN. 

   

4.3 
VERIFICACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA HERRAMIENTA DE 

ADMINISTRACIÓN DE MESA DE SERVICIO. 
60 MIN. 

   

4.4 VERIFICACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PORTAL WEB DEL LICITANTE. 30 MIN.    

4.5 VERIFICAR EL MÉTODO DE REPORTE DE INCIDENTES VÍA INTERNET. 10 MIN.    

4.6 
VERIFICAR EL MÉTODO DE REPORTE DE INCIDENTES VÍA LA RED PRIVADA 

DE VOZ. 
10 MIN. 

   

4.7 
SOLUCIÓN DE ADMINISTRACIÓN EQUIPOS DE CÓMPUTO DESCRITO EN EL 

ANEXO 1 DE LAS PRESENTES BASES, DE ACUERDO AL SCRIPT DE PRUEBAS. 
30 MIN. 

   

4.7.1 INSTALACIÓN DE AGENTE REMOTAMENTE     

4.7.2 INVENTARIO DE HW/SW     

4.7.3 CONSOLA WEB Y PERMISOS DE USUARIO     

4.7.4 CONTROL REMOTO     

4.7.5 DISTRIBUCIÓN DE SOFTWARE     

4.7.6 VULNERABILIDADES     

4.7.7 REPORTES Y MONITOREO DE APLICACIONES     

PRUEBA 5.- PRUEBAS INFRAESTRUCTURA 

5.1 
VERIFICAR LA IMPLEMENTACIÓN DE UNA MESA DE SERVICIO CON AL MENOS 

5  POSICIONES ACTIVAS Y CRECIMIENTO DE 2 MÁS COMO MÍNIMO. 
5 MIN. 

   

5.2 

VERIFICAR QUE LAS POSICIONES CUENTEN POR LO MENOS CON: 
COMPUTADORA, DIADEMA, TELÉFONO, SCRIPT DE ATENCIÓN, ACCESO A 

BASE DE CONOCIMIENTOS, REPORTES DE LA HERRAMIENTA DE MESA DE 

SERVICIO. 

5 MIN. 

   

5.3 
VERIFICAR DESDE LA POSICIÓN DE UN SUPERVISOR UNA CONVERSACIÓN 

DE UN ASESOR TELEFÓNICO EN TIEMPO REAL EN EL REGISTRO DE UN 

INCIDENTE DESDE LA MESA DE SERVICIO CALIFICADA. 

5 MIN. 

   

5.4 

VERIFICAR QUE CUENTE CON ENLACE A INTERNET DEDICADO  Y AL MENOS: 
UN UPS SUFICIENTE PARA MANTENER EN OPERACIÓN EL EQUIPO 

MIENTRAS ENTRA EN OPERACIÓN EL GENERADOR DE ELECTRICIDAD, EL 

CUAL SERA CAPAZ DE MANTENER LA OPERACIÓN. 

5 MIN. 

   

5.5 
VERIFICAR LA IMPLEMENTACIÓN Y SUPERVISIÓN DE LOS EQUIPOS DE 

COMPUTO CON UNA HERRAMIENTA DE INVENTORY MANAGEMENT, 
APLICACIÓN DE PARCHES Y CONTROL REMOTO. 

5 MIN. 

   

SEGURIDAD 

2.1 
VERIFICAR QUE EXISTA UN CONTROL DE ACCESO A LAS INSTALACIONES Y 

PERSONAL DE SEGURIDAD. 
5 MIN. 
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FECHA __________________ HORA: _______________ HOJA __ DE __ 

RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA _________________________________________________ 

DESCRIPCIÓN DE LA PRUEBA DURACIÓN APRUEBA OBSERVACIONES  

2.2 
VIDEO VIGILANCIA  EN POR LO MENOS LOS PUNTOS PRINCIPALES DE LAS 

INSTALACIONES (ENTRADA, SITE DE DATOS Y COMUNICACIONES, MESA DE 

SERVICIO) 
5 MIN. 

   

2.3 
VERIFICAR EL REGISTRO DE PERSONAL INTERNO Y EXTERNO A LAS 

INSTALACIONES, ASÍ COMO LAS BITÁCORAS DE ACCESO. 
5 MIN. 

   

2.4 
VERIFICAR EL DIAGRAMA  TOPOLÓGICO DE LA RED CON LAS ZONAS 

MILITARIZADAS VERIFICACIÓN DE EQUIPO DE SEGURIDAD PERIMETRAL  
5 MIN. 

   

2.5 

ACCESO A  LA CONFIGURACIÓN DE POR LO MENOS UN SERVER Y REVISAR 

LAS CARACTERÍSTICAS DE IMPLANTACIÓN Y VULNERABILIDADES 

CERRADAS, ASÍ COMO REVISAR EL LOG DE LAS ULTIMAS 48 HRS PARA 

REVISAR LOS POSIBLES ERROR O ALERTAS. 

5 MIN. 

   

2.6 
REVISAR 3 COMPUTADORAS PERSONALES DE MANERA ALEATORIA, PARA 

VERIFICAR PARCHES DE SEGURIDAD, ANTIVIRUS ACTUALIZADO Y ULTIMA  

ACTUALIZACIÓN DEL SERVICE PACK DEL SISTEMA OPERATIVO. 

5 MIN. 

   

SITE DE DATOS Y COMUNICACIONES 

3.1 
VERIFICAR PBX, MODELO, CARACTERÍSTICAS Y CAPACIDAD DE 

CRECIMIENTO CON SLOTS PARA TARJETAS DISPONIBLES. 
5 MIN. 

   

3.2 
VERIFICAR QUE EL SITE DE COMUNICACIONES CUMPLA CON CONTROL DE 

TEMPERATURA Y HUMEDAD. 
5 MIN. 

   

3.3 
VERIFICAR QUE EL CABLEADO ESTE IMPLEMENTADO BAJO UN ESTANDAR 

EXTERNO O PROPIO, CON FACILIDAD DE IDENTIFICACIÓN DE NODOS DE 

RED. 
5 MIN. 

   

3.4 
VERIFICAR LA IDENTIFICACIÓN DE LOS COMPONENTES DE CONFIGURACIÓN 

EN EL SITE EN CONCORDANCIA CON LA INFORMACIÓN DOCUMENTAL. 
5 MIN. 

   

3.5 
VERIFICAR QUE CUENTE CON PAREDES SÓLIDAS (ES DECIR NO  FALSAS 

PAREDES COMO TABLAROCA, PANEL W, ETC.) SIN VENTANAS Y SIN ACCESO 

POR PLAFONES O PISO FALSO Y SIN COLINDANCIA DIRECTA A LA CALLE. 

5 MIN. 

   

3.6 
VERIFICAR QUE CUENTE CON DETECTORES DE HUMO, EQUIPO DE 

EXTINCIÓN AUTOMÁTICA, EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO REDUNDANTE 

COMO MÍNIMO. 
5 MIN. 

   

3.7 
VERIFICAR QUE LOS SERVIDORES PRINCIPALES Y EL EQUIPO DE 

COMUNICACIONES PRINCIPAL (CORE), ESTÉN IMPLANTADOS EN ALTA 

DISPONIBILIDAD O SER TOLERANTES A FALLAS. 

5 MIN. 

   

PROCEDIMIENTOS 

4.1 
REVISIÓN DE POLÍTICAS INTERNAS PARA EL ACCESO A LAS INSTALACIONES, 
ACCESO A ZONAS SEGURAS, MANEJO DE INFORMACIÓN, GENERACIÓN DE 

RESPALDOS, PLANES DE CONTINGENCIA. 
5 MIN. 

   

4.2 
VERIFICACIÓN DE LA IMPLEMENTACIÓN DE POR LO MENOS DOS PROCESOS 

DE SOPORTE AL SERVICIO Y SU DOCUMENTACIÓN QUE COMPRUEBE SU 

APLICACIÓN.  
5 MIN. 

   

4.3 
VERIFICACIÓN DE LAS POLÍTICAS IMPLEMENTADAS EN SEGURIDAD Y LA 

MANERA DE DIFUSIÓN DE LAS MISMA AL PERSONAL INTERNO Y EXTERNO. 
5 MIN. 

   

4.4 
VERIFICAR EL CONOCIMIENTO DEL PERSONAL SOBRE LA IMPLEMENTACIÓN 

DE PROCESOS DE ITIL VER 3, MEDIANTE UNA BREVE ENTREVISTA CON EL 

PERSONAL DE OPERACIÓN DE MANERA ALEATORIA. 

5 MIN. 

   

4.5 
VERIFICAR POLÍTICA DE RESPALDOS DE INFORMACIÓN EN SERVIDORES Y 

EQUIPOS PERSONALES. 
5 MIN. 
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1. SCRIPT DE PRUEBAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE EQUIPOS DE 
CÓMPUTO Y COMUNICACIONES. 

Las pruebas de evaluaci·n de la ñSoluci·n de Administraci·n de Equipos de 
C·mputoò se llevaran a cabo en las instalaciones que la Secretar²a designe para 
este propósito y todas deberán cumplirse utilizando una sola consola de 
administración, se contara con los siguientes equipos en el laboratorio: 

a) 1 Equipo con Windows Vista en español 

b) 1 Equipo con Windows 7 en español 

El licitante contará con 60 minutos para la instalación de los clientes y consola 
independientes del tiempo de las pruebas. Para el caso de la consola, el 
Licitante podrá proporcionarla utilizando una Laptop de su propiedad. 

Para la evaluación de los equipos de computo personal,  con la evaluación de la 
experiencia de Windows, es necesario que los efectos visuales estén en la 
opci·n en ñAjustar para obtener la mejor aparienciaò. 

Las pruebas que se realizaran en los equipos serán:  

Ç Instalación de agente remotamente 

1a) Descubrimiento de equipos en la red e instalación del agente vía 
remota. 

Ç Inventario de HW/SW  

2a) Búsqueda de los equipos encontrados en la red, deberán ser 
TODOS los equipos que se encuentran en el laboratorio. 

2c) Se deberán mostrar los siguientes parámetros de inventario para 
todos los equipos como mínimo: 

a) Nombre del equipo 
b) Sistema Operativo y versión 
c) Capacidad en memoria RAM 
d) Discos duros y capacidad total/disponible 
e) Dirección IP 
f) Software instalado y versiones 

Ç Consola WEB y Permisos de usuario 

3a) Acceder a la consola WEB por medio de Internet Explorer 6.0 o 
superior con los permisos de administrador a través de cualquier 
equipo en la red y del mismo servidor de administración, deberá 
poder mostrar las funcionalidades de la aplicación que se pueden 
ejecutar, como a continuación se enumeran: 

a) Reportes de Inventario (HW/SW). 
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b) Inventario de los equipos como los mencionados en la prueba de 
Inventario de HW/SW. 

c) Creación de Queries para la obtención de información específica en 
los equipos. 

d) Tomar control remoto de cualquier equipo en la red. 

Ç Control Remoto 

4a)  Se llevará a cabo el control remoto en cualquier equipo plataforma 
Windows y superior, efectuando las siguientes actividades: 

a) Iniciar sesión de charla entre los dos equipos; 

b) Realizar la transferencia de un archivo del equipo remoto al equipo 
que está tomando el control remoto; 

c) Bloqueo del ratón, teclado y pantalla en negro del equipo remoto; 

d) Opción de aumentar o disminuir la resolución de la pantalla del 
equipo controlado para optimizar el rendimiento de control remoto. 

4b)  En un equipo con salida a Internet y que se encuentre fuera de la red 
de la SENER se tomará el control remoto a petición del usuario 
mediante la herramienta propietaria que se incluye la suite. 

Ç Distribución de Software 

5a)  En los equipos con plataforma Windows XP y Vista, se llevara a cabo 
la instalación y desinstalación de software en formato .exe y .msi por 
medio de tarea programada y desatendida (sin interfase con el 
usuario, sin mostrar ventana alguna a los usuarios que se 
programará la tarea). 

Las aplicaciones a utilizar serán: 

a) Office 2007 (.msi) 

b) Winzip (.exe) 

Las aplicaciones serán proporcionadas por la SENER en el momento de 
realizar las pruebas. 

Ç Vulnerabilidades  

7a) En el componente se deberán mostrar los siguientes parámetros 
como mínimo para las plataformas Windows XP y Vista, Aplicaciones 
Microsoft cualquier 2003 o superior (Office, SQL, Excel, Word, 
Acces, Powerpoint, Outlook). 

a) ID de la vulnerabilidad, Idioma, Severidad 

b) Información sobre la vulnerabilidad 
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c) Equipos afectados por la vulnerabilidad 

d) Descarga automática programada o manual del parche, 
directamente de la consola de  administración (sin realizar 
búsquedas externas o ligas a páginas para su descarga) 

e) Instalación automática o manual del parche 

f) Programación de la tarea para la instalación del parche 

7b) En 2 equipos uno con plataforma Windows Vista y otro con 7, se 
instalará un parche para vulnerabilidad del SO detectada (cualquiera 
que elija el Licitante), verificando el estado de la instalación y 
aplicación de la vulnerabilidad por medio de distribución de software. 

7c) En 2 equipos uno con plataforma Windows Vista y otro 7 que tengan 
instalada una aplicación Microsoft (como Office), se efectuará la 
instalación de un parche para la vulnerabilidad detectada (cualquiera 
que elija el fabricante), verificando el estado de la instalación y 
aplicación de la vulnerabilidad por medio de distribución de software. 

Ç Reportes y Monitoreo de Aplicaciones 

8a) En la consola de administración se ejecutarán los reportes de 
manera visual y gráfica, permitiendo la exportación de los datos a 
formatos .xls y/o .doc y/o .csv y/o .pdf y/o .rpt, para su posterior 
manipulación: 

Inventario de HW y SW de los equipos encontrados; 

a) Monitoreo de Aplicaciones; 

b) Aplicación de Políticas; 

c) Vulnerabilidades. 
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ANEXO 3 

ñRELACIčN DE DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA PARTICIPARò 

Punto de las Convocatoria  
Presentó  

 
Presentación Obligatoria 
a) Para intervenir en el acto de presentación y apertura de propuestas, bastará que 

los licitantes presenten un escrito ANEXO 8 ñACREDITACIčN DE 
PERSONALIDADò en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir 
verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su 
representada, sin que resulte necesario acreditar su personalidad jurídica, mismo 
que contendrá los datos siguientes: 

Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio, así como, 
en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, 
además se señalará la descripción del objeto social de la empresa, identificando 
los datos de las escrituras públicas y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, 
con las que se acredita la existencia legal de las personas morales así como el 
nombre de los socios, y 

Del representante legal del licitante: datos de las escrituras públicas en las que 
le fueron otorgadas las facultades para suscribir las propuestas. 

b) Escrito bajo protesta de decir verdad, en el que manifieste el licitante que es de 
Nacionalidad Mexicana. Manifestación de los licitantes respecto del origen 
nacional de los servicios que oferten. 

c) La copia de los documentos mediante los cuales el licitante acreditará el 
cumplimiento de las normas: NOM-016-SCFI-1993 o NOM-019-SCFI-1998. 

d) La dirección de correo electrónico del licitante, en caso de contar con la misma. 

e) Escrito en el que el licitante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que no se 
encuentra tanto en los supuestos del artículo 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley, 
así como en los del artículo 8 fracción XX, de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, ANEXO 10 
ñSUPUESTOS DEL ARTĉCULO 50 y 60 DE LA LEYò. 

f) Escrito en que el licitante presente una declaración de integridad, en la que 
manifieste bajo protesta de decir verdad que por sí mismo o a través de interpósita 
persona, se abstendrá de adoptar conductas, para que los servidores públicos de 
la SENER, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del 
procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones ventajosas, con relación 
a los demás licitantes participantes. 

g) En el supuesto previsto en el segundo párrafo del artículo 14 de la Ley, la 
manifestación del licitante en la que se indique bajo protesta de decir verdad, que 

SI NO 

SI NO 

SI NO 

SI NO 

SI NO 

SI NO 

SI NO 
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es un persona física con discapacidad, o bien tratándose de empresas que 
cuenten con trabajadores con discapacidad en la proporción que establece dicho 
precepto legal, el aviso de alta de tales trabajadores al régimen obligatorio del 
Instituto Mexicano del Seguro Social y una constancia que acredite que dichos 
trabajadores son personas con discapacidad en términos de lo previsto por la 
fracción IX del artículo 2 de la Ley General de las Personas con Discapacidad.  

 No aplica. 

h) Las MIPYMES podrán participar con ese carácter presentando, copia del 
documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación 
como micro, pequeña o mediana empresa, o bien, un escrito en el cual 
manifiesten bajo protesta de decir verdad, que cuentan con ese carácter, 
conforme a lo publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de junio de 
2009, señalando en él, el número de personal de su planta de empleados. 
ANEXO 9. 

i) Convenio de proposición conjunta en el que se establecerán con precisión los 
aspectos descritos en el numeral III inciso e de la convocatoria. 

j) El documento en el que conste el acuse de recepción de solicitud de opinión ante 
la autoridad fiscal competente, respecto del cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales del licitante a quien se adjudique el contrato. 

k) Los licitantes entregarán junto con el sobre cerrado, copia simple por ambos lados 
de su identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas y, 
en el caso de personas morales, de la persona que firme la proposición, la cual 
puede ser: pasaporte, cédula profesional, credencial de elector o cartilla del 
servicio militar nacional. 

l) Escrito en el que el licitante manifieste, que conoce y acepta el contenido y 
alcance de la convocatoria, de los anexos y de las condiciones establecidas en 
las mismas, así como de las modificaciones a tales documentos que, en su caso, 
se deriven de la junta(s) de aclaraciones. 

m) Currículum de la empresa o persona física licitante, con el que acredite un año de 
experiencia en el ramo, incluyendo relación de principales clientes con domicilio y 
teléfono, así como el nombre y teléfono de los responsables de los clientes que el 
licitante haya tenido durante los últimos 12 meses.  

n) Por cada referencia presentada se incluirá nombre de la persona a contactar y 
teléfono, así como la documentación comprobatoria que permita determinar que 
cuentan con la capacidad y experiencia de un año (copia de contratos versión 
pública conforme a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental). En procura de información adicional, la SENER se 
reserva el derecho de recurrir a otras referencias que no sean las aportadas, así 
como corroborar la información establecida en la propuesta. 

o) Escrito en el que el licitante manifieste, en papel membretado debidamente 
firmado que cuenta con la capacidad e infraestructura técnica y de personal para 
cumplir con la entrega de los servicios requeridos en esta convocatoria, conforme 
al ANEXO 1. 

SI NO 

SI NO 

SI NO 

SI NO 

SI NO 

SI NO 

SI NO 

SI NO 
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PROPUESTA (TÉCNICA Y ECONÓMICA) 
El sobre de la proposición deberá contener lo que a continuación se solicita 
preferentemente en papel membretado. 

p) El formato que aparece como ANEXO 11 ñPROPUESTA T£CNICAò, deberá 
entregarse preferentemente en papel membretado legible, sin tachaduras ni 
enmendaduras, donde describirá de manera detallada las especificaciones de los 
servicios que ofrece, en concordancia con lo señalado en el ANEXO 1 
especificando detalladamente el cumplimiento de todos y cada uno de los 
requisitos establecidos en el mismo. 

q) El formato que aparece como ANEXO 12 ñPROPUESTA ECONčMICAò. La 
propuesta económica deberá entregarse preferentemente en papel membretado, 
legible, sin tachaduras ni enmendaduras indicando el importe unitario y costo total 
y cumpliendo con todas las condiciones establecidas en la convocatoria. 

 Presentación Opcional 

× La persona que únicamente asista a entregar las proposiciones, debe 
presentar carta poder simple debidamente firmada ante la presencia de dos 
testigos para participar en dicho acto, otorgada por el representante legal 
facultado para ello, así como original y copia de una identificación oficial 
vigente de él y de quien le otorga el poder. 

× En caso de no exhibir la carta poder, podrá permanecer en el acto con 
carácter de oyente dicha propuesta no podrá ser desechada. 

× En caso de que el licitante opte por presentar sus propuestas por escrito, 
podrá presentar en el acto de presentación y apertura de proposiciones el 
ANEXO 3 ñRELACIčN DE DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA 
PARTICIPARò, el cual servirá como constancia de recepción de la 
documentación que entregue en dicho acto. La no entrega del mismo, no será 
motivo de descalificación. 

Con la finalidad de facilitar el análisis y evaluación de las propuestas técnicas y 
económicas, se solicita a los licitantes presenten adicionalmente a su propuesta por 
escrito, copia de las mismas debidamente requisitadas en CD (no reescribible), en 
formato Word o Excel, libre de virus. 

 
 

 

 

 

 

 

SI NO 

SI NO 

SI NO 

SI NO 
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ANEXO 4 

 

ñRELACIčN DE LOS RECURSOS HUMANOS PARA LA PRESTACIčN DEL 
SERVICIOò 

 

NOMBRE DEL PERSONAL PROFESIÓN 
ESCOLARIDAD 

MÁXIMA 
(COMPROBABLE) 

FUNCIÓN QUE 
DESARROLLARÁ 

No. DE PROYECTOS EN LOS 
QUE HA INTERVENIDO 

RELACIONADOS CON EL 
TEMA PARA EL QUE ESTA 

PROPUESTO 
(COMPROBABLE) 

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

NOTA: EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS DEBERÁ RESPETAR LA 
ESTRUCTURA DE ESTE DOCUMENTO. PODRÁ PRESENTAR ESTE DOCUMENTO 
EN HOJA MEMBRETADA. 
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ANEXO 5 

ñCURRĉCULUM VITAE DE LOS RECURSOS HUMANOS PARA LA PRESTACIÓN 
DE SERVICIOò 

 
1) NOMBRE DEL PERSONAL: 
APELLIDO PATERNO  APELLIDO MATERNO  NOMBRE(S) 
 
2) R.F.C.:      
 
3) DOMICILIO PARTICULAR: 
 
4) TELÉFONO:      FAX:  
 
5) CORREO ELECTRÓNICO: 
 
6) PROFESIÓN: 
 
7) ESCOLARIDAD MÁXIMA (ANEXAR DOCUMENTO COMPROBATORIO): 
 
8) EXPERIENCIA LABORAL (AÑOS) SECTOR PÚBLICO: 
     SECTOR PRIVADO: 
 
9) RELACIÓN DE EMPRESAS EN LAS QUE HA LABORADO: 
 
10) EXPERIENCIA (DEBERÁ CONTAR CON UNA EXPERIENCIA MÍNIMA DE UN 
AÑO Y ANEXAR A ESTE CURRÍCULUM DOCUMENTO COMPROBATORIO): 
 
11) RELACIÓN DE CURSOS RECIBIDOS: 
 
12) EMPRESAS A LAS CUALES HA PRESTADO SUS SERVICIOS (DEBERÁ 
INCLUIR MÍNIMO TRES QUE ESTÉN RELACIÓNADOS CON EL OBJETO DE LAS 
PRESENTES BASES Y ANEXAR A ESTE CURRÍCULUM DOCUMENTOS 
COMPROBATORIOS): 
 
13) FUNCIONES QUE HA DESEMPEÑADO: 
 

 
NOTA: EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS DEBERÁ RESPETAR LA 
ESTRUCTURA DE ESTE DOCUMENTO. PODRÁ PRESENTAR ESTE DOCUMENTO 
EN HOJA MEMBRETADA. 
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ANEXO 6 

PLAN DE TRABAJO 

No. Actividad Duración Comienzo Fin Predecesora Responsable 

1       
2  

     
3  

     
4  

     
5  

     
6  

     
7  

     
8  

     
9  

     
10  

     
11  

     
12  

     
13  

     
14  

     
15  

     
16  

     
17  

     
18  

     
19  

     
20  

     
21  

     
22       
23  

     
24  

     
25  

     
26  

     
27  

     
28  

     
29       
30  

     
31  

     
32  

     
33  

     
34  

     
35  
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ANEXO 7 

PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS 

Programa de Cadenas Productivas del Gobierno Federal 
 
El programa de Cadenas Productivas es una solución integral que tiene como objetivo 
fortalecer el desarrollo de las micro, pequeñas y medianas empresas de nuestro país, 
con herramientas que les permitan incrementar su capacidad productiva y de gestión.  
Al incorporarte a Cadenas Productivas tendrás acceso a los siguientes beneficios:  
 
Conoce oportunamente al consultar desde la comodidad de tu negocio los pagos que 
te realizarán las dependencias o entidades con la posibilidad de obtener la liquidez 
que requieres sobre tus cuentas por cobrar derivadas de la proveeduría de bienes y 
servicios. Si requieres Capital de Trabajo podrás acceder a los programas de 
financiamiento que Nacional Financiera instrumenta a través de los bancos.  
 
Incrementa tus ventas, al pertenecer al Directorio de Proveedores del Gobierno 
Federal, mediante el cual las Dependencias y/o Entidades u otras empresas podrán 
consultar tu oferta de productos y servicios en el momento que lo requieran, al mismo 
tiempo, conocerás otras empresas con la posibilidad de ampliar tu base de 
proveedores.  
 
Profesionaliza tu negocio, a través de los cursos de capacitación en línea o 
presenciales, sobre temas relacionados al proceso de compra del Gobierno Federal 
que te ayudarán a ser más efectivo al presentar tus propuestas.  
 
Identifica oportunidades de negocio, al conocer las necesidades de compra del 
Gobierno Federal a través de nuestros boletines electrónicos  
 
Para mayores informes sobre el particular llamar desde el área metropolitana al 5089-
6107 o al 01 800 623-4672 sin costo desde el interior de la república o bien a través de 
la página de internet www.NAFIN.com. 
 
 
PROMOCION A LOS PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA AFILIARSE AL 
PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS  
 
México D.F. de __________ de ____.  
 
Nombre de la Empresa  
 
En Nacional Financiera, S.N.C. estamos coordinando una iniciativa sin duda histórica, 
para apoyar a las PyMES en el país. La estrategia principal consiste en establecer un 
Programa Obligatorio de Compras del Gobierno Federal hacia las pequeñas y 
medianas empresas mexicanas. Dicho programa pretende que en el año 2012, el 35% 
de las adquisiciones públicas se canalicen a este segmento productivo, principal 
generador del Producto Interno Bruto y de empleo.  
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Para tal fin, un primer paso es la incorporación obligatoria de todas las Dependencias 
y Entidades al Programa Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., lo que 
nos permitirá conocer en forma consolidada la situación actual de la proveeduría 
gubernamental y proponer metas anuales en materia de compras de gobierno a 
PyMES a partir del 2008.  
En este contexto, tengo el agrado de invitarte a incorporar tu empresa al programa, 
para que goce de los beneficios que éste le brinda:  
 
Cadenas Productivas ofrece:  
 
Adelantar el cobro de las facturas mediante el descuento electrónico  
 
Obtener liquidez para realizar más negocios  
 
Mejorar la eficiencia del capital de trabajo  
 
Agilizar y reducir los costos de cobranza  
 
Realizar las transacciones desde la empresa en un sistema amigable y sencillo, 
www.nafin.com  
 
Realizar en caso necesario, operaciones vía telefónica a través del Call Center 50 89 
61 07 y 01800 NAFINSA (623 46 72)  
 
Acceder a capacitación y asistencia técnica gratuita  
 
Recibir información  
 
Formar parte del Directorio de compras del Gobierno Federal  
 
Características descuento ó factoraje electrónico:  
 
Anticipar la totalidad de su cuenta por cobrar (documento)  
 
Descuento aplicable a tasas preferenciales  
 
Sin garantías, ni otros costos ó comisiones adicionales  
 
Contar con la disposición de los recursos en un plazo no mayor a 24 hrs, en forma 
electrónica y eligiendo al intermediario financiero de su preferencia  
 
Afiliarse al programa es por única vez y no es necesario realizar el proceso 
nuevamente en alguna otra dependencia o entidad, no tiene ningún costo; en caso de 
requerirlo podrás hacer el cobro anticipado en la página www.nafin.com o bien vía 
telefónica.  
 
A fin de facilitar tu afiliación, te agradeceré comunicarte a los teléfonos 50.89.61.07 y 
01800 NAFINSA, donde el personal de Nacional Financiera, S.N.C. te orientará para la 
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entrega de los documentos relacionados en el documento anexo y la formalización del 
convenio en un término de cinco días.  
 
Al concretar tu afiliación tendrás como beneficio formar parte del Directorio de 
Compras y contar con la oportunidad de ampliar tus ventas a todas las dependencias y 
entidades del Gobierno Federal.  
 
 
LISTA DE DOCUMENTOS PARA LA INTEGRACIÓN DEL EXPEDIENTE DE  
AFILIACIÓN AL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS. 
 
1.- Carta Requerimiento de Afiliación, Fallo o Pedido. 
Debidamente firmada por el área usuaria compradora 
2.- **Copia simple del Acta Constitutiva (Escritura con la que se constituye o crea la 
empresa). Esta escritura debe estar debidamente inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio. Debe anexarse completa y legible en todas las hojas. 
3.- **Copia simple de la Escritura de Reformas (modificaciones a los estatutos de la 
empresa) Cambios de razón social, fusiones, cambios de administración, etc., Estar 
debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. Completa 
y legible en todas las hojas. 
4.- **Copia simple de la escritura pública mediante la cual se haga constar los Poderes 
y Facultades del Representante Legal para Actos de Dominio. Esta escritura debe 
estar debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio. 
Debe anexarse completa y legible en todas las hojas.  
5.- Comprobante de domicilio Fiscal. Vigencia no mayor a 2 meses Comprobante de 
domicilio oficial (Recibo de agua, Luz, Teléfono fijo, predio) Debe estar a nombre de la 
empresa, en caso de no ser así, adjuntar contrato de arrendamiento, comodato. 
6.- Identificación Oficial Vigente del (los) representante(es) legal(es), con actos de 
dominio Credencial de elector; pasaporte vigente ó FM2 (para extranjeros) La firma 
deberá coincidir con la del convenio 
7.- Alta en Hacienda y sus modificaciones Formato R-1 ó R-2 en caso de haber 
cambios de situación fiscal (razón social o domicilio fiscal) En caso de no tener las 
actualizaciones, pondrán obtenerlas de la página del SAT. 
8.- Cédula del Registro Federal de Contribuyentes (RFC, Hoja Azul) 
9.- Estado de Cuenta Bancario donde se depositaran los recursos Sucursal, plaza, 
CLABE interbancaria. Vigencia no mayor a 2 meses 
Estado de cuenta que emite la Institución Financiera y llega su domicilio. 
La documentación arriba descrita, es necesaria para que la promotoría genere los 
contratos que le permitirán terminar el proceso de afiliación una vez firmados, los 
cuales constituyen una parte fundamental del expediente: 
Contrato de descuento automático Cadenas Productivas 
Firmado por el representante legal con poderes de dominio. 
2 convenios con firmas originales 
Contratos Originales de cada Intermediario Financiero. 
Firmado por el representante legal con poderes de dominio. 
(** Únicamente, para personas Morales) 
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Usted podrá contactarse con la Promotoría que va a afiliarlo llamando al 01-800- 
NAFINSA (01-800-6234672) ó al 50-89-61-07; ó acudir a las oficinas de Nacional 
Financiera en:  
Av. Insurgentes Sur no. 1971, Col Guadalupe Inn, C.P. 01020, Delegación Álvaro 
Obregón, en el Edificio Anexo, nivel Jardín, área de Atención a Clientes.  
 
Estimado Proveedor del Gobierno Federal:  
 
Con el propósito de iniciar su proceso de afiliación a la Cadena Productiva, es 
importante que me proporcione la información abajo indicada; con lo anterior, estaré 
en posibilidad de generar los contratos y convenios, mismos que a la brevedad le 
enviaré vía correo electrónico.  
 
Información requerida para Afiliación a la Cadena Productiva  
Cadena(s) a la que desea afiliarse:  
 
 Número(s) de proveedor (opcional):  
  
Datos generales de la empresa.  
Razón Social:  
Fecha de alta SHCP:  
R.F.C.:  
Domicilio Fiscal: Calle:  
No.:  
C.P.:  
Colonia:  
Ciudad:  
Teléfono (incluir clave LADA ):  
Fax (incluir clave LADA ):  
e-mail:  
Nacionalidad:  
Datos de constitución de la sociedad: (Acta Constitutiva / Persona Moral)  
No. de la Escritura:  
Fecha de la Escritura:  
Datos del Registro Público de Comercio  
Fecha de Inscripción:  
Entidad Federativa:  
Delegación ó municipio:  
Folio:  
Fecha del folio :  
Libro:  
Partida:  
Fojas:  
Nombre del Notario Público:  
No. de Notaria:  
Entidad del Corredor ó Notario:  
Delegación o municipio del corredor ó Notario: 
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Datos de inscripción y registro de poderes para actos de dominio (Persona Moral):  
(Acta de poderes y/o acta constitutiva)  
No. de la Escritura:  
Fecha de la Escritura:  
Tipo de Poder: Único ( ) Mancomunado ( ) Consejo ( )  
Datos del registro público de la propiedad y el comercio (Persona Moral):  
Fecha de inscripción:  
Entidad Federativa:  
Delegación ó municipio:  
Folio:  
Fecha del folio :  
Libro:  
Partida:  
Fojas:  
Nombre del Notario Público:  
No. de Notaría:  
Entidad del Corredor ó Notario:  
Delegación o municipio del corredor ó Notario:  
Datos del representante legal con actos de administración o dominio:  
Nombre:  
Estado civil:  
Fecha de nacimiento:  
R.F.C.:  
Fecha de alta SHCP:  
Teléfono:  
Fax (incluir clave LADA ):  
e-mail:  
Nacionalidad:  
Tipo de identificación oficial: Credencial IFE ( ) Pasaporte Vigente ( ) FM2 ó FM3 
extranjeros ( )  
No. de la identificación(si es IFE poner el No. que está en la parte donde está su 
firma):  
Domicilio Fiscal: Calle:  
No.:  
C.P.:  
Colonia:  
Ciudad:  
Datos del banco donde se depositarán recursos:  
Moneda: pesos ( X ) dólares ( )  
Nombre del banco:  
No. de cuenta (11 dígitos):  
Plaza:  
No. de sucursal:  
CLABE bancaria:(18 dígitos):  
Régimen: Mancomunada ( )  
Individual ( )  
Indistinta ( )  
Órgano colegiado ( ) 
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Persona(s) autorizada(s) por la PyME para la entrega y uso de claves:  
Nombre:  
Puesto:  
Teléfono (incluir clave LADA ):  
Fax:  
e-mail:  
Actividad empresarial:  
Fecha de inicio de operaciones:  
Personal ocupado:  
Actividad ó giro:  
Empleos a generar:  
Principales productos:  
Ventas (último ejercicio) anuales:  
Netas exportación:  
Activo total (aprox.):  
Capital contable (aprox.)  
Requiere Financiamiento SI NO 
 
EJEMPLO DE TEXTOS A INCORPORAR EN LA CONVOCATORIA DE LICITACION 
 
TIEMPO DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, ENTREGABLES Y PERIODOS DE 
REVISIÓN Y ACEPTACIÓN  
 
El tiempo de prestación de los servicios debe realizarse como se especifica en el 
anexo 1, conforme a: (seleccionar sólo una de las siguientes tres opciones)  
La fecha exacta requerida para la prestación del servicio ó entrega del bien es: _ ( 7 
)_____  
El período de entrega que se requiere para la prestación de los servicios ó entrega del 
bien es: __________(8)______(remitir al anexo técnico si es necesario)  
El programa de entrega requerido para la prestación de los servicios ó entrega del bien 
es: _____________( 9 )_______ (remitir al anexo técnico si es necesario)  
Una vez recibido el bien o servicio, el área usuaria dispondrá de _ días para la revisión 
y en su caso aceptación de conformidad o bien, informará al proveedor las 
irregularidades identificadas en el bien o servicio.  
 
FIRMA DEL CONTRATO  
 
AFILIACIÓN A CADENAS PRODUCTIVAS  
 
El licitante ganador, con base en la información que se indica en el anexo, podrá 
obtener una cita para su afiliación preferentemente en un plazo no mayor a cinco días 
naturales posteriores al fallo, comunicándose al número telefónico 50.89.61.07 o al 
01.800.nafinsa, donde se le orientará para iniciar con el proceso de afiliación.  
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ASPECTOS ECONÓMICOS.  
 
CONDICIONES DE PAGO QUE SE APLICARÁN.  
 
Nacional Financiera, S.N.C. cubrirá el pago de los servicios en Moneda Nacional de la 
siguiente manera:  
Los pagos serán mensuales devengados y se efectuarán a los __ (___________) días 
naturales o en caso de que el vencimiento del vigésimo primer día sea inhábil, el pago 
se efectuará el día hábil inmediato posterior a éste, contados a partir de la entrega de 
la factura debidamente requisitada y recibidos los servicios a entera satisfacción de la 
dependencia o entidad, conforme al anexo respectivo.  
Los pagos se incorporarán al Programa de Cadenas Productivas de Nacional 
Financiera, S.N.C. y se dará de alta en el mismo la totalidad de cuentas por pagar del 
licitante ganador, para ello la factura aceptada se registrará en dicho programa a más 
tardar 15 días posteriores a su recepción, misma que podrá ser consultada en el portal 
www.nafin.com a efecto de que el licitante ganador pueda ejercer la cesión de 
derechos de cobro al intermediario financiero, en los términos del último párrafo del 
artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
ñCadenas Productivasò. 
 
Cadenas Productivas. 
Es un programa que promueve el desarrollo de las Pequeñas y Medianas Empresas, a 
través de otorgarle a los proveedores afiliados liquidez sobre sus cuentas por cobrar 
derivadas de la proveeduría de bienes ó servicios, contribuyendo así a dar mayor 
certidumbre, transparencia y eficiencia en los pagos, así como financiamiento, 
capacitación y asistencia técnica.  
¿Afiliarse?  
Afiliarse a Cadenas Productivas no tiene ningún costo, consiste en la entrega de un 
expediente, hecho que se realiza una sola vez independientemente de que usted sea 
proveedor de una ó más Dependencias ó Entidades de la Administración Pública 
Federal.  
Una vez afiliado, recibirá una clave de consulta para el Sistema de Cadenas 
Productivas que corre en internet. A través de Cadenas Productivas podrá consultar la 
fecha programada de sus cuentas por cobrar, a fin de contar con la opción de realizar 
el cobro de manera anticipada, permitiendo con ello planear de manera eficiente sus 
flujos de efectivo, realizar compras de oportunidad ó cumplir con sus compromisos.  
 
Cadenas Productivas ofrece:  
 
 Adelantar el cobro de las facturas mediante el descuento electr·nico  

 
Obtener liquidez para realizar más negocios  
 
Mejorar la eficiencia del capital de trabajo  
 
Agilizar y reducir los costos de cobranza  
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Realizar las transacciones desde la empresa en un sistema amigable y sencillo, 
www.nafin.com  
 
Realizar en caso necesario, operaciones vía telefónica a través del Call Center 50 89 
61 07 y 01800 NAFINSA (62 34 672)  
 
 Acceder a capacitaci·n y asistencia t®cnica gratuita  

 
 Recibir informaci·n  

 
 Formar parte del Directorio de compras del Gobierno Federal  

 
Características descuento ó factoraje electrónico:  
 
 Anticipar la totalidad de su cuenta por cobrar (documento)  

 
 Descuento aplicable a tasas preferenciales  

 
 Sin garant²as, ni otros costos · comisiones adicionales  

 
 Contar con la disposici·n de los recursos en un plazo no mayor a 24 hrs, en forma 

electrónica y eligiendo al intermediario financiero de su preferencia  
 
DIRECTORIO DE COMPRAS DEL GOBIERNO FEDERAL  
¿Qué es el directorio de compras?  
Es una base de información de empresas como la suya que venden o desean vender 
a todas las Dependencias y Entidades del Gobierno Federal. A través de esta 
herramienta los compradores del Gobierno Federal tendrán acceso a la información de 
los productos y servicios que su empresa ofrece para la adquisición de bienes y 
contratación de servicios.  
¿Qué Beneficios brinda pertenecer al Directorio?  
Incrementar las oportunidades de negocio, ya que a través del directorio las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal buscarán a 
proveedores que cuenten con capacidad de respuesta inmediata, con recursos 
técnicos, financieros y demás que sean necesarios, y cuyas actividades comerciales ó 
profesionales estén relacionadas con los bienes ó servicios, objeto del contrato a 
celebrarse.  
 
Recibirá boletines electrónicos con los requerimientos de las Dependencias y 
Entidades que requieren sus productos y/o servicios para que de un modo ágil, 
sencillo y transparente pueda enviar sus cotizaciones.  
 
Dudas y comentarios vía telefónica,  
Llámenos al teléfono 5089 6107 ó al 01 800 NAFINSA (62 34 672) de Lunes a viernes 
de 9:00 a 17:00 hrs.  
Dirección Oficina Matriz de Nacional Financiera S.N.C., Av. Insurgentes Sur 1971 ï 
Col Guadalupe Inn ï 01020, México, D.F.  
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ANEXO 8 

 

 ñACREDITACIčN DE PERSONALIDADò 

_______(nombre)____ manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí 
asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con 
facultades suficientes para suscribir la propuesta en la presente licitación pública, a 
nombre y representación de: (persona física o moral).__, y que la documentación que 
se entrega con la proposición es verídica y fidedigna  

NO. DE LICITACIÓN: 

Registro Federal de Contribuyentes: 

Domicilio.-
______________________________________________________________________ 

Calle y 
número:__________________________________________________________________ 

Colonia:__________________ delegación o 
municipio:__________________________________ 

Código postal:__________________________ entidad 
federativa:_________________________ 

Teléfonos:__________________________________fax:_______________________________
__ 

Correo 
electrónico:_______________________________________________________________ 

No. De la escritura pública en la que consta su acta 
constitutiva:___________________________ 

fecha:________________________________________________________________________
_ 

Nombre, número y lugar del notario público ante el cual se dio fe de la 
misma:________________ 

_____________________________________________________________________________
__ 

Relación de accionistas y/o socios que aparezcan en 
estas:_______________________________ 

Apellido paterno: ____________apellido materno 
___________nombre(s)___________________ 

Descripción del objeto 
social:_______________________________________________________ 

Reformas o Modificaciones al acta 
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constitutiva:_________________________________________ 

Fecha de Inscripción en Registro Público de 
Comercio:___________________________________ 

Número:____________  
  

 

Nombre del apoderado o 
representante:_______________________________________________ 

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades para suscribir la 
propuesta. 

Escritura pública número: 
_________________fecha:____________________________________ 

Nombre, número y lugar del notario público ante el cual se 
protocolizo:_______________________ 

_____________________________________________________________________________
__ 

 

(lugar y fecha) 

Protesto lo necesario. 

(firma) 

Nota: el presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que 
estime conveniente, debiendo respetar su contenido, preferentemente, en el orden 
indicado. 

___________________________________ 
*Para intervenir en el acto de presentación y apertura de propuestas, bastará que 
los licitantes presenten un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta 
de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por 

sí o por su representada, sin que resulte necesario acreditar su personalidad 
jurídica; 
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ANEXO 9 

FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS 
LICITANTES QUE PARTICIPEN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN 
PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS LINEAMIENTOS PARA 
FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS 
EMPRESAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN Y ARRENDAMIENTOS 
DE BIENES MUEBLES, ASÍ COMO LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS QUE 
REALICEN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PUBLICA FEDERAL. 

 
__________de ______________de _____________ (1) 

______ (2) ____________________ 
Presente. 

 Me refiero al procedimiento_____3____No._____(4)_____________en el que mi 
representada, la empresa______________(5)______________participa a través de la 
propuesta que se contiene en el presente sobre. 

Sobre el particular, y en los t®rminos de lo previsto por los ñLineamientos para fomentar 
la participación de las micro, pequeñas y medianas empresas en los procedimientos de 
adquisición y arrendamiento de bienes muebles así como la contratación de servicios 
que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
declaro bajo óprotesta decir verdad, que mi representada pertenece al sector__(6)___, 
cuenta con _(7)_ empleados de planta registrados ante el IMSS y con _(8)____ 
personas subcontratadas y que el monto de las ventas anuales de mi representada es 
de ___(9)___________________ obtenido en el ejercicio fiscal correspondiente a la 
última declaración anual de impuestos federales. Considerando lo anterior, mi 
representada se encuentra en el rango de una empresa_(10)_ atendiendo a lo 
siguiente: 
 

Estratificación 

Tamaño 
(10) 

Sector 
(6) 

Rango de número 
de trabajadores 

(7) +(8) 

Rango de monto de 
ventas anuales(mdp) 

(9) 

Tope máximo 
Combinado* 

Micro Todas 
Hasta 10 

 
Hasta $4 4.6 

Pequeña 

Comercio 
Desde 11 hasta 

30 
 

Desde $4.01 hasta 
$100 

93 

Industria y 
servicios 

Desde 11 hasta 
50 
 

Desde $4.01 hasta 
$100 

95 

Mediana 

Comercio 
Desde 31 hasta 

100 Desde $100.01 hasta 
$250 

235 

Servicios 
Desde 51 hasta 

100 

Industria 
Desde 51 hasta 

250 
Desde $100.01 hasta 

$250 
250 
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*Tope Máximo Combinado= (Trabajadores)x 10% +(ventas Anuales) X 90% 
(7) (8) El número de trabajadores será el que resulte de la sumatoria de los puntos (7) y 
(8). 

 (10) El Tamaño de la empresa se determinara a partir del puntaje obtenido conforme 
a la siguiente fórmula: Puntaje de la empresa= (Numero de trabajadores)x 10% (Monto 
de Ventas anuales) x 90 % el cual debe ser igual o menor al tope máximo Combinado 

de su categoría. 
Asimismo, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que el Registro Federal de 

Contribuyentes de mi representada es.____(11)__________; y que el Registro Federal 
de Contribuyentes del (los) fabricantes de los bienes que integran mi oferta, es 

(son)___(12)____________. 
 

ATENTAMENTE 
___________________(13)________________ 

 
INSTRUCTIVO 

 
INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN 
QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO EN LOS LINEAMIENTOS PARA FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE 
LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS EN LOS PROCEDIMIENTOS 
DE ADQUISICIÓN Y ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES ASÍ COMO LA 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

 

NÚME
RO 

DESCRIPCIÓN 

1 Señalar la fecha de suscripción del documento. 

2 Anotar el nombre de la dependencia o entidad convocante 

3 Precisar el procedimiento de que se trate, licitación pública, invitación a cuando 
menos tres personas o adjudicación directa 

4 Indicar el numero respectivo del procedimiento 

5 Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa. 

6 Indicar con letra el sector al que pertenece(industria, Comercio o Servicios) 

7 Anotar el número de trabajadores de planta inscritos en el IMSS 

8 En su caso. anotar el número de personas subcontratadas. 

9 Señalar el rango de monto de ventas anuales en millones de pesos (mdp), conforme 
al reporte de su ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de 
impuestos federales. 

10 Señalar con letra el tamaño de la empresa(Micro, Pequeña o Mediana), conforme a la 
fórmula anotada al pie del cuadro de estratificación 

11 Indicar el Registro Federal de Contribuyentes 

12 Cuando el procedimiento tenga por objeto la adquisición de bienes y el licitante y 
fabricante sean personas distintas, indicar el Registro Federal de Contribuyentes del 
(los) fabricante(s) de los bienes que integran la oferta. 

13 Anotar el nombre y firma del representante de la empresa licitante 
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ANEXO 10 

 

ñSUPUESTOS DE LOS ARTĉCULOS 50 y 60 DE LA LEYò 

MÉXICO, D.F.,  

SENER 
PRESENTE 

EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL ARTÍCULO 50 y 60 PENÚLTIMO 
PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO Y DEL ARTÍCULO 8° FRACCIÓN XX, DE LA LEY FEDERAL 
DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
Y PARA LOS EFECTOS DE PRESENTAR PROPUESTA Y EN SU CASO, PODER 
CELEBRAR CONTRATO RESPECTIVO CON ESA DEPENDENCIA, CON RELACIÓN 
A LA LICITACIÓN PÚLICA NACIONAL No. 00018001-00 -10, NOS PERMITIMOS 
MANIFESTARLE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CONOCEMOS EL 
CONTENIDO DE DICHOS ARTÍCULOS, ASI COMO SUS ALCANCES LEGALES Y 
QUE LA EMPRESA QUE REPRESENTO, SUS ACCIONISTAS Y FUNCIONARIOS, 
NO SE ENCUENTRAN EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECEN 
ESTOS PRECEPTOS. 

A T E N T A M E N T E  
NOMBRE DE LA EMPRESA 

REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO 11 

MODELO DE PROPUESTA TÉCNICA  

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
DE BIENES SOLICITADOS 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS SERVICIOS PROPUESTOS POR EL 
LICITANTE PARTICIPANTE 

EVALUACIÓN 
TÉCNICA 

SECRETARÍA NOMBRE DE LA EMPRESA PARTICIPANTE: 
 

SECRETARÍA 

PARTIDA DESCRIPCIÓN GENÉRICA PARTIDA DESCRIPCIÓN GENÉRICA 

OBSERVACIONES 
ADICIONALES PARA LA 
PROPUESTA TÉCNICA 

COLUMNAS EXCLUSIVAS 
PARA LA SENER 

1 

CENTRO DE SERVICIOS 
ADMINISTRADOS DE 
TECNOLOGÍAS DE 
INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES 
(CSATIC). 

1 

  
CUMPLE 

 
MARCAR LA COLUMNA 

 

SI   NO X 
 

CAUSAS DEL 
INCUMPLI-

MIENTO 
(MARCAR CON 
UN NÚMERO 
PARA INDICAR 
LA CAUSA AL 
FINAL DEL 
RUBRO) 

 DESCRIPCIÓN SOLICITADA DESCRIPCIÓN LICITANTE OBSERVACIONES SI NO NUM 

De acuerdo a lo descrito en las secciones      

I. OBJETO DE LOS SERVICIOS      

II. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS      

III. DETALLE DE LOS SERVICIOS      

1 PARTIDA 1.- CENTRO DE SERVICIOS 
ADMINISTRADOS DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES (CSATIC).  

     

1.1 MESA DE SERVICIO CALIFICADA (MSC).      

1.1.1 MODELO OPERATIVO DE LA MESA DE SERVICIO.       

1.1.2 PARAMETRIZACIÓN DE LOS PROCESOS DE LA 
MESA DE SERVICIO. 

     

1.1.3 DESCRIPCIÓN DE LOS NIVELES DE OPERACIÓN 
DE LA MSC.  

     

1.1.4 POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS.      

1.1.5 PROCESOS DE LA MESA DE SERVICIO 
CALIFICADA.  

     

1.1.5.1 Gestión de la mesa de servicio Calificada      

1.1.5.2 Gestión de cumplimiento de solicitudes de servicio      

1.1.5.3 Administración de Incidentes      

1.1.5.4 Administración de Problemas      

1.1.5.5 Administración de la Configuración      

1.1.5.6 Administración de Cambios      

1.1.5.7 Administración de Liberaciones      
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
DE BIENES SOLICITADOS 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS SERVICIOS PROPUESTOS POR EL 
LICITANTE PARTICIPANTE 

EVALUACIÓN 
TÉCNICA 

SECRETARÍA NOMBRE DE LA EMPRESA PARTICIPANTE: 
 

SECRETARÍA 

PARTIDA DESCRIPCIÓN GENÉRICA PARTIDA DESCRIPCIÓN GENÉRICA 

OBSERVACIONES 
ADICIONALES PARA LA 
PROPUESTA TÉCNICA 

COLUMNAS EXCLUSIVAS 
PARA LA SENER 

1 

CENTRO DE SERVICIOS 
ADMINISTRADOS DE 
TECNOLOGÍAS DE 
INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES 
(CSATIC). 

1 

  
CUMPLE 

 
MARCAR LA COLUMNA 

 

SI   NO X 
 

CAUSAS DEL 
INCUMPLI-

MIENTO 
(MARCAR CON 
UN NÚMERO 
PARA INDICAR 
LA CAUSA AL 
FINAL DEL 
RUBRO) 

 DESCRIPCIÓN SOLICITADA DESCRIPCIÓN LICITANTE OBSERVACIONES SI NO NUM 

1.1.5.8 Administración de Nivel de Servicio      

1.1.5.9 Administración de Capacidad      

1.1.5.10 Administración de Disponibilidad      

1.1.5.11 Administración de la Continuidad del Servicio      

1.1.6 ORGANIZACIÓN DE LA MESA DE SERVICIO 
CALIFICADA 

     

1.1.7 HORARIO DE ATENCIÓN DE LA MESA DE 
SERVICIO CALIFICADA 

     

1.1.8 INFRAESTRUCTURA DE LA MESA DE SERVICIO 
CALIFICADA.  

     

1.1.9 ADMINISTRACIÓN DE ANTIVIRUS Y MALWARE 
PARA EQUIPOS DE CÓMPUTO PERSONAL Y SERVIDORES 

     

1.1.10 ADMINISTRACIÓN DEL DIRECTORIO ACTIVO.       

1.1.11 ASPECTOS GENERALES      

1.2 PARTIDA 1. ñSERVICIO DE APROVISIONAMIENTO 
DE EQUIPO PARA EL PROCESAMIENTO DE INFORMACIčNò 
(SAEPPI).  

     

1.2.1 OBJETIVO DEL SERVICIO.      

1.2.2 DEFINICIÓN DE TIPO DE EQUIPOS PARA EL 
PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN (TIPOS DE EPI´s).  

     

1.2.3 TRANSICIÓN DE SAEPPIs      

1.3 PARTIDA 1 ñPUESTA A PUNTO PARA NODOS DE 
LA RED LANò.  

     

1.3.1 OBJETIVO DEL SERVICIO.       

1.3.2 PUESTA A PUNTO.       

1.3.3 CONSIDERACIONES GENERALES PARA LOS 
SISTEMAS DE CABLEADO ESTRUCTURADO.  

     

1.3.4 CABLEADO.       

1.3.5 TIEMPOS DE ENTREGA.      

1.3.6 NIVELES DE SERVICIO.      
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
DE BIENES SOLICITADOS 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS SERVICIOS PROPUESTOS POR EL 
LICITANTE PARTICIPANTE 

EVALUACIÓN 
TÉCNICA 

SECRETARÍA NOMBRE DE LA EMPRESA PARTICIPANTE: 
 

SECRETARÍA 

PARTIDA DESCRIPCIÓN GENÉRICA PARTIDA DESCRIPCIÓN GENÉRICA 

OBSERVACIONES 
ADICIONALES PARA LA 
PROPUESTA TÉCNICA 

COLUMNAS EXCLUSIVAS 
PARA LA SENER 

1 

CENTRO DE SERVICIOS 
ADMINISTRADOS DE 
TECNOLOGÍAS DE 
INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES 
(CSATIC). 

1 

  
CUMPLE 

 
MARCAR LA COLUMNA 

 

SI   NO X 
 

CAUSAS DEL 
INCUMPLI-

MIENTO 
(MARCAR CON 
UN NÚMERO 
PARA INDICAR 
LA CAUSA AL 
FINAL DEL 
RUBRO) 

 DESCRIPCIÓN SOLICITADA DESCRIPCIÓN LICITANTE OBSERVACIONES SI NO NUM 

1.4 PARTIDA 1 ñACTUALIZACIčN, AMPLIACIčN Y 
ESTANDARIZACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE 
COMUNICACIONES DE LA SECRETARĉAò  

     

1.4.1 OBJETIVO.       

1.4.2 COMPONENTES A ACTUALIZAR.       

1.4.3 INSTALACIÓN Y CONFIGURACIÓN.       

1.4.4 SOPORTE Y MANTENIMIENTO      

1.4.5 ENTREGABLES Y TRANSFERENCIA DE 
CONOCIMIENTO 

     

1.4.6 DOCUMENTACION REQUERIDA      
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

DE BIENES SOLICITADOS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS SERVICIOS PROPUESTOS POR EL 

LICITANTE PARTICIPANTE 
EVALUACIÓN 

TÉCNICA 

SECRETARÍA NOMBRE DE LA EMPRESA PARTICIPANTE: 
 

SECRETARÍA 

PARTIDA DESCRIPCIÓN GENÉRICA PARTIDA DESCRIPCIÓN GENÉRICA 

OBSERVACIONES 
ADICIONALES PARA LA 
PROPUESTA TÉCNICA 

COLUMNAS EXCLUSIVAS 
PARA LA SENER 

2 
SERVICIO DE IMPRESIÓN 

ADMINISTRADA(SIA) 
 

2 
  

CUMPLE 

 
MARCAR LA COLUMNA 

 

SI   NO X 
 

CAUSAS DEL 
INCUMPLI-

MIENTO 
(MARCAR CON 
UN NÚMERO 
PARA INDICAR 
LA CAUSA AL 
FINAL DEL 
RUBRO) 

 DESCRIPCIÓN SOLICITADA DESCRIPCIÓN LICITANTE OBSERVACIONES SI NO NUM 

2 PARTIDA 2 ñSERVICIO DE IMPRESIčN 

ADMINISTRADA(SIA)ò  

  
   

2.1 OBJETIVO DEL SERVICIO      

2.2 SITUACIÓN ACTUAL      

2.3 PROPUESTA TÉCNICA DEL SERVICIO DE 

IMPRESIÓN ADMINISTRADA 

  
   

2.3.1 SERVICIOS REQUERIDOS      

2.3.2 ENTREGA DE EQUIPO Y OPERACIÓN      
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

DE BIENES SOLICITADOS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS SERVICIOS PROPUESTOS POR EL 

LICITANTE PARTICIPANTE 
EVALUACIÓN 

TÉCNICA 

SECRETARÍA NOMBRE DE LA EMPRESA PARTICIPANTE: 
 

SECRETARÍA 

PARTIDA DESCRIPCIÓN GENÉRICA PARTIDA DESCRIPCIÓN GENÉRICA 

OBSERVACIONES 
ADICIONALES PARA LA 
PROPUESTA TÉCNICA 

COLUMNAS EXCLUSIVAS 
PARA LA SENER 

3 
ñSERVICIO DE 
VERIFICACIÓN 
MčVIL(SVM)ò. 

3 
  

CUMPLE 

 
MARCAR LA COLUMNA 

 

SI   NO X 
 

CAUSAS DEL 
INCUMPLI-

MIENTO 
(MARCAR CON 
UN NÚMERO 
PARA INDICAR 
LA CAUSA AL 
FINAL DEL 
RUBRO) 

DESCRIPCIÓN SOLICITADA DESCRIPCIÓN LICITANTE OBSERVACIONES SI NO NUM 

3 PARTIDA 3 ñSERVICIO DE VERIFICACIÓN 
MčVIL(SVM)ò. 

  
   

3.1 OBJETIVO DEL SERVICIO.      

3.2 CARACTERISTICAS Y FUNCIONES DEL SERVICIO 
DE VERIFICACIÓN MÓVIL (SVM). 

  
   

3.3 ESPECIFICACIONES DEL SISTEMA DE 
VERIFICACIÓN MÓVIL (SVM). 
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ANEXO 12 

MODELO DE PROPUESTA ECONÓMICA  

MONTOS MENSUALES DURANTE LA VIGENCIA DE LOS CONTRATOS 
La propuesta económica deberá presentarse en el siguiente formato, respetando la columna TIPO, en donde se define si el 
elemento deberá ser cotizado por Servicio o por Cantidad de eventos. 
 

DESCRIPCIÓN INCLUYE TIPO CANTIDAD 
MESES A 
PAGAR 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRECIO 
UNITARIO 

MONTO  
TOTAL  

MENSUAL 

16% IVA 
APLICADO AL 

MONTO 
MENSUAL 

TOTAL  
MENSUAL 

TOTAL 
DURACION 

DEL 
CONTRATO 

PARTIDA 1  
CENTRO DE SERVICIOS 
ADMINISTRADOS DE 
TECNOLOGÍAS DE 
INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES  

1.1 Mesa de Servicio Calificada  Servicio 1 36 Unitario 
     

M
a
n

te
n
im

ie
n
to

 P
re

v
e

n
ti
v
o

 

Equipos de cómputo Servicio 191 3 Unitario 
     

Servidores Servicio 1 3 Unitario 
     

Equipo de video conferencia y 
componentes ( (1 sistema de 6 
componentes) 

Servicio 1 3 Unitario 
     

Scanners Servicio 3 3 Unitario 
     

Impresoras Servicio 27 3 Unitario 
     

Faxes Servicio 10 3 Unitario 
     

Hubs Servicio 13 3 Unitario 
     

Switches Servicio 15 3 Unitario 
     

Routers Servicio 11 3 Unitario 
     

Proyectores Servicio 19 3 Unitario 
     

M
a
n

te
n
im

ie
n
to

 

C
o
rr

e
c
ti
v
o
  

Equipos de cómputo Servicio 191 36 Unitario 
     

Servidores Servicio 1 36 Unitario 
     

Equipo de video conferencia y 
componentes 

Servicio 1 36 Unitario 
     

Scanners Servicio 3 36 Unitario 
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DESCRIPCIÓN INCLUYE TIPO CANTIDAD 
MESES A 
PAGAR 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRECIO 
UNITARIO 

MONTO  
TOTAL  

MENSUAL 

16% IVA 
APLICADO AL 

MONTO 
MENSUAL 

TOTAL  
MENSUAL 

TOTAL 
DURACION 

DEL 
CONTRATO 

Impresoras Servicio 27 36 Unitario 
     

Faxes Servicio 10 36 Unitario 
     

Hubs Servicio 13 36 Unitario 
     

Switches Servicio 15 36 Unitario 
     

Routers Servicio 11 36 Unitario 
     

Proyectores Servicio 19 36 Unitario 
     

1
.2

 

 S
E

R
V

IC
IO

 D
E

 A
P

R
O

V
IS

IO
N

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 E
Q

U
IP

O
 P

A
R

A
 E

L
 P

R
O

C
E

S
A

M
IE

N
T

O
 D

E
 

IN
F

O
R

M
A

C
IO

N
 

TIPO 1 (Perfil Básico) Servicio 150 36 Unitario 
     

Tipo 2 (Perfil  Estándar) Servicio 250 36 Unitario 
     

Tipo 3 (Perfíl Esadística e Información Masiva) Servicio 40 36 Unitario 
     

Tipo 4 ( Perfil Ingeniería Avanzada) Servicio 25 36 Unitario 
     

Tipo 5  (Perfil Multipropósito) Servicio 35 36 Unitario 
     

Tipo 6 ( Perfil Multipropósito Ligera) Servicio 15 36 Unitario 
     

Tipo 7 (Perfil Estándar Portátil) Servicio 110 36 Unitario 
     

Tipo 8 (Estación Docking) Servicio 60 36 Unitario 
     

tipo 9 (Servidore para el procesamiento 
masivo de información) 

Servicio 4 36 Unitario 
     

Tipo 10 (Escánner Estándar) Servicio 32 36 Unitario 
     

Tipo 11 (Escáner Profesional de Alta 
Velocidad) 

Servicio 8 36 Unitario 
     

Tipo 2 (Equipo de Proyección) Servicio 28 36 Unitario 
     

Tipo 13 (Pantalla Retractil) Servicio 18 36 Unitario 
     

Tipo 14 (Pantalla de proyección con tripie) Servicio 10 36 Unitario 
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DESCRIPCIÓN INCLUYE TIPO CANTIDAD 
MESES A 
PAGAR 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRECIO 
UNITARIO 

MONTO  
TOTAL  

MENSUAL 

16% IVA 
APLICADO AL 

MONTO 
MENSUAL 

TOTAL  
MENSUAL 

TOTAL 
DURACION 

DEL 
CONTRATO 

1.3 PUESTA A PUNTO PARA NODOS DE LA RED LAN Servicio 150 1 Nodo 
     

1.4 ACTUALIZACIÓN, AMPLIACIÓN Y 
ESTANDARIZACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE 

COMUNICACIONES DE LA SECRETARÍA 
Servicio 1 1 Unitario 

     

SUBTOTAL 
 

        
$                 - 

PARTIDA 2 
IMPRESIÓN 
ADMINISTRADA 

MONOCROMÁTICA Servicio 210,000 1 Unitario 
     

COLOR Servicio 23,000 1 Unitario 
     

SUBTOTAL 
 

        
$                 - 

PARTIDA 3 

SERVICIO DE 
VERIFICACIÓN 
MÓVIL(SVM) 

SISTEMA Servicio 1 36 Unitario 
     

Servidor de Datos Servicio 1 36 Unitario 
     

Impresora Portátil Servicio 9 36 Unitario 
     

Dispositivo PDA o Toughbook para registro de información  Servicio 9 36 Unitario 
     

SUBTOTAL           
$                 - 

GRAN TOTAL            

 
 

A T E N T A M E N T E  

NOMBRE DE LA EMPRESA 

REPRESENTANTE LEGAL
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ANEXO 13 

 

VISITA A LAS INSTALACIONES DEL LICITANTE: 

 
Durante la visita a las instalaciones del licitante se revisarán los siguientes rubros: 

I .- INFRAESTRUCTURA DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO ADMINISTRADO DE SEGURIDAD 

NO. ACTIVIDAD TIEMPO CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

1.1 
VERIFICAR LA OPERACIÓN DE UNA MESA DE SERVICIO CON AL MENOS 3 

POSICIONES ACTIVAS Y CRECIMIENTO DE 2 COMO MÍNIMO. 
5 MIN. 

  

2.- SEGURIDAD 

NO. ACTIVIDAD TIEMPO CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

2.1 
VERIFICAR QUE EXISTA UN CONTROL DE ACCESO A LAS INSTALACIONES Y 

PERSONAL DE SEGURIDAD. 
5 MIN. 

  

3.- SITE DE DATOS Y COMUNICACIONES. 

NO. ACTIVIDAD TIEMPO CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

3.1 
 VERIFICAR PBX, MODELO, CARACTERÍSTICAS Y CAPACIDAD DE 

CRECIMIENTO CON SLOTS PARA TARJETAS DISPONIBLES. 5 MIN. 
  

 

4.- PROCEDIMIENTOS 

NO. ACTIVIDAD TIEMPO CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

4.1 

REVISIÓN DE POLÍTICAS INTERNAS PARA EL ACCESO A LAS 

INSTALACIONES, ACCESO A ZONAS SEGURAS, MANEJO DE INFORMACIÓN, 
GENERACIÓN DE RESPALDOS, PLANES DE CONTINGENCIA. 

5 MIN. 
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ANEXO 14 

CARTA DE CONFIDENCIALIDAD 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL  
NÚMERO 00018001-002-11 

 
 

México, D.F., a XX de XXXX de 2011 
 
SECRETARÍA DE ENERGÍA 
PRESENTE 

 
 
 
 

ñMe comprometo a guardar estricto secreto y absoluta reserva sobre todos los asuntos que lleguen a mi conocimiento en 
el ejercicio de funciones al servicio de la SENER y soy consciente que se me prohíbe utilizar, sin previa autorización, 
documentos, informes y otros datos de la SENER. 

Estoy en conocimiento que la violación del deber de guardar secreto y reserva aparejará la rescisión unilateral del 
contrato sin responsabilidad alguna para la SENER, sin perjuicio de las eventuales responsabilidades civil y penal 
derivadasò. 

En prueba de conformidad y como constancia de notificación firman por la empresa las autoridades y técnicos 
prestadores de los servicios de referencia y autoridades de la SENER entregando copia a la empresa. 

 
 
 

A T E N T A M E N T E  
NOMBRE DE LA EMPRESA 
 
 
 
EL LICITANTE 
REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO 15 

FORMATO DE PREGUNTAS 

FORMATO DE PREGUNTAS QUE DEBERÁ ELABORARSE EN EL FORMATO EN EXCEL 
PARA LA JUNTA DE ACLARACIÓN DE CONVOCATORIA.  
 

Instrucciones de llenado: 
El siguiente documento tiene como objetivo agilizar la respuesta a las preguntas sobre la 
convocatoria de licitación, por lo cual le sugerimos seguir las siguientes recomendaciones. 
1.- podrá solicitar el archivo tipo en la dirección electrónica fjarero@energia.gob.mx anexando 
escrito donde manifieste su interés de participar, para realizar el vaciado de las preguntas, como 
se describe a continuación: 
2.- En el campo No. de Pregunta, dar un número consecutivo a cada una de las preguntas que se 
encuentren en el listado. Es importante contemplar una sola pregunta por renglón. 
3.- En el campo Punto de la convocatoria, seleccionar el punto al que se hace referencia la 
pregunta. Es importante contemplar solo un punto por pregunta, si existen varias preguntas sobre 
el mismo punto, seleccionar otra fila y el mismo punto. 
4.- En el campo Página(s) escribir la página o páginas de donde se encuentra el punto de la 
convocatoria con referencia a las preguntas. 
5.- En el campo Pregunta, redactar la pregunta sobre el punto de la convocatoria en cuestión, de 
manera clara y precisa. 
6.- El correcto llenado de esta información y dentro del formato establecido, ayudará a agilizar la 
contestación de las mismas. 
 
 EJEMPLO 
 

NO. DE 
PREGUNTA PUNTO DE LAS CONVOCATORIA PÁGINA(S) PREGUNTA 

1 1 INFORMACIÓN ESPECÍFICA     

2 1 INFORMACIÓN ESPECÍFICA     

3 
1.2.3CANTIDAD, UNIDAD Y DESCRIPCIÓN 
DE LOS SERVICIOS     

4 2 ASPECTOS ECONÓMICOS     

5      

6      

7      

é       

é       

N       

 

  

mailto:fjarero@energia.gob.mx
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ANEXO 16 

 
REQUISITOS PARA EL TRÁMITE DE PAGO 

 
 
 

1.  Es condición primordial, para iniciar el trámite de pago, el haber cumplido con todos y 
cada uno de los puntos especificados a continuación, además será requisito 
indispensable, que el prestador de los servicios, cumpla con lo especificado en el Punto 
3 de este anexo. La Secretaria, podrá requerir reportes e informes derivados de lo 
establecido en MAGTIC, lo anterior con independencia de la información relacionada 
para el trámite de pago. 

 
 

2.  El prestador de los servicios, deberá presentar cada factura en original y cuatro copias, a 
nombre de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, con domicilio en INSURGENTES SUR NO. 
890 COL. DEL VALLE, DEL. BENITO JUÁREZ, C. P. 03100 EN MEXICO, D.F., con 
Número de Registro Federal de Causantes SEN-941228-7J6; indicando en cada factura: 

 

o Nombre de la Secretaría. 

o Domicilio. 

o Registro Federal de Contribuyentes. 

o Número del Contrato. 

o Período de servicio que cubre la factura. 

o Importe del período. 

o Importe del descuento especial, si lo hubiere. 

o Importe del Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

o Importe total de la factura. 
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3.  Los documentos que obligatoriamente deberán anexarse a las facturas presentadas a 
cobro, son los siguientes: 

 
Matriz de responsabilidades para firma de reportes. 

NO

. 
NOMBRE DEL INFORME O REPORTE 

S
U

P
E

R
V

IS
O

R
 

D
E

 
L

A
 

M
E

S
A

 D
E

 S
E

R
V

IC
IO

 

S
U

P
E

R
V

IS
O

R
 

D
E

 

C
E

N
T

R
O

 
D

E
 

A
T

E
N

C
IÓ

N
 

T
E

L
E

F
Ó

N
IC

A
 

R
E

S
P

O
N

S
A

B
L
E

 

D
U

IT
 

S
E

L
L
O

 D
E

 L
A

 D
U

IT
 

R
E

S
P

O
N

S
A

B
L
E

 U
A

 

U
S

U
A

R
IO

 
D

E
L
 

S
E

R
V

IC
IO

 

IN
G

. 
E

N
 S

IT
IO

 

1 INFORME MENSUAL DE LOS SERVICIOS PROPORCIONADOSò 

(CARATULA)ò 
X  X X    

2 INFORME ESTADÍSTICO DE RECEPCIÓN DE LLAMADAS DE MESA 

DE SERVICIO CALIFICADA 
X  X X    

3 INFORME DE NIVELES DE SERVICIO DEL CSATIC X  X X    

4 FORMATO UNIVERSAL DE SERVICIOS DE TIC      X X 

5 FORMATO DE MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS      X X 

6 INFORME DE MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS X  X X    

7 INFORME DE MANTENIMIENTOS CORRECTIVOS X  X X    

8 INFORME DE ASIGNACIÓN DE EQUIPOS DE RESPALDO X  X X    

9 INFORME DEL SERVICIO DE APROVISIONAMIENTO DE EQUIPOS 

PARA EL PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN 
X  X X    

10 REPORTE DE VALIDACIÓN DEL SERVICIO DE 

APROVISIONAMIENTO DE EQUIPOS PARA EL PROCESAMIENTO 

DE INFORMACIÓN 
X    X   

11 REPORTE DEL SERVICIO DE IMPRESIÓN ADMINISTRADA X    X   

12 REPORTE DEL CENTRO DE ATENCIÓN TECNOLÓGICA A 

USUARIOS DE LA SENER 
X       

15 INFORME DE PUESTA A PUNTO DE NODOS DE LA RED LAN DE 

LA SECRETARÍA 
X  X X    

NOTAS: 

Es importante señalar que en todos los formatos, se deberá incluir en el nombre, número de empleado, firma y cargo 
del servidor público que avale la prestación de los servicios y del personal de la empresa que los efectúa, así como la 
fecha y hora de realización del mismo, la omisión de estos datos invalidará el formato. 

El prestador del servicio podrá utilizar sus propios formatos o el que en el presente ANEXO se incluye, siempre y 
cuando cumpla con el mínimo de información solicitada en cada reporte. 
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ANEXO 16 

ñINFORME MENSUAL DE LOS SERVICIOS PROPORCIONADOSò 
(CARATULA) 

UNIDAD ADMINISTRATIVA:  

NOMBRE DEL SUPERVISOR RESPONSABLE DE LA SENER  NO. DE EMPLEADO  

PUESTO DEL RESPONSABLE  TEL EXT 

ME PERMITO INFORMAR A USTED EL RESULTADO DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PROPORCIONADO A LOS BIENES 

INFORMÁTICOS DE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA EFECTUADO POR LA 

EMPRESA:_________________________________________ _ EN EL MES DE ____________________ 

 

I.- MESA DE SERVICIO CALIFICADA 

 ESTADÍSTICA DE RECPECIÓN DE LLAMADAS DE MESA DE AYUDA  

CANTIDAD DE SOLUCITUDES DE SERVICIO:  FORMATOS UNIVERSALES DE SERVICIO  

 LA EMPRESA PROPORCIONO EQUIPO SUSTITUTO PARA REEMPLAZAR EL AVERIADO: ( )SI ( )NO CANTIDAD   

CANTIDAD DE IMACS REALIZADAS (MÀXIMO 30)  

 

II.- MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

SERVICOS PROGRAMADOS SERVICIOS REALIZADOS 

FECHA  (MM/AAAA) CANTIDAD DE BIENES  FECHA  (MM/AAAA) CANTIDAD DE BIENES  

SE CUMPLIÓ SATISFACTORIAMENTE CON EL NIVEL DE SERVICIO SOLICITADO: ( )SI ( )NO 

III- SERVICIO DE APROVISIONAMIENTO DE EQUIPO PARA EL PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN (SAEPIôS) 

TIPO 1:  TIPO 2:  TIPO 3:   TIPO 4:  TIPO 5:  TIPO 6:  

TIPO 7:  TIPO 8:  TIPO 9:  TIPO 10:  TIPO 11:    

TOTAL EN OPERACIÓN:  NUEVAS INSTALACIONES  CANCELACIONES  

IV.- SERVICIO DE IMPRESIÓN ADMINISTRADA: 

TOTAL DE IMPRESIONES  B/N  COLOR  

V.- APROVISIONAMIENTO DE MEDIOS DE ALMACENAMIENTO: 

DVDôS  CDôS  DISKETTES  USBôS  TOTAL  

 

V.- CALIDAD Y EFECTIVIDAD DEL SERVICIO PRESTADO: 

LAS REPARACIONES EFECTUADAS AL BIEN HAN SIDO EFECTIVAS: ( )SI ( )NO 

SE ATIENDEN LOS REPORTES DE FALLAS MÁXIMO EN 24 HORAS ( )SI ( )NO 

VI.- OBSERVACIONES : 

  

 SELLO DE LA DUIT 

  

NOMBRE Y FIRMA DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO (EMPRESA) 

 

 

 

FIRMA DEL SUPERVISOR DE LA MESA DE SERVICIO 

NOMBRE  

NUMERO DE CREDENCIAL 

NOMBRE, NUMERO DE EMPLEADO Y FIRMA DEL SUPERVISOR 

RESPONSABLE (SENER) 

 

 

FIRMA DEL EMPLEADO RESPONSABLE DE LA DUIT 

NOMBRE DEL EMPLEADO 

NUMERO DE EMPLEADO 
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ANEXO 16 

ñINFORME ESTADĉSTICO DE RECEPCIčN DE LLAMADAS DE MESA DE AYUDAò 

ME PERMITO INFORMAR A USTED EL RESULTADO DEL SERVICIO DE MESA DE AYUDA PROPORCIONADO A LA SECRETARÍA 

DE ENERGÍA EFECTUADO DEL DÍA ___________, HASTA EL DÍA ________________, POR LA 

EMPRESA:____________________________________. 

I.- TOTAL DE LLAMADAS ENTRANTES:______________ 

A) ATENDIDAS  

D) CANALIZADAS Ó ESCALADAS 

UI  

B) RESUELTAS POR OPERADOR TELEFÓNICO  ATENCIÓN DE 

GARANTÍAS 
 

C) SOLUCIONADAS POR ING. EN SITIO  E) PERDIDAS  

 

PARA LOS SERVICIOS CORRECTIVOS EN SITIO 

 PENDIENTES DE 

ATENCIÓN EN 

SITIO 

PENDIENTES DE 

SOLUCIÓN CON EQUIPO 

DE RESPALDO 

PENDIENTES DE SOLUCIÓN SIN 

EQUIPO DE RESPALDO 
SOLUCIONADOS 

PRESTADOR DEL 

SERVICIO 
    

UI     

ADMINISTRACIÓN 

DE GARANTÍAS 
    

SE CUMPLIÓ SATISFACTORIAMENTE CON EL NIVEL DE SERVICIO SOLICITADO: ( )SI ( )NO 

II.- LLAMADAS CANALIZADAS: __________________ 

 

 CUANDO FUE NECESARIO, LA EMPRESA PROPORCIONO EQUIPO DE RESPALDO PARA REEMPLAZAR EL AVERIADO: ( )SI ( )NO 

 

III.- CALIDAD Y EFECTIVIDAD DEL SERVICIO: 

  

LAS LLAMADAS A MESA DE AYUDA HAN SIDO ATENDIDAS EFECTIVAMENTE: ( )SI ( )NO 

SE PROPORCIONARON LOS SERVICIOS DE ACUERDO A LOS NIVELES DE SERVICIO ( )SI ( )NO 

 

IV.- OBSERVACIONES : 

 

SELLO DE LA DUIT 

V.- VALIDACIÓN DEL SERVICIO 

NOMBRE Y FIRMA DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO (EMPRESA) 

 

 

FIRMA DEL SUPERVISOR DE LA MESA DE SERVICIO 

NOMBRE  

NUMERO DE CREDENCIAL 

NOMBRE, NUMERO DE EMPLEADO Y FIRMA DEL SUPERVISOR 

RESPONSABLE (SENER) 

 

 

FIRMA DEL EMPLEADO RESPONSABLE DE LA DUIT 

NOMBRE DEL EMPLEADO 

NUMERO DE EMPLEADO 
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ANEXO 16 

ñINFORME DE NIVELES DE SERVICIO DE LA MESA DE SERVICIO CALIFICADAò 

 

FECHA:  

 

SERVICIO NIVEL 

VENTANA DE SERVICIO 
12X5 DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 18:00 HRS. 9999 REPORTES/9999 

LLAMADAS 

RAPIDEZ PARA CONTESTAR (RC) RC 

TIEMPO EN ESPERA (TE)  TE 

DOCUMENTACIÓN DE INCIDENTES (DI) DI 

PORCENTAJE DE ABANDONO DE LLAMADAS DIARIAS, MEDIDO POR 

HORA (IA) IA 

TIEMPO DE LA LLAMADA EN EL NIVEL 0 *  TLO 

TIEMPO DE LA LLAMADA EN EL NIVEL 1 * TL1 

RESPUESTA DE SOLICITUDES POR CORREO ELECTRÓNICO O 

PORTAL RC 

RECURRENCIA DE INCIDENTES (RI)  RI 

SEGUIMIENTO A INCIDENTES ESCALADOS A NIVEL 3 SEGU 

INDICE DE SATISFACCIÓN DE LOS USUARIOS (ISU)  ISU 

 

         

IV.- OBSERVACIONES : 

 

SELLO DE LA DUIT 

V.- VALIDACIÓN DEL SERVICIO 

NOMBRE Y FIRMA DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO (EMPRESA) 

 

 

 

FIRMA DEL SUPERVISOR DE LA MESA DE SERVICIO 

NOMBRE  

NUMERO DE CREDENCIAL 

NOMBRE, NUMERO DE EMPLEADO Y FIRMA DEL SUPERVISOR 

RESPONSABLE (SENER) 

 

 

FIRMA DEL EMPLEADO RESPONSABLE DE LA DUIT 

NOMBRE DEL EMPLEADO 

NUMERO DE EMPLEADO 

 

EVALUACIÓN: CALIFIQUE NUESTRO SERVICIO: (1) MALO, (2) REGULAR, (3) BUENO, (4) EXCELENTE 
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ANEXO 16 

ñFORMATO UNIVERSAL DE SERVICIOS DE TICò 

FECHA:  HORA:  NO. DE REPORTE: PRIORIDAD: 1 2 3 

UNIDAD ADMINISTRATIVA:  UBICACIÓN: OFICINA: 

USUARIO RESPONSABLE:  TELÉFONO: EXTENSIÓN: 

 

DATOS DEL SERVICIO 

ATENDIÓ:  ASIGNADO A: 

TIPO DE SERVICIO :  PREVENTIVO ( ) CORRECTIVO ( ) EQUIPO DE RESPALDO ( ) 

 EPI ( ) TIPO ____ IMAC ( ) AUMENTO DE MEMORIA: ( ) 

EQUIPO MARCA MODELO/TIPO NO. SERIE NO. INVENTARIO 

     

     

ACCESORIOS: 

FALLA REPORTADA O SOLICITUD DE SERVICIO: 

SECUENCIA DE ATENCIÓN 

CLAVE DE EMPLEADO NOMBRE FECHA HORA FIRMA 

     

     

     

PARTES, EQUIPO, MANO DE OBRA 

NO. DE PARTE DESCRIPCIÓN DEL EQUIPO DE RESPALDO O PARTE NO. SERIE MARCA MODELO 

     

M. DE O. DESCRIPCIÓN 

  

EQUIPO DE RESPALDO 

CVE. DE EMPLEADO NOMBRE FECHA HORA FIRMA 

     

COMPROMISO DE ENTREGA DE EQUIPO REPARADO    

SOLUCIÓN (DATOS COMPLETOS DEL USUARIO E INGENIERO EN 

SITIO) 
FECHA  HORA  

VALIDACIÓN DEL SERVICIO 

NOMBRE Y FIRMA DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO (EMPRESA) 

 

 

 

FIRMA DEL INGENIERO EN SITIO 

NOMBRE DEL INGERIERO EN SITIO 

NUMERO DE CREDENCIAL 

NOMBRE, NUMERO DE EMPLEADO Y FIRMA DEL SUPERVISOR 

RESPONSABLE (SENER) 

 

 

FIRMA DEL EMPLEADO QUE RECIBIÓ EL SERVICIO 

NOMBRE DEL EMPLEADO 

NUMERO DE EMPLEADO 

EVALUACIÓN: CALIFIQUE NUESTRO SERVICIO: (1) MALO, (2) REGULAR, (3) BUENO, (4) EXCELENTE 



 
 
 
 
 

 

236 
 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PLURIANUAL ABIERTA No. 00018001-002-11 

ANEXO 16 

ñFORMATO DE MANTENIMIENTOS PREVENTIVOSò 

FECHA: HORA:  NO. DE REPORTE: PRIORIDAD: 1 2 3 

ÁREA: UBICACIÓN: OFICINA: 

USUARIO RESPONSABLE:  TELÉFONO: EXTENSIÓN: 

UNIDAD ADMINISTRATIVA:  

DATOS DEL SERVICIO 

EQUIPO MARCA MODELO/TIPO NO. SERIE NO. INVENTARIO 

C
. P

.U
 

M
E
M

 

D
D

 

    

MONITOR     

TECLADO     

MOUSE     

IMPRESORA/ 

SCANNER 
    

MODEM / UNIDAD DE 

RESPALDO 
    

TARJETA DE RED/TARJETA 

DE SONIDO 
    

CD-ROM/CD-
WRITER/DVD 

    

OTROS     

     

DICTAMEN PREVIO AL MANTENIMIENTO : 

 

DICTAMEN POSTERIOR AL MANTENIMIENTO : 

 

OBSERVACIONES 

 

 

 

 

 

VALIDACIÓN DEL SERVICIO 

NOMBRE Y FIRMA DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO (EMPRESA) 

 

 

 

FIRMA DEL INGENIERO EN SITIO 

NOMBRE DEL INGERIERO EN SITIO 

NUMERO DE CREDENCIAL 

NOMBRE, NUMERO DE EMPLEADO Y FIRMA DEL SUPERVISOR 

RESPONSABLE (SENER) 

 

 

FIRMA DEL EMPLEADO 

NOMBRE DEL EMPLEADO 

NUMERO DE EMPLEADO 

EVALUACIÓN: CALIFIQUE NUESTRO SERVICIO: (1) MALO, (2) REGULAR, (3) BUENO, (4) EXCELENTE 
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ANEXO 16 

ñ INFORME DE MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS REALIZADOSò  
EN EL MES DE ___________ DE 200_ 

 

FECHA:  

UNIDAD ADMINISTRATIVA:  

 

DETALLES DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

EQUIPO/TIPO MARCA MODELO NO. SERIE NO. INVENTARIO USUARIO OFICINA EXT 

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

IV.- OBSERVACIONES : 

 

SELLO DE LA DUIT 

V.- VALIDACIÓN DEL SERVICIO 

NOMBRE Y FIRMA DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO (EMPRESA) 

 

 

 

FIRMA DEL SUPERVISOR DE LA MESA DE SERVICIO 

NOMBRE  

NUMERO DE CREDENCIAL 

NOMBRE, NUMERO DE EMPLEADO Y FIRMA DEL SUPERVISOR 

RESPONSABLE (SENER) 

 

 

FIRMA DEL EMPLEADO RESPONSABLE DE LA DUIT 

NOMBRE DEL EMPLEADO 

NUMERO DE EMPLEADO 

 

EVALUACIÓN: CALIFIQUE NUESTRO SERVICIO: (1) MALO, (2) REGULAR, (3) BUENO, (4) EXCELENTE 
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ANEXO 16 

ñ INFORME DEL MANTENIMIENTOS CORRECTIVOSò 
EN EL MES DE ________________ DE 200__ 

 

FECHA:  

UNIDAD ADMINISTRATIVA:  

 

DETALLES DE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO 

NO. DE REPORTE NO. SERIE 
DESCRIPCIÓN  

DE FALLA 

FECHA  

DE CREACIÓN  

FECHA  

DE ATENCIÓN 

FECHA DE 

CIERRE 
SOLUCIÓN 

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

IV.- OBSERVACIONES : 

 

SELLO DE LA DUIT 

V.- VALIDACIÓN DEL SERVICIO 

 

NOMBRE Y FIRMA DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO (EMPRESA) 

 

 

 

FIRMA DEL SUPERVISOR DE LA MESA DE SERVICIO 

NOMBRE  

NUMERO DE CREDENCIAL 

NOMBRE, NUMERO DE EMPLEADO Y FIRMA DEL SUPERVISOR 

RESPONSABLE (SENER) 

 

 

FIRMA DEL EMPLEADO RESPONSABLE DE LA DUIT 

NOMBRE DEL EMPLEADO 

NUMERO DE EMPLEADO 

EVALUACIÓN: CALIFIQUE NUESTRO SERVICIO: (1) MALO, (2) REGULAR, (3) BUENO, (4) EXCELENTE 
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ANEXO 16 

ñINFORME DE ASIGNACIčN DE EQUIPO DE RESPALDOò 
DURANTE EL MES DE ________ DE 200__ 

 

FECHA:  

UNIDAD ADMINISTRATIVA:  

 

DETALLE DE ASIGNACIÓN DE EQUIPO DE RESPALDO 

NO. DE 

REPORT

E 

TIPO 

EQUIP

O 

EQUIPO AVERIADO EQUIPO EN SUSTITUCIÓN 
FECHA 

ASIGNA 

FECHA 

RETIR

O MARCA MODELO NO. SERIE MARCA MODELO NO. SERIE 

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

         

IV.- OBSERVACIONES : 

 

SELLO DE LA DUIT 

V.- VALIDACIÓN DEL SERVICIO: 

NOMBRE Y FIRMA DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO (EMPRESA) 

 

 

 

FIRMA DEL SUPERVISOR DE LA MESA DE SERVICIO 

NOMBRE  

NUMERO DE CREDENCIAL 

NOMBRE, NUMERO DE EMPLEADO Y FIRMA DEL SUPERVISOR 

RESPONSABLE (SENER) 

 

 

FIRMA DEL EMPLEADO RESPONSABLE DE LA DUIT 

NOMBRE DEL EMPLEADO 

NUMERO DE EMPLEADO 

 

EVALUACIÓN: CALIFIQUE NUESTRO SERVICIO: (1) MALO, (2) REGULAR, (3) BUENO, (4) EXCELENTE 
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ANEXO 16 

ñINFORME DEL SERVICIO DE APROVISIONAMIENTO DE EQUIPOSò 
PARA EL PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓNò 

DEL MES DE ________ DE 200__ 

 

UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 

TIPOS 
TOTAL 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

100             

110             

111             

112             

113             

200             

210             

211             

300             

311             

314             

400             

410             

411             

500             

511             

512             

513             

TOTAL             

IV.- OBSERVACIONES : 

 

SELLO DE LA DUIT 

V.- VALIDACIÓN DEL SERVICIO: 

NOMBRE Y FIRMA DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO (EMPRESA) 

 

 

 

FIRMA DEL SUPERVISOR DE LOS SERVICIOS  

NOMBRE  

NUMERO DE CREDENCIAL 

NOMBRE, NUMERO DE EMPLEADO Y FIRMA DEL SUPERVISOR 

RESPONSABLE (SENER) 

 

 

FIRMA DEL EMPLEADO RESPONSABLE DE LA DUIT 

NOMBRE DEL EMPLEADO 

NUMERO DE EMPLEADO 

 

EVALUACIÓN: CALIFIQUE NUESTRO SERVICIO: (1) MALO, (2) REGULAR, (3) BUENO, (4) EXCELENTE 
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ANEXO 16 

ñ REPORTE DE VALIDACIčN DEL SERVICIO DE APROVISIONAMIENTO DE EQUIPOS ò  
PARA EL PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓNò 

DEL MES DE ________ DE 200__ 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

TIPO CANTIDAD TIPO CANTIDAD 

PCôS  SCANNER  

1  7  

2  8  

3  PROYECCIÓN  

4  9  

5  10  

SERVIDORES  11  

6    

    

TOTAL EPôS  

 

IV.- OBSERVACIONES : 

 

V.- VALIDACIÓN DEL SERVICIO: 

NOMBRE Y FIRMA DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO (EMPRESA) 

 

 

 

FIRMA DEL SUPERVISOR DE LOS SERVICIOS  

NOMBRE  

NUMERO DE CREDENCIAL 

NOMBRE, NUMERO DE EMPLEADO Y FIRMA DEL SUPERVISOR 

RESPONSABLE (SENER) 

 

 

FIRMA DEL EMPLEADO RESPONSABLE DE LA UA 

NOMBRE DEL EMPLEADO 

NUMERO DE EMPLEADO 

 

EVALUACIÓN: CALIFIQUE NUESTRO SERVICIO: (1) MALO, (2) REGULAR, (3) BUENO, (4) EXCELENTE 
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ANEXO 16 

ñ REPORTE DEL SERVICIO DE IMPRESIčN ADMINISTRADAò 
DEL MES DE ___________200_ 

 

FECHA:  

UNIDAD ADMINISTRATIVA:  

 

DETALLES DE LOS SERVICIOS DE IMPRESIÓN ADMINISTRADA 

DESCRIPCIÓN DEL EQUIPO NO. SERIE 
TIPO DE 

EQUIPO 
CONTADOR AL 

ULTIMO MES 
CONTADOR A 

FINAL DE MES 

NÚMERO DE 

IMPRESIONES DEL 

MES 
UBICACIÓN 

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

IV.- OBSERVACIONES : 

 

V.- VALIDACIÓN DEL SERVICIO: 

NOMBRE Y FIRMA DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO (EMPRESA) 

 

 

 

FIRMA DEL SUPERVISOR DE LA MESA DE SERVICIO 

NOMBRE  

NUMERO DE CREDENCIAL 

NOMBRE, NUMERO DE EMPLEADO Y FIRMA DEL SUPERVISOR 

RESPONSABLE (SENER) 

 

 

FIRMA DEL EMPLEADO RESPONSABLE DE LA UA 

NOMBRE DEL EMPLEADO 

NUMERO DE EMPLEADO 

 

EVALUACIÓN: CALIFIQUE NUESTRO SERVICIO: (1) MALO, (2) REGULAR, (3) BUENO, (4) EXCELENTE 
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ANEXO 16 

ñREPORTE DEL CENTRO DE ATENCIÓN TECNOLÓGICA A USUARIOS INTERNOS DE LA SENERò 

DURANTE EL MES DE ____________ DEL 2007 

SCORE CARD 
SOPORTE GRUPO 1 

           

Indicador Abiertos 
Atendid
os DNS 

Cerrado
s DNS 

Abiertos 
FNS 

Atendid
os FNS 

Cerrad
os FNS 

Atendid
os en el 
periodo 

Cerrado
s en el 

periodo 

Cancela
dos en 

el 
periodo 

Pendie
nte por 

el 
Usuario 

% 

TOTAL DE 
REPORTES 

REGISTRADOS 

05.0 
Reportes 
del mes 

05.0.1 
Reportes 
del mes 

05.0.2 
Reportes 
del mes 

05.0.3 
Reportes 
del mes 

05.0.4 
Reportes 
del mes 

05.0.5 
Reportes 
del mes 

05.0.6 
Reportes 
del mes 

05.0.7 
Reportes 
del mes 

05.0.8 
Reportes 
del mes 

05.0.9 
Reportes 
del mes 

  

Mantenimiento 
Correctivo 

05.1 
Reportes 
del mes 

05.1.1 
Reportes 
del mes 

05.1.2 
Reportes 
del mes 

05.1.3 
Reportes 
del mes 

05.1.4 
Reportes 
del mes 

05.1.5 
Reportes 
del mes 

05.1.6 
Reportes 
del mes 

05.1.7 
Reportes 
del mes 

05.1.8 
Reportes 
del mes 

05.1.9 
Reportes 
del mes 

  

Administración y 
Monitoreo de SEPIS 

05.2 
Reportes 
del mes 

05.2.1 
Reportes 
del mes 

05.2.2 
Reportes 
del mes 

05.2.3Rep
ortes del 

mes 

05.2.4 
Reportes 
del mes 

05.2.5 
Reportes 
del mes 

05.2.6 
Reportes 
del mes 

05.2.7 
Reportes 
del mes 

05.2.8Re
portes del 

mes 

05.2.9 
Reportes 
del mes 

  

Soporte a Servidores 
de la  

Secretaría (En Sitio) 

05.3 
Reportes 
del mes 

05.3.1 
Reportes 
del mes 

05.3.2 
Reportes 
del mes 

05.3.3 
Reportes 
del mes 

05.3.4 
Reportes 
del mes 

05.3.5 
Reportes 
del mes 

05.3.6 
Reportes 
del mes 

05.3.7 
Reportes 
del mes 

05.3.8 
Reportes 
del mes 

05.3.9 
Reportes 
del mes 

  

Administración de 
Antiviris y Malware 
para Equipos de 

Cómputo Personal y 
Servidores 

05.5 
Reportes 
del mes 

05.5.1 
Reportes 
del mes 

05.5.2 
Reportes 
del mes 

05.5.3 
Reportes 
del mes 

05.5.4 
Reportes 
del mes 

05.5.5 
Reportes 
del mes 

05.5.6 
Reportes 
del mes 

05.5.7 
Reportes 
del mes 

05.5.8Re
portes del 

mes 

05.5.9 
Reportes 
del mes 

  

Reportes Escalados 
DUIT 

05.6 
Reportes 
del mes 

05.6.1 
Reportes 
del mes 

05.6.2 
Reportes 
del mes 

05.6.3 
Reportes 
del mes 

05.6.4 
Reportes 
del mes 

05.6.5 
Reportes 
del mes 

05.6.6 
Reportes 
del mes 

05.6.7 
Reportes 
del mes 

05.6.8 
Reportes 
del mes 

05.6.9 
Reportes 
del mes 

  

Reportes Escalados 
Garantía 

05.7 
Reportes 
del mes 

05.7.1 
Reportes 
del mes 

05.7.2 
Reportes 
del mes 

05.7.3 
Reportes 
del mes 

05.7.4 
Reportes 
del mes 

05.7.5 
Reportes 
del mes 

05.7.6 
Reportes 
del mes 

05.7.7 
Reportes 
del mes 

05.7.8 
Reportes 
del mes 

05.7.9 
Reportes 
del mes 

  

V.- VALIDACIÓN DEL SERVICIO: 

NOMBRE Y FIRMA DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO (EMPRESA) 

 

 

 

FIRMA DEL SUPERVISOR DE LA MESA DE SERVICIO 

NOMBRE  

NUMERO DE CREDENCIAL 
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ANEXO 16 

ñ INFORME DE PUESTA A PUNTO DE NODOS DE RED LAN 
DE LA SECRETARĉAò 

EQUIPOS ACTUALIZADOS 

NO. 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
UBICACIÓN PISO OFICINA IDF AFECTADO 

1      

2      

3      

4      

5      

6      

7      

8      

9      

10      

11      

12      

13      

14      

15      

16      

17      

é      

60      

      

IV.- OBSERVACIONES : 

 

SELLO DE LA DUIT 

V.- VALIDACIÓN DEL SERVICIO: 

NOMBRE Y FIRMA DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO (EMPRESA) 

 

 

 

FIRMA DEL SUPERVISOR DE LOS SERVICIOS  

NOMBRE  

NUMERO DE CREDENCIAL 

NOMBRE, NUMERO DE EMPLEADO Y FIRMA DEL SUPERVISOR 

RESPONSABLE (SENER) 

 

 

FIRMA DEL EMPLEADO RESPONSABLE DE LA DUIT 

NOMBRE DEL EMPLEADO 

NUMERO DE EMPLEADO 

 

EVALUACIÓN: CALIFIQUE NUESTRO SERVICIO: (1) MALO, (2) REGULAR, (3) BUENO, (4) EXCELENTE 
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ANEXO 16 

Reportes del Centro de Llamadas 

 Frecuencia de llamadas por hora. 

 Número de llamadas por tipo de llamada (falla de conectividad, falla de equipo de cómputo, falla 
de red local, solicitud de información, etc). 

 Número de llamadas por día para cada tipo de llamada. 

 Número de llamadas atendidas. 

 Tiempo de espera mínima, máxima y promedio diario de las llamadas. 

 Duración mínima, máxima y promedio diaria de las llamadas. 

 Número de llamadas abandonadas. 

 Número de llamadas resueltas vía Mesa de Ayuda y el tiempo de solución. 

 Tiempos de respuesta para cada caso. 

 Tiempos de solución para cada caso. 

 Estado de reportes abiertos o pendientes, cerrados, incluyendo información descriptiva de cada 
seguimiento realizado. 

La Secretaría podrá solicitar la modificación o adición de reportes, informes y/o 
propiedades en los formatos de reportes, según sea requerido. 
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ANEXO 17 

ñMODELO DE FIANZAò 

 
NOMBRE DE LA AFIANZADORA  
DECLARACIÓN EXPRESA DE QUE LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA CUENTA CON LA 
AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO INDICANDO EL 
MARGEN DE OPERACIÓN. 
(EL IMPORTE DE LA FIANZA NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES DE OPERACIÓN QUE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO AUTORICE A LAS AFIANZADORAS, 
EXCEPTO LOS CASOS DE AUTORIZACIÓN DE REAFIANZAMIENTO OTORGADA POR LA 
COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS). 
NÚMERO DE PÓLIZA 
DECLARACIÓN DE QUE LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA SE CONSTITUYE HASTA POR 
LA SUMA DE: $___________ (LETRA) EN MONEDA NACIONAL. 
A FAVOR DE LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN. 
PARA GARANTIZAR POR________________, CON DOMICILIO EN ___________________, 
EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL 
CONTRATO DE __________(TIPO DE CONTRATO, YA SEA ADQUISICIONES, SERVICIOS, 
ETC.) No.____________________, DE FECHA_______________, CELEBRADO CON LA 
___________ (DEPENDENCIA U ORGANO DESCONCENTRADO, SEGÚN CORRESPONDA), 
RELATIVO A ____________________, POR UN MONTO DE $__________________ (LETRA), 
MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 
DICHA FIANZA ESTARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS 
RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA QUE SE PRONUNCIE 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA, DE FORMA TAL QUE SU VIGENCIA NO PODRÁ ACOTARSE EN 
RAZÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO PRINCIPAL O FUENTE DE LAS 
OBLIGACIONES, O CUALQUIER OTRA CIRCUNSTANCIA. ASIMISMO, ESTA FIANZA 
PERMANECERÁ EN VIGOR AÚN EN LOS CASOS EN QUE LA _______________ 
(DEPENDENCIA U ORGANO DESCONCENTRADO, SEGÚN CORRESPONDA) OTORGUE 
PRÓRROGAS O ESPERAS A EL PROVEEDOR O FIADO PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES, MANIFESTANDO LA ____________DEééééééé. EXPRESAMENTE Y 
POR ESCRITO LA DEVOLUCIÓN PARA SU CANCELACIÓN. EL CONTRATO No. 
_________________, SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL REGLAMENTO VIGENTE Y LA LEY DE 
PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, SU REGLAMENTO Y DEMÁS QUE 
RESULTEN APLICABLES. 
ASIMISMO, LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA: 
A) QUE LA FIANZA SE OTORGA EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO. 
B) QUE LA FIANZA SE OTORGA PARA RESPONDER DEL DEBIDO CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO_____________, ASÍ COMO DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD 
QUE RESULTE A CARGO DE EL PROVEEDOR, CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DEL 
MISMO. 
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C) QUE EN CASO DE PRÓRROGA DEL PRESENTE CONTRATO, AUTOMÁTICAMENTE 
LA VIGENCIA DE LA FIANZA SE PRORROGARÁ EN CONCORDANCIA CON DICHA 
PRÓRROGA. 
D) QUE PARA LIBERAR LA FIANZA SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA 
MANIFESTACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE LA SENER, (LA COMISION NACIONAL DE 
HIDROCARBUROS, LA CONEEE, LA CRE Y LA CNSNS) 
E) QUE LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE: SOMETERSE AL 
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 95 DE LA LEY 
FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, PARA LA EFECTIVIDAD DE DICHA 
GARANTÍA, PROCEDIMIENTO AL QUE TAMBIÉN SE SUJETARÁ PARA EL CASO DEL 
COBRO DE INTERESES QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 95 BIS DEL MISMO ORDENAMIENTO 
LEGAL, POR PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA 
REQUERIDA. 
F) QUE LA AFIANZADORA SE SOMETE A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES 
FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, RENUNCIANDO AL FUERO 
QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZÓN DE SU DOMICILIO O POR CUALQUIER 
OTRA CAUSA. 
G) QUE LA FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE 
TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE 
PRONUNCIE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, DE FORMA TAL 
QUE SU VIGENCIA NO PODRÁ ACOTARSE EN RAZÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO PRINCIPAL O FUENTE DE LAS OBLIGACIONES, O CUALQUIER OTRA 
CIRCUNSTANCIA. ASIMISMO ESTA FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR AÚN EN LOS 
CASOS EN QUE ________________OTORGUE PRÓRROGAS O ESPERAS AL 
PROVEEDOR, PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES. 
 
FECHA DE EXPEDICIÓN,  FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO 18 

CONTRATO No. SE-S ____/2011 
HOJA ___ DE __ 

ñMODELO DE CONTRATOò 

CONTRATO No. SE-S _____/2011 

 

 

Contrato de ____________ (adquisición, arrendamientos y servicios) que celebran, por una parte, el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Energía, representada por el Director General de 
Recursos Humanos, Innovación y Servicios, Lic. Alejandro Herrera Macías, y por la otra la ______ 
(persona física/persona moral), representada por el_________________, con el carácter 
de______________, a quienes en el curso del presente contrato se les denominará "La Secretaría" y "El 
Proveedorò, respectivamente, al tenor de las declaraciones y cl§usulas siguientes: 

 

 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 
 

I. "LA SECRETARÍA" DECLARA QUE: 
 
I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con 
los artículos 2, 26 y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
 
I.2 Conforme al artículo 28, fracción XVII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, 
el Director General de Recursos Humanos, Innovación y Servicios podrá suscribir, dar por 
terminados y rescindir los contratos, convenios y demás instrumentos jurídicos que determinen 
obligaciones a ñLa Secretar²aò o que afecten su presupuesto. 
 
I.3 Para el cumplimiento de las atribuciones que le confiere el artículo 33 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, requiere la_______________ (adquisición, arrendamientos o 
servicios) 
 
I.4 Tiene contemplada la erogación derivada del presente contrato dentro de la partida 
________ ___________, de acuerdo con la asignaci·n presupuestal para el a¶o_______ de ñLa 
Secretar²aò, seg¼n el Presupuesto de Egresos de la Federaci·n para el a¶o correspondiente y 
de acuerdo a la autorización de suficiencia presupuestal ___________ de fecha _____ de 
_____ de _____ de la Direcci·n General de Programaci·n y Presupuesto de ñLa Secretar²aò o 
de acuerdo a la autorización mediante oficio _________de fecha _____de____ de_________ 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 



 
 
 
 
 

 

249 
 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PLURIANUAL ABIERTA No. 00018001-002-11 

 
I.5 El presente contrato fue adjudicado mediante el procedimiento _____________, según lo 
dispuesto en el artículo_____, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 
 
I.6 Para los efectos legales de este contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
Vito Alessio Robles 174, Colonia Florida, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01030, de esta 
ciudad. 
 
 
II. ñEL PROVEEDORò DECLARA QUE: 
 
II.1 Es una persona física / Es una sociedad mercantil, legalmente constituida, conforme a las 
leyes mexicanas, teniendo el carácter de __________________, según consta en la Escritura 
Pública ____, del ______ de ______, otorgada ante la fe del Lic.___________, Notario Público 
________ del ____________, e inscrita en el Registro Público de _______________ del 
__________ bajo el folio mercantil ________del día _______ del mes de _____ del año____. 
 
II.2 Dentro de su objeto social se encuentra ___________________, para lo cual dispone de los 
elementos suficientes y necesarios para su desarrollo. 
 
II.3 Conforme al testimonio de la Escritura Pública_________, del día _____del mes ___del 
año_____, descrita en la declaración ______de este instrumento, el _________, es la persona 
que tiene conferidas las facultades necesarias para suscribir el presente contrato y a la fecha no 
le han sido revocadas ni modificadas. 
 
II.4 Se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes con la 
clave_______________. 
 
II.5 Para los efectos legales de este contrato, señala como su domicilio el ubicado 
______________, Colonia_______, Delegación ________, C.P. _______, México, D.F. 
 
 
Conforme a las declaraciones anteriores, las partes están de acuerdo en celebrar el presente contrato en 
términos de las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

Primera.- Objeto del Contrato.- "El Proveedorò se obliga a realizar_____________ (la entrega de 
los bienes o la prestaci·n de los servicios) a ñLa Secretar²aò, de acuerdo con los t®rminos y 
condiciones establecidos en el Anexo _______, mismo que ratificado por los signantes forma parte 
integrante del presente contrato. 
 
Segunda.- Monto Total.- El monto total por _______________ (los bienes o por la prestación de 
los servicios) materia de este contrato es de:------------------------------------------------------------------------
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----------$_________________ (______________ 00/100 M.N.), más el impuesto al valor agregado 
vigente al momento de facturación y pago. 
 
Tercera.- Vigencia.- Ambas partes aceptan que la vigencia del presente contrato será del __ de 
____ al _____ de ______ del ______. 
 

Cuarta.- Precio.- Ambas partes acuerdan que durante la vigencia del contrato o prórroga no habrá 
incremento al precio; por lo tanto, los precios serán fijos. 
 
Quinta.- Lugar y Forma de Pago.- Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 51 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el pago se realizará de acuerdo 
a ______________ (la entrega de los bienes o la prestación de los servicios), a los 20 (veinte) 
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Proveedorò entregue las facturas 
debidamente requisitadas. Dicho pago se tramitará en la Dirección General de Programación y 
Presupuesto de ñLa Secretar²aò, y ser§ cubierto, vía electrónica, a través de la Tesorería de la 
Federación. 
 
ñLa Secretar²aò, se obliga a pagar a "El Proveedorò la cantidad señalada en la cláusula 
__________Una vez cumplidos________________ (la entrega de los bienes o la prestación de 
los servicios) que corresponda, "El Proveedorò presentar§ sus facturas a la 
___________________ (área responsable) ubicada en ___________, ______ piso________, Col. 
del Valle, C.P. 03100, en México, Distrito Federal, la cual de ser procedente emitirá su 
conformidad por escrito. Posteriormente la ________________(área responsable) procederá a 
solicitar a la Direcci·n General de Programaci·n y Presupuesto de ñLa Secretar²aò por escrito el 
pago correspondiente, anexando tanto las facturas del caso como su conformidad, bajo la 
responsabilidad del administrador del contrato, previa aceptación de________________ ( los 
bienes o la prestación de los servicios) a su entera satisfacción.  
 
La fuente oficial que se tomara para llevar a cabo la conversión y la tasa de cambio, será el 
diario oficial de la federación. Toda vez que, como lo establece el artículo 8 de la Ley Monetaria 
de los Estados Unidos Mexicanos, la moneda extranjera no tiene curso legal en la República, 
las obligaciones de pago en moneda extranjera que se desprenden de la cláusula 
__________de este contrato se solventarán entregando el equivalente en moneda nacional al 
tipo de cambio vigente, que publica el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, y 
que rija en el lugar y fecha ___(de pago o de firma) _______. 
 
En caso de existir deficiencias o errores en las facturas, dentro del plazo de 3 (tres) días hábiles 
siguientes al de su recepci·n, la Direcci·n General de Programaci·n y Presupuesto de ñLa 
Secretar²aò devolver§ los documentos a la ______________________(área responsable) para 
que sean corregidos, indicando por escrito las deficiencias a corregir por parte de "El Proveedorò 
a fin que las presente de nueva cuenta, por lo que el plazo de 20 días naturales para pagar 
iniciará a partir de la fecha de la nueva presentación. 
 
El pago correspondiente al mes de diciembre se considerará conforme a los lineamientos que 
emita la Tesorería de la Federación para efectos del cierre del ejercicio presupuestal. 
 
De acuerdo con las políticas de pago emitidas por la Dirección General de Programación y Presupuesto de 
ñLa Secretar²aò en apego al acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Relativos al 
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Funcionamiento, Organización y Requerimientos de Operación del Sistema Integral de Administración 
Financiera Federal (SIAFF), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de abril de 2002, se hace 
del conocimiento de "El Proveedorò que para poder solicitar el primer pago por ________________ 
(adquisición, arrendamientos o servicios) deberá de presentar por única vez la documentación siguiente: 

 

A) Copia del Registro Federal de Contribuyentes, expedido por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, del beneficiario de la cuenta de cheques; 

B) Constancia del domicilio fiscal del beneficiario; 

C) Para el caso de personas morales, poder notarial del representante legal;  
D) Para el caso de personas físicas, identificación oficial con fotografía y firma; 
E) Constancia de la institución financiera sobre la existencia de la cuenta de cheques abierta a 

nombre del beneficiario, que incluya el número de cuenta con 11 posiciones, así como la 
clave bancaria estandarizada (CLABE) con 18 posiciones que permita realizar transferencias 
electrónicas de fondos a través de los sistemas de pago. 

 
En caso de que alguna institución bancaria no tenga por política o norma interna entregar la información 
contenida en el inciso ñEò del p§rrafo anterior, "El Proveedorò podr§ presentar la documentaci·n siguiente:  

 

1.- Impresi·n de la consulta que "El Proveedorò haga a su institución de crédito, vía banca 
electrónica; 

2.- Copia del estado de cuenta de la institución de crédito; 
3.- Carta de "El Proveedorò con la certificaci·n de datos por parte de la instituci·n de cr®dito. 

 
Sexta.- Impuestos.- Las partes serán responsables de las obligaciones fiscales que 
respectivamente tengan que cumplir con motivo de este contrato, conforme a los ordenamientos 
legales aplicables.  
 
Séptima.- Administrador del Contrato.- ñLa Secretar²aò a trav®s de la ___________(§rea 
responsable) o en su caso el superior jerárquico, administrará y supervisará que la 
___________(adquisición, arrendamiento o los servicios) objeto de este contrato, se realice 
conforme a las características y especificaciones contenidas en el mismo y en el Anexo _______. 
 
En caso de contar con documentos que comprueben deficiencias en la atención de los 
requerimientos de la Secretaría por algún Proveedor, el administrador del contrato, deberá 
comunicarlo por escrito a la Dirección de Servicios y Recursos Materiales, señalando las 
deficiencias encontradas para dejar constancia en el registro interno de proveedores. 
 
De conformidad con el artículo 83 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y 
Servicios del Sector P¼blico, las partes acuerdan que ñLa Secretar²aò a través de _________o en 
su caso el superior jerárquico, administrará, supervisará y establecerá los mecanismos de 
comprobación de los servicios de asesoría ___________materia de este contrato, asimismo 
verificará que los servicios se realicen conforme a las características y especificaciones 
contenidas en el presente instrumento y en el Anexo_______. 
 
Octava.- Coordinador de los Trabajos.- ñLa Secretar²aò y "El Proveedorò designan un 
Coordinador (en caso de contratos de asesorías, estudios e investigaciones) que represente a 
cada una de las partes para facilitar la comunicación y la transferencia de información entre 
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ambas, quienes elaborarán el cronograma de los trabajos, y cuyos datos aparecen a 
continuación: 
 
Por la Secretaría de Energía: 
Por "El Proveedorò: 
 
Estas personas podr§n ser sustituidas cuando ñLa Secretar²aò o "El Proveedorò lo consideren 
conveniente, según sea el caso, y deberán comunicarlo por escrito con cinco días de 
anticipación. 
 
Novena.- Lugar de Prestación de servicios.- _____________ (la entrega de los bienes o la 
prestación de los servicios), objeto del presente contrato será en el siguiente domicilio: Avenida 
Insurgentes Sur número 890, Colonia del Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal 
03100, México, Distrito Federal; en el área de la ________________ (área responsable), bajo la 
supervisi·n de ñEl Administrador del Contratoò. 
 
Décima.- Forma de Prestar el Servicio.- "El Proveedorò se obliga ante ñLa Secretar²aò a 
proporcionar _____________( los bienes o la prestación de los servicios) del presente 
instrumento, conforme a los términos y condiciones establecidos en el Anexo ________ durante 
la vigencia establecida en la cláusula ______del presente contrato. Si "La Secretaría" durante la 
vigencia de este contrato cambiara de nombre y/o domicilio, "El Proveedorò continuar§ 
proporcionando_____________ (la entrega de los bienes o la prestación de los servicios), salvo 
aviso en contrario. 
 
De conformidad con la fracción III del art. 81 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones 
Arrendamientos y Servicios del Sector P¼blico, ñEl Proveedorò ser§ responsable de entregar los 
bienes y, en caso de ser de procedencia extranjera, se deberá indicar cuál de las partes 
asumirá la responsabilidad de efectuar los trámites de importación y pagar los impuestos y 
derechos que se generen con motivo de la misma. 
 
Cuando "El Proveedorò incumpla con ___________ (la entrega de los bienes o la prestaci·n de 
los servicios) pactados, en t®rminos de la cl§usula relativa a penas convencionales, ñEl 
Administrador del Contratoò, lo notificar§ a la Direcci·n General de Programaci·n y Presupuesto 
de ñLa Secretar²aò, adjuntando la evidencia y la informaci·n relativa al incumplimiento, as² como 
la cuantificación del monto a que asciende la penalización. 
 
Décima Primera.- Modificaciones al Contrato.- Las modificaciones que lleguen a hacerse al contrato 
y/o al Anexo _____ del presente instrumento, deberán ser de común acuerdo y formalizadas por escrito 
por quienes intervinieron en su suscripción o, en su caso, por quienes los sustituyan legalmente, de 
conformidad con el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y 91 de su Reglamento. 

 

Previo al vencimiento de las fechas de cumplimiento estipuladas originalmente, a solicitud expresa y por 
escrito de "El Proveedorò, y por caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a ñLa Secretar²aò, 
se procederá a modificar el presente contrato a efecto de diferir la fecha para______________(la entrega 
de los bienes o la prestación de los servicios); en ese supuesto, se procederá a la formalización del 
convenio modificatorio respectivo, no procediendo la aplicación de la pena convencional por atraso; en 
caso de que el atraso en el inicio o conclusión de ____________(la entrega de los bienes o la prestación 
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de los servicios) materia del presente contrato sea por causas imputables a "El Proveedorò se har§ 
acreedor a la aplicación de las penas convencionales señaladas en la cláusula __________del presente 
instrumento. 

 

Décima Segunda.- Responsabilidad Laboral.- "El Proveedorò reconoce y acepta que cuenta 
con los elementos propios a que se refiere la legislación laboral, siendo en consecuencia único 
patrón de todas y cada una de las personas que intervengan en el desarrollo y ejecución de los 
servicios, pactados en este contrato.  
 
Queda expresamente estipulado que el personal contratado para la realización de los servicios materia 
de este contrato estar§ bajo la responsabilidad directa de "El Proveedorò; por lo tanto, en ning¼n 
momento se considerar§ a ñLa Secretar²aò como patr·n solidario ni sustituto, ni tampoco a "El Proveedorò 
como intermediario, por lo que ñLa Secretar²aò no tendr§ relaci·n alguna de car§cter laboral con dicho 
personal. "El Proveedorò conviene y se obliga, si es el caso, a responder por todas las reclamaciones que 
sus trabajadores y terceros presenten en su contra, y en caso de que se involucre a ñLa Secretar²aò 
estará obligado a sacarla en paz y a salvo de cualquier juicio de responsabilidad derivada de la ejecución 
de los servicios relacionados con el presente contrato, liberándola de cualquier responsabilidad de pago 
de carácter laboral, de seguridad social o de otra naturaleza que resulte de reclamaciones efectuadas 
directamente por el personal o trabajadores bajo su mando y subordinación. 

 
Décima Tercera.-Caso Fortuito o Fuerza Mayor.- De conformidad con los términos del 
artículo 2111 del Código Civil Federal, las partes reconocen y acuerdan que ante un 
acontecimiento que esté fuera del dominio de su voluntad, originado por cualquier causa ajena 
al contrato, que sea imprevisible, o que aún siendo previsible fuera inevitable o insuperable, y 
en el caso que no haya mediado negligencia, impericia o culpa de la parte que invoque caso 
fortuito o fuerza mayor, que les impida a sus empleados o representantes cumplir de manera 
absoluta con cualquiera de sus obligaciones respecto de este contrato, originando con ello un 
daño a la otra parte, ninguna de ellas será responsable ante la otra por los daños y perjuicios 
provocados en virtud de tal acontecimiento, en el entendido de que para que la parte que 
invoque estos supuestos sea liberada de responsabilidad, será necesario que tanto dicho 
acontecimiento como la imposibilidad del cumplimiento de sus obligaciones sean debidamente 
probados. 
 
Para que cualquiera de las partes sea liberada de su responsabilidad por caso fortuito o fuerza 
mayor, serán condiciones indispensables que la parte que los invoque: 
 
A) Lo notifique por escrito a la otra al día hábil siguiente de ocurrido el evento de caso fortuito o 

fuerza mayor invocada, inclusive cuando la existencia del acontecimiento sea del dominio 
público, mencionando el tiempo estimado que durará dicho evento. 

 
B) Pruebe, dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la notificación correspondiente de 

la existencia de caso fortuito o fuerza mayor, la imposibilidad del cumplimiento de sus 
obligaciones, salvo que la existencia de estas circunstancias sea del dominio público. 

 

Ambas partes aceptan que de no hacerlo así, el caso fortuito o de fuerza mayor invocado no será 
considerado como tal. 
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Décima Cuarta.- Pena Convencional.- ñLa Secretar²aò aplicar§ una pena convencional por 
atraso en ____________ (la entrega de los bienes o la prestación de los servicios), imputable a 
"El Proveedorò en los siguientes casos: 
 

1. En caso de atraso en el inicio de_____________ (la entrega de los bienes o la 
prestación de los servicios) materia del presente contrato; 

2. Cuando "El Proveedorò no realice________________(la entrega de los bienes o la 
prestación de los servicios) en forma permanente; 

3. Cuando los servicios no se lleven a cabo en las fechas convenidas por las partes; 
 

En caso de atraso en el cumplimiento del contrato de "El Proveedorò se obliga a pagar una pena 
convencional del ______respecto al monto total de los bienes no entregados o la prestación de los 
servicios no realizados, sin incluir el impuesto al valor agregado correspondiente, salvo que por las 
características de los bienes no entregados o servicios no prestados, no puedan ser utilizados por la ñLa 
Secretar²aò, por haber sido entregados de forma incompleta, en cuyo caso, la aplicación será por el total 
de la garantía correspondiente. 

 

Dicha penalización se aplicara por los bienes no entregados o los servicios no prestados, mientras dure 
el incumplimiento, el cual no podrá ser mayor de ____días hábiles. 

 

%Î ÃÁÓÏ ÄÅ ÉÎÃÕÍÐÌÉÍÉÅÎÔÏ ÔÏÔÁÌ Ï ÒÅÂÁÓÁÄÏ ÅÌ ÐÌÁÚÏ ÅÓÔÁÂÌÅÃÉÄÏȟ Ȱ,Á 3ÅÃÒÅÔÁÒþÁȱ ÔÅÎÄÒÜ ÅÌ ÄÅÒÅÃÈÏ ÄÅ 
hacer efectiva la garantía establecida correspondiente.  
 
El pago de___________ (los bienes o de la prestación de los servicios) quedará condicionado, 
ÐÒÏÐÏÒÃÉÏÎÁÌÍÅÎÔÅȟ ÁÌ ÐÁÇÏ ÑÕÅ ΅%Ì 0ÒÏÖÅÅÄÏÒȱ ÅÆÅÃÔĭÅ ÐÏÒ ÃÏÎÃÅÐÔÏ ÄÅ ÐÅÎÁÓ ÃÏÎÖÅÎÃÉÏÎÁÌÅÓȟ ÅÎ ÅÌ 
entendido de que en el supuesto que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de dichas 
penalizaciones ni la contabilización de las mismas toda vez que se deberá hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento.  
 
Las penas convencionales se deberán pagar a la TESOFE directamente por el Proveedor mediante la 
presentación del formato SAT 16 $ÅÃÌÁÒÁÃÉĕÎ 'ÅÎÅÒÁÌ ÄÅ 0ÁÇÏ ÄÅ 0ÒÏÄÕÃÔÏÓ Ù !ÐÒÏÖÅÃÈÁÍÉÅÎÔÏÓȱ ÃÏÎ ÌÁ 
clave 700018 o el que determine en su caso el Sistema de Administración Tributaria (SAT). 
 
Décima Quinta.- Deducciones.- ñLa Secretar²aò aplicar§ deducciones al pago de bienes o 
servicios por el incumplimiento parcial o deficiente en el que incurra ñEl Proveedorò en la 
entrega de los bienes o la prestación de los servicios. 
 
Las deducciones al pago de bienes o servicios serán determinadas en función de los bienes 
entregados o servicios prestados de manera parcial o deficiente. Dichas deducciones deberán 
calcularse hasta la fecha en que materialmente se cumpla la obligación y sin que cada concepto 
de deducción exceda a la parte proporcional de la garantía de cumplimiento que le corresponda 
del monto total de contrato. 
 
Los montos a deducir se deberán aplicar en la factura que el Proveedor presente para su cobro, 
inmediatamente después de que el área requirente tenga cuantificada la deducción 
correspondiente. El Área requirente deberá solicitar al Proveedor que la deducción la incluya en 
su factura o que en su caso presente la nota de crédito correspondiente acompañada de su 
factura. 
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Décima Sexta.- Rescisi·n por Causas Imputables a "El Proveedorò.- La rescisión opera de 
pleno derecho, y sin necesidad de declaración judicial previa, y tendrá lugar por alguna de las 
siguientes causas: 
 

A.- Mora de "El Proveedorò en __________ (la entrega de los bienes o la prestaci·n de los 
servicios); 

B- Cuando ñEl Proveedorò no otorgue o no quiera hacer valer el descuento por 
incumplimiento establecido en la cláusula relativa a pena convencional;  

C.- En caso de negligencia o incompetencia por parte de ñEl Proveedorò;  

D.- En caso de que El Proveedorò no cumpla con_____________ (la entrega de los bienes o 
la prestación de los servicios) objeto de este contrato; dentro del plazo estipulado en el 
mismo y conforme a las especificaciones, características y en los términos señalados en 
el Anexo ____; 

E.- Suspenda injustificadamente total o parcialmente los servicios materia del presente 
contrato; 

F.- En caso de litigio que, como consecuencia del uso de patentes que tuviere ñEl 
Proveedorò, le impida seguir prestando________________ (la entrega de los bienes o la 
prestación de los servicios) de manera eficiente a "La Secretaría"; 

G.- En general, por el incumplimiento de ñEl Proveedorò de cualquiera de las obligaciones 
derivadas del presente contrato. 

 
Además de lo anterior, "La Secretaría" podrá rescindir el presente contrato cuando se 
incumplan las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y su Reglamento. 
 
Décima Séptima.- Rescisi·n por Causas Imputables a ñLa Secretar²aò.- ñEl Proveedorò 
podrá solicitar la rescisión del presente contrato por incumplimiento de ñLa Secretar²aò a las 
obligaciones que contrae en el mismo, en este caso lo deberá demandar a través de la vía 
judicial correspondiente y procederá ésta como consecuencia de una resolución que haya 
quedado firme, dictada por autoridad competente. 
 
Décima Octava.- Procedimiento de Rescisión.- Cuando ñLa Secretar²aò determine 
justificadamente la rescisión del contrato, inmediatamente después de que se presenten las 
causas que la originan, con estricto apego a la garantía de audiencia consagrada en la 
Constituci·n Pol²tica de los Estados Unidos Mexicanos, lo comunicar§ por escrito a ñEl 
Proveedorò exponiendo las razones que al efecto se tuvieren, para que ®ste dentro del t®rmino 
de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la fecha en que reciba la notificación de rescisión 
exponga lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes tendientes 
a desvirtuar los razonamientos que esgrime ñLa Secretar²aò; transcurrido este t®rmino, ñLa 
Secretar²aò resolverá lo procedente dentro del plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes a la 
fecha en que hubiere recibido el escrito de contestaci·n de ñEl Proveedorò, procediendo a la 
rescisión del contrato en el supuesto de que se comprobaran las omisiones o el incumplimiento 
que dieron motivo a su determinación. 
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Décima Novena.- Terminación Anticipada.- "La Secretaría" podrá dar por terminado el 
presente contrato cuando concurran razones de interés general o, bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir_______________(los bienes o servicios) 
originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las 
obligaciones pactadas se ocasionaría algún daño o perjuicio al estado, o se determine la 
nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de 
una inconformidad emitida por la Secretar²a de la Funci·n P¼blica, notificando a ñEl Proveedorò 
con un mínimo de 3 (tres) días naturales de anticipación y por escrito; para tal efecto, ñLa 
Secretar²aò emitir§ un dictamen en el que se precisen las razones o las causas justificadas por 
las cuales se da este supuesto, el cual deber§ ser firmado por ñEl Proveedorò y el §rea usuaria 
de ñLa Secretar²aò; en este caso, ñLa Secretar²aò se obliga a cubrir todas sus obligaciones 
pendientes de pago a esa fecha. 
 
Vigésima.- Cesión de Derechos y Obligaciones.- Ȱ%Ì 0ÒÏÖÅÅÄÏÒȱȟ ÎÏ ÐÏÄÒÜȟ ÄÅ ÍÁÎÅÒÁ ÐÁÒÃÉÁÌ Ï ÔÏÔÁÌȟ ÃÅÄÅÒ 
a terceras personas los derechos y obligaciones derivadas del presente contrato, con excepción de los 
derechos de cobro.  
 
Vigésima Primera.- Programa de Cadenas Productivas.- ñEl Proveedorò, conforme al Programa de 
Cadenas Productivas instrumentado por Nacional Financiera, S.N.C., tendrá la opción de solicitar el pago 
que corresponda, cediendo los derechos de cobro, en términos de lo dispuesto en el artículo 46 último 
p§rrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector P¼blico, por lo que ñLa 
Secretar²aò acepta que "El Proveedorò pueda ceder sus derechos de cobro a favor de un intermediario 
financiero, mediante operaciones de factoraje o descuento electrónico en Cadenas Productivas. 

 

Vigésima Segunda.-Seguros.- La distribuci·n y entrega de bienes, es responsabilidad de ñEl 
Proveedorò, as² como es su responsabilidad que éstos sean asegurados, por el importe total de los 
bienes a valor de reposición; en su caso, este seguro deberá estar vigente, hasta la fecha de recepción y 

aceptaci·n formal de los bienes por parte de ñLa Secretar²aò, obligándose el proveedor a entregar la (s) 
póliza (s), que deriven del aseguramiento de los bienes. 
 

Vigésima Tercera.- Garantía.- ñEl Proveedorò se obliga a garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones del presente contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada, a favor 
de la Tesorería de la Federación, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto 
total establecido en la Cláusula _____________ de este contrato (sin incluir I.V.A.), la garantía 
en cuesti·n ser§ presentada por ñEl Proveedorò a "La Secretaría" en un plazo máximo de 10 
(diez) días naturales posteriores a la firma del contrato. 
 
Cuando ñLa Secretar²aò requiera incrementar en la cantidad o concepto los servicios pactados y ñEl Proveedorò lo 

acepte por escrito o ñLa Secretar²aò otorgue pr·rroga, ®ste quedar§ obligado con ñLa Secretar²aò a entregar la 

modificación de la garantía de cumplimiento de contrato por dicho incremento o prórroga, lo cual quedará 

establecido en el convenio modificatorio que derive de las modificaciones pactadas. 

 

La garantía de cumplimiento será ____________ (divisible o indivisible)  

 

Con fundamento en el artículo 81 fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la garantía de cumplimiento se hará efectiva por 
el monto total de la obligación garantizada. 
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De conformidad con el artículo 81 fracción VIII del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector P¼blico, una vez cumplidas las obligaciones de ñEl 
Proveedorò a satisfacci·n de la dependencia, el servidor p¼blico facultado, procederá a 
extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales para que se dé inicio 
a los trámites para la cancelación de las garantías de anticipo y cumplimiento del contrato.  
 
Vigésima Cuarta.- Confidencialidad.- "El Proveedorò y todo su personal guardarán estricta 
confidencialidad con respecto a la informaci·n que les proporcione ñLa Secretar²aò para el 
cumplimiento de su encargo y se comprometen a no divulgarla, en ninguna forma a personas 
ajenas, sin la autorización previa y por escrito de ñLa Secretar²aò, as² como guardar§n estricta 
confidencialidad respecto de los datos, informes parciales o resultados finales que se generen 
con motivo de la prestación de los servicios materia del presente contrato, de forma directa o a 
través de interpósita persona, con excepción de los datos e informes que en su caso le requiera 
la Secretaría de la Función Pública en el ámbito de sus atribuciones y en apego a lo dispuesto 
por el artículo 57 último párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, quedando bajo su más estricta responsabilidad el mal uso o divulgación que 
pudiere hacerse de esta por causas imputables a El Proveedorò o a su personal a excepci·n de 
que sea información pública, por actos no relacionados con ñEl Proveedorò, bajo las siguientes 
condiciones:  
 

A) Información que antes de ser dada por cualquiera de las partes estuviera ya en posesión de la 
otra. 

B) Información que al tiempo de ser dada ya fuera del dominio público. 
C) Información que después de darse se haga del dominio público, sin intervención de la parte 

receptora o de sus dependientes. 
 

ñEl Proveedorò se obliga a no utilizar la informaci·n confidencial para fines diferentes a los 
estipulados en este contrato, sin el consentimiento previo y por escrito de ñLa Secretar²aò. 
 
Las partes convienen en que toda la informaci·n y documentaci·n generada por ñEl Proveedorò 
con motivo de la realización de _______________ (la adquisición, el arrendamiento o los 
servicios) objeto del presente contrato, será propiedad exclusiva de ñLa Secretar²aò, por lo que, 
en consecuencia, ñEl Proveedorò se obliga a entreg§rsela en su totalidad. 
 

Vigésima Quinta.- Daños y Perjuicios.- ñEl Proveedorò se obliga a responder ante "La 
Secretaría" por los daños y perjuicios derivados de la indebida ejecución del servicio pactado en 
este contrato y por el incumplimiento de las obligaciones estipuladas en el mismo. 
 

Vigésima Sexta.- Patentes, Marcas y Derechos de Autor.- ñEl Proveedorò asume toda la 

responsabilidad por las violaciones que se causen en materia de patentes o derechos de autor, 

con respecto al uso de los bienes y técnicas de que se vale para proporcionar los servicios 

materia de este contrato. 

 

Vigésima Séptima.- Notificaciones Entre las Partes.- Todas las notificaciones entre las 
partes serán en el idioma español, por escrito, y podrán ser enviadas por correo certificado, 
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mensajería, o por cualquier otro medio que acuerden las partes, para lo cual se tendrán como 
recibidas, conservando el comprobante del envío o el que emita el medio utilizado. 
 
Vigésima Octava.- Legislación e Interpretación.- Las partes se obligan a sujetarse para el 

cumplimiento de este contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así como a 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y a los 

Lineamientos Normativos Aplicables, en todo lo no previsto, se regirán por lo que establecen el 

Código Civil Federal y el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 

De conformidad a lo establecido en el art. 81 fracción IV del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de discrepancia entre la 

convocatoria a la licitación pública, la invitación a cuando menos tres personas o la solicitud de 

cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o 

solicitud respectiva. 

 

 Vigésima Novena.- Jurisdicción y Competencia.- En caso de controversia, las partes se 
someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, renunciando al fuero que les pudiera corresponder en razón de sus domicilios 
presentes o futuros, o por cualquier otra causa. 
 
Enteradas ambas partes del contenido, alcance y efectos legales del presente contrato y Anexo 
_____, los ratifican y firman de conformidad en 5 (cinco) ejemplares, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal el día ___de _____de ______. 
 

 

 

 

Por "La Secretaría"     Por "El Proveedorò  

 
Lic. Alejandro Herrera Macías     
Director General de Recursos    ______________________________ 
Humanos, Innovación y Servicios    
  
 
 
___________________________  
Área Responsable y Administrador  
del Contrato 
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ANEXO 19 

 

ñREGLAS I.2.1.14 Y I.2.1.15 DE LA SEGUNDA RESOLUCIčN DE MODIFICACIONES A LA 
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2010 PUBLICADA EL 3 DE DICIEMBRE DE 

2010 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIčNò 

 
Procedimiento que debe observarse en la aplicación de estímulos o subsidios 

I.2.1.14. Para los efectos del artículo 32-D, penúltimo párrafo del CFF, las entidades y dependencias que 

tengan a su cargo la aplicación de subsidios o estímulos, deberán solicitar a los contribuyentes, 

previo a la recepción o autorización de un estímulo o subsidio, que presenten documento vigente 

expedido por el SAT, en el que se emita opinión sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales, con 

excepción de las personas que no tengan obligación de inscribirse en el RFC. 

 Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, los contribuyentes que deseen ser beneficiarios 

de los estímulos o subsidios, deberán solicitar la opinión de cumplimiento sobre obligaciones fiscales 

a las autoridades fiscales en términos de lo dispuesto por la regla II.2.1.13. 

 CFF 32-D, 65, 66-A, 141, RMF 2010 I.2.19.1., II.2.1.13. 

Procedimiento que debe observarse para contrataciones con la Federación y entidades federativas 

I.2.1.15. Para los efectos del artículo 32-D, primero, segundo, tercero y cuarto párrafos del CFF, cuando la 

Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, la Procuraduría General de la República, 

así como las entidades federativas vayan a realizar contrataciones por adquisición de bienes, 

arrendamiento, prestación de servicios u obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, 

cuyo monto exceda de $300,000.00 sin incluir el IVA, deberán exigir de los contribuyentes con 

quienes se vaya a celebrar el contrato, les presenten documento vigente expedido por el SAT, en el 

que se emita opinión sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales. 

 Para efectos de lo anterior, los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar el contrato, deberán 

solicitar a las autoridades fiscales la opinión sobre el cumplimento de obligaciones en términos de lo 

dispuesto por la regla II.2.1.13. 

 En los casos en que el contribuyente tenga créditos fiscales y quiera celebrar convenio con las 

autoridades fiscales para pagar con los recursos que se obtengan por la enajenación, arrendamiento, 

prestación de servicios u obra pública que se pretenda contratar, la opinión la emitirá la ALSC que 

corresponda al domicilio fiscal del contribuyente, enviándola al Portal de éste hasta que se haya 

celebrado el convenio de pago. 

 Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, las autoridades fiscales emitirán oficio a la unidad 

administrativa responsable de la licitación, a fin de que esta última en un plazo de 15 días, mediante 

oficio, ratifique o rectifique los datos manifestados por el contribuyente. Una vez recibida la 

información antes señalada, la autoridad fiscal le otorgará un plazo de 15 días al contribuyente para 

la celebración del convenio respectivo. 

 Los residentes en el extranjero que no estén obligados a presentar la solicitud de inscripción en el 

RFC, ni los avisos al mencionado registro y que no estén obligados a presentar declaraciones 

periódicas en México, asentarán estas manifestaciones bajo protesta de decir verdad en escrito libre 

que entregarán a la dependencia o entidad convocante, la que gestionará la emisión de la opinión 

ante la ALSC más cercana a su domicilio. 

 CFF 32-D, 65, 66-A, 141, RMF 2010 I.2.19.1., II.2.1.11., II.2.1.13. 
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ANEXO 20 

 

ANEXO al Oficio Circular No. SACN13001 1 48 12003. 

Nota informativa para participantes de países miembros de la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económico. (OCDE) 

El compromiso de México en el combate a la corrupción ha trascendido nuestras 
fronteras y el ámbito de acción del gobierno federal. En el plano internacional y como 
miembro de la Organización para la. Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) y 
firmante de la Convención para combatir el cohecho de servidores públicos extranjeros 
en transacciones comerciales internacionales, hemos adquirido responsabilidades que 
involucran a los sectores público y privado. 

Esta Convención busca establecer medidas para prevenir y penalizar a las personas y a 
las empresas que prometan o den gratificaciones a funcionarios públicos extranjeros 
que participan en transacciones comerciales internacionales. Su objetivo es eliminar la 
competencia desleal y crear igualdad de oportunidades para las empresas que 
compiten por las contrataciones gubernamentales. 

La OCDE ha establecido mecanismos muy claros para que los países firmantes de la 
Convención cumplan con las recomendaciones emitidas por ésta y en el caso de 
México, iniciará en noviembre de 2003 una segunda fase de evaluación -la primera ya 
fue aprobada- en donde un grupo de expertos verificará, entre otros: 

La compatibilidad de nuestro marco jurídico con las disposiciones de la Convención. 
El conocimiento que tengan los sectores público y privado de las recomendaciones 

de la Convención. 

El resultado de esta evaluación impacta el grado de inversión otorgado a México por las 
agencias calificadoras y la atracción de inversión extranjera. 

Las responsabilidades del sector público se centran en: 

Profundizar las reformas legales que inició en 1999. 

Difundir las recomendaciones de la Convención y las obligaciones de cada uno de 
los actores comprometidos en su cumplimiento. 

Presentar casos de cohecho en proceso y concluidos (incluyendo aquellos 
relacionados con lavado de dinero y extradición). 

Las responsabilidades del sector privado contemplan: 

Las empresas: adoptar esquemas preventivos como el establecimiento de códigos de 
conducta, de mejores prácticas corporativas (controles internos, monitoreo, información 
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financiera pública, auditorías externas) y de mecanismos que prevengan el ofrecimiento 
y otorgamiento de recursos o bienes a servidores públicos, para obtener beneficios 
particulares o para la empresa. 

Los contadores públicos: realizar auditorías; no encubrir actividades ilícitas (doble 
contabilidad y transacciones indebidas, como asientos contables falsificados, informes 
financieros fraudulentos, transferencias sin autorización, acceso a los activos sin 
consentimiento de la gerencia); utilizar registros contables precisos; informar a los 
directivos sobre conductas ilegales. 

Los abogados: promover el cumplimiento y revisión de la Convención (imprimir el 
carácter vinculatorio entre ésta y la legislación nacional); impulsar los esquemas 
preventivos que deben adoptar las empresas. 

Las sanciones impuestas a las personas físicas o morales (privados) y a los servidores 
públicos que incumplan las recomendaciones de la Convención, implican entre otras, 
privación de la libertad, extradición, decomiso y/o embargo de dinero o bienes. 

Asimismo, es importante conocer que el pago realizado a servidores públicos 
extranjeros es perseguido y castigado independientemente de que el funcionario sea 
acusado o no. Las investigaciones pueden iniciarse por denuncia, pero también por 
otros medios, como la revisión de la situación patrimonial de los servidores públicos o la 
identificación de transacciones ilícitas, en el caso de las empresas. 

El culpable puede ser perseguido en cualquier país firmante de la Convención, 
independientemente del lugar donde el acto de cohecho haya sido cometido. 

En la medida que estos lineamientos sean conocidos por las empresas y los servidores 
públicos del país, estaremos contribuyendo a construir estructuras preventivas que 
impidan el incumplimiento de las recomendaciones de la convención y por tanto la 
comisión de actos de corrupción. 

Por otra parte, es de señalar que el Código Penal Federal sanciona el cohecho en los 
siguientes términos: 

Artículo 222 

Cometen el delito de cohecho: 

El servidor público que por sí, o por interpósita persona solicite o reciba 
indebidamente para sí o para otro, dinero o cualquiera otra dádiva, o acepte 
una promesa para hacer o dejar de hacer algo justo o injusto relacionado con 
sus funciones, y 

El que de manera espontánea dé u ofrezca dinero o cualquier otra dádiva a alguna 
de las personas que se mencionan en la fracción anterior, para que cualquier 
servidor público haga u omita un acto justo o injusto relacionado con sus 
funciones. 

Al que comete el delito de cohecho se le impondrán las siguientes sanciones: 
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Cuando la cantidad o el valor de la dádiva o promesa no exceda del equivalente de 
quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento 
de cometerse el delito, o no sea valuable, se impondrán de tres meses a dos años de 
prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito 
Federal en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de tres 
meses a dos años a catorce años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión 
públicos. 

En ningún caso se devolverá a los responsables del delito de cohecho, el dinero o 
dádivas entregadas, las mismas se aplicarán en beneficio del estado. 

Capítulo XI 

Cohecho a servidores públicos extranjeros 

Artículo 22 bis 

Se impondrán las penas previstas en el artículo anterior al que con propósito de obtener 
o retener para sí o para otra persona ventajas indebidas en el desarrollo o conducción 
de transacciones comerciales internacionales, ofrezca, prometa o dé, por sí o por 
interpósita persona, dinero o cualquiera otra dádiva, ya sea en bienes o servicios: 

I. A un servidor público extranjero para que gestione o se abstenga de 
gestionar la tramitación o resolución de asuntos relacionados con las 
funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión; 

II. A un servidor público extranjero para llevar a cabo la tramitación o 
resolución de cualquier asunto que se encuentre fuera del ámbito de las 
funciones inherentes a su empleo; cargo o comisión, o 

III. A cualquier persona para que acuda ante un servidor público extranjero y 
le requiera o le proponga llevar a cabo la tramitación o resolución de 
cualquier asunto relacionado con las funciones inherentes al empleo, 
cargo o comisión de este último. 

Para los efectos de este artículo se entiende por servidor público extranjero, toda 
persona que ostente u ocupe un cargo público considerado así por la ley respectiva, en 
los órganos legislativo, ejecutivo o judicial de un Estado extranjero, incluyendo las 
agencias o empresas autónomas, independientes o de participación estatal, en 
cualquier orden o nivel de gobierno, así como cualquier organismo u organización 
pública internacional. 

Cuando alguno de los delitos comprendidos en este artículo se cometa en los 
supuestos a que se refiere el artículo 11 de este Código, el juez impondrá a la persona 
moral hasta quinientos días multa y podrá decretar su suspensión o disolución, 
tomando en consideración el grado de conocimiento de los órganos de administración 
respecto del cohecho en la transacción internacional y el daño causado o el beneficio 
obtenido por la ñpersona moral". 
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ANEXO 21 

 

ENCUESTA DE TRANSPARENCIA DEL PROCEDIMIENTO 

 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL:  

INSTRUCCIONES: FAVOR DE CALIFICAR LOS SUPUESTOS PLANTEADOS EN ESTA 
ENCUESTA CON UNA ñXò SEGÚN CONSIDERE: 

 

FACTOR EVENTO SUPUESTOS CALIFICACIÓN 

   TOTALM
ENTE DE 
ACUERD

O 

EN 
GENERAL 

DE 
ACUERDO 

EN 
GENERAL 

EN 
DESACUE

RDO 

TOTALME
NTE EN 

DESACUE
RDO 

1 JUNTA DE 
ACLARACIO

NES 

EL CONTENIDO DE 
LA CONVOCATORIA 
ES CLARO PARA LA 
ADQUISICIONES 
QUE SE PRETENDE 
REALIZAR 

    

2  LAS PREGUNTAS 
TÉCNICAS 
EFECTUADAS EN 
EL EVENTO, SE 
CONTESTARON 
CON CLARIDAD 

    

8 PRESENTA
CIÓN Y 

APERTURA 
DE 

PROPUEST
AS 

EL EVENTO SE 
DESARROLLÓ CON 
OPORTUNIDAD, EN 
RAZÓN DE LA 
CANTIDAD DE 
DOCUMENTACIÓN 
QUE PRESETARON 
LOS LICITANTES 

    

10 GENERALE
S 

EL ACCESO AL 
INMUEBLE FUE 
EXPEDITO 

    

9  TODOS LOS 
EVENTOS DIERON 
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FACTOR EVENTO SUPUESTOS CALIFICACIÓN 

   TOTALM
ENTE DE 
ACUERD

O 

EN 
GENERAL 

DE 
ACUERDO 

EN 
GENERAL 

EN 
DESACUE

RDO 

TOTALME
NTE EN 

DESACUE
RDO 

INICIO EN EL 
TIEMPO 
ESTABLECIDO 

6  EL TRATO DADO 
POR LOS 
SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LA 
SENER DURANTE 
LA LICITACIÓN, 
FUE RESPETUOSO 
Y AMABLE 

    

7  VOLVERÍA A 
PARTICIPAR EN 
OTRA LICITACIÓN 
QUE EMITA LA 
SENER 

    

3  EL CONCURSO SE 
APEGÓ A LA 
NORMATIVIDAD 
APLICABLE 

    

4 RESOLUCI
ÓN 

TÉCNICA Y 
ECONÓMIC

AS 

LA RESOLUCIÓN 
TÉCNICA FUE 
EMITIDA 
CONFORME A LA 
CONVOCATORIA Y 
JUNTA DE 
ACLARACIONES 
DEL CONCURSO 

    

5 FALLO EN EL FALLO SE 
ESPECIFICARON 
LOS MOTIVOS Y EL 
FUNDAMENTO QUE 
SUSTENTA LA 
DETERMINACIÓN 
DE LOS 
PROVEEDORES 
ADJUDICADOS Y 
LOS QUE NO 
RESULTARON 
ADJUDICADOS 
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SI USTED DESEA AGREGAR ALGÚN COMENTARIO RESPECTO AL CONCURSO, FAVOR 
DE ANOTARLO EN EL CUADRO SIGUIENTE 

 
 

ANEXO 22 

 

FORMATO 16 SAT 
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